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INTRODUCCIÓN

Comprende esta Memoria estadística las huelgas comprendidas
en los años 1915 Y 1916, expresadas con separación, al efecto de
la indispensable independencia de cada una de las investigaciones
anuales.

Por lo que respecta a la primera parte, al año 1.915, la Sección 3.a

debe manifestar que, en tanto no exista una disposición coercitiva
que obligue a las Autoridades gubernativas y locales al perfecto cum­
plimiento de las disposiciones relativas al servicio estadístico de huel­
gas, los trabajos del Instituto se resentirán de los :q::¡ismos defectos:
de las omision~s anotadas en las Memorias hasta el presente publica·
<Th.s. Esto no obstante, el servicio se viene normalizando, y casi pu~

diérase afirmar qué, si las circunstancias lo permitieran, si las situa­
ciones políticas no tuvieran una vida breve y accidentada, que reper­
cute en la realización 'de toda información general de carácter per:ma:'
nente; la investigación estadística de muchos conflictos de carácter
económico que se suscitan entre patronos y obreros, dentro de la es­
pecial modalidad de esta información, resultaría acabada y completa.

** *
En el año 1915 se publicaron, en el cuadro primero del Boletín

del Fastiluto de Reformas Sociales, 211 huelgas, comunicadas: unas,
por los Alcaldes y Gobernadores; otras, por los Delegados regionales
de Estadística del Instituto, y conocidas muchas de ellas, por los t~­

legramas oficiales y noticias particulares publicadas en la Prensa.
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De las 211 huelg'as relacionadas en 1915 se deben deducir 39
que, según manifestación de las A.utoridades locales, o no existieron,
o las desconocían, o las negaban en absoluto; así como también 3 que
aparecieron duplicadas en el cuadro. En virtud de esta necesaria de­
ducción, resultan, por consiguiente, 169 huelgas, que deben ser
reputadas como existentes, ya que no consta dato alguno en con­
trario. De este número se han obtenido datos completos de 91,
que se relacionan en el cuadro de :rabulación de las huelgas de la
primera parte de esta Memoria, resultando, en su consecuencia, 78
huelgas de datos desconocidqs, de las cuales la Sección, a pesar de
los constantes requerimientos, no ha podido obtener dato alguno que
permita afirmar su existencia y su terminación.

En justificación de los anteriores extremos, ··se relacionan ordena­
damente, como en las anteriores Memorias, las huelgas que, habien­
do llegado a conocimiento de la Sección, los Sres. Alcaldes hubieron
de afirmar terminantemente su inexistencia, así como también, en
relación seWlrada, se mencionan aquellas otras de las que no se .ha
obtenido dato ni manifestación de ningún género de las Autoridades
locales respectivas.

Acerca de las primeras, es decir, de las negativamente informadas
por los Sres. Alcaldes-Presidentes de las Juntas locales, los informes
se pueden agrupar en los siguientes casos: 1.0 .Desconocimiento en
absoluto de la existencia de la huelga; 2. 0 Afirmación categórica de
no haberse declarado, limitándose el caso al previo anuncio; 3.o Co­
nato de huelga, sin consecuencias; meras dif~rencias personales; paro
involuntario de trabajo; 4.° Resuelto el conflicto, apenas iniciado,por
contrato de trabajo; admisión de las peticiones formuladas y resolu­
ción de las reclamaciones por J unta arbitral; 5. 0 Boycot y no huelga,
y 6.0 Conflicto meramente municipal.

De todo lo expuesto se deduce el siguiente resumen:

Huelgas publicadas por haber lle­
gado a conocimiento del Insti-
tuto en 1915 .

,Con datos completos.. . . . .. 91 ~

Huelgas no suscitadas real-
mente. 39

De resultado desconocido,
por falta de información
de los Sres. Alcaldes.. . . 78

. Es decir, que descontadas las 42 declaradas inexistentes por los
expresados conceptos, la Sección ha recogido los datos completos de
un 53,84 por 100 de las que, por diversos medios informativos, han
llegado a su conocimiento.
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Por último, durante el año 1915, que comprende la primera parte
de esta Memoria, la Secci6n 3.a ha expedido las siguientes

Comunicacio~es en el Servicio estadístico de huelgas
en 1915.

Comunica-
Solicitudes

Informes. Peticiones ciones dirigidas Solicitude~
de interven-

Interroga- Recorda- de datos a los ción a los se-
torios e ins- torios para (Subsanación de Sres. Delega-

a las Aso;:¡acio· de interven- ñores Minis-
trucciones el cumpli- defectos, aclara- dos regiona-

nes obreras y ción a los se- tro y Subse-
a los seña· miento de ción de dudáS e les de Esta-

patronales. re- ñores Gober- crctario del TOTAL
res Alcal- estos servi- interpretación de dística del

lativas al sprvi- nadares civi- Ministerio de
des; cías. cuestionarios.) Instituto.

cio de huel- les. la Goberna-
gas. ciÓn.

----
225 123 26 28 11 41 1 455
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Huelgas que,' habiendo llegado a conocimiento de la Sección, han
manifestado los Sres. Alcaldes-Presidentes de las Juntas locales de
Reformas Sociales su inexistencia, su ~o 'declaración o que no re­
vestian los caracteres determinantes de tales.

PROVINCIAS Causas de la huelga.

1 Alicante. .•..• Acarreadores de una
fábrica de abonos. Aumento de salario.

2 Zapateros •..•..•..• Mejora de las condiciones de
trabajo.

3 Estibadores ..••... , Solidaridad.
4 Crevillente.. Alpargateros Admisión de obreros despedidos.
5 Almería.••.....•. Cant~rosy peones de

Sierra Mármol. . Desconocidas. J

6 Baleares: Palma de
. Mallorca.• Tripulantes pescado-

res del bou ..•.... Reglamentación del pago de sa­
larios.

7 Cargadores del mue- '
lle , •...... Reglamentación del trabajo.

8 Cocheros de plaza... Modificación de tarifas.
9 Ibiza, • • Cargadores del mue-

lle.......••..... , Admisión exclusiva de obreJ'Os

I
asociados.

10 Barcelona .. : ..... Tejedoras ........•• Redu.c~i.ón del salario. .
11 - Mataro.•... TeJedores .......••. Adm~slOnde'obreros despedIdos.

·12 - Pineda ..... Obreros del campo.. Aumento de salario.
13, - San Pedro de

Ribas...•• Ladrilleros•••..•... Aumento de salario.
14 Villanueva y

, Geltrl) ...• Ladrilleros .•....... Desconocidas.
15 Cádiz....• , .. '•.... Coeheros .•......... Mejora de las condiciones d&

. trabajo.
-16 - Sanlúcar de

Barrameda Obreros del campo.. Aumento de salario.
17 Canarias: Las Pal-

mas· ..•..•.•... Marineros y fogone-
ros ..•.......... Desconocidas .

• 18 'Ciudad Real .•.••. Obreros del campo.. Aumento de salario.
19 - Puertollano. Vagonerosmineros. Aumento de salario.
20 Córdoba. '" . • . • • . Mineros del Cerro

Muriano -.,. Aumento de salario.
21 - Pueblo Nue-

vo del Te-
rrible...•. Fundidores.•.•..•.. Desconocidas.

22 Gerona: Olot Obreros fabriles •... Desconocidas.
23 - Ripoll. •.... Carreteros •...•..•. Descanso semanal.
24 Huelva: Nerva.,... Panad~ros ....•.•.. Reducción del salario.



MTIN. Biblioteca Central

PROVINCIAS

.. 25 León: Astorga •...
26 Lográño: Haro .••.
27 Málaga ..

28

-11-

Oficio I
de los huelguistas. ,Ca.ueas de "la. huelga..

I, I
Obreros del campo.. ¡Aumento de salario.
Carpinteros ....•. "1 Desconocidas.
Tripulantes del va- ,

por Vela~que~. ".1 Reglamentación de las condicio-
, I nes de trabajo.

Tripulantes del va-
por Lázaro. : •.... Admisión de fogoneros despe­

didos.
29 Pontevedra: Can-

gas..•...•... o •• T.ripulantes pescado- I /'

res de sardina .... Mejora de las condiciones de -
. trabajo.

'" 30 Sevilla: La Algaba. Obreros del campo.. Aumento de salario.
.. 31 - La Campana Obreros, del campo.. Reducción de la jornada.

32 Toledo •..•••.•• o. Obreros de la Fábri-
ca de Armas... o •• Admisión de obreros despedidos.

38 Valencia.•.. o ••••• Tripulantes del va-
, por Aragón •.. '" Reglamentación de las condicio-

nes del trabajo .
.. 84 Puebla del

Vallbona.. Obreros del campo.. Aumento de salario.'
35 Pueblo-Nue-' ,

vo del Mar. Panaderos ••. o • • • • A'dmisión exclusiva de obreros:
asociados.

36 Vizcaya: Guernica. Armeros •.......... Despido de obreros.
37 Zamora...•.• o' ••• Metalúrgicos..••... Aumento de salario.

_38 Zaragoza o, •••••••• Empaquetadores de
forraje.. , ... o •• " Aumento de salario.

,39 - Ferrer..••.. Braceros del campo. Aumento de salario.
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Huelgas de que ha -tenido conocimiento la Sección,
. pero de las cuales no ha sido posible obtener datos complet~s.

PROVINCIAS.
Oficio

de los huelguistas. Causas dela huelga..

/

-.

4

22

:. ¡
1 Alava':' Vitoria -. I Moldeadores , Despido de squirols.
2 Albacete: Hellin Obreros del coto mi-

-;. -.. - I nero . . . . . . . . . . . .. Regulación del pago de salarios.
3 Alicante: Alcoy • " Fábrica de cerillas de

Gilbert.. , •....... Admisión de obreros despedidos.
Hiladoresmecánicos. Cumplimiento de contrato de

trabajo.
Panaderos Regulación de la jornada.
Obreros de la fábrica -

de Castañer .. " .'. Admisión de obreros despedidos. ­
7 Almeria ....•..•.. Maquinistas'y fogo-

neros de la Compa-
ñía del Sur .. ' .... Cumplimiento de ,contrato de

trabajo .
• 8 Avila: Donjimeno.. Segadores o. Aumento de salario. /

9 Badajo~ Obreros en mosaicos. Admisión de obreros despedidos;
10 --- Torneadores y bron-

- cistas ...........• Reducción de la jornada.
11 Baleares: Alaró Zapateros Reducción del salario. -
12 - Inca I Carpinteros Reducción de la jornl!da.
13 Barcelona: Igua- i _

lada ...•.. [Curtidores Jornada de ocho horas.
14 - ¡ Obreros de una fá-

. I brica de bayetas •. Aumento de salario.
15 - [Zapateros o" Aumento de salario.
.16 - Manresa ....,. ¡Obr~ros de ~ma fa- _.

¡ brLCa de Clntas de
I algodón .. " Aumento de salario.

17 - Vich ...•... IAlbañiles " Desconocidas.
~ 18 Cádiz: Sanlúcar de

Barrameda "IV~t~cultores Desconocidas.
• 19 -, VItICultores Modificación de las condiciones

I de trabajo.
20 Canarias: Santa!

Cruz de Tenerife.1 Obreros de la cons-
. I trucción o ••• Desconocidas~

21 Castel1ón .......•. ·Obreros de la cons-
trucción dal puente .
de Rioseco Aumento de salario.--

Cargadores y descar- -o

gadores del Grao. Aumento de salario.
23 Córdoba: Espie!. .. Mineros Solidaridad.
24 La Coruña: Ferrol. Descargadores del

muelle.. : Desconocidas.
25 Gerona: Olot. ..... Obreros de la fubrica

de Maté y Compa-
ñia . '.' Desconocidas.
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-
PROVINCIAS

Oficio
de los huelguistas. Causas de, la. huelga.

26 G~r-{)na: Puigcerdá. Huelga general del ra·
- mode construcción Admisión de contrato de trabajo.

27 Ripoll ••••. , Albañiles ¡Aumento de salario y reducción,
. de la fornada.

- 28 Huesca: Castejón
del Monegro .••. Obreros agrícolas... Aumento de salario.

- 29 Jaén: B~gijar•.... \Obreros del campo.. Aumen~? de sala:-io.
30 - .Lmares '. Panaderos .•.....•. IReducClon de la Jornada.
31 León ; Tipógrafos ••...••.. Aumento de salario. .
32 Pola de Gor-

dón . • . • •. Mineros de la Compa-
ñía Vasco-Leonesa Reconocimiento del derecho' de'

asociación.

del

Aumento de salario.
Reducción de la j'ornáda.'
Reducción de la jornada.
Desconocidas.
Mejora de las condiciones

trabajo.

51

43

47
48 Oviedo •.•.••• c •••

49 _
SO Gijón; ......

Cartagena .• Mineros de Peña­
rroya ..... , .. " ., Redueción del trabajo.

Panaderos del Llano;
y del Estrecho .... !'Reglamentación de. las condi-

ciones de trabajo. -
45 Llano del Beut Mineros , .' .. , Admisión de obreros despedidos.'
~6 Ol'ense •.........• CarPinte,ros de las l

lobras del Hospital
Nuevo , ,Desconocidas.

Pintores 1 Aumento de salario. .'~
Zapateros .........• ¡Admisión de obrerosdesped~dos.
Mineros de Naranco.!Admisión de obrerosdespedld,os,
Tripulantes y estiba- , . " ~

dores ¡¡AdmISIón exclUSIva de obreros ~

I
asociados.

Ajustadores de la ~

Constructora Gijo-I "
nesa .•..•.•...•.. Admisión de obreros despedIdos.

Riosa. " .... Mineros...•........ !Desconocidas.
SamadeLan-

greo..••. '1 Mineros de la Com pa- . ,. '
ñía Duro-Felo-uera ComputaclOn de las horas extra-,

, . o ordinarias de trabajo. _

:- 52
53

33 Lérida: Tárrega •.. Ladrilleros, Bdeeros
, y mozos de carga .. Admisión de contrato de trabajo.

34. Logroño ..•....'•. 'Iobreros del Canal de,
Lodosa..•... " . 'jAument.o de salario y reducción

, " dela]ornada.
35 Albañiles.......•... Desconocidas .

.. 36 Anguciana .. Obreros del campo.. Reducción del salario.
37 Arnedo...•. Alpargateros ..... " Aumento de salario.
38 Cervera del

RioAlhama Alpargateros..... , ..
39 Fuenmayor. ,»
40 Lugo.. . .. Cerrajeros .

• 41- Madrid: Leganés .. Obreros agrícolas ..
42 Murcia. ; ....••.•• Tranviarios .
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Causas de la. huelga..PROVINCIAS

55
56

..57-

1 Oficio
I de los huelguista.s.

54--~_O_v_ie_d_o_:_S_am-a-d-.1

Langreo.. Minerós del Grupo
«Fondón» ., .. ,. Aumento de salario.

Minerosdel Hobledar Admisión de obreros despedidos.
Mineros del Grupo

«La Mora» ....•.• Aumento de salario.
Mineros de Tras el

Canto Desconocidas.
58 Pontevedra: Marin Pescadores..••.•... Desconocidas.
59 Salamanca: Béjar. Tejedores meCániCOs¡DeSPido de personal directivo.
'60 Santander •.••••.. Ho'jalaterolil' Desconocidas.
61 Sevilla .• ' ..••.•.. C,onstructorés de ca-I

rraajes...•...•..• Jornada de ocho horas.
-62 Obreros de la cons-

. trucción y defensa, '
de Triana ..•..... Aumento dA salario y supresión

del destajo.
Operarios de la fábri-

ca de cerillas •.... Medidas de seguridad en el tra­
bajo.

'66

• 69

• 76

• 67
68

Obréros de una fábri
ca de abonos quío •
micos .. , .. ',' ..... Organización del trabajo.

Sombrereros falistas Mejora de las condiciones de
trabajo.

Marmolistas 'Y can-
Leros Reglamentación de las co:p.dicio-

nes de trabajo.
Arahal. ..... Obreros agrícolas Aumento de salario.
Aznalcóllar. Miner03 Aumento 'de salario y reducción

de la jornada. , , .
Los Molares. Obreros agrícolas... Supresión del empleo de máqUl-

I
nas.

70 Tarragona Albañiles ycarpinteros Desconocidas. .
71 Reus '1 Tipógrafos ¿'I Despido de obrero.:s no aso~l~dos.
72 - ,Huelga general. Modificación de las condICIOnes

I
del trabajo. ' ,

73 - Ester~.ros ¡Abono de salarios devengados,
74 Vendrel!. ... Albamlesde lasobras '

i de la doble vía del. '
/' I ferrocarril. iReducción de la jornada.; .

• 75 Toledo: Belvís de la:
Jara I Obreros agrícolas Aumento de salario.

TaJavera de:
la Reina.. Obreros agrícolas.. ¡ Aumento de salario.

77 Vizcaya: Bilbao ... Cargadores de mine-
I

"

raL Aumento de salario.
78 Zaragoza: Alhama, I

d A · Alb -'1 A t dI,' v reduccióne ragon. ~ . . . . sm es. . . . . . . . . . . umén o e S8 arlO J

I de la jornada.



MTIN. Biblioteca Central

II
'" / • t

RESULTADO DE LA INFÜRMACIÜN
. /



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

11

RESULTADO DE LA INFüRMAClüN

1.o - Conflictos o huelgas acerca de las que se ha realizado
una información por fnncionarios del Institnto.

Conflicto de la industriá textil de Béjar. - En Memorias se-
o paradas (1) ha publicado la Sección los antecedentes de la huelga
de la industria textil de Béjar, importante conflicto, que fué resuelto
por arbitraje del Instituto de Reformas Sociales.

El laudo arbitral que terminó las constantes divergencias de fjl­
bricantes y obreros de Béjar hubo de ser el origen del conflicto susci-'
tado poco después, por la diversa manera de interpretar las condicio­
nes de trábajo por patronos y obreros.

De estas nuevas divergencias, iniciadas por los hiladores de Béjar,
ha recibido el Instituto diversos datos directos obtenidos por el Sr. De·
legado estadístico de la región; pero, a pesar de los recordatorios di­
rig'idos a la Junta local de Reformas Sociales de aquel centro fabril, no
se ha llegado a conseguir la contestación al cuestionario estadístico
indispensable para la completa investigación de la referida huelga.

o La Sociedad de hiladores de Béjar comunicó, el día 11 de agosto
de 1915, que con fecha 9 del mismo mes, y por negativa dé los seño­
res patronos Hijos de D. Francisco Gómez, Viuda de D. Jerónimo Ro·
dríguez Yagüe y D. José Rodríguez Yagüe, de que en cada selfacti­
na actúe un maestro hilador y un ayudante, se retiraba el personal
obrero de estas operaciones.

(1~ V.é3se La huelga en la indu:stria textil de Béjar (J~1E! y 1914):
ArbztroJe del Instituto de Ref01'mas Sociales, '1915, y Estadzstzca de las
huelgas: Memoria del mio 1913, publicada en 1915.

2
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El Sr. Alcal<le puso el hecho en conocimiento del Instituto, y a
su vez celebró una reunión particular con los Presidentes de la So­
ciedad de hiladores, de la de fabricantes y de la Junta central de
obreros textiles, convocando a la vez a una junta general de todas
estas Sociedades, para ver si sería posible llegar a una inteligencia
que pudiera evitar dolorosas consecuencias y conseguir la solución
del conflicto planteado.

Asimismo, los patronos comunicaron el hecho al Instituto en los
términos contenidos en la sigui~nte comunicación:

«Para que ese Instituto tenga conocimiento de cómo se observa
por las Sociedades obreras el laudo dietado por el dignísimo Tribunal
de arbitraje, que el Instituto eligió para qu~ entendiera en nuestras
diferencias y pusiera término a la huelg'a de los obreros del arte tex­
til, no dudamos en molestar la atención" de V. E. denunciándole un
hecho que en estos días está a punto de convertir en estéril la obra
de ese Tribunal y la buena fe con que la clase patronal bejarana he­
mos firmado el referido laudo.

»No obstante lo que previene el arto 4.° del Reglamento interi~r

de las fábricas, de común acuerdo, aprobado por las representaciones
patronal y obrera, y lo dispuesto por el laudo al resolver sobre el ar_
tícü.lo 6.°, que a su resolución poníamos, y a~ pesar de la contestación
dada por ese Tribunal al capítulo de dudas ti omisiones que, con pos­
terioridad a la notificación del laudo, presentó el g'remio de batane­
ros, el que deseaba se determinase por el Tribunal de arbitraje el
número de obreros que en las máquinas debía haber, contestación
que, por nuestra parte, entendimos y seguimos entendiendo es una"
aclaración terminante de que sólo a nosotros nos es potestativa la or­
ganización del trabajo en nuestras fábricas, no obstante todo ello,
con fecha 6 del corriente se ha pasado por la Sociedad de hiladores
el siguiente oficio a los señores fabricantes, oficio que no puede ser
menos imperativo:

»La Junta dil'ectiva de la Sociedad de hiladores comuTtica a usted
que e?~ la noche del 5 del corriente se tomó el acuerdo de que sea cada
una máquina desemperiada por un ¡tiZado?' y 1m ayudante.

»Lo que ponemos en su conocimiento pal'a los efectos oportz.t/ftOs,
])ios, etc.

»Entendemos que esta orden de la Sociedad de hiladores es una
~anifiesta violació~, no ya del espíritu, sino d.e la letra del arto 4.°
del Reglamento de nuestras fábricas y del laudo emitido por ese Tri­
bunal, añte el que d.enunciamos lo ocnrrido, por si fuese antecedente
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para tenido en cuenta algún día. Y, por no ser más molestos, omiti­
mos más incidentes análogos y anteriores, -si bien hemos de hacer
eonstar que los hiladores de nuestras fábricas han llevado a la prác­
tica inmediatamente la orden de su Sociedad, y, negándose a reco­
Docer las nuestras, abandonar~mel trabajo, al ir a comenzarle, el lunes
último. Por ello, D.a Manuéla Rodríguez Arias, viuda de Rodríguez
Yagüe, los Sres. Hijos de D. Francisco Gómez-Rodulfo y D. José Ro­
dríguez Yagüe, se han visto hoy precisados a no abrir sus fábricas,
lo que previamente les fué advertido ayer a los obreros de los demás
oficios textiles.

»La orden de la Sociedad de hiladores afectaba tan sólo a referi­
dos señores.

»Para terminar, consignaremos que los obreros hiladores hacían
el trabajo en el momento de su acuerdo en la misma forma de siem­
pre, esto es, que no se trata de que los patronos, al amparo de lo que
Reglamento y laudo les concede y reconoce, hayan pretendido inno­
vaciones de ningún género.

»Dios guarde a V. E. muchos años. Béjar 11 de agosto de 1911.­
Por el Presidente, l/fateo Rod?'íguez.-El Secretario }lorberto de la

. Vega.-Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.

El Instituto, en ]a Memoria de las huelgas de 1913, relacionó los
~,-datos más importantes acerca de la huelga de la industria textil de

Béjar, que hubo de ser resuelta por laudo arbitral de esta Corpora­
ción de 23 de enero de 1915, aclarado por acuerdo de 8 de abril del
mismo año, en cuyo laudo se establecieron las condiciones de trabajo
aplicables a las diversas especialidades profesionales de los elementos
textiles de Béjar.

Antecedentes de este conjticto.-Los patronos de Béjar que poseen
selfactinas son los Sres. Rodríguez Yagüe, Rodulfo y Sra. Viuda de
Rodríguez. En dichas máquinas no había identidad de condiciones
de realizar la labor. En unas de las fábricas, cada selfactina tenía un
maestrQ, mientras que, en las otras, un maestro se cuidaba de la di­
pección de dos de aquellas máquinas.

El gremio de hiladores tomó el acuerdo de que en cada selfactina
hubiese un maestro, como ya hemos visto en el oficio de iniciación del
conflicto a la Junta de fabricantes. La ,contestación de éstos va inserta
anteriormente.

Pocos días después, los obreros selfactineros se negaron al manejo­
de dos selfactinas. Fueron despedidos inmediatamente, alcanzando
dicha expulsión a cinco operarios.
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Los patronos asociados reunieron a los demás, invitándoles al
,loclt-out o despido colectivo. El Institutu desconoce si hubo unanimi­
.dad en el acuerdo, o solamente se tomó por mayoría, puesto que, en
realidad, de los 30 fabricantes, aproximadamente, que constituyen la

.Asociación patronal, los intereses de los mismos, si no divergentes,
:no coindiden en muchas ocasiones. La mayoría de ellos dependen de
tres o cuatro patronos de la gran industria; el coste de producción les
resulta alto, y no falta quien por sí mismo realiza su trabajo; además,
carecen del elemento importante de producción que representa la sel­
factina.

Las fábricas se cerraron el día 13, y desde aquel momento se ini­
ciaron las gestiones para resolver el conflicto.

Gestiones del Gobe1·n:ador.-El Gobernador interino de Salamanca
se presentó en Béjar, celebró entrevistas con obreros y. patronos; éstos
-rechazaron su propuesta de intervención. Por su parte, los obreros,
.aceptando las gestiones gubernativas, prometían volver al trabajo
siempre y cuando se sometiese al Instituto de Reformas Sociales una

.consulta acerca de la interpretación de la base 4. a del Reglamento
interior, y que fuese repuesto por el patrono Sr. Gómez Rodulfo un
obrero despedido por haber cometido en la calle una incorrección con
una persona de la familia de dicho señor.

El Gobernador propuso como fórmula, previamente convenida
con los patronos, volver al trabajo en las mismas condiciones ante":
riores, considerando el hecho de dirigirse los obreros al Instituto
como un derecho· de consulta de toda persona, no como un extremo
que se considere ampliación del laudo. Añadió el Sr. Gobernador que
la sumisión expresa de las partes al acuerdo que dietase el Instituto·
era pueril y llevaba consigo desconfianza.

Los patronos cerraron sus fábricas, porque en estas condiciones,
señaladas por los obreros, no ern posible una industria bien organi­
zada. Es de advertir que algún patrono afirmó que el cierre fué de­
bido a la carencia de hilatura para seguir trab9jando. Los selfac­
tineros, en opinión de aquéllos, deberían volver de su acuerdo y
reanudar el trabajo en las anteriores condiciones a la huelga (un
maestro para cada dos selfactinas), y entonces abrirían las fábricas,
sin perjuicio de que alguno de los patronos pudiera aplicar a los
selfactineros la sanción que se reservaron en el Reglamento de fá-
bricas contra los que falten cuarenta y ocho horas al trabajo. ,

Limitábanse los obreros a esperar la apertura de las fábricas, y el
único punto de discusión era el relativo a si los patronos podían
reducir el número de selfactineros, o si no podían ellos solicitar de
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los patronos una modificación en el personal. Es decir, se trataba
de saber el sentido o interpretación de la base 4.a del Reglamento
del régimen interior de las fábricas.

En resumen, sostenían los obreros: 1.0 Que excepto la fábrica de
la Sra. Viuda de D. Jerónimo Rodríguez, donde se despidió a un
maestro de selfactina, en las demás fábricas la situación seguía sien­
do la ¡misma, es decir, un maestro para cada dos selfactinas; 2. o Que
el acuerdo de la Sociedad de hiladores llevaba consigo una modifi­
cación en la. organización del trabajo; 3.° Que el despido del maestro
hilador es pura y simplemente el ejercicio del derecho reserv~do

expresamente por el laudo a los patronos; 4. 0 Qne éstos se niegan a
una revisión o modificación de sus facultades patronales, y los obre·'
ros buscan una declaración del Instituto que venga a limitar los
derechos de los patronos en el régimen interior de las fábricas.

Además de estas conclusiones, síntesis del conflicto, los patronos
consideraban las peticiones de los obreros y las diversas manifestacio­
nes como reclamaciones caprichosas yen resistencia al cumplimiento
de la base 4.a del Reglamento interior de las fábricas, y, a su vez,
los obreros estimaban que los patronos abusaban en la aplicación
de dicha base y que~ para evitar su interpretación caprichosa, era
indispensable su completa aclaración.

No juzgamos necesario mencionar en esta crónica las medidas
que en determinados casos han adoptado los patronos, al decir de
los obreros, con respecto a salarios, forma de realizar los trabajos "
y organización de los mismos, en completo desacuerdo con el laudo
del Instituto de 23 de enero de 1915.

Gestiones para resolver el con.fticto. - El Presidente de la Federa- '
ción obrera hizo todo género de gestiones para que las fábricas se ,
abrieran, y, desde luego, condicionar la vuelta a las labores, previa
intervención del Instituto.

Los patronos, que tenían importantes contratas pendientes, desde
luego, no veían con disgusto la vuelta de los obreros, si bien se decía
por personas interesadas que las referidas contratas, calculadas con
un valor de la lana inferior al que tenían éstas por aquel entonces,
les hadan sufrir un menoscabo en sus ganancias, y, por consig·uien..;
te, contemplaban con cierta satisfacción la clausura de las fábricas ..
Enfrente de esta opinión, se afirmaba que los patronos, al no cumplir
sus contratos, tendrían que pagar las consiguientes indemnizaciones
y experimentar la pérdida consiguiente en las ventas.

En estas condiciones, intervino el Sr. Gobernador civil interino
de la provincia, y particularmente el Inspector del Trabajo. El pri-
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JP.ero opinaba que las cuestiones que se habían de resolver se funda­
ban, más que en las condiciones de organización del trabajo, en el
amor propio de las partes contendientes, y que, en tanto no se en­
contrase una fórmula armónica de los intereses de fabricantes y de
obreros, sería de todo punto imposible la terminación del conflicto.

La fórmula del Sr. Gobernador civil.interino, poco más o menos,.
consistía en lo siguiente: Puesto que los obreros consideran deficiente
el arto 4. o del laudo, y los patronos no tienen inconveniente en que
se introduzcan en él las modificaciones que se crean equitativas para.
ambas partes, la solución más conveniente es que los obreros reanu­
das~m los trabajos, siendo admitidos por los patronos, pudiendo aqué~

Hos formular una consulta al Instituto de Reformas Sociales para que
modifique dicho laudo en beneficio de ambas partes.

Al parecer, se aceptó la fórmula propuesta; pero a los dos días fué
desechada. Surgieron nuevas dificultades: solicitaron los obreros la.
admisión incondicional del obrero despedido, por la desatención co-:
metida por éste con una persona allegada a la familia de uno de los.
fabricantes.

Los fabricantes, en vista de estas propuestas, dieron por termina­
das las negociaciones, estimándolas inadmisibles y depr.esivas para su
autoridad de patronos y directores de trabajo.

Fin del conjlicto'.- Pocos días después de 'este incidente, pudo con­
seguir el Gobernador civil interino la completa solución del con­
flicto, y se restableció la normalidad en virtud de las siguientes ba-·
ses, aceptadas por obreros y patronos: La Las fábricas se abrirán el
día 30 de agosto con los mismos obreros que tenían en el momento de
ocurrir el paro; 2.a Los ayudantes de las selfactinas cobrarán men­
sualmente, y en concepto de gratificación, 15, 17 Y 18 pesetas sobre
el jorna.l ordinario. Esta gratificación será aplicable a los ayudantes
primeros, y respectivamente, según el número de husos de las selfac­
tinas, y 3.a Los ayudantes segundos cobrarán por igual conceptl}
9 pesetas de gratificación mensual, sea cuafquiera el número de husos.
que tengan lasselfactinas. ,

El conflicto iniciado el 9 de agosto terminó el día 30 del mis­
mo mes.
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2.0-Huelgas notables por sus caracteres, su duración
e incidencias.

a) Huelga de hiladO?'es de pita de C1'evillente (Alicante).

Digno de interés fué el confli~to suscitado por los hiladores de
pita o esteras de CreviUenté, que, considerándose perjudicados por
la sustitución de la hilatura manual por la mecánica, plantearon la
huelga el día 4 de marzo de 1915 (véase cuadro de PabulacíóJt de las
huelgas, núm. 2).

Solicitaban los obreros hiladores la subsistencia del contrato de
, trabajo estipulado con los patronos el 18 de enero de 1910, y, en su

consecuencia, que la filatura se realizase sin el empleo de máqui-'
nas, que llevaba consigo la reQucción de los salarios. Oponianse con
todas sus fuerzas a las nuevas condiciones del trabajo, y a pesar
de los esfuerzos del Sr, Alcalde de Crevil1ente, que realizó toda clase
de gestiones con los fabricantes y con la representación del gremio
de hiladores, no pudo conciliar los intereses de ambas partes, y esta-

.lIó el conflicto.
Después de siete meses de casi total paralización de trabajos, la

. Autoridad local logró reunir a representaciones de una y otra parte,
al efecto'de encontrar una fórmula de concordia, en virtud de la
cual «no hubiese vencedoras ni vencidos», y, después de varias en­
trevistas, logró obtener que los obreros-redujeran sus peticiones, y que
los fabricantes, examinando el contrato antes citado de 18 de enero
de 1910, contestaran dentro del plazo de ocho días.

En efecto, los sellores fabricantes de Crevillente formularon al
gremio de obreros hiladores'de pita las conclusiones siguientes:

«Los fabricantes que suscriben la presente, reunidos en elloc~l

del gremio general de fabricantes de esteras, de cuya Sociedad for­
man todos ellos/parte, con objeto de estudiar y contestar la proposi­
ción que les fué hecha por los representantes del gremio de hilado­
res en la reunión que tuvo lugar el 3 del corriente en la Casa de la
Villa, a instancias y bajo la presidencia del Sr. Alcalde, y con el fin
de ver si era posible llegar a. un arreglo entre fabricantes e hiladores
en huelga, manifiestan que, después de ocuparse extensamente del,
asunto bajo todos sus aspectos, sacan la conclusión de que-dada la
angustiosa crisis por que atraviesa nuestra industria, debido a que
así como todas las industrias han progresado, adoptando todos los
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adelantos· modernos, esta industria ha permáner.ido estacionada, tra­
baj ándose con los mismos medios que se trabaj aba hace más de cin­
cuenta años, motivo por el cual no puede sostener la competeIlcia
que le hacen industrias similares-si han de salvar de la ruina más
absoluta a esta industria, no tienen más remedio que salir de su esta­
cionaria rutina para aplicar los adelantos modernos, que pongan a \
nuestra industria al nivel de sus similares.

No obstante, teniendo en cuenta que al tran.sformar radicalmente
el empleo de la hilatura ma:qual por la mecánica quizás pudiesen re­
sultar perjudicados de momento algunos obreros hiladores, acuerdan
por unanimidad que, aunque es de todo punto indispensable llegar a .
la transformación absoluta del hilado a mano por el mecánico cuanto
antes, deseando evitar los perjuicios que el cambio radical pudiese
ocasionar a los h.iladores que no ·conozcan otro oficio, se haga la
transformación paulatinamente en el término de varios años.

En su consecuencia, basados en la mejor buena fe y amor al pue­
blo, y con el fin de llegar a una resoluciQn definitiva, o cuando me­
nos, duradera, los firmantes tienen a bien someter al gremio de hila­
dores, por mediación del Sr. Alcalde, a cuya Autoridad dirigimos la
presente com unicación, las condiciones con las cuales podrá resol­
verse el conflicto pendiente:

l.a Los fabricantes abajo firmantes entregarán toda la pita que
tengan que hilar, por mediación de hiladores, al gremio de hiladores
por medio de un representante o encargado, en quien delegarán to­
dos ellos las facultades necesarias para entregar y recoger la pita
que se diera al gremio, y también con la facultad de retirarla sin
hilar si, transcurrido el plazo convenido para su hilatura, no la hubie­
se devuelto el gremio de hiladores.

2.~. Los fabricantes suscritos se obligan a no dar pita a hilar a
mano más que al g'remio de hiladores, y ellos siempre por mediación
de su delegado.

3.a Los precios para la/mano de hil,atura serán los que están_s~
ñalados en el último contrato que hubo con el gremio de hiladores, .
obligándose este gremio, en las demás poblaciones de esta pro­
vincia donde también se hila pita para la fabricación de esteras, á
que los hiladores que trabajan en las citadas poblaciones cobreJíl la
mano de obra al mismo precio que se menciona en este contrato, y de
no poderlo alcanzar, se compromete a que el gremio de hiladores co­
bre la mano de obra al mismo precio que se pag'ue en las citadas po­
blaciones.

4.- Si existiese algún fabricante no adherido, y éste encontrase
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hiladores squirols que le trabajasen a precios inferiores a los indica­
dos, el gremio de hiladores vendrá obligado a poner los medios ne­
cesarios para que dichos obreros squirols cobren la mano de obra al
mismo precio que se indica en este contrato, o, de lo contrario, r~ba­
jar los precios hasta igualarse a los convenidos entre fabricantes y
obreros squi?·ols. '

5.a En beneficio de la buena clase de hilado, y con el fin de em­
plear el mayor número de hiladores, queda prohibido el hilar un hilo
a cada mano, obligándose también el gremio de hiladores a hacer
cumplir a sus asociados la entrega a oficiales de rueda y menadores
deLtanto por ciento que figuraba en el último Gontrato firmado.

6.a La duración de este contrato será de un aÍlo, a contar del 1.0
de octubre. próximo, y terminando el 30 de septiembre de 1916, si
antes no se acordase la prórroga por ambas partes.

Crevillente 10 de septiembre de 1915.»

-- A su vez, la Sociedad de hiladores, como medio de solución de la
huelga, adujo las consideraciones y formuló las conclusiones qu~ se
insertan a continuación:

«La Junta directiva de esta Sociedad ha examinado con deteni­
miento las proposiciones que los señores pa"tronos hacen en su escrito
de fecha 11 del actual, y remitiJas a esta Sociedad por conducto del
Sr. Alcalde de esta población, y declara:

Esta Sociedad de hiladores eR amante de los progresos industria..;.
les~ ve con simpatía que los sellOres fabricantes traten de sacar la
industria de la esfera del atraso en que se halla sumida, adaptando a
la misma todos los procedimientos modernos que le permitan vivir
prósperamente en el mercado.

Ni ahora ni nunca ha sido refractaria a tales fines, porque con
ello ganarán patronos y obreros; pero lo que nadie se atreverá a sos­
tener, examinada esta cuestión rectamente, es que la transformación

-de la industria se ha de hacer solamente rebajando los salarios de los
obreros y no las ganancias de los señores fabricantes.

Si la transformación de la industria se ha de hacer a co~ta del
hambre y de los dolores y sufrimientos de los obreros, habrá q ne afir·
mar que ese progreso es bien menguado y contradictorio para el bien­
estar humano.

Si los seüores fabricantes desean transformar su ind~stria,hágan­
lo en buena hora: su transformación y competencia les proporcionará
los beneficios que les compensen, con creces, de los salarios de sus
obreros. -
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Somos también amantes de nuestro pueblo, y deseamos, para el
bien del mismo·, que la miseria no agote sus fuerzas productivas ni
depaupere su inteligencia, que le incapacite para mayores empresas,
y en último término, h.asta la transformación que se propone.

En consecuencia con esto, sometemos a la deliberación de la su­
perior inteligencia de los señores fabricantes las sig'uientes bases,
como obligada respuesta a las que atentamente nos han sido remiti­
das. Como se verá, unas las aceptamos y otras· las modificamos, y
estamos dispuestos a tener las entrevistas' que sean necesarias en pre­
se.ncia del Sr. Alcalde para su mejor comprensión.e ~nterpretación.

BASES
. '.

}.- Los señores fabricantes entregarán toda la pita que sea preci­
so hilar para la industria a la Sociedad de obreros hiladores, por me­
dio de un representante o encargado en que delegará la misma. Si
transcurrido el plazo convenido para recogerla, no estuviere hilada,.
los seflOres fabricantes quedan facultados para retirarla.

2.a En este año, los señores fabricantes quedan autorizados para
/

gastar en su industria toda la pita hilada mecánicamente que tengan
en sus establecimientos en esta fecha.

3. a En el año entrante y en los demás que rija este contrato, los
señores fabricantes que lo deseen podrán gastar hilatura mecánica J
en cantidad de un 2 por 100 más cada año de la cantidad que se
gaste.

4.a Los precios de la hilatura o mano de obra serán los que estén
señalados en el Óltimo contrato concertado entre la Sociedad de hila­
dores y SPllores fabricantes.

5.a La Sociedad de hiladores se compromete 'a hilar toda clase de
materiales, excepto el esparto, con que se confeccionan los tejidos a
base de pita.

6.a Los seiíores fabricantes agremiados y firmantes de este con­
trato se comprometen a no utilizar en la hilatura más obreros que los
pertenecientes a esta Sociedad de obreros hiladores .
.~ 7.a La Sociedad de hiladores se compromete a hacer cuantos trabi­
jos sean necesarios para que en fos pueblos de la provincia,en que se
hile pita sea pagada la mano de obra a los mismos precios que rigen
en esta población, sin que pueda hacerse responsable si' no lo con­
sigue.

S/ Si algún señor fabricante, firmante de este contrato, faltare a
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lo convenido rebajando la m&no de obra, la Sociedad de hiladores se
~mprometea no darle obreros asociados, declarándole la huelga, a
no ser que vuelva a pagar a los precios convenidos, y en este casO'
abonará a la Sociedad el duplo del equivalente a la ganancia.

9.a Para hacer efectivo el cumplimiento de este contrato se nom­
brará una Comisión mixta de dos patronos y dos obreros, nombrados
por ambas partes, cuya Comisión la presidirá el Presidente de la Jun­
ta local de Reformas Rociales, al cual se le comunicarán las faltas
cometidas, a fin de que reúna, en un plazo máximo de veinticuatr()
horas, a la Comisión mixta para que ésta tome la resolución perti­
nente.

10. Este contrato será valedero por dos años, .a contar desde la
fecha del mismo; sin embargo, se considerará prorrogado por otros
dos años si por todo el mes de septiembre del segundo año no ha sido­
denunciado por ninguna de las partes.

Crevillente 19 de septiembre de 1915.»
1

Como suponía el Sr. Alcalde, la huelga no tuvo, por el momento,.
la solución que con inteligente desvelo deseaba encontrar aquella
A.utoridad, en bien. de los intereses de la industria de Crevillellte; y
así siguieron las partes en discordia, hasta l.0 de marzo siguiente,.
en que terminó, después de una duración de 294 dlas, en la que los
huelguistas experimentaron unas pérdidas superiores a 20.000 pese­
tas, sin tener en cuenta las subvenciones que recibieron de sus Cajas
de resistencia, y de susc.ripciones y donativos, que ascendieron a pe­
setas 46.000.

Al cabo, por consiguiente, de diez meses de "huelga ordenada y
pacífica, se vino a la transacción, aceptando los patronos la continua­
ción" del contrato anterior de trabajo celebrado con los obreros, limi­
tando la producción mecánica de un 15 a un 33 por 100 de materia.
elaborable.

b) Huelga de ooreros del campo y ganaderos de Osuna (Sevilla).

En. el cuadro de !Fabulación de las lzuelgas (véase núm. 77 de las
en él relacionadas) van insertos los datos generales relativos a la de­
clarada por los obreros de las diversas es'pecialidades dentro de la in­
dustria agrícola de aquella ciudad andaluza, dedicados, por aquella
fecha, a la recolección y demás operaciones auxiliares.

Sin que esta huelga revista un carácter especia), diferente de las
que se declararon por entonces en la región andaluza, es de particu­
lar interés el conocimiento de las peticiones de los obreros, las cua-
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les, siendo desatendidas por los hacendados, dieron lugar a que se
iniciase el conflicto el día 21 de mayo.

La Sociedad obrera de Oficios. varios de Osuna presentó a los pa­
tronos las siguientes:

BASES DE TRABAJO QUE HAN DE OBSERVARSE DURANTE SU TIEMPO,

COMO TÉRMINO MÍNIMO

Segadores de habas. - Al ruedo, su jornal será de 3 pesetas, saliendo
de la plaza a las seis y media, y la entrada en el pueblo, a la puesta del
sol. Con una hora y cuarto de almuerzo, dos cigarros de a treinta minu­
tos por la mañana ... dos horas de comida y otros dos cigarros de a treinta
minutos por la tarde.

A cortijo ganarán 2,75 pesetas. Hora de salida para el trabajo, a la
salida del sol, y la entrada, a la puesta del mismo. Los mismos descansos
que el anterior, y un cigarro más pOl' la mañana y otro por la tarde.

Segadores de raspa. - Los se?:adores ganarán, mientras dm:en las
mieses, 4 pesetas, y los mismos descansos que el anterior. La salida de
la plaza, a las seis y media, y la entrada, a la puesta del sol. En cortijo,
de sol a sol, y 3,75 pesetas de jornal.

Trabajos de máq1..¿ina. - Los aman'adores ganarán el jornal de 4 pe­
setas, con los mismos tratos y costumbres que los anteriores, no pudien­
do ir menos de ocho hombres.

Moreros.-Al ruedo, 3 pesetas de jornal, con un carro de gavillas por
eada hombre, y sus correspondientes trilleros, no estando obligado a me­
ter grano, y si lo hictes.e, le abonará el patrono 5 céntimos por costal. -En
cortijo, 2,75 pesetas' de jornal; con las mismas costumbres que al ruedo.
Si el arrastre de paja está a más de 150 metros, será por cuenta del pa­
trono.

Almiareros, un real más de jornal y las vestidas de costumbre. A los
moreras se les pondrá a¡'nilla y todo lo que sea necesario para el trabajo
de dicho patrón. .

Máquinas t1'illadm'as.-Alimentadores, con dos ayudas, ganarán 3,25
pesetas; los ayudas, 3 pesetas; retiradores de granos, 3 pesetas; agua­
dor, 3 pesetas; matutero, de 2 a 3 pesetas; retiradores de paja del s'aran­
dón, 3,25 pesetas; sabaneros, ocho hombres, a 4,25 pesetas, no pudiendo
retirar más que paja (pasando de cien pasos, será por cuenta del patro­
no, y tendrán dos horas para la comida); almiareros, 3,50 pesetas; ayu­
das, 2,75 pesetas; arreadores de máquinas, 3,25 pesetas, con dos hombres
y sus ayudas; alTeadores de máquinas simples, 3,25 pesetas, siendo
siempre dos hombl'es. Si el patrono no tiene carro de acarreto, el día que
vengan a vestirse y traigan grano, se les abonarán 5 céntimos por COS·

tal, y su jornal será de 2,75 pesetas.
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. Ba1·cinadores. - Su jornal, 2,75 pesetas; cuatro viajes, cerno términ()
memo, entre lejos y cerca, siendo las vestidas por cuenta del patrono. Al
ruedo, 3 pesetas. Horas de trabajo, de sol a sol, y sus correspondientes
comidas.

Acarreadores de granos y sus ayudas, 3,75 pesetas; ayudas, 3,50 pe­
setas. Los carreros, si durante la recolección tuvieran que acarrear paja~
ganarán 2,75 ~esetas.

Sanmiguelada. - Gañán, 2,25 pesetas; acarreador de estiércol, 2;5(}
pesetas; teniendo que cuidar mulos, 2,75 pesetas. Salida al trabajo, a la.
salida del sol, y regreso, a la puesta del mismo.

Reg'adores de olivos, 2,75 pesetas; llevando bestias, 3,75 pesetas; caro
gadores de estiércol, al ruedo, 2,75 pesetas; en cortijos, 2,25; esbaretado­
res, incluso los soleros, 2,25 pesetas; sacadores de leña, por parejas, a.
2,50 pesetas; hoyeros, a 3,25 pesetas; sembradores de abono, con máqui­
nas, o a mano, 2,75 pesetas; desmontadores, 3 pesetas.

Ganaderos entregados en piara en general, su jornal será de 2,25 pe­
setas; ayudadores, 2 pesetas.

El patrono pagará la costa del zagal, que será de 63 céntimos. Si el
patrono mandase a conducir g'anado fuera de Osuna, abonará como cos­
ta 1,25 pesetas. Dicho g'anadero no estará obligado a llevar subsistencia
para nadie, y el hato queda abolido, en general,' para todos.

Caseros, será su sueldo de 2 pesetas; criados de casa, 1,25 pesetas y
su comida, y por cada carro de gorano que metan, le abonarán 50 cén­
timos.

Esquiladores de ovejas, será su sueldo 3,75 pesetas, tanto en el pue­
blo como en el campo, entrando al trabajo a las siete, dando de mano a.
las cinco en punto; y si se va al c~,mpo, la salida será a las seis, dando
de mano para llegar a las cinco al pueblo. Después de dar las cinco no se
esquilarán más que dos bichos por individuo, teniendo que abonar un
real por cada uno, y si sobran más, se dejarán para otro día.

Proposiciones generales, - Los pajeros, en cogiendo la sábana y em­
pezando el trabajo, ganarán su sueldo por completo, y no estarán obliga-
dos a mover más que una vez la paja. ~

Si por cuenta del patrono sale alguno de la Corporación, se le darán
todos los avíos; si cae alguno enfermo, será conducido, por cuenta del pa­
trono, en una caballería. El obrero que salga al campo y llueva antes del
mediodía, g'anará media peonada, y si se viene después de mediodía, ga­
nará su jornada por entero. Si por cuenta del patrono tuviese que sem­
brar antes de cumplirse dicha base, ganará 2,50 pesetas.

Si por el patrono, o por causa del tiempo, fueren despedidos los obre­
ros, se les abonarán su media jornada, como víspera. Si el patrono, du­
l'ante la recolección, tuviera que arar, pagará la peonada un real menos
que a los barcinadores.

Habrá una consideración con los obreros, para que eada ocho días lle­
guen al pueblo a la puesta del sol, y la salida será al ser de día.
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Esta Sociedad tiene acordado, por unanimidad, la abolición del traba­
jo, en general, a destajo.

18 de mayo de 1915.-La Junta directiva.»

, La contienda se resolvió a los diez días de su declaración, con re­
;gultado adverso para los huelguistas los cuales casi en su totalidad
"Volvieron altrabajo, ascendiendo los salarios perdidos a 56.000 pe­
·setas.

~:LO-Huelgas y conflictos evitados o resueltos en virtud de con­
trato de trabajo.

l.-HUELGAS EVITADAS EN VIRTUD DE CONTRATO DE TRABAJO.

a) OO?'eros platerós y joyeros~ de jlfadrid.

La Sooiedad de obreros plateros y similares, domiciliada en la
'Casa del Pueblo, presentó a los patronos una s~rie de reclamaciones
que originaron las divergencias preparatorias para ir a la huelga.

Con el deseo de evitarla, el Sr. Gobernador civil de Madrid re­
unió, bajo su presidencia, al propietario de la fábrica de platería de
la calle de Galileo, en cuyo establecimiento se había iniciado el-con­
flicto, y a los representantes de la Junta directiva de la mencionada
.sociedad obrera, y el 27 de julio de 1915 estipularon, como medio de
resolver definitivamente las diferencias pendientes, el siguiénte con-
trato de trabajo:

1.a Todo el personal será asociado; 2 a La jornada de trabajo será
de nueve horas en todo tiempo; 3. a Se cobrará el 25 por 100 en las
dos.primeras horas que excedan de las nueve de jornada, el 50 por
]09 en las restantes hasta las doce deja no~he, y dobles desde esta
hora en adelante; 4. a Serán suprimidas las fiestas, a excepción de los
domingos y los días 1.0 de enero, 1. (> de mayo, 25 de diciembre Y
otros tres que elegirá libremente el patrono; 5. a Abolición de los des­
tajos~-Reglamentación de los aprendices: Con objeto de que el nú- ­
mero de obreros sea proporcionado a las necesidades de la industria,
se establecen las siguientes bases: La En todas las Secciones qu~ in­
tegran el oficio no podrá haber más de dos aprendices, si la cifra de
oficiales no excede de cinco; tres, si excediera de esta cantidad; cua­
tro, si fuera de 10 el número de oficiales, y así sucesivamente;
2. a Los aprendices que hubiera con anterioridad a ]a implantación de
·-estas bases conservarán sus puestos, pe¡'o no cubriéndose las plazas
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que quedaran vacantes que excedieran de la proporción antes indi­
cada; 3.a Serán considerados como oficiales los que perciban como
mínimo un salario de 5 pesetas, y como aprendices hasta 2,50 pesetas;
4.a Será tratado el personal con toda la consideración posible; 5.a La
duración de este contrato será de cuatro años, que empezarán a con­
tarse de~de el día siguiente a la fecha de este acta.

b) Obreros del Sin.dicato de la Panade?·ía de Madrid.

Las constantes reclamaciones de los obreros panaderos de Madrid
pertenecientes a las cuadrillas bajas contra la forma de distribución
-o reparto' del pan dieron por objeto una minuciosa revisión del con­
trato de trabajo celebradq entre el Sindicato de la Panadería de
Madrid y la Sociedad obrera de candealistas en 7 de noviembre
de 1913 (l).

Como aclaración de las bases de dicho contrato, reunidos el 22 de
julio de 1915 los representantes del Sindicato patronal y los de las
Sociedades obreras, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil de la
provincia, se aprobaron las modificaciones y consiguientes aclaracio­
nes al mencionado contrato en virtud de un acta que insertamos a

continuación:
«Queda suprimida la base 4.a La base 16.a queda redactada en la

sig'uiente forma: Cuadro de jornada y jornales: por cada 135 kilogra­
mos o panes o fracción, se e~pleará un obrero con .sujeción ál cua­
dro de hombres y jornales .que l;ligne: hasta una producción de 540
kilogramos o panes, cuatro obreros, con sujeción a los jornales y ca­
tegorías que a continuación se detallan: un oficial de pala, que ga­
nará 5,50; un oficial de masas, 5,25; un oficial de peso~ 4; un maqui­
nista, 4. De 541 a 675, cinco obreros: un Oficial de pala, que gana­
rá 6; un oficial de masas, 5,25; un oficial de peso, 4; un maquinis- .
ia, 4; un ayudante 3,75. De 616 a 810, seis obreros: un oficial de
pala, que ganará 6,50; dos oficiales de masa, 4,75 (uno); un oficial de .
peso, 4; un maquinista, 4;· un ayudante 3,75. De 811 a 945, siete
-obreros: un oficial de pata, que ganará 7; dos oficiales de masas, 4,75
(uno); un oficial de peso, 4; dos maquinistas, 4 (uno); un ayudan­
te, 3,75. De 946 a 1.0,80, ocho obreros: un oficial de pala, que gana­
rá 7,25; dos oficiales de masas, G (uno); un oficial de peso, 4; dos ma-

Ji) Véase la Mem01'ia de Estadística de las huelgas de 1913, páginas
5;) y siguientes.
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quinistas, 4 (uno); dos ayudantes, 3,75 (uno). Queda suprimida la
nota relativa a la base 16.a La base 17.a quedará redactada en la for­
ma siguiente: «Se exceptúan del cuadro de jornada los encargos es­
peciales que pueda tener el fabricante, siempre que por su excesiva
repetición no constituyan un abuso, pues en este caso intervendrá'el
Jurado mixto.»

Reconociendo las partes contratantes que estos nuevos cuadros
de trabajohan de ocasionar forzosamente una cantidad considerable
de obreros sin ocupación, y requeridos por la representación obrera
los señores representantes de los patronos para, que adquieran el com­
promiso de darles ocupación, dicha representación patronal manifes­
tó que sentía no poder acceder a este deseo de los obreros y mantuvo
su entera libertad de acción para emplear en el nuevo régimen del
reparto los obreros que tuviera por conveniente, fueran o no aso­
ciados.

En el cambio de impresiones y en los debates mantenidos por
ambas partes se reconoció que la situación de la industria es deplo­
rable por efecto de las actuales circunstancias, haciendo notar los
seiíores patronos que, de no existir este malestar, habrían procurado
llegar a mayores concesiones. La misma representación patronal hizo
constar asimismo su firme propósito de trabaj al' por el perfecciona­
miento y prosperidad de la industria, de lo que habrán de derivarse
beneficios para los obreros.

Asimismo se acordó que estas modificaciones al contrato del tra­
bajo comiencen a regir desde el día 25 de julio de 1915, o, lo que es
lo mismo, que el último día que deberán repartir los obreros de la
cuadrilla baja será el 24 de dicho mes.»

c) Contrato de trabajo celebí'ado por el patrono y 'Zosobreros de uno ­
y otro sexo de la fábrica de paí'aguas y sombrillas de n. Pedro
lVIartín.

En presenr..ia del Sr. Gobernador civil d~ Madrid, a 1.0 de julio
de 1915, el dueno de la fábrica y la representación de los obreros ce­
lebraron el siguiente contrato de trabajo, al efecto de dar por resuel­
tas definitivamente las constantes reclamaci.ones que desde hacía al­
gún tiempo se venían formulando:

«Respecto a duración del trabajo y salario: La Las horas de tra­
bajo seráh diez, en vez de diez y media; 2. a Aumento de medio real
en el jornal de todos los operarios; 3. a Aumento de 2 reales en el jor­

I
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nal de todas las operarias que ganabaJ? 1,75 Y 2 pesetas; 4.a Aumen:'
to de un real en el jornal de las que ganaban 0.2.5, 1, ] ,2.5 Y 1,50;
5.a Los precios de la labor que se hace a destajo fuera de la fábrica
tendrán un,aumento de medio real en docena para las clases siguien­
tes: algodón de 1,25, tafetalina y algodón pr,imera, trama, seda pri­
mera y algodqn de 10 varillas; aumento de 5 céntimos en doce~a

para el apuntado y armado.
Respecto a condiciones generales: l.a Serán admitidos todos los

obreros y obreras declarados en huelga el lunes, día 7 del corriente;
2.a Podrá el patrono despedir obreros y obreras siendo por causa jus­
tificada, ajuicio suyo, siempre que hayan sido previamente amones­
tados, y caso de ser motivado el despido por falta de trabajo, con avi­
so de una semana; 3.a Podrá admitir a todos los obreros y obreras
que Crea necesarios para desempeñar los cargos que estime conve­
nient~s; 4.apara reprender a las mujeres y. a los chicos se usará por·
el patrono y los encargado§ la mayor corrección posible en el trato;
5.a Será.n responsables los obreros y obreras de todos los objetos que
se les entreguen; 6.a Se procurará que las mujeres que trabajan fue­
ra no se las entretenga demasiado al hacer la entrega, para lo que, a
su vez, ellas procurarán venir a diferentes horas; 7. a Las horas ex­
traordinarias de trabajo las abonará el patrono con un aumento de.
50 por 100; g.:1 'roda dificultad que pudiera surgir será solucionada
directamente entre el patrono y sus obreros; 9.a Estas bases serán
puestas en lugar visible de la fábrica, para que puedan ser consulta­
das en caso de duda.»

d) Obreros tipógrafos de Burgos.

El día 3 de diciembre de 1915 comunicaron los obreros tipógrafos
de Burgos a la Alcaldía-Presidencia el an uncio. de huelga para el día
6 siguiente, fundándose en la negativa de los patronos a admitir las
peticiones anterior e insistentemente solicitadas.

Consistían éstas: l." Aumento del 15 por 100 de sálario; 2.a Pago
semanal de jornales, y 3. a Jornada de nueve horas en todo tiempo y
respeto de las mejoras que con anterioridad disfrutasen algunosope­
rarios.

El Sr. Alcalde de Burgos, dando cumplimiento a los preceptos de'
la Ley de Conciliación y arbitraje industrial de 19 de mayo de 1908, .
ya pesar ,de que la clase patronal no contestó por escrito ni designó
los representantes que hubieran de asistir a la Junta, y dadas además

3
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las diferencias de criterio que .existían entre los patronos respecto a
··ias condiciones de trabajo en ~us respectivos establecimientos, la Jun­

ta prevenida por la Ley no pudo celebrarse.
A pesat de esto, el Sr. Alcalde de Burgos continuó activamente

·sus gestiones, y merced a su celo e inteligencia, pudo evitar la huelga
anunciada, en virtud de un acuerdo o convenio comúnmente aceptado
por aquellos patronos a quienes afectaban las reclamaciones y los re­
,presentantes de la Sociedad obrera de tipógrafos.

Estas bases, aprobadas el- día 5 de diciembre, establecen las si­
guientes condiciones de trabajo:

«Primera. Los patronos firmantes conceden a los· obreros, desde
-este momento, un aumento en sus jornales del 10 por 100.

Segunda. No se trabajará en los días siguientes: 1.0 de enero,
Corpus Cltristi, Jueves Santo, Natividad del Sellar, Ascensión', 15 de
agosto, 8 de diciembre, San Pedro y San Pablo, Reyes y 1. o de mayo.,

Tercera. Los días de fiesta llamados de las suprimidas se traba­
jará siempre que acudan a los talleres las tres cuartas partes de los
obreros empleados en cada uno.

Cuarta. La Alcaldía queda facultada para informarse de la jorna­
da que en otras poblaciones tienen los obreros tipógrafos, resolviendo
en un plazo máximo de quince díns y mínimo de ocho, con arreglo al·
resultado que arrojen los datos oficiales sobre este extremo.

Quinta. Los patronos procurarán poner en co'ndiciones higiénicas
los locales donde el trabajo se realiza.

Sexta. # Los trabajadores serán puntuales siempré, y en caso con-·
trario, el patrono podrá descontar la parte propo,reional de los jornales
que correspondiere, si la tardanza en acudir al trabajo excediera de

. quince minutos.
Séptima. Reingresarán al trabajo, en los establecimientos donde

actualmente le prestaban, los operarios que han sido despedidos du­
rante ~l curso de estas neg,ociaciones.»

e) Obreros del campo de Belvís de la Jara (Toledo).

En los últimos días de mayo de 1915, los jornaleros del campo de
Belvís de la Jara solicitaron aumento de salario para los segadores,
'atadores y mayorales y capataces, además de la comida, y determina-·
das condiciones al efecto· de regular las horas de descanso, días de
asueto y prohibición de que se empleasen braceros forasteros en las
'faenas agrícolas de dicho pueblo.
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A las peticiones formuladas por los obreros ofrecieron los patronos
algunas mejoras proporcioriale.s, tanto en el salario como en la comida
v horas de descanso, que después las ampliaron, dando lugar a una.
iransacción que resolvió satisfactoriamente el conflicto el díá 29 del
mismo mes.

Este contrato, firmado p'or los patronos y los obreros del campo de
la localidad mencionada, establece las bases de trabajo que se inser:"
tan a continuación: '

«1.a El trabajo de siega habrá de realizarse .por ajuste o a jornal
diario, entendiéndose que cada ajustado ganará, por segar de sesenta
a sesenta y qinco días, 190 pesetas, y cada segador que trabaje a jor­
nal ganará 3,25 pesetas diarias, mientras siegue cebada y legum­
bres, y 2,65 pesetas, también diarias, segando trigo y garbanzos,'y
ambos trabajos han de llevarse a cabo con arreglo alas costumbres

_ ya conocidas y que han regido en :añ-os anteriores, respecto a horas
de trabajo, descansos y manutención;

2.- A los trabajadores que en la siega sean atadores, como ajusta­
dos; se les dará, sobre el precio o aj uste convenido~ 10 pesetas como
'gratificación a su mayor tr~bajo, y los que sean atadores, como jorna~

leros, ganarán medio real más diariamente, y 10s mayorales o capata­
ces se entenderán con los patronos respecto a la gratificación que han
d,e percibir, como han hecho en otros años;

3.a Los mozos o chicos jóvenes que, por su edad, se les designa con
, -el nombre de zagalones, ganarán de jornal diario en los trabajos de
• si~ga 1,50 pesetas, y las mujeres que se empleen en las misIlfas faenas
ganarán 1,25 pesetas de jornal d~rio también;

4.a Se entiende que los trabajo's de siega han de realizarse a sa­
tisfacción de los patronos, y que éstos procurarán, a su vez, que los
segadores no tengan motivo de queja respecto u la comida;

5.a Cualquier cuestión que surja o diferencia que se presente-en:'"
tre patronos y obreros, respecto a jornales para lo sucesivo, despido
de obreros o ajustados, etc., serán sometidas a conocimiento y res0­

lucién, con lo cual hari de conformarse, de un Tribunal arbitral, com­
puesto por. tres patronos y tres obreros, cuya designación se hará
para cada caso por unos y otros separadamente; _

6.a Como el objeto del presente acuerdo es el de que desaparezcan­
los antagonismos que existían entre los 'patronos y los obreros y vuel-

o va la armonía eutre unos y otros, en cuanto termine la recolección y
hasta la sementera, y después de ésta en el otoño y en el invierno, se
.prOcurará por los patronósdar jornales a la clase trabajador~, segun
permitan sus medios y sus necesidades; entendiéndose que si no se-
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pudiese dar trabajo más que a una parte de los obreros que no lo ten­
gan en dichas épocas, la Junta arbitral de referencia será ,la que
acuerde el jornal diario, horas de trabajo y formá o proporción en que
han de alternar, para que todos los obreros útiles ganen algún jornal
~y se reparta entre ellos el trabajo disponible;

7.a Para toda clase de trabajos agrícolas y en todas las épocas del
año, serán preferidos los trabajadores del pueblo a los forasteros.

f) Obreros del campo de Puebla de Valbona (Valencia).

Reclamadas di;ersas mejoras de salario por los jornaleros del cam-­
po de Valbona~ se constituyó en dicha localidad el Delegado del ~e­

ñor Gobernador civil de la provincia, quien en unión delSr. Alcalde,.
y previa convocatoria de los propietarios contribuyentes del pueblo-y
la representación de la Sociedad instructiva de trabajadores del cam­
po del pueblo de referencia, convinieron, en 7 de junio de 1915, la~
bases reg-ulatorias de las diferentes clases de trabajo, retribución de·
los mismos, al efecto de evitar la huelga que el día anteriorhabian
manifestado los obreros que se verían obligados a declarar si no eran
aceptadas sus peticiones.

Después dedetenida discusión, quedó aprobada la siguiente tari­
fa de precios:

Pesetas.

./

Cavar (atoñar) durante junio, julio y agosto. ~.
ldem durante diciembre, enero y febrero •...•
El resto del año••..•...........••...•...••••
Segar trigo~ .'..... .• . •....•.......•..•....
Trillar .......•. ~ ..........••......•..••....
Cavar maíz.••....•.•..•...•.•.•..••.•......
Plantar cebollas..... . . . . . . . . .•. . . ... . ..••
Trasladar vino con pellejo , .•...••.•..... '
Segar habRs .•...... , ..•.............•....•...
Trabajos llamados de chiruga.......•.•..••.
plantar habas, recolección de cebollas..•.....
Raselar trigo......•• , .... '" .....•. " .•..• 4 •

Segar yedra ..•.•...••. , ..•...•...•••••... ~ .
Sacar·gra Illa .•••••.•.•.........•.....•..•••.

. Trillar paja , ...••.•...•...••. ' ,
Al cubo.. . .
Recolección de alubias ......•..•. " ••.•......
Hacer hoyos para estiércol de viñedo ........•
Cortar y machacar tierra con azada , •.
Cargar haces de trigo.....•.•...•........ ~ ...
Cortar uva; .. . '•...•.•.••••.•....•.•

,

3,50
2,75
3,254 .
4
3,50'
2,50·
3,i5
2,75­
275-

·2:25
2,75­
2,15­
275­
2;50­
2.50
2,50 .
2,50 ..
3
3,25­
2,2&

. ¡_o.',; _.

J; I
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Pesetas.

Ha~~r h~yos para el viñedo y embolicar es-
tlercol. o o o o' •••• oo o' o o' • o o., o" o o o '"0 o o oo •

Subir cebollas. o o •• o ••• oo o o • o••• o o oo ••• o : o •
Almacenar cebollas, planta baja .• , o. o ••• o o •••

Bajar cebollas.. o • o ••••••••••••••• o••• o • oo••
Acarrear trigo con caballerías. o • oo •• o o • oo •• o •
Sacar cebollas con caballerías .. o••• o. oo ••• o
Jornal mínimo durante los mesesde junio, julio

y agosto .... o' • o••••••• o •• o. o. o o••• o" , •••
El resto del año oo o '0 o o o o :"0 • oo •• o ••• '"0 o' •••••
A limpiar árboles ... o •••••• oo o ••• o •••••• o o•• '
Podar viñas. o o" o" •• o o o .. o •• .-" •• ': • o •• o o..... o" oo ••

3
3
2,50
2,75
ti
6

2,25
2
3.25
2;50

Los carreros recibirán en lo sucesivo un real de aumento sobre lo' q'ue
hasta ahora venían cobrando. " ._

"El descanso de las dos horas comprende desde el 1. o d~ abril al 15 de
septiembre.

Se entenderá el tiempo del jornal las mismas horas que el de Bena­
~uacll.

El tipo del jornal de lo¡:; jóvenes de catorce a diez Y'ocho años será-
.convencional entre éstos y el patrono. """

Se deja a la voluntad de los patronos el dar o no vino a los obreros
que lleve a jornal.

Las presentes bases empezarán a regir desde el día 14 de junio de 1915. "

IIo-HuEL~AS RESUELTAS EN VIRTUD DE CONTRATO DE,TRABAJO •

.'a) Huelga-de braceros del campo de Bubierca (Zaragoza).

En petición de aumento de salario se declararon en huelga estos
<>breros el 22 de febrero del año objeto de esta Memoria (véase Pabu-

"¡ación de las huelgas, núm. 89). .
Las peticiones de los huelguistas se limitaban a percibir el jornal

de 1,75 pesetas, un jarro de vino y dos copas de aguardiente. Los pa­
tronos, a su vez, les propusieron el salario seco de dos pesetas, sin vino
ni aguardiente.

El Sr. Alcalde intervino con actividad, y"reuniend~ obreros y pa­
tronos, logró conjurar este conflicto, que ocasionó a lqs obreros una, .
pérdida en sus salarios equivalente a 2;)0 pesetas, en virtud de las si-
guientes bases de trabajo: .

«l.a Los obreros llamados de todo el año ganarán un sueldo míni"
IDO de 1,75 pesetas, un jarro de vino y aguardiente, ó 2,10 pe~etas
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a .seco-esto, a elección del obrero-, excepto desde el 20 de junio­
al 20 de ::rgosto, que ganarán 2,50 pesetas, tres cuartillos de vino y
aguardiente Ó 2,80 pesetas a seco. .

2. a Los obreros \tue sólo sean buscados para trabajar en unacasa
por menos tiempo de un mes ganarán un sueldo de 2 pesetas, con
jarro de vino y aguardiente, ó de 2,50 (L seco, y los días de lluvia, do­
mingos y festivos señalados en el calendario nacional, dentro del mes,.
serán contados como días trabajados y no cobrados para el cómputo­
del mes.

3.a Estos obreros, desde el 20 dejunio al 20 de agosto, ganarán un
sueldo diario mínimo de 2,50 pesetas, tres cuartillos de vino y ag'uar­
diente, ó 3 pesetas f! seco.»

b) Huelga de descalYJadores del puerto de Almuñéca1·.,

Se declaró esta huelga en 9 de abril, reclamando los huelguistaS.
.aumento de retribución en la carga de madera, terminando el día 12
(véase Tabulación de Zas huelg~s, núm. 52):

Inmediatamente, los patronos propusieron la resolución de las di­
ferencias a la deliberación y arbitraje de la Junta local de Reformas

. Sociales. Aceptada por los huelguistas esta forma legal de resolución
armónica de las diferencias suscitadas, se constituyó, acto continuo,
aquel organismo del trabajo, dictando el consig'uiente laudo', qu~"

admitido por patronos y obreros, resolvió el conflicto, eLcual ocasio­
nó a los obreros una pérdida de 1.500 pesetas, sufriendo a su vez los
patronos el pago de las indemnizaciones equivalentes a tres días de
estadía de los buques en el puerto.

El lau!Ío resolutoriQ dice lo siguiente:

«l.a Los obreros acceden a realizar el trabajo de embarque cobran­
do un tanto alzado por tonelada, desistiendo de c'obrar a jornal.

2.a Cuando por causa del mal tiempo, o por circunstancias impre­
vistas, ::,e realicen los operaciones de botar y varar las barcazas sin
realizar embarques a bordo, los obreros por este trabajo tendrán de­
recho a la indemnización de 1,25 pesetas por individuo. Ésta no ten­
drá lugar cuando se hayan llevado a bordo alguna barcaza de made­
ra o mercancía, puesto que se consideran indemnizados del trabajo
~on el valor correspondiente al suyo por dicho embarque.

3.a Con respecto al precio de tonelaje, se convino, por ambas par­
tesel de 2,75 pesetas por tonelada para el embarque, que se ha de
real~~ar inmediatamente en la goleta Sa1~ Al¿tonio, quedando a dis-
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cutireste tipo para los embarq1lessucesivos, puesto. que el patrono
sólo accede. a dar las 2,75 pesetas por tonelada para este embarque
próximo;: y sólo 2,50 pesetas por tonelada' para los embarques si-
guientes. \

4~a Los obreros se comprometen formalmente a que, en caso de
, surgir alguna diferencia con los patronos, terminarán de cargar el

barco en todo caso, en las condiciones acordadas, discutiéndose des­
pués las diferencias para lHs·operaciones sucesivas.

5.a Cuando un obrero falte al cumplimiento de'su deber, se pro..;.
cederá por el patrono a ponerlo en conocimiento de la J-unta directi­

..va del Centro para que 'sea amonestado o castigado, según corres-
ponda. .

6.a por el patrono, capataces y jefe de movimiento se dispensará
a los obreros 'el trato conveniente y las consideraciones en el len­
guaje.

7.a Los obreros tendrán intervención en el conocimiento de las
toneladas que se hayan embarcado, por medio del conocimiento o
guía, como garantía del cobro exacto de los haberes estipuladot'.

8/ 'El personal de trabajo s.e nombrará: el de barcazas, por el jefe
del.movimiento, y el de tierra, por la Junta directiva, debiendo ser

, todos personal asociado, y no admitiéndose a ninguno que no lo esté,
. deVúendó estar todos a las órdenes del jefe del movimiento con rela.,.­
ción al trabajo.

Gomo aclaración' a la base g:a, reunidos los Sres. Vocales de la
Junta local de Reformas Sociales, bajo la presidencia del Sr. Alcalde,
y previamente oídos una Comisión del Centro obrero de educación
social y de los patronos, se adoptó la siguiente aclaración a la referi­
da base, levantándose,. a los consiguientes efectos, las actas autori­
zadas por los 3sistentes:
,l.a Ambas partes, de conformidad, acuerdan que el personal em­

pleado en las operaciones marítimas de embarque será nombrado,
desde luego, por el Centro obrero de educación social entre sus aso­
ciados, quedando en libertad el jefe del movimiento para elegir, en­
tre el cupo de obreros que se le envíe, cuáles han de ocupar cada
puesto y faena, seg'ún sus especiales aptitudes.

2. a Para el caso especial del embarque de bocoyes de melazas, en
- ~ caso de pérdida de alguno de éstos desde la playa al costado del bu- .

que; los obreros responden a la avería o pérdida, pagando entre todos,
d~ los jornales respectivos, el importe total de la misma, bien e.nten-"
dldo que esta responsabilidad cesa en el momento de ser prendIdo 'el
bocoy por las g'afas que lo han de elevar a bordo.
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3.a El material de cabería necesario para las operaciones maríti­
mas del embarque de bocoyes ganará una participación de 50 cénti­
mos.de peseta por bocoy como amortización al desgaste p1'oducido
en su valor y por interés del 10 por IDO. en el mismo.»

Después de aprobadas estas bases quedaron zanjadas las diferen­
cias existentes entre patronos y obreros, quedando de común acuerdo
con ellas para proceder a las operaciones de 'embarque en la goleta
San Antonio y en el vapor Valencia, o el que lo sustituya, para el
transporte de la melaza.

c) Huelga de confeccionadoras de cajas de cebollas de Villamarckante
(Valencia).

. ' .

Se declaró esta huelga el 23 de agosto, y se resolvió a los dos días
siguientes (véase :rabulació1~ de las huelgas., núm. 83).

Pedían las huelguistas aumento de salario y adínisión exclusiva
de las asociadas para realizar las operaciones en los establecimientos
de envases de cebollas en la localidad.

Seguidamente de declarada la huelga, el Sr. Alcalde-constituye? a
la Junta local, al' efecto de dar una solución satisfactoria al confficto ..

- plantea.do por las obreras pertenecientes a la Sociedad La Esperanza
FemenÍlla.

Constituída la Junta local, y después de ser oídas las ob,reras de
la Junta directiva y una representación patronal, acordó la Junta
por unanimidad, y fueron aprobadas por las partes litigantes, las si:-
guientes bases de trabajo: .

, «Primera. Las aduales trabajadoras no asociadas serán respetadas
con arreg'lo a la Ley de libertad del trabajo.

Segunda. En lo sucesivo, y a medida que sean necesarias, serán
preferidas las obreras de la Sociedad sobre cualquiera otra.
,Tercera. El jornal que les será abonado por sus trabajos consistirá

en 1,25 pesetas durante la temporada.»

d) Huelga de alpargateros de Haro (Logroño).

Declarada esta huelga el 8 de febrero de 1915, seresolvi6 el día 6
de marzo siguiente, bajo'la promesa de los patronos de discutir las
tarifas,' de precios de retribución del trabajo solicitadas por los obre-
ros (véase :Fabulación de las ltuelgas, núm. 61). .
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En efecto, el día 6 de marzo cónvocó el Sr. Alcalde de Ha'ro a una
Comisión especial de Concejales, encargada 'de gestionar la terrríiná..:..
ci6n de la huelga, concurriendo a esta reuni6n las representaciones
elegid~spor los patronos y los obreros.

Previamente, la Comisión especial de Sres. Concejales, llevada de
su ferviente deseo de solucionar el conflicto pendiente, y sin requeri-.
miento por parte alguna, visitó a patronos y a obreros en sus respec­
tivos domicilios, recabando de unos y de otros, y en bien de la in­
dustria, las concesiones compatibles con los intereses de unos y de
otros. Estas cuestiones dieron su resultado en la reunión antes cita­
da, conviniendo las 'partes litigantes en la siguiente plantilla o tarifa
'de precios y condiciones, quehab!a:q de regir' desde la fecha de su
aprobación:' -, '

Labores de trenza con alma.

CLASES

Primera •..•..•....•......
Segunda •.........•..•...
Tercera ~ .•.... ~.
Cuarta.....•....•........
Quinta .....•......•.......
Sexta ...............•..• '..
Séptima.• : ......•........

Dimensiones
por

~entímetros.

14 a 17
17 a 19
20 a 21
22 a 23
24 a 25.
26 a 26':;;4
27 a 30

Precio
por docena.

Pesetas.

40
42 !/i
50
52!/.. .­
65 -
75
90

CONDICIONES

1.a Ninguna clase de labor podrá .llevar más de una hijuela en el talón.
2.1lo • Los precios anotados se entienden para labores que se trabajen con

trenza con alma" pues para las clases en que se emplee otra'clase de trenza
:continuarán rigiendo los precios actuales.. ,

3.a Los patronos vienen obligados a admitir al trabajo a todos los
{)b~eros asociados, incluso 8] compañero Emiliano Rey, que fué despedido.

4.3, No podrá ser maceada ninguna labor.
5.a Las clases no eomprendidas en esta plantilla se pag'arán a precios

convencionalés, que fijarán, de acuerdo, patronos y obreros
6.8. Para las clases especiales expresadas en el acta de,19 de diciembre

. último, osea las labores de trenza sin alma, regirán las mismas medidas
'cons~gnadasen esta plantilla, y los precios los determinados en aquélla.
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7.& El plazo de duración de este contrato será de un año a partir del
día de ho!_

8.& Si tres meses antes d~ finalizar el término fijado no dieran conoci­
mientb los obreros a los patronos de su propósito de [lIterarlo, se enten-,
derá prorrogado el contrato por un plazo igual.

- e) Huelga de obreros en pasta para sopa, d~-Barcelona.

Los obrero·s en pasta para sopa 'y los fideeros, modalidad prore-'
sional de esta industria~ se declararon respectivamente en huelga los.
días 10.y 29 de septiembre (véase Pabulación de las huelgas, nú-
meros 27 y 28). -

La causa de estas huelgas obedecía a la pretensión de los hUf~l­

guistas de que se realizase el despido de las mujeres encargadas de la .
labormallual de fideería yse sustituyesen exclusivamente. con obre­
ros varones asociados.

De los datos recibidos de la Junta local de Reformas Sociales de
Barcelona, la huelga terminó por intervención directa del Sr. Gober­
nador civil, quien, llamando a su despacho oficial a las representacio­
nes de las Sociedades de patronos y de obreros de dicha industria, se
solucionaron aquellas huelgas en vi~tud de aprobación de unas bases

-de trabajo. Las pérdidas de los obreros representativas de los sala-_
rios no percibidos ascenuieron a 16.605 pesetas. - "

Las referidas bases, aprobadas el 12 de 'noviembre de 1915, son
las siguientes: . .

«Bases: l.a Todos los huelguistas serán nuevamente admitidos para­
trabajar en las fábricas, cada uno en su especialidad dentro del ofi­
cio, y dado caso que algún obrero no le conviniese trabajar en la
misma fábrica antes de la huelga, o algún patrono no estuviese
en condiciones de admitir algún obrero, tanto en uno como en
otro caso, serán colocados en otras fábricas, quedando nombrada
una Comisión mixta de tres patronos y tres obreros, presidida por el
Excmo. Sr. Gobernador civil, para solucionar y resDlver, sin ulterior
apelación, las dificultades que acaso puedan presentarse; 2.a Los pa­
tronos se comprometen a no ejercer represalias, respetando a cada
uno en su puesto, y los obreros a respetar también a sus compañeros
que han trabajado durante el tiempo .que ha durado la huelga;
3.a Los patronos se comprometen a aumentar un real diario el sala­
rio que actualmente perciben los obreros, y, por tanto, los oficiales

\
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prensistas percibirán de jornal 4,75 pesetas y 4,25 los oficiales de­
porchada; 4.° Ninguno de los obreros que trabajaban ante"s de la huel­
ga, y que ahora han de quedar colacados, podrán ser sustituidos por­
mujeres, en caso de despido; 5. a Cuando la actual crisis económica
producida por l~ guerra europea cese y vuelva a la ant~rio'r normali­
dad el precio de las primeras. materias, una Comisión de obreros y pa­
tronos, presi~da por el Excmo. Sr. Gobernador civil de Barcelona,
decidirá. sobre las aspiraciones de los obreros respecto al aumento de:
salario y rebaja de jornada.. ,.
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Cuadro gen,eral de las huelgas.
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OBSERVACIONESResu1t~o.1
(1) .

Causas de las huelgas.

v.

obreroS ~
ocupados h~ L~~~

fin en ella. -.. ~~os
al paro.

de la huelga. I--:¡--'I--':""I-!II_~ I
M.o v. .. l. V. Y.

-'- 1- ;, 1-- ~-I---c------:---'-----r!---,---1----1--- ......._'--_,/

cóinienzo

de la huelga.

Profesión

de los huelguistas.
Ayuntamiento

o pueblo.Provincia.

-------¡......;.--\~--¡--~----¡I---......-~""----~--------¡--~I--~------
LUGAR FECH A DE L. NUIIERD DE _

-

,

A~icante. Crevillente.. Hiladores de pita .•..·..4 mar. 191~5 1.0 mar. 1916 180 ) 180 J

G. Se solucionó la huelga medianté
la intervención de un delegado es­
pecial designado por el Sr. Gober-

_ nadof civil de la provincia. /

1
l · H 11' Sociedad AnónimaAzu-A lCal)te. e 10 ••••••

. frera. del Coto de He-
llin.. , .....••....•.. 24 febrero.. 5 marzo. .. -600

-
» 586 J

1-

/

) Reglamentación del pago de salarios.

lil » Cumplimiento de contrato de trabajo. G p. »

)G. p.

G. p. Las obreras aceptaron la transac~
, 6ión patr-onal. e .

Al!mento de sa.lario •. ~ •••••• '~' .•••.••

Aumento de salario .••.'•........ : ••.

I
III » Reglarrientación de las condiciones del

trabajo ..••••••.•. ~ .•••..•••.•.••• G. p. Se llegó ál acuerdo de ampliar
'las hOI'as de la entrega de la, labor,
por gestiones del Sr. Gobernador
civil de la provinúÍfl. .'

140 )

Despido de obreros no asociados... ~ •• P. I La huelga revistió car~cterea tu-- multuarios, que exigió la interven-
ciónde la Guardia civil.

.\) »
Al?-mento de salario y reducción de

Jornada.•..•.••......•...•..•...... P. ) /

JI })

AdIhisjól). de un obrero·despedido •.••
,

P. » . .

1
1
/60 9l

20 ...

3 O sn-40) ilAlicante. Elda....... AParadora~sde calzado. S enero .... 1 en~ro .• ~. r '" SOl»'

4 ,
Alicante. Elda.... .... Aparadoras de calzado ~

de todos los estableci~ 12<M
: • mientos ..-.. ' .....•. 14 lebrero_. 1.' marzo... »1200 .»r

Alicante Elda....... Zapateros de ,todas las 2500» 2000 II
fábricas............. 6 mayo ...,. 13 mayo ....

7
Barcelona BarceloIi'a..• Curtidores de todas las -

1100 )}.. 700 »
fábricas ............ 2 enero .•. '- 22 febrero ••

.8

Barcelona Barcelona... Lampisteros y latone- ,'.

35 ,J
13 enero .... 14 enero ..• ~ ~5 »ros .•..•••.....•....

9

Barcelona Barceloná... Braceros de. 'la conduc- ~

ción de aguas muni-
» 19'2 J

9 febrero •• 217 '.cipales ..•..• > ,; ••••• 5 febrero •.
- ....

.Jl .;) IAuine t d •. . n O e salario y reducción de ,
" Jornada.• , .••• ; ••••.••.•.• , . • • . . . • G. p. Los patronos admitieron la jor-

.~ .' .'" ..'..' to renla.....abaIl.· ;li~ ~pa.l'·.' nada de nueve horas.
an v..... cIahnent. , . . , . .(1) G. signifi.ca ~anada totalmente, ~s deCIr, que los huelguIstas consiguieron eu " . '-. . t e, o que alcanzaron parte tan sólo de 10 que constltuIa su reclamacIón; P., perdIda, o

~ue nodo cono,g=eron. . " 1j 4

J 1

6 . / 300,Badajoz. Llera....... Sega,d?res •...•.•••.• , 20 máyo •.•. 24inayo ...•

./
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)

»

)

.~

t)

... ",

t)
··.···;.>1:;·

Nombrada una Comisión mixta
de obreros y patronos, se llegó al
acuflrdo de que la cantidad recla­
mada se aplicase exclusivamente a
los fond'os de la Caja del Seguro de
inutilida~ 'Y vejez. '

El patrono indemnizó a los obre
ros despedidos ,?ori la. cantidad de
250 pesetas.

Dependientes f ,prin,cip'a}es. con
vinieron' la réglamentaclOn de Id
jornada 'en forma de que ésta no ~x
cediese de ochenta YClDcoh<?.ra~ se.
mariales., . ''-': .. : . .

G.

G.

G.

P.

p~

G:

G. p.

P.

P ..,.

P.

G. p.

-:... 51,-

./. ~ ...

.. ~ ....

/............. ,-.

RéclaIÍ1a'~'ión .de' salar~osdeven~a'dos.•

Solidaridad.: .•... ~.

J)

})

t\d~lisión" ex~lusiva de obreros aso-
ciados .••...•. " ....•• "••••••••• ¡ •

Despido de obreros no asocia'dos.••.•• ,

~ .
}) ,Admisión de obreros despedidos. . ••.

)} ; ft~ducción dela jornada ./......•.....

». Re'ducción del salario...•.•........ ; •.

}) Jornada de ocho horas ..•.• ~ ••
- -

lY .A' , .
, :umento de_salario..•••......

/

» »I\educción de la jornada :. ~ •..

}) .})' Admisiór;. de obreros despedidos. ; .••

31

17

J
1

31

71 •

H3 »

»

»

»

42 »

48

57 2~

7115 junio. ••• 30 junio .••.

¡..
~5 febrero ~. 10 marzo. . . 167 » 167Obreros 'Yeseros ..... , .

Ayuntamiento

Provincia. o pueblo.

18 ,
Barcelona Barcelona.. Ladrilleros.

10
Barcelona Barcelona .,

/

11
Huelga general de al-

5000 » 5000 •
Barcelona Barcelona...

bañiles ..•.•.•...••. . 8 marzo.••. 9 marzo •••
12

Blanqueadores 'Yapres-
20 1- 20 1

Barcelona Barcelona ..
tadores..••.• '•. ~ .•.•. 11 mar:zo ••• 11 marzo ...

I13

26 marzo ... 400 » 157 »Ladrilleros .•.•..•••.. 15 marzo ...Barcelona Barcelona •.
"14

Albañiles 'Y peones de -
Barcelona Barcelona .•

las obras de la plaza
12 abril~ .••. 223 192 119 abril..... »de toros....•••..•.•.

19

Barcelona Barcelóna.. Obreros en pasta para .. 15 tlonbre.•.
" sopa.••. ,........... 28 JunIo. '••.

15 _ '1 20 abril . . 27 abril. ., ~ .Barcelona Barcelona.. Albam es .• '. ••• . . ," .

B~:celona Barcelona.. Zapateros montadores. 27 abril. .•.• 10 ma'Y0 ..•.

17

Barcelona Barcelona.. Dependientes 'de tocine- 7 J' uniO' ••. , 391
ría ., ...••••• , . • . . .. 21 ma'Y0 ...•

B:celona Barcelona.. Ladrilleros ..•...•..•. 14 julio ..•.• 19 julio •.. ,

-----¡-------~-I~~-=-:::-~~=::i.................~.-~----~----"""""'-__;_-~I¡------'--."""""" ---."......-..............-.- FECHA DEL NUMERo DE'
LUGAR ~ • ..

1 ti •• \ o~~r;:d~s huetaslgu¡. F ..reros - h' . 1 R " '. ~ OBSERVAIM.O'N'ESPro ,""on comIenzo ftn en ella. " _o'C..... do Ia,s ne gaa." e.Ultado. ~,
de los huéiguistas. de la huelga.' de la huelga. I__~_'I"_-=-.... : paro. """ .';, .

V. M. V. ...... . / I I

-- ~-'1_ !.:- _JIl~·_I:"'::""- ---;-._~~~ :-
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v. _Y_'-r---;.::..'..--,--'-'--~v"""" ------'------~--ll----l-'-.-,,·-· -.-,;,_

22

Barcelona Barcelona '.. Albañiles, carpinteros y -pintores de las obras
4 agosto.... 26 agosto.... 147 H7de la plaza de toros•. ») J)

2B

Marineros y fogoneros
,

'"Barcelona Barcelona .•
de los vapores «An-

13 agosto.... 16 agosto .. , 41 27 »dalucia\) y «Castilla», »
24 I

Barcelona B~rcelona •• Huel~.a g~neral dé al-
20. agosto ••. 4200banIles.; ............. 16 ágosto.... 5000 » .,

de lahue~. . de la huelga. 1---:--I--~-1
OBSERVACIONES

» ,

»

,Elpátrono abonó a la obrera des
pedi~a una cantidad equivalente a
salarlO de tres semanas. .

. ,Los patronos prometieron ínter
venir para que terminasen las cau­
sas .del conflicto suscitado por lo
obrer..os de la construcción de la pla
.za de toros.

P .

P.
/

P.

G.

P.

Resultado.
'.,

Cau~s de las huelgas;

Admisi~nde obreros despedidos .•••••

» -Admisión de obreros despedidos...• o,.

» . :S0lid~ridad ..•..•~ ..•...•......••~ ...

.»

.~ '. Admi~ió~ de obreros despedidos. 0(. : o •

»

7 ~

)} });Admisión' de. obreros despedidos. o ••• o

»

=::s
.. al paro.

f
11 t

54

62

NO_sto

11

»

62

,54

-----
V. M. V. Ji.

obreros '
ocupados hnelguil-
enel~/ taso

( v

FECHA DEi.

comienzo
Profesión

de los huelguistas.
. ·1 Ayuntamiento, .

provincia., o pueblo.

LUG'AR

21
Barcelona Barcelona.. Aprestadores..•••••..• 26 julio ~ •• >. 2 agosto.•..

~

..B:ircelona Barcelona.. Fundidores en hierro.. 4.sept. 1915 9 mar. 1916

»

»

Los obreros nó asociados se afilia
ron aJa Sociedad de resistenciá\ E
patronoaumentó 2pesetas seIQRDa
les/~e salá,rio a los~menores de die:
y ochoaños.

G.

P.

G. p.Despi~o de ,obreros no asocilidos.••.••

1 espido de obreros no asociados ••• o •

Cumplimiento de contrato de trabajo .

}l. n

» /})39 90 »

11 8 D21
~8
. ' , . 128Barcelona Barcelbna.. Obreros fideeros •.... o 29 septbre. ~15 nov'~:e.• "

27

Barcelona Barcelona o. Obreros en pasta para
sopa. o. o o •••••• o ••• 10 septbre.. 15 novbre.•.

26

:Barcelona Barcelona o •• Obreros del ramo del
agua ••.. ' 10 septbre. 10 septbr~.. . 89

29

Barcelona Barcelona;.

~o .
:Barcelona Barcelona ..

Constructores de ,cajas
de caudales y cerra-
duras..•.•'..',.. , " ..• 10 octubre .. 18 octubre•.

Camareros, cocineros
y pinches del vapor /
«Príncipe de Astu·
rias» .•....... , • . • •. 12 oc~ubre .. 15 octubre ••

52 »

56 2

» .»
Admisión de obreros despedidos.

Ad '"
mISlOn de obreros despedidos.• , •••

.po'

'P.

»)

:u
1
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OBSERVACIONES

I
I .Propusieron los obreros, y acep
taron los p~tronos, la jornada d
:ocho horas y media para 103 cerra

l
ieros de obras; l~ ~e nueve, par
fundidores ymecalllcos, y 0,25 pE
setas de aumento de jornal para t<
dos los huelguistas.

, Se celebrÓ el contrato detrabajo
aumentándose los salarios del 7 a

1

16 por 100 en tantó conti~úe e~ en
carecimiento de las subslstenela~~

un año después. ~

/ »

})

})

»

- Se estípularon entre los patrono:
y la representaciónobrer:a unas ba
ses regulatorias de las condicione
de trabajo.

. '~ . .

. Las A~ociaciol;lespatronal y obr~
ra, presididas por eLGobernador CI
'vil, convinieron enel aumento pro
porcional de lo~ salarios, ten~end(

en cuenta las dIversas operaClone:
y las horas de trabajo. .

I

/ -

P.

P,'

G. p.

G. p.

.G. p.

P.

, G.

G. p.

Resultado.Causas de las huelgas;

Aumento de salario y jornada do ocho
/ horas.,. •••.....•. w , •••••• O"

A~mento de salario y reducción de la
Jornada...••.....•.•.••••.•..•.•...

Aumento de salario •.•.. ; .•• ; •.•• " ..

Aumento 'de salario ..•. ·~. ; .••. ~ .

, ..
Reglamentación de las condiciones de

trabaj~ ...~ ....••. "•....••.•. : ...• ~

Admisión de obreros ·despedidos..• , ..

»

)}

»

)}

)}

}}

t

3 »- Despido de personal directivo·· .; ";'
/'

)) »' Aumento de salario y supresión del
destajo •••.••.... :. : ..••. '..•..•

)}

D.

»

»

V. Y. 1_~-----'--'---------:-I---,--I----....:..-.,-~:-----:-:----.-

t
. f .

~"'--- ~- ~ ,- ... .~ . -- '" -
~.

LUGAR FECHA DEL NlIMERo
1

- . -.

Profesión obreros
h~/

fin' ocupadosAy~n.tamiento. comienzo.
en ella. . ·tall.

I
de los huelguistas.Provincia. () pueblo. de la huelga. d~ la hue]ga. --

V. M. y.
\ M.~

~ -- --1-

- 81
14 octubre :.. 10 ,llovbre: .• f.»arcelona B¡;u.'.celona '.- Ebanistas....•••. _.••. .55 » .52 J) 1/

I3'2

Barcelona Barcelona •. Obreros del ramo .del
agua ..••...••.....•. 23 hovbre•.. 13 dicbre.•. 110 13 110 U

/

-

'.33 ,
Barcelona Barcelona .• Picapedr~ros., •....•. 26 die.1915. ,5 e9.1916.• 14 » 14 })

34

,Barcelona Barcelona •• Cargadores deceieales
412del puerto •.••.••.. ~ 30 dic. 1915. 5.en. 1916.. 412 » j}

~

~

.
35 ,

Barcelona Barcelona .. Obreros de la fábrica .
Ude vidrio •..••••••.. 30 dic/W15 •. 15'en. 19f6;. 234 1i 234

- .
~

/

86 ! j

Barcelona Badalona•.• Tipógrafos.•.•.•.•...• 30 septbre~ 10 octubre •. 467 157 5 »
~

37

25Barcelona Centellas ..• Albañiles y peones .•.. 25 octubre .. 5 novbre.~. 25 / }) -.B',

....-:
~

/

Barcelona Igualada.... Cerrajeros, mecánicos y / l'

58

," {
./ fundidores .• , ~ .•.••• . 11 febrero.•. 22 febrero.- 58 })

/

I
--.

.

1 . )
J i
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V. ,M. V. V.
----�------I----.-------I"-----·I--.:.---~-I"--1"'-. _

LUGAR
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. OBSERVACIONESResultado.Ca~ de lás huelgas.

--
eom~enzo ~n

de la huelga. de la huelga.

-,.,.......
1==F=E=C=H=¡:A=D=E=L==I;::==N,::::U=M=ERo~~J 11I ~

obreros -~~ .
ocupados hue'!.g¡¡h¡. ;;;:::~
en ella. taS. • paro.

Profesión,

de los huelguistas.
Ayuntamiento

/ "o pueblo.Provincia.

» Aumento de salario •••.••••••••••••. G. p. Intervino la Junta tocal de Refor·
I mas Sociales, en virtud de la cual

. se admitió la transacción propuesta
por aquélla:~

I

" ) Aumento de salario y reducción de la
Intervinieron los Sres~ Alcalde y. jornada,;' ••.••..•". • .... :' •. ó ••••. ~ .. G~

-( Delegado especial gubernativó..
(

» » Admisión de obreros despedidos ....... G. p: )

,

» » A~~ento de salario y reducción de la
lornada..•••.. ~ ••...••...•••.••.•. P. »

» » Aumento de salario•••.•.••.•• ....... G. p. »

'.
• » Reducción de l. jor6.d••• , .•.••. ,; .. 1 P 1

) /

- -, ,
( /

II » 4~mento de salario y reducción de la
lornada.: •.•••••••'•• ; •.•.••.•••.•• P. »

» » Aumento de salario..••...•.•••••• ~ •• G. p. Intervino en la solución de l~
/ h~elga la Junta local ~e Reformas

~\ Sociales. .
(.~::

I

» 1) Aumento de salario y reglamentación í

de las condiciones de trabajo •••.••• P . ' 100 huelguistas !ueron 8ustit~Í
dos' los demás volVIeron al trabajO- , . .

»)

»

»

I ~

Aumento de salario••••.••.••.•..•...

Despido de personal directivo ..... ó •••

AdmisióIl de obreros despedidos ..••..

)}

.»

39
Barcelona Igualada..• , Albañiles ••. : •.•...••. 10 mayo •.•• 14 mayo ... 50 » 50 J).

40

Barcelona Igualada.... Carreteros y conducto-
res de carruajés .~ •• " 19 julio ••••. 25 julio~ ••.• 80 » 80 »

41

Barcelona Manlleu .... Hiladores\ en algodón.. 18 mayo .... 22 ID)lYo ó~••• 120 » 120 )}

42

Barcelona Sabadell ...• Metalúrgicos .•.•..••. 10 mayo .... 19 mayo •.•. 630 20 439 10

43

Barcelona Torellp•.•.. Torneros en madera•.. 30 marzo ..• 12 junio .... 107 " » 107 1)

44 /

Cádiz.... Puerto de
/

"-Sta. María. Obreros ·~grícolas.•... 8.febrero ., 20 marzo ..• 270 ) {50 »
45

Canarias. Las' Palmas Cargadores y estibado-
J

(

res de carga blanca.• 3 dicbre ."~. 28 dicbre.. , . 500 }) 500 )

46 J
Ciudad :
Real ...' -Miguelturra. Braceros del campo ..• 21junio ..•• 28 junio ••. ó- 207 » 207 »

j

"'"'
47 :'

Ciudad I

Real •.. Puertollano. 'Mineros .• _............. 16 julio ..... 28 octubre •• 380 20 "380 ~

./

48

Coruña .. Coruña..... Obreras de una fábrica J
49 de cerillás... .• 24 agosto... 5 septbre. . 15 155 f5 t " D

C::uña .• Santiago... Canteros ~ ••. 22 novbre 1.0 dicbre... 218 ) 2i8¡' r'1
GerolU\.. Figueras.... Guarnicioneros cosedo- t .ll

76 i43'; »res 20 Septbre.• 23 septbre.. 249

L
1



MTIN. Biblioteca Central

f

LUGAR
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OBSERVACIONESRes-ult,ado:Gausas de las huelgas,"

-
obreros

huelgua.
~erOtl

ocupadoS' ~
en eUa\ taso al paTO.

1- --V. Y. V• .. V. M.
- - -

fin

de la hllelga. 1---_1

c0I!l~enzo

de la huel~a.

Profesión

FECHA DEL

de los hue~uistas.
Ayuntamiento

o,pueblo.
Provincia.

(

, I
55

Guipúzcoa Éibar .•. ~' ... . Armeros mecánicos .•. L o o~t·ubré .. 16 oct~bre .. 28 » 21 » 7 » Admisión de obre~o~'despedid~s.• ,.• : • - P. -.
, - "

56 ' .

Guipúzcoa Mondragón. Pulidores cerrajeros~.. 6 septbre. 19 septbre. 74 74 » » » Reglamentación de lai-condiciones de»
• 57

írabajo..•.. ;" ...... ~ .. ~ .•••..••..... G.'p.

Guipúzcoa Tolosa..•... T~jedores,de lana de los '"

Pirineos ....•.... ¡ •. 20 septbre. 86 7 t » » Admisión de despedidos . ~ . ~ ....•• '••. P.Ignorád~ •.. '11

Mineros .••• : •• , .•... ~ 14 juui<j ...., .16 ju'nio ..'.. 360 )!

Camareros de café .. " 8 mayo .. " 20 junio. . •. ,76

., La huelga revistió caracteres t~
multuarios.lntervino.la fuerza pú­
blica. De la ,represiqn resultaron
1:;J.eridos. _

.<

Ji

»

'ReTI:nida fa Junta l~cal de Refo~­
mas Sociales, se aceptaron por pa­
tronos y obreros unas bases regu­
latorias; pára los sucesivos emba~
queso

»

Los patronos suspendieron total-­
mente los trabajos. El Alcalde pro­
porcionó a ~os huelguistas ocupa­
ción en obr:as de servicio público~

. , ,

Los patronos trásladaron los ta­
lleres a Elgóibar. Los huelguistas
hallaren' colocación en otras fá-
bÍ.'i9as. /' >-'

I Cuatro huelguistas fueron proce
sa~os por los delitos de coacción y

¡leSIOnes. " , "

, P.

p~

\

P.

G.p.

G. p.

, !

Aumento del salario •.•..••••...•••••

,A.d~isión exclusiva r de obreros aso-
"ciados ~ ; . • . • . .• ~ .••••...•.•••••••

Adníls~¿n'de obreros despedidos..••..

ÁU,mento de salario ., ~ , " .
\

» R~glamentá.ción del pago ~e salarios.

.
J) ReducciÓn de la jornada .••.. '-"':;'"

»

80 »

16 '&

250»

250 »

»

»

80' »

16 )

80

250 ,»

16 junio •••.

\ '

Obreros de las cante'ras
y de los trabajos del
dique, del puerto: •• ;, 7 mayo .... 13 agosto ...

52

Granada. Almuñécar.. Descargadores del puer-
to. • • . . •• • • . • . • . .• .. 9 abril. .... 12 abril....

54

Guadala-
jara, ••. Hiendelaen-

cina •..• , "

51
Gerona¡. Llore.~ de

Mar....... Albañiles y peones .•. 1.0 dichre... 1.0en. 1916.

53

Granada. Motril ...•..

58

I,Iuesca •. Almudévar.. Braceros de la Compa­
ñía de Riegos del Alto
Aragón .••..•••.•.•. 16 junio ..••,

59

Lérida. •. Lérida... "
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obreros
!"'"'

Profesión
hn~

~/

Ayuntamiento comienzo :fin oeupados_
~ Causas de las huelgas. Resultado. OBSERVACIONES

Provincia. de los huelguistas. ¡
en ella. tal. 11 paN.

o pueb}ó. de la huelga. de la huelga. - -....
V. M. V. II "f. 14.

-<
/ :--- -

.-
60

Logroño, AgoncÜl0 ... Braceros del ca~po •.. 22 mayo .• :. 31. mayo .•.• 24 Aumento de. salario y'reducciónde 1!!.
I

16 21 4 I . ,»
1, i{>rnada: .••• , .•• , •••-. " •• "'.' . ; • , .. G. ¡. »

61 - , r ~

Logroño. Haro ..••••• Alpargateros.• , •••. , .• 8 febrero •. 6 ~arzo..•• 100 150 100 t5 ;. » A~meilto de sáiarip ••" •••• : •••~ ••••• • G. p. - Bajo la presidencia del Sr.; AI-
. . ~ , calde, cqnvinieron ambas partas en

/ -
, una nueva tarifa/de salario..

62 -"\

Madrid •. Madrid ;•... Fumistas_ •. ; ••...•• o •• 16 marzo'... 25 abril.•.•• 220 » 195 I » ~ Aumento de salari~ 'Y reducción de la
I - jornáda..•.• ~ ...• ~ •• ; ••..~ •.••..•• ; . G. »

63 . ",

Madrid .. Madrid ..... Plateros y cinceladores, 21 junio .... Desconocida 35 » 35 J » » Regllvnentación del aprendizaje.•.•.• P. »

64

Madrid .. Madrid ..... Panaderoscandealistas 7 Julio ._••.• 1O_julio.••.• 2100 » 2100 1) » 11 Modificación de las condiciones de tra-
bajo .._.... ¡ •• .' •• '- •• '•••••- ••' •• • :-....... G. p. »

65 e

-Madrid .. Madrid .••.. Tipógrafos del Asilo -de '"
';

Huérfanos del Cora,- /

zón de Jesús .••.. :. " 30 agosto.... 27novbre.. , S »' 5 • » » ~e~p~to del derecho ,de asociació~ ...• P. »
66

Madrid .. Madrid ...•. Obreros en artículos de
( -

piel y guarniciones .. 28 septbre .. 22 oCtubre~ .• -48 6 38 » l) Admisión de obrerosdespedídos.....• P. / »
6'i J..' f.

Madrid. Madrid .... Constructores de mo- /

1~ oci.
. - l'

Entrezlos huelguistas y los obre-saicos· .•..•••.•••... 1~15. S' en. 1916. ~'. 7 » 7 1 » » Aúmento de salario •...•........ ' ••.' (i; p.
68

I ros esquirols hubo un.a. col~sión, de

Madrid .. Madrid .•.. .- Constructores "de mo-
. la que resultaron herIdos..

.. - -
saicos ...... , ....•.... 11 novnre.• ; 1idicbre••• ti » 17 , J » » :~umento de salario •.•...• '.•..•••.•. G. p. »

69
"

;-; .
~

Madrid .. l\1adrid ...•. Ti~ógr~fos dJl La JlJa-
!

'"
¡ I

; nana .•.... ~ .... ; ... 4 dic. 1915. 31 en. 19~6.• ·21 D_ 18 J )) )} :OespidQ del r~gente dela i~prenta... P. »
70

Madrid •.
': 18 1 »Madrid-..... Zapateros...••........ 22 dic. 1915. ro en". 191'6.. 18 » » Aumento de salario •.. .J........... " . G. »

71 / I I
Madrid .. Aranjuez.... Braceros del campo ... 18 mayo .•. :

/.-

575 125 500 "" " »' Réd"'dl' d ' » ,
20 mayo.••• UcclOn. e a Jorlla a ....... ; .....• G.

'.

~

72 - ,
Oviedo " Cangas de

~f~
,An~entode salario y admisión de obr~-\ 20 » » /

Onís.....•. Mineros de Buferrera.. 18 julio .... ¡, 19 julio.~;. ~ 370 18 huelgui~tas fueron despedidos;ros despedidos ...•.. 'c' •••••••••••• P.
-' , Uno fué procesado por los delito

\
de lesiones y coacción. ~

\
-~-

•

•
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-- .r- ILUGAR - FECHA DEL .~__i, j-
Profesión obreros

~ =Aynntámiento- eom~enzo , fin ocupados hu~ Causas de las huelgas. Resultado. OBSERVACIONES

Provincia. de los huelguistas. en ella. -. • paro.
/

o pueblo. de la.huelga. de la huelga. . - /-- .. V. M• V~
1'. y. -

1(. - --- - 1-~. '- ~

73
~

Oviedo..• Lena •.•..•.• MIneros de «La Car...:
bonera Osoro Ber- .Admisión de ~breros desp~didos:...•.trand»..••.•.....•.. 13 novbre... 19 novbre.•. 140 10 35 105 10 G. p. »

"
11

74
. , r -

Oviedo -.. Luanco(Go;.. -
- zón) ....•.. Pescadores .••...•.\... 19'novbre..• 21 novbre... 99 » 89 J) » Aumento· de salario ...•.........• .. G. p. Por intervención de la Junta 10-

l) cal de Reformas Sociales adfuitie-
e. I ,', ron las part~s una proposición de

\
los armadores de los vapores de
pesca, relativa a la manera de dis-

75
-- tribuír los fondos de tapesca.

Oviedo .. Moreda (Aller) •• Carreteros de la Socie-
-

-!

dad ,Industrial Astu- i
"

riana ... ,..•• ~ •...•.. 12 abril ...• 14 abril. ...• 18 » 18 II
» n Aumento de salario •.. , .•.....•. 'o ••• G. p. »

10
'\

/
. J

Oviedo ..
/ -

Riosa.....••• Mineros de las «Hulle-
~ ras de Riosal) .•.•... 14 octubre.... 18 octbre.... 518 2 '478 ~

» » A~Iílento de salario .. ~ ...••..... ~ .- . ·H. p. La 'Asociación patronal miner

f

y el Sindicato obreroconviniero

-
unas bases de t.ransaccióh que ter

7i
-

~

minaron la huelga. __ ~, '

evilla ,. Osuna .•.... Obreros del campo y \
,

\ ganaderos •....•.. ; • 21 mayo .... 30 mayo ..• ~ 2800 .
» » Admisión de, contrato de o/abajo.•.. '.' P. Fueron procesados 22 obrero

2800 » »
/

por aterÍt;ldo a lá Guardiá civil,
~ .. por desórdenes públicos y 17 po

(

78
,

I
instigación a~ desorden.

evilla . :
-...., ~

-

Utrera...... Obreros del campo..... i400~
» » Reglamentación de'las condicio~es de .

/

17 junio "... 26 junio ~ •'.• 1400 500 ~

- - J }rabajo .•.•....• , .•••...•.•.......•. G. p. La huelga tuvo carácter tumril
/ \

tuario. Intervino la fuérza pública
~ Resultaron 2 heridos; 13 varones

8 mujeres lÍuelguistas fueron pro
cesados por atentado . a la Guardi

¡iJ
civil. / ' .

arragona Reus .•..... Jardineros ...••••••.••
L )) _Dignidad ..•.•••..••.....••..••.•..• PropusO la. Junta local de'Refor

26 febrero .• 1.0 marzo ... 10 ) .10 J '" G p.

i
,

.1
roas Sociales medi()s de transacció

" 'J
acerca del abono de jornales de lo

·SO J días que duró la huelga.

aJencia. Valencia.... Cerrajeros mecánicos.. " 1
» Jornada de ocho horas•••••••....•.•. G. »

10 mayo .... 27 agosto... » , p.
.,. "

:~i J,- ... (

/ i

• S

f
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OBSERVACIONES

Las Asociaciones patronal J obre­
ra adoptaron reglamentar la tarifa
de precios, nombrándose una Co­
misión para resolver las diferen­
cias sucesivas.

El Sr. Alcalde manifestó la im­
posibilidad de determinar con exac­
titud el número de obreros ocupa­
dos; como el de huelguistas.

(1)

G.

G.

G. p.

G. p.

Resultado.

/

Causas de las huelgas.

Reglamentación de las condiciones de
trabajo.•• ".•.•••....•..•. ~ - G; p~

Despido de personal directivo.:...... P.
"

Aumento de salario y reconocimiento' G' i

. de la Asociaci~nobrera. , • • . . • . . . . • p.

Aumento de salario ... , .•........-...

Aumento de jorñad~ .••..•...•-.'.••..

Aumento de salario ",

»)}

» » Aumento de salario .•••.•••.••... ~ •• G. P"
\ I

)} » Aumento de salario ••.•. ~ •.\ ••••••• : P.
~

» » Aumen~o de salario ... G....... ..... ..... / p.

» » Aumento d' l' P.,_ e sa arlO ...••••• o'., ••••••

l) » Aumento d I l" '
io... ,:--... e sa. arlO ••......•. ~ ..••.•

1.. !
\

1

1

23 » » )

150»

40; »
I

23 l)

fin

de la huelga.

comienzo

de la huelga.

Profesión,

,!le los huelguistas.

Fogoneros habilitados -

de los vapores pes-
58queros..•. -..••... -..•. 11 septbre. 21 septbre•. 58 » »..

Cortadores, sastres y ;o

costureras .....•..•. 25 febrero, . 28 febrero •. 200 250 ,30 »

Cerrajeros (huelga ge-
158 150 Jneral) .•..••.•,...... 6 abril. ','" 13 abril•.••• »,

Braceros del campo •.. 22 febreIo .• 25 feb¡!ero .. ~4¡ » 44 ,J

I
~

/ » JBraceros del campo .•• 3 marzo •.. 4 marzo i •• » ,,»'

- ,

Ayunta.mie:nto

o pueblo.

LUGAR

Provincia.

~ \

Valencia. Valencia.... Canteros de las obras
del Banco de España. 31 mayo.. •. 19 junio .••.

l:l3
Valencia. ViII a m'a r­

chante.. . • . Confeccionadoras de ca-
jas para cebollas .•.. 23 agosto .•• 25~agosto ...

84

Valladolid Medina dél,
Campo.... Huelga' general de di·

versos oficios .....•. 17 mayo .••• 18 mayo.... 545 105 54.5 lOf

85

Vizcaya.. Bermeo-..•..

81 /

Valencia. Valencia.... Peineros ••••'•••••••.. 13 mayo ..•. -5 junio •...

1==F=E=~=HIAFD=E=L==I===NTU:==:;;-:==:E8D~--.,:--.,.......'L;DE;~==_~-:-I-----------:------¡--T
obreros 1

ocupados hue~ obfeI'os
en ella. fas. obligadoS

V. M. 71~ ~parol~·-----1------11------------1-------1------11-- -- -- l--i __ --,---------'-------'---- ¡-------I- ...,- _

533053 »i 1) »

85

.,. Valladolid Medina der
campo ••. .. Segadores.•.•••••••.• : 22 junio •••. 23 junio. • •. 150

91

Zaragoza El Pozuelo.. Braceros del campo '" 3 marzo. .. 6 marzo ••.--

81

Zaragoza' Zarag{)za ...

88

Zaragoza Zaragoza ••.

89

Zaragoza Bubierca •.•

90

"Zaragoza Paracuellos
de la Ri-
bera.•.••. ,

5
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(Juadros y cartogramas de las huelgas por pro­
'vincias, obreros ocupados. en los estableci­
mientos en que han tenido lugar y hu~l­

guistas Que han tomado Darte en ellas.
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·:.flbaale 1

-Lifiamk +
BodqfOZ- 1

l.lJcrrcdtvza .

tadiz, 1

taNarias... . 1

tZzuiad JU¡;z¿ 2

Córmux .l 2

(/-O'OJUC: ., . 1. . :t

WL17zak I z
Cuadal{;jahx 1

t/llipwu:{7{L. .. .. :3

.MleS"tn 1

LÚ'ida 1

LIJtJ7'a/ÚJ....... .,
fihdrld.... ;......10

a,ledo........... . 5

Sevilla :.. 2

I7árragtJJZa :.. 1

Valew-.Ül;- ~

Va/úuúJIid ~.. 2

V~a- ..1

:farago:uv S

Súv~as · D·
.IJeI¿ 5 0
J)e 6¿jo CJ
j)~lIti2o. ~

A{ds'rk eo ,.•

D

C,ANARIAS.
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idhsoázhJ. .Re/alLvo:

Alhacek ·.6 ,jQ 1, 69porl(Jo

..d/ú:ank ~Pt1 d. ..I L,f-!l

.Bt:tdqp~ ; 32--tJ. t1,!J/J

fiorcdDna 1 é 1 (J 9. + $,+;;

ta.dh. 2!1'o 0,1 6

~ SO/J 1.+.1 ;,

tiudad-.&aL 6 (7.1 1,7f .

lbrufia ¡;S$ I,/J.9

Ú'eroLZa: 3~.f. L 17,96

i/rana.da....... .. 33/J (J,!J 3

Cuada.l~jara 360 1./J1

6ufpUXCtJa- 199 o,Sb

..b'lU$t(Z S/J 0,22-

.ú.inidiz 26 (7,21

LO''P"olid 2.itJ. 0,J'1

AJaújd ; 3177 $,92

a,~ ./122. 8,22

S~"'"'''' ::1-2 PP. ./3,2.'1

f/;rpagona 1 /J o,pe

'Valencúz;. .12.9 ' 49ft,

ValúuW/id- SOtJ. f,fZS
Vizcag'a-: , ,5$, 4.1 Ó

ZaraqoZtv.. "'.' (jOt:. 1,9:;

Sizvlmdgas CJ
Hasta &5tJór/TostJcuyados. r==J
Jj~2vdlo(} CJ
IJ~ltJId501.. ~

J)~5()1á 1000 _

Mdstklooo _

D

CANARIAS.
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CANAR lAS. iJiJ .

~.@ J

.,
-;-... , ...

".,.
"

{Íhufp[V
'1'

"...

.'/AbsoliUu. . Re/alWo.

Alhacele : ss 6 1, !l1YOT 100

-ooálUan/e :;~ 'Z t! 11,1 :I

..Badqi0z.- 1 S P 0,58

.lJarcd(1Ra. 1 S 291 4 3.~~

·~, 15P il,~9

C:uzar.' .uzs......... . 5 ~ P 1, 6 :3

iñzdad -&aL GP 7.. 1,!J8

{(,rzdia 3SS 1, 2-6

tTeroJZa.r..... .. 199 P,5:1

liranada 33 P l,P.'I
6i '/TA/TÍ/T~' " .
u~'tU"a 2SCJ. (J,81

6uipuz;coa. 11~ 437.

..M1Úca 80 O,Z6

..li!Fiáa........... . 'J o p,2 2-
Lo ~ .O"'P'{Ul(J....... ... e90 .. ..... p'!J~

Afcuú-id ;... SP33. .. '" 9,91

fJoiedo _ 10./-2 ...... 3,30

Sevilla ·.~2PP.. :.15,36

J'arragona- 1(7 :. p'o3

1kknaa< 2!J.9. 0,92

~Iúl 800. ~ó1

VÚCt:o/a .. 8& (J,1 s
. Zarqoziü 26+ 0.86 I

Sin Illu!gas . c:=J
/fásla 25.hue1gzuda..s c=J
1). q' '1e {J a oo c=J

~:~;~~~~; : =
jílás de lo(J(J _
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, .,', ESrrADísTICA DE LAS HUELGAS

Afio de 1915..

OBREROS
HUELGAS

OCUPADOS HUELGUISTAS
\ ~ -----.........-----...

Absoluto Por íoo. Absoluto Por lOO. Absoluto I Por 100
--- ---

,1 Albacete ...•.... 1 1,09 600 1,69 586 1,91
2 Alicante.•••..•.. 4 4,39 4.000 ' 11,29 3.420 11,17
'3 Badajoz ......... 1 1,09 320 0,90 180 0,58'
4 Barcelona ..... '.• 37 40,65 16.109 45,48 13.291 43,44
5 Cádiz.•.. '........ ,1 1,09 2';0 _ 0,76 150 0,49
6 Canariás .......• 1 1,09 _ 500 1,41 500 1,63
7 Ciudad Real ...•. 2 2,19' 607 1,71 607 1,98
8 Coruña.,.•.•..•. 2 2,19 388 1,09 388 1,26
9 Gerona... ~ ...... 2 2,19 -34-1 0,96 159 0,51

10 Granada .....•.. 2 2,19 330 0,93 330 1~O7
11 Guadalaj ara ..• , . I 1 1,09 360 1,01 250 0,81
12 Guipúzcoa...•.•. 3 3.29 199 0,56 114 0,37
13 Huesca.......... 1 1;09 80 0,22 80 0,26
14 Lérida........... 1 ;: 1,09

j

76 0,21 70 0,22
15 Logroño ••..... ~ 2 2,19 290 0,81 290 0,94
16 Madrid.......... 10 10,98 3.177 8,97 3.033 9,91 ,
17 Oviedo ..•....... 5 5,49 1.177 3,32 1.012 . 3,30
18 Sevilla ..•...•... 2. 2,19 4.700 13,27 4.700 15,36
19 'Tarragona ...... 1 1,09 10 0,02 10 0,03
20 Valencia •.....•. 4 4,39 329 0;92 29~ 0,97
21 Valladolid ....... 2 2,19 800 2,25 800 2,61
22 Vizcaya ......... 1 . 1,09 58 0,16 58 0,18
23 Zaragoza ...•..•. 5 5,49 692 1,95 264 0,86

--- ---
(

TOTALES••• , 91 35.413 30.591

I .

/

-,.



MTIN. Biblioteca Central

- 70-

Continúa bajando el número de huelgas de que ha tenido conoci­
miento la Sección en este año, comparado con el anterior, puesto
que mientras en 1914 se h~n registrado 140, en 1915 son 91 sola­
mente.

Sigue ocupando el primer lu:gar la provincia de Barcelona, COn 37.
En el año inmediatamente anterior 1l1canzó la cifra de 47.

Como en los precedentes años, hay síempre gran distancia entre
esta provincia y las demáspo.r lo. que ,respecta al número de huel­
gas, que baja hasta ser 10 ep ]a de Madrid, con un nuevo salto de
ésta a la.s~e Ov~edo. y ?~ragoza con~, Jco~ 4 las deAlicant~_.J ya:­
lencia, con 3 la de Guipúzcoa, y, por último, un grupo grande
con 2 (Ciudad Real, Corufla, Gerona,. Granada" Logroño, Sevilla y
Valladolid), y otro, casi igual, con 1 (Albacete, Badajoz, Cádiz, Can~­
rias, Guad~lajara, Huesca,Lérida, ~Tarrag6nay Vizcaya).

Como en el ano de 1914, tampoco se sabe que hayan ocurrrido
huelgas en Burgos, Cáceres, Córdoba, Cu.enca, Lugo, Málaga, Mur­
cia, Navarra, Palencia, Segovia, Soria y Teruel, a las cuales .hay que
añadir las de Alava, Almería, Avila, 'Baleares;' Castellón, HUélvl).,
Jaén, León, Orense, Pontevedra, Salamanca, Santander, Toledo y Zá·
mora, siendo, por tanto, 26 las que se encuentran en este caso, mien­
tras que en 1914 han sido 17.

Puede compararse serialmente el número de huelguistas en cada
provincia en los cuadros siguientes:
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1815 1814

NÚMERO
DE HUELGUISTAS

PRO\"INCIAS --
Absoluto. Por 100. '

1 Barcelona .... 21.425 43,48
2 Alicante .. , .. 7.459 15,13
3 Valencia ... " 5.200 10,55
4 Gerona. _.. ,'. 3.078 6,24
{) SevilliL ...... 2.535 5,14
6 Madrid ...... ~.391 4,85
7 Cédiz .. ,. ,', 1.950 3,95
8 Ciudad Real.. 675 1,37
9 Castellón -... 635 :1,28

10 TarragoI)a. - -- 571 1,15
11 León. Oo" .... 430 0,87
12 Almería ..... 400 0,81
13 Oviedo .... , .. 375 0,76
14 Pontevedra... 350 0,71
15 Huelva....... 300 0,60
16 Zamora ....•. 202 0,41
17 Canarias .. , .. 150 0,30
18 Guadalajara .. 150 0,30
19 Toledo....... 150 0,30
20 Lérida....... 138 0,28
21 -Logroño., ... 125 0,24
22 COl'Uña .•. , " 121 0,24
23 Orense ... ,., 119 0,24
24 Baleares." .• 110 0,22
25 Jaén ...... ". 80 0,16
26 .Alava.,.".,. 52 0,10
27 Huesca .,. ,., 32 0,06
28 Santander '" 27 0,05
29 Guipúzcoa .,. 14 0,02
.30 Zaragoza., • '4 14 0,02
31 Salamanca•. , 5 0,01
32 Avila, '" •..•. 4: )

k

:"ÚMERO
DE HUELGUISTAS

_ PROVINCIAS ---Absoluto. Por 100.

1 Barcelona.... 13.291 43,44
2 Sevilla.... -... 4.700 1.5,36
~ Alicante...... 3.420 11,17
4 Madrid....... 3.033 9,91
5 Oviedo..... ,. 1.012 3,30
6 Valladolid.•. , 800 2,61
7 Ciudad Real .. 607 :1,98
8 Albacete ..... 586 1,91
9 Canarias.,.,. 500 1,63

10 Coruña ...... 388 1,21)
11 Granada, •.. 330 1,07
12 Valencia..... 299 0,97
3 Logroño ..... 290 0,94

14 Zaragoza..... 264 0.-86
15 Q-nadalajara .. 250 0;81
16 Badajoz ...... 180 0,58
17 Gerona....... 159 0,51
18 Cádiz •....... 150 -0,49
,9 GuipÚzcoa .. , . 114 0,37
O Huesca.....'.. 80 0,26
1 Lérida..... ,., 70 0,22
2 Vizcaya ... , •. 58 Q;18

23 Tarragona. ,. 10 0,03

1
2
2
2

1

I

'r
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La proporción por ciento de huelguistas, con relación a los obre­
ros ocupados en los establecimientos en que ha habido huelgas, se
aprecia en los siguientes cuadros:

J.9J.5

·Albacete •••.....• ' 97,56 por 100.
Madrid. . . .. .. . • .. 95,46
Lérida _.•• ~ ..... . 92,10
Valencia.......•. , 90,88
Oviedo. . • • . • . • . . . 85,98
Alicante. oo. . . . .. . 85,50
Barcelona...•... -, 82,50
Guadalajara.. . . .. 69,44
GuipÚzcoa..... '" 57,28
Badajoz ..•.....•• -56,25
Cádiz .. .. . .. . . . .. 55,55
Gerona. . . • . . . . . • • 46,62
Zaragoza. . • . . . . . . 38,15

19J.4.

l'arragona... . ..• . ..• 98 por 100.
AliCante. 97 _
Madrid 96
Pontevedra ;... 94
Coruña... ~......... 93
Sevilla.............. 89
Oviedó 79
Barcelona. . . . . . • . . . . 77
Canarias .•......•.. ~ 75.­
Ciudad Real.. • . • . . . . 74,
Lérida.............. 73
Cádiz............... 72
Baleares y Zamora... 68
Alava.•.. ~""""'. 64
Valencia y Salamanca 60
Guadalajara y Alme-

ría....• ~ , ....._. 48
Gerona.. ....•.• 42
Zaragoza " • . 36 \
León................ .35
Huelva.............. 23

En el año actual ha habido 28.174 huelguistas varones y 2.417
mujeres, lo que da una proporción por ciento de 8,57.'

En el año anterior, los huelguistas varones fueron 34.776 y las
mujeres 14.491, o sea·e141,66 por 100.

En las 91 huelgas registradas en el año actu~l ha/habido:

18 con 1 a 25 huelguistas.
15 con 26 a 50 --
16 con 51 a tOO
20con 101 a 200

4 con 201 a 300
6 con 301 a 500
5 con 501 a 1.000
7 con más de 1.000

En las 140 huelgas del año 1914 ha habido:

37 con 1 a 25 huelguistas.
20 con 26 a 50 -'
21 con 51 a 100
20 con 101 a 200
12 con 201 a 300
13 con 301 a 500
5 con 501 a 1.000

12 con más de 1.000

t '
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Cuadro y diagrama de las huelgas por razón
de las indust~ias en que han ocurrido.
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ESTADíSTICA .DE LAS ,HUELGAS

Año de 1916•.

HUELGAS OBREROS OCUPADOS OBR~ROS HUELGUISTAS

INDUSTRIAS TOTAL . TOTAL
Absoluto. Por 100. Varones. Mujeres. ------. Varones. Mujeres. ~.~

Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100
---- --- --- ----_.-

1 Agrícola y ganadera. . .•..• 12 13,18 5.820 661 6.481 18,30 5.485 636 6.121 20
2 Pesca ............. ·.....•... 1 1,09 99 » 99 . 0,27 .. 89 » 89 0,29
3 lVIinera ....................... 6 6.59 2:368 52 2.4,20 6,83 2.099 , 42 2.141 6199
4 'rextil •....••..• , ...•. '" " 7 7,69 592 116 708 1,99 588 \ 42 630 2,05
5 Cueros y pieles ........... ',' 3 3,29 1.397 82 1.479 4,17 88'1 ) 881 2,87
6 1\1adera ........•..•...•... 1 1,09 107 }) 107 0,30 107 » 107 0,34
7 Metalúrgica................ 10 10,98 1.509 20 1.52~ 4,31 1.239 10 1..249 4,08
8 'Tidriera ...•.•...••..••...• ' 1 1,09 234 14 248 0,70 234 14 248 0,81
9 Cerámica........•......... 5 5,49 537 ) 537 1,51 294 » 294 0,96

10 Industrias químicas ....•... 1 1,09 15 15fi .170 0,48 15 155 170 0,55
11 Alimentación·................ 6 6,59 2.43~ 73 2.511 7,09 2.342 » 2.342 \ 7,65
12 Vestido 'Y tocado ...........'. '8 8,79 2.980 1.673 4. 653 1 13,13 2.218 1.390 3.608 11,79
13 Moblaje.......•.•.•.... , ... 1 1,09 55 » 55 0,'15 52 » 52 0,16
14 Edificación .•..••.••• " ..... 12 . .13.18 10.931 » 10.931 30,86 10.083 » 10 083 32,96
15 Industrias suntuarias ....... 1 L09 35. » 35 0,09 35 » 35 0,11
16 Artes gráfica\? .... o ••• o •••• 3 3,29 49il 157 650 1,83 28 » 28 0,09
17 Transporte marítimo ..... ~ • 5 5,49 1.261 ) 1.261 3,50 1.247 » 1.247 4,07
18 Idem terrestre ......... ~ . o., a 3,29 98 23 121 0,34 \18 23 121 0,39
19 Construcción..••........... 3 3,29 377 » 377 1,C6 352 » 3:'12 1,15
20 COluercio .....•....•......• 1 . '1,09 391 ) 391 1,10. 143 » 143 0,46
21 Diversas ....•. , .• , ......... 1 .1,09 545 105 650 1,83 545 1úf) '- 650 2,12--- ---

3.Ü1
--- --- -_ ....

'TOTALES.... , •., ••••••. 91 32.282 35.413 28.174 2.417 30.591

~l

Col'
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Como se advierte en el cuadro precedente, han predominado en
este año las huelgas. en las industrias agrícola y ganadera, en la edi~

ficación, metalúrgica, del vestido y tocado, textily minera, constitu­
yendo el 60,41 ·por 100 del total.

El segundo grupo lo forman las de la alimentación, la cerámica,
la del transporte marítimo, la de cueros y pieles, y las artes gráficas,
que componen el 24,15 por 100.

El tercero y último comprende las del transporte terrestre, la de
la construcción, la pe~quera, la de la madera, la vidriera, la química,
fa del moblaje, las suntuarias, el comercio y diversas, equivalentes
al 15,30 por 100.<

Si atendemos al núme-ro de huelguistas, también ocupan el pri­
mer lugar las de la edificación, la agrícola y la del vestido (el 64,75
por 100).

El segundo grupo, por este concepto, aparece formado por las in­
<1ustl'ias de la alimentación, minera, ~etalúrgica ,y del transporte
marítimo (el 22,79'por 100).

y el último lo constituyen las de cueros y pieles, diversas, texti­
les!, construcción, cerámica, vidriera, química, comercio, transport'e
tel'restre, madera, pesquera, moblaje, suntuaria y artes gráficas (12,45
por 100).

En el año anterior se advierte que la densidad de las.huelgas, por
razón de las industrias, ofrece tres grupos· bien marcados: el 'de las
-de tejido.s, edificación, agrícola, vestido y calzado y minera, que re­
presenta el 60.76 por 100 de las ocurridas; el de maderas, nietalur~··

gia, cerámica, alimentación', moblaje y transporte marítimo, equiva-,
lente al 28,56 por 100, y el de las de transporte terrestre, construc­
ei6n en general, papelera, construcción de aparatos. de transporte,'
imprenta y en<;.uadernación, caza y pesca y comerci<;l, que suman el
10,67 por 100.

Computando el número de huelguistas, no varía la serie, a lo me­
nos en el primer grupo, puesto que ocupan los primeros lugares las
de tejidos, agrícolas y de la edificación, que representa el 66,04 por
100, correspondiendo al segundo las de la madera, transporte marí­
timo, cerámica, minas y vestido y calzado, con el 25,11 por 100, ~ for­
mando el tercero las restantes, que suman el 8,76 por 100.·

I
,-r.
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1915

-
Número LUGAR NÚMERO

DE OBREROSde orden -------~,----- PROFESIÓN
~del cua-

dro ge-
Prc.vincia. Ayuntamiento. DE LOS HUELGUISTAS Ocupa- Hue~-neral. dos. gt;.istas- -----

11 Barcelona .. Barcelona .. Albañiles ............. 5.000 5.000
77 Sevilla. o o o • Osuna. o.c •• Obreros del campo .y

ganaderos..... o ••••• 2.800 2.800.
64 Madrid .... Madrid ..... Panaderos candealistas 2.100 2 100
78 Sevilla..... Utrera...... Obreros del campo o ••• 1.900 1.900
4 Alicante ... Elda ....... A paradores de calzado. 1.200 1.20Q.

84 Valladolid, . MediDa del
Campo .... Huelga general de di-

versos oficios ....... 650 650
45 Canarias... Las Palmas. Cargadores y estibado-

res de carga blanca .. 500 50o.
34 Barcelona.. Barcelona .. Cargadores de cereales

del puerto ... o o •• o o • 412 412
47 Ciudad Real Puertollano. Mineros ........ o ••• o. 400 400
72 Oviedo... o' Cangas de

Onís ..... ~ Mineros de Buferréra. 390 390
52 Granada.... Almuñécar.. Descargadores del puer-

to ... '..... o ••••••••• 250 25()
61 Lógroño '" Haro ....•.. Al parga teros......... 250 25()
35 Barcelona ., Barcelona .. Obreros de la fábrica de

vidrio............... 248 248
49 Coruña .... Santiago.... Canteros .. o ••••••••••• 218 218-
46 Ciudad Real Miguelturra. Braceros del campo o'. 207 207
80 Valencia.... Valencia ...• Cerrajeros mecánicos.. 200 200

/
;

r'

\
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·Cuadro recopilativo de las huelgas~ obreros ocu­
pados y huelguistas, por' provincias e indus­

. trias, con indicación de las jornadas de tra­
bajo' per.didas.
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ESTADISTICA DE~ LA~ HUELGAS
-

AÑO DE 191.5

.Jorn,adas de tra bajo perdid~s.

81 -
'.~

"
Agrícola y ganadera.

a

Pesca.

3

Minera.
.a

Textil.
6

Gueros y pieles.

G

Madera.

PROVINCIAS

.--.,- - ~ -----:.... ¡-

::s ~ ¿ ¡j ;..
00 a:> a:>' 00 (.)

a:> III
(.) :;::1 • c.. • ::l • 0..Cll 0 00 ,cl~ 1Il 0 00 ,<:lOO

Qll
!~ ~ 'mo <ll 1Il1llllr"o

~r~ "' .... cal
CD 0'0 a:> 0-0 000 'O'"
::l ~<Il ~::l

:l ..... ::1 ~<Il

-~-;
as ....

0:= ~c.. fbll s:l'O tIl fo.. c¡'Ó

.o ~ .o ~bll s...o 0\ ~, oo o -~--
o

.~-- -- --J

= il l. \
~ ¿

a:>• o :;::1 • a:> 00 (.) ::1 • a:>

• °ai ,<:l~
c... d 0,;; ,cl~

c..' •
~

/bID bll oolll
~.g - m"" dCO /b0 m""" dCll• Om }<j"O CD 0"0 0 00 '0'0

11 "al ~:; ~~ ::1 $-od ~ .... d·...
=: fl:l.

~bll tIl fA a:>::I s:l"O

~ .o ~ .o ~Q¡) ~o oO .... O O ....1--- - --

1 Albacete •. . • . . • • . . . . . . . . • . . . . . . .. .» » » »»» » »
2 Alicante....•...••.•...•......•... ' » » » , ». "')} » » »
3 Badajoz.......................... 1 320 '180 o 540 » '» » »
4 Barcelána .,. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .» » » » » » » »
5 Cádiz............................ 1 270 1505.400» » » »
6 Canarias. '. . .. . •. .. ~ ~ o» » » »»» » l'

7 Ciudad ReaL ,............ 1 207 2ú7 1.242» » » »
8 Coruña.•......• :;................» ) » »»» » »
9 Gerona.....••...........•....... ~.» ,-.» » », J) » » »

10 Granada ....•.•.... '. . •. . . . . . . . . .. )) » » » » »
11 Guadalajara ........•..•.•........ )) l) ,» ».-»» » -11

i~ ~~~~~~~~:: :': :0: ::::: .:: :::::::::: ~~ ~~ ' ~ ~~ -~~ ~~ : :
14 Lérida ',' ..» » » »»» » -; :
15 Logroño ..•.••.•...•.. : • • . • . . . . .. 1 40 40 320» » »
16 Madrid.; ~ : 1 700 ,()OO 1.200» » »89 ~
170viedo » » l) » 1 99 o })

18 Sevilla... •... •... ..•. -24.7004.70045.100» » » JI
19, Tarragona '. . . . .. . 1 10 10 40 l) » ~ J
20 Valencia .•. • . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .» » » }»),» » »
21 Valladolid : '. . . . . . . . . . . . . 1 150150 150» » » )}
22 Vizcaya....... . • . . . . . . . . • . . . . . . ..» » )? »»» » »
23 zaragoza•...............•...•....I~~~~~~~-;

(¡ TOTA~ES : •• 126.4816.12154.58011 99' ~~

'{
1 600 5S6 5.274» » » » j) 1» '-» »' » » » .»

t » » » 1 180 180 52.920» )) » » » » » »
I » » » » » » » "}) » »' ¡)o » »:» »
• » » » 51 43t431 2.881' 11.100 70Ó 30~100 1 1107 107 6.634
• » , » » » )) » / }) }) » » - ','», » » » c. »
» J) » » » » » » »i) » » » » » »
t 400' 400 '93.200» » ;» »,»)j »...'-> » » ». » »

: » » » » » » .» ) )) » » » » ,) ) ;
» » » » » )) )} l' 325 '143: 572}) » » )V

I j) » ,j) » » . »~" J) » » » j) » J) » )J

t 360 250 500» » » » » » » » », » » »
~' »- » » i 97 19 l~noríld~R. »- o» , »,',» » » » ))
• » » -» » » » » » » » » », » » »
• '» » "» » j) »' ,... ji »,' '» . »» » /» » »

» J) » "'» 1) » » » » » » » » » »
): 1 060» »,» » » » » 1 54 38 2.898» » » ))
,'905' 2.430)j }) » » , » » )J_ » » » » »..» 1»»»)) l. » » 1) » »»»» )}
• » »', » » » » » » » » » » » » »
• II )} » » » » » » » » JJ » » 1» »
• » ,» 1» » » » » » i>' ' J») )) }) » »
• }) » , » » ') }) » » » » » » » » »

» » » }) )) » )i » » » » » » » ))

1"--- _;_1_- -1-
~~~¡ 41.qoq

I 7 708 630 55.801 3 1.479 881 33.570 1 107 107 6.634
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8

Vidriera.

-i'---
.~.

18 1.1. ••
Vestido y tocado.,
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» D»
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,
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», », J} )J » » »)) » » }) »
» )} }) )r » )'j }) » )}'» » »
». » » )} » » ,» » j) » » »
» 1 170 170 1.870» » 'J) J) » .}) »
» )} » »0 » » '» » » » » 1)

» )) » r- » » » » » » ri » »
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») '» » » » 1» » ,» )) » » »
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» » )) » • » » ,» » » J) )} »
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»
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» » »»'» )) II
'» » » jI»~ » »
» » »»» » »
» » »»» » »

» » ».:»» » II
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~~ ~~ ~~"'I'~~ ,,~~' ;~ :
» » »» j) )) II

'220 fJ.:>5 6.825)} » » II
» » , » j) » » »
» , » » J) » »»
» ./» »»» » »
200 '2002Q.000» » » II

;~,;~ ;~ ~~ :~ ~~ :
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-- --- - --1'-',~.-I-., . 1--- 248 ' 2!8 35.21
TOTALES •••• o • • • • • • • • • • •• 10 1.529 1.249 40.722 . ,1

.,.

1 Albacete....•.•......•..•.. 'o ••• (- • '

2 Alicante.•.. v ••• ~ •••• '0 •••' •••• , ! • '.

3 Badajoz ...•.. o •• ••••••• .: ; •••••••

4 Barcelona o •••••••• •• •• .:: ••••••• ".,

5 Cádiz .'•.•...•. '...•.......•.. o, ••••

6 Canarias · o ••••~ ••••

7 Ciudad Real••......••'..• '•.•'....•.
8 Coruña. o .

9 Gerona .....•.•....•... '.' ; .' o •••••• '

10 Granada..•.•....•••••.••.•.•...•.
11 _Guadalajara ..•. .'..•... ~ . '.... ~ ',' .•
12 Guipúzcoa; ........••....•.... '\;0'
13 Huesca J••• ••• '•••••••••••••••••••

14 l.érida ',' '.'
15 Logroño....•....•..•..•...•. ~ •. '.•..
16 Madrid....•...•••.......•.• '.•....

,17 Oviedo •.........•......••........•
18 Sevilla ...••...... o •••••• o •••••,.,.:

19 Tarragona..... o •••••••-' .' o ••••••• "

20 Valencia..•...•.•••..•••..• "'••.. ~.

21 Valladolid............... . ','
22: Vizcaya~ '.......•.• ~ o •• , ••••• ,;'~

23 Zaragoza .

(
• ~ ,_ 0_'

I

/

I
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i Albacete; ..•.••• ~ . 4 ••••••,~. ~ ••••••

2· Alicante..•.•..••. ~ ...•.."•• j • ......
3 Badajoz ....;: •. 4' '; ••••••••' •• , .••••••

4 Barcelona, ..• ;; .• ' "...••....
'5 Cádii ....• ~ ..• , .••.... o'.'. • • ; •••••
6 Canarias .. ~ ..•........... ~ ; .... '..
7 Ciudad Real •.•...... " .., ..•...•.....
8 Coruña.~ ..•..•...•..••.., : ...•.
9 Gerona '" •••..........' ~ :

10 Granada ....• ~ ..... ; '.' . . . . . .. .;.,
H Guadalajara ••..•....•..... ~.., .
12 Guipuzcoa.'...•...••.....•.........
13 Huesca.: .•'•••.•••. , ~ ......•..
14 Lérida . ~ •• ~ '~'" ' ..
15 Logroño.'.••.. · ~ . : .
16 Madrid :: :.
17 Oviedo '.•• ~ .•..... ;
18 Sevilla .•.•......'..•.......... ~ ...

, 19 Tarragona....•.: •... i ••••••••• , •••

20· V.alencia '.•••....:.•. " .
21 V alladol~d ~ ..••..•.....
22 Vizcaya", •.... " . : ...•.....••.•....

. 23 Zaragoza~ : ....••..;.' .

/
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Diversas.
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:18

Transporte terrestre.

1 Albacete•. ·..•••• ~•..•.••'. ~ •••• ~ " "
2 -Alican·te.••.•••••......•.••.•••.•.
3 Badajoz ...•.••..• ,•••..•••..••....
4 Barcel.ona..• , .'.•• ~ •••••. ~.•••••.•.
5Cádiz .•..•••.. '••.•.••••.•.•••..••..
'6 ·Canarias: .•.••••••.• '..••.•••..•.
7 Ciudad Real. ~ .
8 Coruña.•.•.......•..••••• '...••..•.
9 Gerona..•••.,'.•••......•..••.•.•.• ,;

10 Granada .•-.•.•••.•'.•....••'•• '•.••..
11 Guadalajara.•••.•.:•.••.•.....•....
12 Guipúzcoa..••••••••••.•.•.•.•..••.
13 Huesca .
14 Lérida. ~. ' ;' .••••••••;•••.•.
15 Logroño.•. .; •.••..••" ••.••.• '•.. ~ •.
16 Madrid .••••.•.....• , .
17 ;Oviedo f • •••• ; •••••

18 Sevilla .••...••.•••• , ,.~.:••...•
19 Tarragona..••.• _.' •• '.•..•••• " •.....
20 Valencia •....• '.•.••••.. '," .,•.• ~ ó.
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22 Vizcaya. ¡ '-~ ..•.•.. oo.' ••• _.

23 Zaragoza.~ ; •.•••• ~•••••..
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En este año, en las 'provincias en donde se pan registrado más
huelgas, han predominado: en la de Barcelona (37), las de la edifica- '
ción (9), las de la industria textil (5), de la metalúrgica (5) y de la
alimentación (4); en la de Madrid (10),-las de la. cerámica (2) y artes
gráficas (2); en Oviedo (5), las de la minería (3), y en Zaragoza (5),
las de la agricultura y ganadería (3).

En cuanto ,a las jornadas perdidas en las provincias en donde ha
sido más considerable este concepto, la serie se ordena de este modo:

Barcelona . ~ •.....•. " ......•.....•.•
Alicante .•..•..••.•••..•..•..•.•• ~ •.
Sevilla...•..... , ....••.•.. , ~ •......•
Ciudad Real ....•.....•....•.....•.•

, Valencia ...........•..•. ~ :
Madrid ..•..•••......•...•........'..
Canarias.....•...•....•.•....•.....•
Granada ..•..•..•....•.....•...•••.•
Logroño .
Cádiz....•...•.............•.......•
Albacete. , •.....•.••'.•.•.••••..•...•

131.888
79.400
45.100
34.442 '
21.596
19.842
10,500

7.230 '
6 ..070
5·4011
5,274

"\

'Las huelgas que han producido mayor número de jornadas perdi­
das han sido, por su orden: la de hilador~s de pita de Crevil1ente (Ali­
cante), núm.'2 del cuadro general, con 82.920.

Obreros en vidrio de Barcelona (35), con 41.168.
MinerOs de Puertollano (Ciudad Real) (47), con 30.600.
Albañiles de Barcelona (11), con 25.200.
Agricultores de Osuna (Sevilla) (77), con 21.200.
Agricultores de Utrera (Sevilla) (78), con 17.100.
Curtidores de Barceloná (7), con 1.400. '
Zapateros de Elda(Alicante} (3), con 13.250.
Cargadores del puerto de Las Palmas (Canarias) (45), con 12.500.
~t\.paradores de c~lzado de Elda (Alicante) (4), con 12.000

':Fundidores de hierro de Barcelona (25), con 10.098.
En 1913 han predominado: en Barcelona, las huelgas en las in­

dustrias textil (18), del vestido y calzado (6) y de la edificación (6);
en Tarrag,ona, en la textil (3). en la de la madera (3), en la metalúr~

gica (3) y en la de la edificación (3); en Valencia, c!n esta última (3),
yen la de la alimentación (2); eI;l Madrid, en ésta (2) yen' la de im­
prenta y encuadernación (2); en Alicante, en la textil (3) y en la me­
talúrgica (2); en Gerona, en la de la madera (3) y en la textil (2), y­
en Oviedo, en la minera (2).

Respecto a las jornadas perdidas en las provincias en donde ha
habido más huelgas, la serie se ordena así: Barcelona, con 624.931;
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/ A.licante, con 89.156; Valencia, con 82.649; Gerona, con 53.054; Ma-
drid, con 49.036, y Cádiz, con 42.125. ,

Las huelgas en que hubo mayor número de jornadas perdidas han
sido, por su orden: la de carpinteros de Barcelona, 244.850; la de la
edificaci6nde Valencia, 73.500; la textil de Voltregá (Barcelona),
43.747; la textil de' Alicante, 40.936; la del transporte marítimo de
Barcelona, 38.400; la textil de Alicante, 35.910; la agrícola de Bor­
nos (Cádiz), 32.400; la textil dé Barcelona, 32.032; la textil de Ripoll ,
(Gerona), 31.500; la textil de Tore1l6 (Barcelona), 21.620; la de la ce­
rámica de Madrid, 20.200; la textil de San Quirico de Besora (Barce­
lona), 16.300; la de álbañiles de Madrid, 14.680; la de canteros y car­
pinteros de Pontevedra, 15.400; la textil de Igualada, 12.600; la de
confiteros y pasteleros de Madrid, 12.600; la de peluqueros y barbe­
ros de Barcelon~, 12.600; la textil de Capdevánol (Gerona), 11.986;'
la de albañiles de Pontevedra, 11.550, y la 'agrícola ~de Osuna (Sevi-
lla), 11.500. '
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Cuadro y diagrama' de .las huelgas en atención
a los meses y estac~ones del año en que han
-comenzado- y terminado.
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EsrrADÍ8TICA DE LAS RtJELGAS

Año -de 1915~

E~PEZARON ACABARON

HUELGAS OBREROS OBREIWS HUELGAS OBREROS OBREROS
OCUPADOS HUELGUISTAS OCUPADOS HU ELGUISTAS

. MESES ---'----......-......."~. --- _.-.----........-....-......------. --- -------..--....---- -- --- ~--------..... ~----------~ ---" -------....
Absoluto. Por 100. Absoluto. IPor 100. Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100.

EnEH'o.•..... 3 3,29 1.255 3,54 775 2,53 2. 2,19 155 0,43 75 0,24
Febrero ...... 10 10,98 3.266 9,22 2.687 8,78 5 5,49 1.869 5,27 1.024 3,34
MSl'ZO ..... , • 8 8,79 5.9r>8 16,85 5.700 18,63 12 13,18 8.138 22,98 7.761 25,37
Abril .. .--; ..... 6 6,59 729 2,05 658 2,15 6 6,59 917 2,58 836 2,73
:MllyO ........ 15 16,48 8.683 24,51 7.458 24,37 10 . 10,98 7.862 22,20 6.906 22,57
Junio ........ 8 8,79 2.8tH 8,13 2.736 8,94: 11 12,08 3.448 9,73 3.054 9,98
Julio ......... G H,59 3.085 8,71 3.085 10,08 4 4,39 2.612 7,37 2.612 S,53
Agosto ..•. , .. () 6,59 5.386 15,20 4.572 14,9-í 7 7,69 5.564 15,71 4.750 15,52
Septiembl·e .•. 10 10,~8 1.579 4,45 583 1,90 5 5.49 721 2,03 539 1,76'
Octubl'e., ..'.. 7 7,69 745 2,10 629 2,05 ,7, 6,59 1. 736 4,DO 988 3,22
Noviembre.... 5 5,49 607 1,71 482 1,57 8 8,79 611 1,72 347 1,13
Dioiembre. , •. 7 7.,ti9 1.229 3,47 1.226 4 4 4,39 858 2,42 858 2,80
Varios meses

dol año 1916, ) )) ». » » » 8 8,79 790 2,05 787 2,57
Se ignora .... » \) » » ) )

I
2 2,19 132 0;37 54' 0,17

TOTAL ••• 91 35.413 : 30.591 91 35.413 30.591
)

"

~
~



MTIN. Biblioteca Central

'-!:J4 -

Colocando en serie los datos del cuadro anterior, para facilitar su
estudio, resulta que comenzaron en mayo 15 huelgas; en febrero, 10;
en septierp..bre, 10; en marzo y en junio, 8; en octubre y en diciem­
hre, 7; en abril, enjulio y en agosto, 6; en noviembre, 5, y én enero 3.

La serie, si se atiende al número de huelguistas en el comienzo
de las huelgas, es como sigue: mayo, 7.158; 'marzo, 5.700; agost-o,
4.57~; julio, 3.085; junio, 2.736; febrero, 2.687; diciembre, 1.226;
enero, 775; mayo, 658; octubre, 6.290, setiembre, 583, y noviem­
bre, 482.

Ordenados en la misma forma los datos de terminación de las
huelgas según los meses, aparece que en marzo acabaron 12; en ju­
nio, 11; en mayo, 10; en noviembre, 8; en agosto yen octubre, 7; en
abril, 6; en febrero- yen septiembre, 5; en julio y en diciembre, 4, y
en eliero, 2.

Con respecto a los huelguistas, en este concepto la serie' es como
sigue: marzo, 7.761; mayo, 6.906; agosto, 4.750; junio, 3.054; julio,
2.612; febrero, 1.024; octubre, 988; diciembre, 858; abril, 836; sep"
tiembre,'539; noviembre, 347, y enero, 75.

Agrupando las huelgas por estaciones, resulta que en primavera
comenzaron 29 huelgas; en otoño, 22, y 20 en verano e invierno.

En cuanto al número de huelguistas, la serie varía algo pues que
en primavera ha habido, en el comienzo de las huelgas, 13.186; en
verano, ]0.393; en invierno, 4.688, y en otoño, 1.694.

La serie en la terminación de las huelgas -se ordena de la manera
siguiente: ,"

Terminaron en primavera 28 huelgas; en verano, 22; en otoño,
20, y en invierno, 1l.

'Y a su terminación hubo 15.503 huelguistas en primavera, 10.416
en verano, 1.957 en invierno, y 1.874 en 'otoño.

En 1914.resulta que en febrero han comenzado 20· en junio, 19;, . ,
en mayo, 18; en marzo, 17; en noviembre, 13; .en enero., julio yagas,
to, 9 en cada uno; en abril, 8; en septiembre, .7; en ·octubre, 6, yen
dici'embre, 5.

Si atendem'Js al número de huelguistas, varía consiclerablemente,
pues resulta así constituída la serie: marzo, 10.697; noviembre, 8.933;
junio, 8.064'; mayo, 7.814; enero, 4.007; febrero, 3.504; abril, 2.513;
septiembre, 1.447; octubre, 1.084; julio, 634; agosto, 395, y diciem~

bre, 175.
Respecto a la terminación de las huelgas, el orden es el siguiente: - t

marzo, 22; mayo, 17; junio, 17; septiembre, 13; abril, 11; .febrero, 9;
noviem?re, 9; agosto, 8; j ~lio, 7; enero, 6; octubl'e, 6; diciembre, 5•.

".
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En cuanto a los huelguistas, la serie de los meses es como sigue:
.marzo, 9.705; noviembre, 8.809; junio, 7.739; abril, 6.698; mayo,
5.181; agosto, 3.016; julio, 1.747; febrero, 1.728; septiembre, 1.539;

'octubre, 1.070; enero, 996; diciembre, 247.
Si ahora se agrupan los datos por estaciones, resulta que comen­

zaron: en primavera, 43 huelgas; en verano, 37; en invierno, 34, y
éu otoño, 26.

Según el número de huelguistas, es esta la serie: primavera,
21.024; otoño, 11.464:; verano, 9.093; invierno, 7.686.

Terminaron: en primavera, 50 huelgas; en verano, 32; en otoño,
28, y en invierno, 20. ,

En cuanto a los huelguistas, sigue la misma serie: en primavera,
21.884; en verano, 12.502; en otoño, 1,1.418, y en invierno, 2.971.
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Cuadro de las huelgas en consideración a la pro~

piedad o gerencia de los establecimientos en
que han ocu~rido.
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ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS'

Año de 1915.

NÚMERO
OB.2EROS

-. .
DE HUELGAS

OCUPADOS HUELGUISTAS

-----.....-------- .....---.-~ --------------.
o el el

= § É o "E §'O o ~ 'O
III 1-< III 1-< a2 $-o.e o .e .e
-< ;< o -< o

Po< Po< ¡::¡..

--- --- -- -- -- --
Huelgas. en establecimientos
- a~miD}strados por sus pro-

61 67,03 85,-97pletarlos. . ...• ~ .•.........• 29.95~ 84,57 26.302

Huelgas en establecimientOFl
administrados por Socie-
dades .••.•••.•.•••.......•• - 22 24,17 4.873 13,76 3.921 12,81

Huelgas en establecimientos
administrados por emplea-
dos del propietario.......•• 8 8,79 590 1,66 368 t,20

-- ._-- --
~

TOTAL ••••••••••••• ~ • .91 35.413 30.591

.
Como en años anteriores, casi sin excepción, ocupan iguales luga.

res de la serie, lo mismo las huelgas que los obreros ocupados y los
huelguistas, PO! el concepto de la propiedad o gerencia de los ~sta­

·blecimientos en donde los conflictos han existido. A.sí en el año inme-
diatamente anterior como en el presente, se ordenan del .modo si­
guiente: 98 huelgas, con 35.033 huelguistas, en establecimientos di­
rigidos por sus propietarios; 29, con 9.340, en los que pertenecían a
Socied·ades y Compañías, y 13, con 4'.894, en los regentados por em'-::
pIeados del propietario. , . I '. .
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7

Cuadro de' las huelgas en atención a la' aso­
ciación para la resistencia de obreros y pa-' ,
tronos.
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1915. /'

\ -

OBREROS

HUELGAS
OCUPADOS , HUELGUISTAS

~~~

o Ó --.-. ó
d o ~ §, ~ §~ E- 'O 'O o
a:l I-c a:l I-c a:l I-c

oC o oC o .c o
< p.. < I:l.ol < -c..
-- -- --- -- ---

Huelgas. en que los obreros
pertenecían a Sociedades de
resistencia .. -.. o •••••••••• 42 46,15 11.412 32,22 9.592 31,35

Huelgas en que· los patronos
pertenecían a Sociedades de
resistencia ••.. o ••••••••••• 1 1,09 700 1,97 600 1,96

Huelgas en que los obreros y
"los patronos pertenecían a ~

Sociedades de resistencia ... 34 37,36 21.1-96 59,85 18.635 60,91

HU~l~as en que ni los obreros
nI os patronos, pertenecían

1.764 5,76. a Sociedades de resistencia . 14 15,38 2.105 5,94

--- ---
'rOTAL. o ••••••••••••• 91 35.413 30.591

-

- De la comparación de este cuadro con su igual del año anterior
resulta la única variante qe ocupar erprimer lugar por razón del nú­
~ero de huelgas aquellas len las cuales los obreros pert~necían a So­
cIedades de resistencia, mientras que en 1913 se hallaban en este caso
las en que patronos y obreros pertenecían a ese género de Asociacio­
nes (53). Pero si se atiende al número de huelguistas, no se altera la
serie, porque lo mismo en el uno 'que en el otro tiene sitio 'preferen­
te el caso en gue los obreros y 10B patronos pertenecían a Sociedades
de resistencia.
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Cuadros y diagrama de las. huelgas por razón
de las causas (meses en que tuvieron lugar,
iJ.ldustrias, propiedad o gerencia de los esta­
blecimientos, Sociedades de resistencia patro­
nales y obreras).



MTIN. Biblioteca Central

106 -

ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1915.:

N"Ú:b.l.[ERO DE

OBREROS
HUELGAS -- ~ ----

CAUSAS DE LAS HUELGAS Ocupado,. IHuelgui" ...

Abso- Por 100. AbSO-¡. Abso-
luto. luto. Por 100.~ Por 100.

--
1. SALARIO. I,/

1 Aumento de salario..••... 29 31,86 6.789 19,17 5.423, 17,72
2 Reducción del salario ..... 1 1,09 71 0,20 71 i 0,23
3 Reclamación de salarios de- I

.vengados.......• - ......... 2' 2,19 767 2,16 '753 1

2,'46

n. JORNADA.

4 Reducción de la jornada... 6 6,59 1.620 4,57 1.144 3,73
, 5 Jornada de ocho horas .•.. 2 2,19 248 0,7,0 231 0,75

IIl. SALARIO y JORNADA.

6 Aumento de salario y re~

ducción de la jornada. " 9 9,89 2.890 8,~6 2.239 7,31

IV. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

7 Reglamentación de 18:s con-
diciones del trabajo ..... 8 8,79 7.175 20,26 6.535 21,36

8 Cumplimiento de contrato
de trabajo ........•..... 3 3,29 3.147 -'8,88 3.070 10

V. FERSONAL y ASOCIACIÓN OBRERA.

9 Admisión de obreros despe-
3,95didos....•. " ...... " ., 17 18,68 1.i80 5,02 1.210

10 De~pido de obreros no ,aso-
cIados........•.......•.. 6 6,59 642 1,81 437 1,42,

11 Separación de personal di-
rectivo .....•..•.•.. , ... 4 4,:39 269 0,75 263 rO,85

12 Reconocimiento del dere-
cho de asociación ...... 1 1,09 5 0,01 5 O,O!

I

Vi SOLIDARIDAD y DIGNIDAD
OBRERA.

13 Solidaridad.............•. 2 2,19 10.000 28;23 9.200 30,07
14 Dignidad .................. 1 1,09 10 0,02 10 0,03

-- -- ---
TOTALES ••••••••••• 91 35.413 30.591

-



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

s 1(J - 15 so

~..d,e sakzrW .--------------------...---.- -- --I-~-+--l--+-+-...¡.. ~r-+--l-..,......,-.,...-t- -t-I-.,......,..--t-;--1--;-.....,-r-;--,.-,....-r--1I

~~ delsaIaE-io , ..._._ __ __ .. __ __ ._ __ -- -- ¡.---I--+--+-f--l--l-+-+-+-f--t----+--+--+--'t--+----+--+--+-----1t---t------t--t--+-4r--r------t--t-,---¡--:-f1

.l?ec.lunza:cú7á de salarws deueD{fatlPS,.:.--.- .-.----: -- .. ------ -- --.t-...........--l-+-+-+--1

1
-+-+-+-+--+---J-+--+---J-+--+--+-t--'--+---+-t-'--J-:----t------Jr--r----r-----j---r--II

J.&claa2oñ de laj urJZt:UÚzc ._ ._ __ __ __ __ .. __ __ __ __ t--..,..-+--I'-~~--+--+--+--+-..,---f-t--+--+--1-+--+--+---1f---t--+-_+-t_-t--t--i--j-----t--¡-----iI

JOFJZ.aM; de S./zc.zYZS;.._ __ ··············· ..···········--····,I-...,.-t---+--t---lh-+--+-~-r--+--t-+---+--t--t-t-+-'r----t---t--t---t~t--t-t-IIIIII

AllDU'Jllp de salario!f p¡Jclaaio!a deJÍJr.zzacla -- -- .. -- I--+-...¡.----+-+-+-,...,.-;--+---l-+-+---+_~'-I--_+--,f---j--_+---I-+---+--+- t---t--t-t----¡---¡-----JI

~ú:uzzulta;d(JR ck las Ct'.ndicúJ.1US del irabtf!O' I--+-+-...,......,..-t-.,...,.-t--+--f----+--+----+~~~+___l__+_+____f______1-+_+__+_'_I__+_+__:._..¡-t_--jI

tl:uzpk:mie.n:to ·tU uJÚralo ck frabqjo -- ..· · -- -- -- -- -+--+--t---t--t-I1-r-t---J---+--J-.J----+--J----J--.----'-J-.---J-+----J---+--+---+---1~f--+----+---¡----t--t1

AtlmisÚJn tÚ tJórtiros t.ÚSpedúúJs__ __ .__ I--I-....,_+-..,....,-¡,..,....,.-I-.¡...-+-+--+- I--+-~--+~-+--+-+-+-j--+-1-+-+-+---i1

JhspidP de uórl?rps .TUJ ustJCÚUÚJs · -- -- -- -- ------ : -I-4-t-+...,.....,íii-r--+---..:.-1---+-+---J--+--1-----+--~-+-~~+-+~+--+-+--+-t__+-----lf--__t_----t1

S97aradáa de personat dirediutJ.--·· .. ·· ..·..· ·.. ·------ --····--· ·..· ·.. j-...¡.-.¡--i--;-rTI--¡i-t-lf--+-4-+-----J.--I------J.-+-----J.-+--1--+--+-+---+-..:....::.-f--c--t-t--t-t-il
J-

- .&eoIUJcilllieat:o del ckredw de asodcu:ioi-v __ __ __ .I.¡--.-~+~f---r-:-I-¡!i T¡I'"--t-+--+---t---t---+----I---+---t---+--+--l---+-+--+-+--t-+---+-t--Til
l-

r---T---+-l--+----'-f---J--l-+---+-~+___1I--+__+-+-_+-t-_t-rT~-11

r----r---t-+---t----t----+---l----+---t----+--+---+--J--+-+--+----,t---t--t-i-¡---i.

10 15 25 30

l



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

-'107-

: -En :el año' a~tq~l ,se conserva" la_ tradición en cuanto al orden
" ~ marcado por el 'número de huelgas, y como siempre, pues, la colo­

cación es como sigue: por razón del salario, el 35,14 por 100; pOl"
~1 personal y la asociación obrera, el 30:75; por la org'anización del

;_ -,trabajo, elll; por el salario y la jornada a un tiempo, el 9; por la
_~ . jornada.. sola" el 8, y por cuestiones·, que ,afectan .a la sQlaridad .y- a la, _,

, dignidad de los obreros, ,~l 3.
No sucede lo mismo en cuanto al número -de huelguistas, pues

. 'que la serie se construye así: organiza~ión del trabajo, el 31,36­
pórlOO; solid~ridad-y dígnidad, el 30,10; salario, =?0,41;-,slllario, y
jornada, el 7,31; personal y asociación obrerá;' 6;23, y jó'rnada:'"
solo, 4,48.

En 191pse aprecia que el'mayor número de huelgas y de huel­
guistas. ha obedecido a,reclamacionesacereadel -salario¡'-puest&­
que el perceI:ltual se eleva, respectivamente, a 32,3. y 45,21 por 100.

Muy de cerca siguen las ocasionadas por di,ferencÍas respecto al
personal y a la asociación obrera (26,49 y 27,95 por 100).

No han andado muy lejos tampoco las producidas por la organi­
zación del trabajo (17,85 por 100), viniendo a continuación las oca­
sionadas por la jornada (9,28 y 9,70 por 100), y, en último lugar, las

_~tribuídas a la solidaridad y dignidad,obrera (3,56 por 100).
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71 2,5~
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700' 9,38 3
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-"

CAUSAS DE. LAS HU~LGAS

l. SALARIO.

f Aumento de salario•.... , •.....-... . • ••. •. 1
2 Reducción del salario..... ! • • • • • • • • • • • •• J)

-3 Reclamación de salarios devengados..... 1)
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..-- .~- ----- -
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n. JORNADA.
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IIl. SALARIO y JORNADA.

6 Aumento de salario y reducción de la
jornada.....•..••.•• ~ ..••..•.•. ~ .• '.. 1

IV. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.'

7 Reglamentación de las condiciones del
trabajo............ ..•• .....••.....•... »

'8 Cumplimiento de contrato de trabajo. . .. »

V. PERSONAL y ASOCIACIÓN O.BRERA.

9 Admisión de obreros despedidos ••...• ; .. 1
10 Despido de' obreros no asociados. )
11 Separación de personal directivo .• ~ •....: \)
12 Reconocimiento del derecho de asociación. »

VI. SOLIDARIDAD y DIGNID~D OBRERA. .J I
13 Solidaridad ~» » » J») » ¡ ~O ;¡ }} 5.000 87,71 » f J} .JJ » »
f4 Dignidad ~ J) » J) » 1 » ~ .»» J) » » » ».»

T '. . \. . 3 775 10 2.681 ,.~ I~ 5;00 6 658 15 \ 7.45S I.--¡- 2736
________O_T_A_L_E_S_._._._._._••_._._._._._._.'_'_'_'•.:......!._...;..~__..J...-._...!._~--_. ~ -- ......__....:._~__..:..._~__~.:..:..!---:....-...:..--..;..-~--;.-.----
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IV. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

7 Reglamentación de las condiciones del
trabajo..... ...•..••........•. •..••... 1

8 Cumplimiento de contrato de trabajo.... })

TOTALES •• r............... 6

VI. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD OBRERA.

13 Solidaridad. ~ •...•..........• ~. ...•.... .• })
i4 I)ignidad .• ~ .•.•.. . ... .•..••...•. •.. .... »

V. PERSONAL y ASOCIACIÓN OBRERA.

9 Admisión de obreros despedidos. .• • . . . . . 11
10 Despido de obreros no asociados. • . . . • • . . l'
11 Separación de personal directivo. . . . . . . . »
1:2 Reconocimiento del derecho de asociación. »

/. -- ;~
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ESTADÍSTICA DE tLAS HUELGAS
- "- 1"""'"

,-A.No DE 1915,
",

l'

/

cÁusÁS DE LAS HUELGAS

INDUSTRIAS

1 Agrícola y ganf!..dera..••••.•..•....•.•.••' .•
2 Pesca ••.•••••••.•. ~ •••.•• '\ .•.•...•••.••..
3 Minera .•••... '••••• "~;"""""'.. '" .1••••

4 TextiL ,••••• e ' ,

5 Cueros y pieles .•••..••. : •.• .- .••: .~ .•..•..•
6 Madljlra...•'••••..•..•.•••••.••.•......••.••.•
7 Metalúrgica...•.•..•..••••.•.•• ¡ ' .
8 Vid riera.••• ', ..••••••' ••. .- •..• ¡ • '•••••••••• "

9 Ce'rámica '•..•.•.....••.•.•......•.•.
10 Industrias químicas..•..•• , •.••.•. .- .•.••.•.
11 Alimentación•.. ~ •...•••• '.' .•.•.• '.' .'.•••••
12 Vestido y tocado.••..•• ',' ••••••..•.. , ....•
13 Moblaje.. ~ '.•••..•....•.•.•.'••.
14 Edificación'.•.•.....•••. 'c' •••••••••••••••••

15 Industrias suntuarias .
16 Artes gráficas•. ~ ..•••.•..•.• :'••••.....•..•••. '
17 Trani>porte marítimo..••.....•......• , ..•.
18 Idem terrestre. ..'....................... '.
19 Construcción •• " ••••••••.•••••..•.•...•• ','
20 Comercio ••.••••....••/•••.•.• .- ••.... ; '. : •••
21 Diversas '.••••.•.• '... • •. •• • •.••••' ••

» '1) » : 1
» » » »
» » , »' »
1) » » ,)

» » » ».
» » » »
» » » »
»

1
» » »

» » » , »
'1 » » »
» » » )

» J)

I
» »

1 » » »
1 » 2 }>

» » » ))

1 1 » '»
» » » »
» }) » »
» » » »

j) » » »
» » » »/-- --- --- ---
4 1 2 1

8

00
¡;,;:¡-
I-=l
-<l
E-t
o
E-t.

12
1
6
7
3

",
1.

10
1
5
1
6
8
1

12
1
3
5
3
3
t -
1
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Las huelgas promovidas por cuestiones que afectan a los salarios
han predominado en las industrias del vestido y calzado (6, de 8),
transporte terrestre (2, de 3), minera (4, de 6), cerámica y transporte
marítimo (3, de 5) y agrícola y ganadera (5, de 12); las relativas .a
la jornada solá y a ésta combinada con el salario hlúi alcanzado un
máximum (5, de 10) en la metalúrgica; las que afectan al personal y
asociación obrera han culminado en .la de la alimentación (4, de 6),_
en la textil (4, de 7), en la de la edificación (6, de 12) y en la de ar­
tes gráficas (2, de 3).

E~ el año anterior han predominado las huelgas originadas por
el salario: en la industria agrícola (13, de 14); de la edificación (ll, _
de 13), de las maderas (6, de 8), del vestido y calzado (5, de 13), de
fa alimentación (5, de 7), de los transportes marítimos (3, de 5) y de
la construcción en general (2, de 3), y las debidas al personal y aso­
ciación obrera: en la metalúrgica (5, de 8), y en la de transportes
terrestres (3, de 4).
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~STADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1915.

EN ESTABLECIMIENTOS ADMINIS­
TRADOS POR

CAUSAS DE LAS HUELGAS
Sus propie­

tarios.

Empleados
del SociedadeS.

propietario.

1. SALARIO.

1 Aumento de salario................... 17 9 3
2 Reducción del salario.......• '.' .•...•. 1 » »
3 Reclamación de salarios devengados... 1 1 »

n. JORNADA.

4 Reducción de la jornada ..•.• ' ..••••• , 4 2 »
5 Jornada de ocho horas...........• : .•. '2 » »

'é

nI. SALARIO y JORNA~A.

~ Aumento de salario y reducción de la .' J

jornada ...........••......••••...• 7 2 D

IV. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.
y

7 Reglamentación de las condiciones del
trabajo ....... , ..•.. ' . .• • •....•..•• 5 3 »

8 Cumplimiento de contrato de trabajo •. '3 ') »'

V. PBRSONAL y ASOCIACIÓN OBRERA. -

9 Admisión de obreros despedidos....... 12 2 3
fU Despido de obreros no asociados .....•• 4 2 »

11 Separación de personal directivo ...... 2 1 1
12 Reconocimiento del derecho de aso-

1ciación..••..••••..•..•... ~ .• , '" •. » »

VI.' SOLlDARlDAD y' DIGNIDAD OBRERA.

:t ~?lid~rirlad ...••........ ;, .•.......•• ' 2 » D

. ¡gnldad .......................•.•.. 1" » »

TOTALES ••••••••••••••••• -. 61 22 8

- -
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Por los datos contenidos en el cuadro precedente puede apreciarse
que la mayor parte de las huelgas registradas bajo la rúbrica «En es­
tablecimientos' administrádos por sus propietarios» (61) han sido debi­
das a cuestiones suscitadas con motivo del salario (19), del personal
v asociación obrera (18), organización del trabajo (8), y aumento de
salario y reducción de jornada (7). En los establecimientos regidos
por Sociedades (22) también las suscitadas con ocasión del salario (10)"
yel personal y la asociaci6n 'obrera (5).
. En los establecimientos administrados por empleados, del propie­

tario sucede lo propio, habien.do ocurrido 3 por cada uno/de los moti­
vos mencionados.

En 19i3, en los establecimientos regentados por sus propietarios,
la causa determinante del mayor núm-ero de huelgas ha sido.. ·ht -del'
salario, que ha producido 49, subsiguiéndole la relacionada con el
personal y la asociación obrera (24), la organizaci6n del trabajo (17),
la jornada (6), y, por último, la solidaridad (2).

Én los establecimientos pertenecientes a Sociedades. ha sido ¡:~

primera la del personar y aSQciación obrera (12), y déspués' vrienen
sucesivamente la organización del trabajo (6), la del salario (5), la
jornada (4) y la dignidad (2). , _

Eii los est'ablecimientos dirigidós por empleados del p~opieta~i9.

figura en primer lugar el salario (5), y vienfm después la jornada (3),
la organización del trabajo y el personal,y asociación obrera (2,cada
una), y la solidaridad (1). '
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ESTADÍSTICA DE LAS ,HUELGAS

Añade 1915.

Húelgas en que pertenecian a Sociedades Huelgas
. de resistencia ' en que no perte-

necian a Socieda-
CAUSAS DE LAS HUELGAS Los'13breros des de resisien-

Los obreros; Los pat;onos. y
cia ni patronos ni

los patronos, obreros.

1. SALARIO.

i Aumen to de salario ..... '13 » 8 8
2 Reducción del salario.... 1 » » )

3 Reclamación de salarios
devengados..••....•.. » » 1 1

n. JORNADA. .'

4 Redu'cción de la jornada. 3 1 2 »
5 Jornada de ocho horas... 1 » 1 »

nI. SALARIO y JORNADA.

6 Aumento de salario y re-
3 3ducciónde la jornada.. » 3

IV. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

7 Regla~en tación de las
condiciones del trabajo. 3' » 4 1

8 Cumplimiento de contra-
to de trabajo... " ..... 1 » 2 »

V. PERSONAL y ~SOCIACIÓN
OBRERA.

9 Admisión de obreros des-
pedidos .........•.. ~ .. 10 » 7 »

10 Despido de obreros
,

no
asociados........... 4 » 2 »

11 Separacion de personal
1directivo............. 1 1J 2

12 Reconocimiento del dere-
'-

cho de asociación....•• » » 1 »

VI. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD
OBRERA.

~3 Solidaridad .....•....... » ,) 2 »
4 Dignidad: • '" ... ~ ...... 1 » » »

TOTALES•••••••••• 41
1

1 I
35 14-
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De la lectura del cuadro anterior resulta que en el año actual han
predominado los motivo~ refe~ente~al persona~ y':ásociación obrera,.
lo mismo en las huelgas en que 108 obreros estaban asociados para la
r~sistencia (15), qUe en las que fueron promovidas en el caso de es­
tar asociados para dicho fin los obreros y los patronos (12)0 Se en­
cuentran casi en igual circunstancia las ocurridas con ocasión de­
cuestiones relativas al salario (14 y 9), si bien alcanzan también.a ~

aquellas en las cuales ni los patronos ni los obreros se habían consti­
tuído en Asociaciones para la resistencia.-

En 1913, el sal.ario ha sido la causa que mayores huelgas p.rodujo­
cuando los obreros y patronos estaban asociados para la resistencia
(-29 y 20), siguiendo inmediatamenteen los mismos casos la del per­
sonal y la asociación obrera (20 y 25); s;guen sucesivamentela orga­
nización del trabajo (8 y 11)~ Y la jornada (7 y 5), Y la solidaridad y
dignidad (2 y 3). En el caso de no existir Sociedades de re~istencia~

ni de patronos ni de obreros, la serie varíá, puesto que ocupa el se­
gundo lugarla organización d~l trabajo (6), y el tercero el personal
y la asociación obrera(3). -

./ -o

/
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Cuadro de las .h~élgas en relación 'con los pro-
. ~

cedimientos ~mpleadospnra - 'solucionarlas'
(obreros ocupa'dos y huelguistas eindustrias).'
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1915.

-
/ Número NÚMERO DE OBRE¡tOS

de ---- _/"",",- --Procedimientos huelgas. Ocupados. Huelguistas.
por que se solucionan las huelgas.

Abso- Abso- Por 100. Abso- I
luto. Por 100. luto. luto. ~,

1 Sin intervención...•.... " . 6 6,59 5.705 16,10 5,068116,56
2 Gestión directa de patronos

16,22con obreros.............. 31 34,06 5.74':' 4.360\ 14,253 Idem íd.!1e patronos con Aso-
ciaciones obreras ........ 10 10,98 5.767 16,22 4.877 15,94

4 Idem íd. de Sociedades pa-
tronales con Asociaciones
obreras..............•.. 6 6,59 2.854 8,05 2.536 8,29

5 Idem íd. de Comisiones mix I

tas de obreros y patronos. 1 1,09 250 0,70 250 0,81.
6 Intervención de Autorida.des

civiles....... " ...'.... " . 28 30,76 12.482 35;24 10.902 35,63
7 Juntas locales de Reformas

Sociales.•. '" .......•. ' . 9 9,89 2.608 7,36 2.598 8,49
-- -- --

TOTALES••••••••••••• 91 35.41.3 30.591

El primer lugar en los procedimientos empleados para la solución
de las huelgas en el año corriente lo ocupa el de gestión directa en··
tre patronos y obreros: se han resuelto así 31 de 91; síguele la .inter­
vención de Autoridades civiles (Gobernadores y Alcaldes), 28, y des­
pués viene la gestión <:!e patronos con Asociaciones obreras (10 1, la
procurada por las Juntas locales de Reformas Sociales (9) y la ges­
tión de Sociedades patronáles con Asoci-aciones obreras (6):

Varía notablemente la serie si se cousidera el número de huelguis­
tas, porque entonces se coloca a la cabeza la intervención de Autori­
dades civiles, con 10,902, siguiéndoles los demás en este orden: SiD
intervención, con 5.068; gestión directa de patronos con Asociaciones
obreras (4.877), gestión directa de patronos con obreL'os (4.360), Jun-
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tas locales de Reformas Sociales (2.598), gestión de Socieaades patro.;
nales con Asociaciones obreras (2.036), y, por último, gestiones de
Comisiones mixtas de patronos y obre(os (250).

En el año anterior se observa el mismo orden de importancia de,
los medios de solución por lo que se refiere al número de huelgas,
'pero v,aría un tanto en cuanto al de huelguistas, puesto que, coinci­
diendo en el primer lugar (intervención de Autoridades civiles) y en
el tercero (gestión directa de patronos con Asociaciones obreras), ocu­
pa el segundo la gestión directa de patronos con obreros; el cuarto,
la de las Juntas locales de Reformas Sociales, y el quinto, la de Co­
misiones mixtas de obreros y patronos.
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"'ESTADÍSTICA DE LAS BUELGA,S

1,_
- -. -- , ,

.A$:fo Di 1915
~

6.121
89

2.141
,630
881
107

1.24~

248
294
t71}

2.342
3.608

52
10.083

36
2&

TOTALES

~-o-:~~-----~
... b<>

'811' o.cupa- -. Huell'z: ' dos; guistas.
_._:_._r."...._...,..,-,._.,-_"1:l --,-_!I' _

'GESTIÓN
Sin

INDUSTRIAS

,

~- Inte~rvencióii1=====::;::;:::==;========:::::::;=====::::::::11 eomisiones mixtas ',Junías iocales
D s '00. de Au toridadesl'ntervencl'ón. Directa de patronos De patronos con at e ~cl adAeII iL.-1.rerosypatronos' de R " 'C!, 1

con, obrer(ls. Sociedades obreras. pciar:io:e~B:b:e::: lI'YU . \. civiles.- . e.l-OrmaS~OCla es~

..-:----.-.-~~~~---~----~~ - --~ ~."~
8 ~ . BJp §Jp ~Jp . 2i -~.; o'"
"v Ocupa- Huel-, 8~ Ocupa- Huel- a ~Ocupa- Huel- 8 ~ Ocupa- Huel- ' t] Ocupa- Huel- 8 ~ Ocu~a-Huel-' ~i' Ocupa'::" Hhel'::'
E ::: ':::..0 d . ':::..0' d . .::;..0 d ' ~ d' :::..0 d ~
.:::..0 dos. gUlstas. Z os. gUlstas. Z os. gUlstas. Z os.. gUlstas:e: os. guistvs.,' Z ., os.,' guistas. ~:' dos.,: ,.guistas.

~__-,- .z,_..g •. ~ __ ..g. _-o __ ..g 'ti ,1 :-1 "l:l "l:l

1 Agrícol.a y gana- . ",.
dera." .. ,., ..• ,» » ) 3 350 230) ))" » ) »1) »t> » 5 ,3.970 3.730 4, 2.161 2.161 12 6.481

2 Pesca.............» » )))) ) »», ) » » ) Il »)~ ).» ). » f 99 . 89 ' 1 99
3 Minera ~ ..... '. . . ..» ) ) 3 900 675) ) ) 1 \. 52Q il .» » ".~2· 1.000 986)J ' ) )'6 2.420 '
4 Textil. .. ~ •.•.•.'..)) » » 3 423 423 3 188 188 '» ) o I~) ) 1 97 ' 19) ) » 7 708
5 Cueros y pieles....) » ) 3 1.479 881) -) »» » » .}} ) ))-.)) » » ) }) ,'3 1.479
6 Madera....•. ~.. ..) » » » » »,) » }») » J » ». » '1 ' 107' '107:) }) ) 1 '107
7 Métalúrgica.......}) }), » 5 562 490 2 ~63 56» » ~,. ~ : ')' 3904, 703» » » 10, 1;529
8 Vidriera. .........» » »» » )} ) » ». 1 248 ;1 II 11 », » ,-}) » ) ) /' »,1 ' 248
9 Cerámica.........» » » 5 537 294)) }) »») »}) ) » » ), }) » ) 5 537

10 Industriasquímicas» ) }' » » » l) }) ») » » »)} 1) 1 170 ' , 17t)) » » 1 170
11 Alimentación.. ..) » » 1 32 81 78 r 43» 1.;83 l.; '.» ) 4 2.401·" 2.291» » »" 6, 2.5.11

1; ~~~f~~~.t~~~~.o::: / »32 /7/ ~20 »40 ~~' ;~ ~~ )2 » '» » ~ 2~0 : ,2.9g~ 2~0:~:~ ~~;~ ~ 4.~~~
14 Edificación....... 2 5.023 5.023 3 - 379 379 4 5.438 4'.590}) ) » » »' » 1 16 16 2 75 75 12 10.931
15 Industrias suntua- » »

rias. ...........» » » » )) );) ;» }) ))» »» 1 35 35 )) 1 35
16' Artes gráficas... , . .3 650 28» » ,) ) ). )) J) » » »» ) » » ) » » ;~ 3 650

17 Transporte maríti-» » » » » 1»)) » » 1 412 !1.1 » -)) 3 '099 585 1 250 250 5 - L261 1.247
18 Idmo i" ...t· .....» ), }) 1 18 18» » » » » » »» » '1 80 80 1 23 23 3 121 121
19 C em err~~ re • . . • ) 2 297 '272 p }) » :¡ 1» )) 1 80 80 3 377 352. onstrucclOn......» » _ » )) , 1 B91 3'l, li!J })' ) ) »
20 Comercio.........» » » » » . )) » »» .,/ ,. <1'.. ))))))))}))))) 1 391 143
21 Diversas. ·········1·))' 1) - }} ~ 1 ,650 650» ) --»- -.!...~1-;.~7'- ~. . . . . . 1 6W 6W

T~~ ..~~~~~~~~~Lm'L~~[1c_·~~_O~_~_0~_~.~_12_._~_2~._1_0_.9_0~2L_9~_2_.6_0_8~_2._5~~~_9~1~_3_5._4_f3~~OO_._59_1
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En el año que est'udiamos, el procedimiento de solució"n que ha
prevalecido en las industrias agrícola y ganadera, de la alimenta­
ei6n, del vestido y tocado, transporte marítimo, ha sido el de inter­
vención de Autoridades civiles, porque ha producido efectos, respec­
tivamente, en 5 casos de 12, en 4 de 6, en 3 de 8 y en 3 de 5.

En el de gestión directa de patronos con obreros ha predominado
.en las industrías cerámica (5, de 5), cueros y pieles (3, de 3), de la
eonstrucción (2, de 3), minera (3,- de 6), textil (3, de 7), n;tetalúrgi­
ea (5 de 10).

En el año de 1914, el procedimiento que ha producido la soluci6n
-del mayor número de huelgas en las industrias agrícola, minera,
textil, de la alimentaci6n y de la edificación, ha ~ido el de interven­
ei6n de Autoridades; puesto que en la primera, de 14 huelgas, se
-terminaron de este modo 6; en la segunda, de 10, 5; en la tercera, de
28, 13; en la cuarta, de 8, 3; en la quinta, de 7, 4, Y en la sexta, de
20, 9. En las industrias de la madera, metalúrgica, del vestido y cal­
zado, del moblaje y de la construcci6n en general, .el má~imurtJ. co­
rresponde al procedimiento de gestión directa entre patronos y obre­
ros (de 8, '5; de 8, 3; de 13, 8; de 5, 3, y; de 3, 2). En la cerámica, la
gestión directa entre patronos y obreros (de 7, 3); en el transporte
marítimo, la gestión entre patronos y Sociedades obreras (de 5, 2).
El mínimum de huelgas fueron resueltas por gestión entre patronos
y Sociedades obreras en la industria agrícola (de 14, 1), en la de la
-madera (de 8, 1) yen la cerámica (de 7,1); por intervenci6n dé" Au­
toridades, e.u la minera. (de 10, 1), en la metalúrg'ica (de 8,1), en la
de la alimentación (de 13, 1), en la del moblaje (de 5, 1), en la de
la edificación (de 20, 1) Yen la de la construcción en general (de 3,J).·

"-
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Cuadros de' las ,huelgas en' atención a la 'dura:'
,ción (períodos, :estaciones, provincias, asoei'a-'
ción para la resistencia, procedimie~tos para'
la solución). '
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~TADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1915.

::N"Ú:hll:E ::&·0 DE

DURACIÓN DE LAS HUELGAS HUELGAS. HUELGUISTAS

Absoluto. Por 100. Ahsoluto. Por 100.

De menos de 1 día ............• 3 ·3,29 195 ,0,63

De 1a 5 ....•.....•.•.••..•.. 30 32,96 15.788 51,60

De 6 a 10·.•...........•••...• 18 19,78 8,728 '28,53

De 11 a 15."., .....•...•.••... 10
I

10,98 "2.164 7,07

De 16 620 ...•.....•.....•..•. ·3 3,2~ 167 0,54

De 21630., ..••...•...... ... 7 7,69 923

I
3',01·

De 31 650 •...............•... 6 6,59 1.222 3,.99

De más de 50 ... " .. , ........ 12 13,18 1.350 4,41

Indeterminada, .... '..... , ..' . , . 2 2,19 . 54 0,17

TOTALES ••••••• , •• 1 91 I aO.591
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)rdenando en serie los datos del cuadro anterior, resulta:

:1. 8 J.5.

Huelgas de 1 a 5 días de duración...... ••••• • •• . 30
de 6 a 10 -::- ••••.••.. .••. . . 18
de más-de 50 días d~ duración .•••.•.• : •.. '12 ,
de 11 a 15 días de duración ••.••....••• " 10
de 21 a 30 ••••..•.••..... 7
de 31 11 50 - .•....•••. ; . • . . 6
de 16 a 20 - •••.....• ....• 3
de menos de 1 día de duración.. • • •• . . . • . . 3
de duración indeterminada.. • . •• • • • . . . • • . 2

J.8J.4

Huelgas de 1 a 5 días de duración.. . •••• .••••• .. 41
de 6 a 10 • •••. .••••••• .. 23
de 21 a'30 •..•••... ;.... 19
de 11 a 15 • •• • •• . • • • . • . • • 1;4
de 16 a 20 ..•.••'.•.••••.'. s' 12
de 31 a50 .•••.•••.•••... 11
de más de 50 días de duración ' .. 11
de' duración indéterminada • • . • • . . .• • . . •.. . 5
de menos de 1 día de duraéión .•.•.• .. .•.. 4
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--ESTADÍSTICA DE LAS ,HUELGA.S.'
- -:-

- 129-

I

VERANO

DURACIÓN DE LAS HUELGAS

PRIMAVERA
~--~..->-
. I

Huelgas. Huelg·uistas. Huelgas. Huelguistas. .RJ:lelga,s..

OTO~O

. HUl:llgUistas.

INVIERNO
--_._---........_~/'-........_-/-.-:-',-..,..-~-

Huelguistas.

Abso- 'p' 100 Abso- P·orloo. Abso- IporlO<>. Abso- Porl"" 1.1'-1 . P 100
luto. or .' luto. . l~to. ' luto. 'N r--Iuto. / or . Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100. Absoluto. Por l00~

;' ."

) )?

113.816

De menos d~ 1 día.......... 1 3,44

De 1a 5 días......• .. ~ .. 11 37,93

De 6 a 10 ídem.•••.•.•.•.• 6 20,68

De 11\a 15,ídem:.... ~ .•. '•. 3 10,34

De 16 a 2Óoídem. o" ••• ~ ••••• 1 3,44

De. 21 a 30 ídeI9-' • o ••••• " ~.~ 3;44

De 31 a 50 ídem........ ' ... 2- 6)89

be más de 50 ........... oo. 4 13,79

Indeterminada ..• ; .. : ...... '1_'_l>_

TOTALES••••••••• , • • 29
. I

21 0,15

7.100 51:,38

5.470 39,59

317 2,29
.'

~3 - 0,16

53 0,38

265 1,91

567 4,10

»

.'

.

1 4,99 80 0,76 . 4,54, 94 5,54 » )

I ·8 39,99 7.182 69,10 4: '18,18 743· 4386( 7 35,
'"

4 19,~9 2.260 21,7. 6 27,27 . 354 20,89.1 2 10

3,73
I

3 ,14,99 388 ~. 1 .4.540 74 4,36 3 15

». ) » 2 '9,08 l' 144 8,50 ) »

» 2 - /"
9,08

..
20 .» . ) 90 5,31 4

» » 1) 2 .9,08 107 6,31 2 .10

3 14,~91 448 ·4,31 3 ~3,?3 .69 4,07 2 r. 10·
0,33 ·1 ·_~,541

4'99f~ -..,,;, 19 1,12 » »-- ----
2Q 10.393 22 J. 1.694 20lt>· í

/'» »

763'._ 1~>127

644 . 13~73 .
; . 1.385 2~,54 .

) )

780'

I " .850' . 18;13 .

266" •. 5,67

4.688:.

.,¡ ,

9
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1

--- , . . ~ . ! .

~31 '60~' , J), • d 50 í 'lJ)u~i~'De1.'a 5 días. ~
I, lIIeno,,; de 1. ala:' De6a 1.0 dias. 'Dena15 4IaL .. 18 a SO días. Pe -21~ 30:41ás. ".." ...,........ ~ ....¡in4etezmin......-- - - - - - , -"~

"""ERO D~ .. • .. """""O nE .. .ú...~o nE .
NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE mJ1lERO D.

muRO,DE NÚMERO DEPROVINCIAS ~~ .."":'-:------..~
---------'~ -~ --------------~~

Huelgas• Huel~istas Huelgas~ Huelguistas Huelgas. Huelguistas Huclgas. Hue!guÍSll
~... Huelguistas. H'uelgas. Huelmxistas. Huelgas. Hjlelguistas.' Hjlelgas. Huelguistas. Hue}g~s.l :EJueJiuistas

.'
f--

~.

1 Albacere .• """""1
I » » » ,1 586 » Il » l) }) » }) }) . » » ~» . t)

»,

1

2 Alicante ..•..•. » » 1. 40 l' 2.'000 1. 1.200
1> » » ,» J) » 1 180 » »

'~

1. 1.80 » » )} ) I3 Badajoz....... »' » » » » » » ,» » ) ,» »4 Barcelona ..... '2 115 11 10.301 8 .734 6 702 f 123 . 2 66 2 790 ·5 460 » 1)J » » » 11
11505 Cádiz......•... » » )} » » » » 1) ¡ 1 » » » ))}. » » » ~ ,6 Canarias..... ',' )} » » » 11 » 1. 500 » » , )}' » » »~.1 207 ,» II

400 J

7 Ciúdad ROOl .,. » » » » /

176 » ». » » » » 1 » j)1. 218 1.8 Coruña........ » )} » » » ». » » » » .')) » » tai »143 » »

:\ I

9 Gerona...• :~ :. . » » 1 » " )\ 1) ) 1 16 » » )} » » ..1. 250 » » )} »
8'0

10 Granada..•..•. » )} » » l' » » 1 1) . })1 ,250 .» » » »11 Guadalajara ... » »
.1 7~ » »

,1
» ,» ;) » » / ) :)» » 21 1 19

12 GuipÚzcoa...... ». »- » »
II » ». », » ». ; .n13 Huasca ..•..... 1 80 » » » » » » ». » » » »' . » " })<: » r »» II14 Lérida ......... . )~ » » » » » , 1 1 7P. »

» » »
llfj » )} » »» 1 ,4-0 » Il 1> 1 . 250 r'

o'
15 Logroñó ...•.. ; » » » .1 '» »,

1
» .»

1
» »16 Madrid .•, ~ .•... » » 2 2.700 ) » »

~ 1) .1 38 2 212 3, ;30 i ~97} 1 • 35 » » » " '.17 Oviedo ........ }) » 4 » » » )} » ». » ~) , ,» ~)18 Sevilla ........ » » » » 2 4;700 ,;» » IS » » » /» » »
.. »» -- »19 Tarragona.•..• 1 10 j) )} ;,» l)

J} » » »
» »-- ., » » » » ))1 23 J) '» , » t 23 l' 53 » 1 200

20 Valenda....... }) » }} » )} »21 Valladolid .. , .. 2 800 » » » » » » n', J) J)
» »

. 58 '» D Il »' » » »22 Vizcaya••.•.•. » » »

» t
1

<J) » . » » » ) J) 1) )) » ~" » 4 114' 1 150 » » »
23 '-Zaragoza. '" .. » .--:---I~ r-- » » » n· » » »1-';'---

15.788 ~'
¡.

2.tS '167-'~ -- --- ---
I 8.728

,i, 10 '3
54

TOTA,LES ..•• 3 1~5 30 \, 923 6 1.222 12 1.350 '2i, ........-' '.' ~

J

"
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Resulta del cuadro anterior que, como en años anteriores, en la.
provincia de Barcelona es en donde se han dado más huelgas de tip<>
mínimo, en cuanto a la duraci6n (21), de tipo mediano (9) y de .tip<>
máximo (7). '

Después de ella, pero bastante distanciadas, las provincias en que
ha habido más huelgas de máxima duraci6n han ,sido: Madrid (5);
de duraci6n mediana, Guipúzcoa (2), y de duraci6n minima; Oviedo
(5), Zaragoza (5), Sevilla (2) y Valladolid (2).
_", C.on~inúa siendo /el lJ1.ayor grup<? el de l~s huelgas ~,e.1 a 5 días
de d~ración, que se compone de 30, distribuidas en, serie, de este
~odo:' 11 'Em Barcelona, 4 en Oviedo y Zaragoza, 2 en Madrid y Va·
lladolid, y ,1 en Alicánte, Badajoz, Ger.<?na, Granada, Guadalajara,
Tarragona 'y Valencia.

, En 1914, la provincia que ha tenido más~ huelgas de ~uración mí­
~ima (de'menos de 1 día a 10 días), media (de 11a 30 días) ymáxí'ma
(de 31 a más de 50) ha sido la de Barcelona, con 18 de la primera, 16
de la segunda y 12 de la tercera. La,8 que han tenido menos, de duraci6n
máxima, han sido las de 'Alicante, Gerona, Madrid, Salamanca, Ta-"
rragona y Valencia; de duración media, las de Ávila, Coruña, Gero­
na,Huelva, Huesca, Ja~n, Logroño y Sevilla, y de mínima dura­
ción las de, Ála'va, Almería, Cádiz, Coruña, Guadalajara, León, Lé-'
rida, L<2groño, Madrid, Santander y Toledo, con 1 huelga cada pro- ,

, vincia.
El grupo mayor de huelgas es el de 1 a 5 días de duración, que'

se compone de 42, figurando las provincias 'de mayor a menor, del
siguiente modo: Barcelona, con 13; Ciudad R~al, Gerona, Oviedo y'
Tarragona, con 3; Valencia, con- 2, y Alicante, Almería, ·Éaleares,,~

Cádiz, Canarias, Caste1l6n, Guipúzcoa, León, Lérida, Madrid, Orell­
se,:~antander, Sevilla y Toledo, con 1 ~ada una~

'"

¡

} I
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ESTApísTICA' D~ LAS HUELGAS

Año de 1915.

/

HUELGAS EN QVE

Los obreros Los patronos
Los patronos Ni los obreros

, DURACIÓN Y. los obreros per- ni los patronos
perteneclana So· pertenecian a So- teneclan a Socie- pertenec1an a S{)-

DE LAS HQF.LGAS ciedades ciedades dades ciedades
de resistencia. de resistencia. de resistencia. de resistencia.

De menos de 1 día. 3 ) » »
De, "1 a,. 5 días" ',' 12 1 8 9
De.6 a 10 ídem" . 9 ) 6 3
De 11 a 15 ídem •.. 3 ) ,6 1
De t6 a 20 ídem .•. 1 )) 2 1)

De 21 a 30 ídem; .. 5 ) 2 l), .,
DeSl a 50 ídemó ,~ 1 » 4 1
De más de 50 ídem 5 » 7 )

indeterminada ..• ~ 2 ) ) . )

tOTALES'•••• 41 1 35 14
..

/-

. lo.: ~

.\
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ESTADíSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1915.

')

~-~- --,'- -~- , ~

Procedi'l:Xl.ieritos ~ara la s6Iuc~6:n. de las huelg~s_

m'l (', m, m'(f¡ -. mIl m
~ Huel- ~Huel- ~,Huél- \l'. Huel- t Huel- ¡;:Huel-' ~r, I1ue'J·

]:' gllistas. 1j guistas;, 1j guistas. 1j guistas. 11 guistas. ] gllislas'. 1l Iguistas.
::I::" ::c: ::c: ::r: ::c:- .::r: ::c:
-----------~i---- ---1---

De menos de 1 día 'oc oc. »' » ,ll » 2 115» » b "» 1 80» I »
De 1a 5días ·.. J 5.000 10 1.885 34.427 2 892;) » 8 3.118 6 466
De 6 a 10 ídem oC •••• oc............ ... 1 5 6 514 2 104}) » ) » 6 5.973 3 2.132
De 11 a 15 ídem ; .. ' '. .. 1 17 4 449 1 167. 2 1.343» » 2 188» »
De 16 a 20 ídem . ~ ••.......• ~ . . . . . • • . • . 1 23 1 123 1 21» » 1> » » »'» »
De 21 a 30 ídem .. o. • • • •• • •••.• 'i • • • • • ..»: » 2 52» » 1 53' 1 250 3 568» »
De 31 a 50 ídem .•..•... o ••••• , , • o •• ,.)); », 4 1 (62» » » » ;) » 2 160 J) })

De más d~50 ídem o : ~~, 23 4, 275 1, 43- ,1 248» » 4 761» »
lndetermlnada .•.... o'•• o ••• o •••• o • , • • •• »': 1" /),» » » » » »» » 2 54-» »

.,-.,- --- -,- --- -- --'- - -- --"-- --- - --' - ,--
TOTALES••••••••• o •••••• ~. .~5~068: 31,4.360 10 '4.8b '6 2.536 : 1 250 28 10.902 9 2.598

I f ....

DURACIÓN

DE LAS HUELGAS

Sin

intervención.

Número de
---....~

Gestión diree- Gestión di~ee. Géstión diree- ~~dti~n d!r~e­
ta de patronos la de 1?al~QnoS la de Soeieda- 1e~ ~~t:~o.

eon Socleda- des palron¡¡les b as a
con obreros. des obreras con obrer.as o, rer< y p -, • , dronales.

Núm-:o de Nún:o de' Núfu:ro de kúmir;;de
-----..............----:~ ------.....~ -t----~

Intervención: ['IJ, untas locales
de ': de Re(ormas

Autoridades. 'Sociales.

Número de"ll Número de
------.....~-....~~--

""""<:.:l
~
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Cuadros de las huelgas en relación con los re­
sultados obtenidos por los obreros (provin­
cias, industrias, propiedad o -gerencia de los
establecimientos, causas, estaciones y proce­
dimi~ntos para -la solución).
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ESTADÍSTICA DE :LAS. HUELGAS

Año de 1915.
~: _....-

o- o, ..

NÚMERO
,O.EREBOS-- -"'- -RESULTADO . DE HUELGAS

OCUPADO~ HUELGUISTAS,
DE LAS HUELGAS

AbS.QlutO.!POrlOO. Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100.
-- --

Ganadas totalmente. 15 16,48 7.321 20,67 7.134 23,32

Idero parcialmente .. l' 38, 41,75 13.330 31,,64 12.092 39,52

Perdidas ..........•• 38 41,'75 14.762 41,68 11.365 37,15

-
TOTALES.·••••• 91- 35.413 ;.30.591
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ESTADÍSTICA DE LAS HUE1;J0:AS

Año :de; 1915.

PERDIDAS TOTAL
; TOTALMENTE. PARCIALMEMTE ..

P'ROVINCIAS ~,,--=- _--:::--:~~- ~----- ----------~

Huel- Huel- Huel- Huel- Huel- Huel- Huel- Huel­
gas. guistas gas. guista~ gas, guistas gas. guistas

t Albacete ... ~ , . 1
2 Alicante.... »
3 Badaj-oz • • •. ' .»
4 Barcelona.. 7
5 Cádií..... »
6 Cana~ias.... »

. 7 Ciudad Real. »
8 Coruñ-a-.. ; . . - - 1
9 Gerona..... »

1O Granada.... »
11 Guadalajars. »
12 Guipúzcoa... »
13 Huesca. .... »
14 Lérida.. . . . . »
15 Logroño.... 1
16 Madrid. .... 3
17 Oviedo..... })
18 Sevilla..... »
19 Tarragona.. »
20 Valencia.... »
21 Valladolid.. »
22 Vizcaya.... »
23 Zaragoza . . . 2

---:1----
586» » » » -1- 586
» 4 3.420» » 4 3.420

/ » . » . .» 1 180 1 180
5.485 11 1.616 J9' 6.190 37 13.291

» )? ' » (1 150 1 150
», » » 1 500 1 /- 500
»,. 1 207 1, 400 2 607
170 1 '·218 .» » - 2 -- 388
) 1 143 1 16 2 1.59
» 1 250 1 80 2 330
» » )) 1 250- 1 250
» 1 74 2 . 40 3 114
» 1 -80» » 1 80
» » » 1 70 1 70

40 1 250» » 2 290
813 3 2.124 4 96 10 - 3.033
» 4 622 1 -390 5 1.012
» 1 1.900 1 2.800 2 4.700
}) 1 10» » -1. 10
» 3 276 1 23 4 299
» 1 650 1 150 2 800
» 1 58» » '.J. 58

40 . 2 194 1 30 5 264
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Ordenados en sede, para la más fácil comprensión, los datos del
cuadro anterior, resulta; que de las 15, huelgas' ganadas totalmente
por los obreros, pertenecen: 7 a Barcelona, 3 a Madrid, 2 a Zarago­
za y 1 a cada' una d~ las prq.vin~ias; 4~ Albacete, Coruña y Lo­
groñO.,

'. 'De las "38"gan~das·pá.rC!almérite,Cór?espóüderi: a BarC"e101fa;11;á
Alicante-yOv.iedo,.4;a.Madrid-y-Valencia,3; a Zaragoza, 2, Y¡ 1 a.
cada una: de las de Ciudad' Real, Coruña, Granada, Guipúzcoa, Hues­
ca, Logroño, Sevilla, Tarragoua, Valladolid, y Vi~C3:-Y~... ' ,

'De las ::SSperdida.s por los obr,eros, tocan: ~ B~r~elona, 19; a Ma­
drid:, 4; a Guipú.zcoa, 2; y.a BadaJoz, Cádiz, Ciudad Real, Gerona,.
Granada, Guadajara, Lérida, Oviedo, Sevilla, Valencia, Valladolid y
~ragoza, 1, a. cada una. , .. , ' .." ,-, .
. ,El 1914, ,el mayor nUD;lero ~e ,hu'8lgas ganadas totalmente. pO.r. lü,s

obreros pertenece a las provincias de Baréelona; Tarragona y Va­
lencia, con 6 cada una, s'ubsiguiéridoles Alicante, con 5; Baleares.

,Cádiz, Gerona,' Madri'd y Oviedo, con 2, y Avila, Ciudad Real, Gu~­
dalajara, Guipuzcoa, Jaén, Log'roño, Salamanca y Santander, con 1
cada una." , "

En la conceptuación de 'las ganadas' parcialmente, la serie es
como sigue: Barcelona (S}, Tarragona (,6), Valencia (5), Sevilla'(3)~
Alicante, Cádiz~ Coruña y Pontevedra (2), y Castellón, Ciudad Real,.
Gerona, Huelva,Lérida,. Madrid,. Orense, Oviedo, Toledq y Za- -
fi.lora (1). ,

v En lás huelgas perdidas se' diferencia 'notablem'ente' Barcelona".
con 33, de las demás provincias, que figuran de este modo en- el'cua~
dro de referencia: Madrid, 6; Gerona, 3; Orense y ValeI1cia,~, y Ala­
va, Alicante, Canarias, Castellón, Ciudad Real, Huesca, León, Lérid~~
Se.villa,Tarragona y Zaragoza,con 1. .

...~ : ;. ~

.'J.

#1. ;.: , ,.-...: , : .. _ .••• ~_••_....-.- ~~._. __ .. _ . .,._ , - - :-~-~",,--~ •. ,...,.-~ ~••

: \

'¡ -
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.. ESTADISTICÁ. DE' LAS HUELGAS

Añade 1915.,.. ,

NÚMERO DE HUELGAS
JI • ,_

GAN~DAS . PERDIDAE

. TOTALMENTE' PARCIALMENTB
~~-'.'

I . I Huel- Huel-.8:uel~ Huel- Huel- Huel- .
gas., guistas gas. guistas gas•..gUlsf.a!

'. "'-------------¡---I-- --- ---- -- o

1 Agrícola y ganadera.........•. 4, 680 4 2.161 4 3.280
2 Pesca.....•...•. ~. ~ •. ..•.... ~".. » » 1 89 » »
3 Minera ..... ~ ......... : ... '..... 1 586 2 515 3 1.04ú
4 Textil .. _. ........-........... - 1 21 3 394 3 2t~

5 Cueros y ·pieles..•. ; ~'.. ; ......•• » )1 'i 143 2 738
6 Madera ....•..... ~ ............. » » 1 107 » J)

'7 Metalúrgica .•..... ".. ~ ... ~ .... ..f 195 4 482 5 572
8 Vidriera ........•..... '" ......... » '» .1. 248 », n. ,

9 Cerámica ........ .; ............ ~ ..• » . »' 2 24 3 270

1.0In~ustrias quimicas. ........... 1 170 » » J) » '"
. . - ' .:.

-
24211 Alimentación .. '.' .. " " .. _.... » » 1. 2.100. 5

12Yestiq.o y tocado... '- ~ ......'..... .; 1 18 5 ·3.M3 2 47
13 Moh'\aje· ..•... .- .' ....... , ......... » » » '.» 1 5~

14 Ed'fi '. ;' I 5 5.384 4 460 3 4~23~1 caclon ....................

15 Industrias suntuarias.......... » » » »' i \ 35

16 Artes gráficas..•.............• » » » » 3 28

17 Transporte marítimo..... '" .•
'.

2 527» » 3 720
18 Idem terrestre..•....•.•....... 1 80 2 41 » »
t9 Construcción...••. '•........ '" » » 2 272 1 8ó

20 Comercio ..................•.. » » 1 143 », »

21 ni'versas.......•..•.•••....•.. » » 1 650 » J)

-- -- ---- -- -.
38 11.M5TOTALES ...•••.•......• 15 7.134 38 12.092 -
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, Como seaprec~a en el cuadro precedente, el ma-yor número de
4uelgas (5) ganadas totalmente por los obreros y la mayor cifra de
hue.lguistas (5.384) se eD(~uentranen.la industria de la edificación, si­
guiéndole inmediatamente la agrícola y ganadera, con cuatro huel­
g:J:S y 6~0 )luelgujstas,; de_spu..,és',vienep las demás industrias registra:­
das en el cuadro, con un-a cada una,' y con variación considerable en
el número de huelguistas, desde 18 la del vestido y tocado hasta 586
en la minera.

En las ganadas parcialmente ocupa el primer lugar la del vesti­
do Y- tocado; ,siguen la agrícola y la ganadera, la metalúrgica y la de
la e~!ificación, con cuatro cada una; y vienen a continuación la textil
y el transporte marítimo, que cuentan tres, y dos la minera, la ce­
rámica, la ,del transporte terrestre y lade la construcción, y una -cada
una las restantes que se incluyen en el cuadro por este concepto, n<>
guardando proporción el número de huelgas de cada industria con el
de huelguistas, pues que mientras las cuatro de la edificación reúnen
sÓlo 460, las tres del transporte marítimo tienen 720, las dos de la mi­
nera cuentan con' 515 y la única de la alimentación alcanza a 2.10Ü' •
huelguistas.

En las perdidas por los obreros, el mayor número (5) corresponde a
la metalúrgica y a la ali'mentación, teniendo 31a minera, la, textil, la
cerámica, la de' la ediflcacióil y las artes gráficas; 2 las, de cueros y
pieles, vestido y tocado y transporte marítimo, aun cuando, como en l~

relación anterior, exceden en número de huelguistas las tres de la edi­
ficación (4.239) a las cuatro de la agricultura y ganadería (3:280), y las
dqs de la industria de c~eros y pieles (738) a las cinco de la metalúr-

,gica (572), y la única de la construcción (80) a las, dos del vestido y
focado (47) y alas tres de artes' gráficas (28).
" En 1914, el mayor número de huelgas ganadas totalmente por los
obreros (8) corresp'onde a la industria textil; síguenla sucesivamente:
l~ agrícola y la de la edificación, con 6; el tran~po~te marítimo, con 5;
la alimentación y el vestido y calzado, con 4; la de la madera, con 3;
.la~e la construcción en general, con 2, y con 1 cada úna la minera, la
metalúrgica, la cerámica, la del moblaje y la del comercio. .
, Si se atiende 3:1 número de huelguistas, la serie varía, pues que a
continuación de la primera industria citada, con 3.301, viene la del

'transporte marítimo, con 2.768; la cerámica, con 1.600~ la agrícola,. .
Con 948; la del vestido y calzado, con 610; la de la construcción en ~e­

neral, con 505; la de la madera, con 459; la deja alim,entación, con 451;
la de la edificación, con 318; la metalúrgica, con 39; la d'e miq.as, con
';22; el comercio, con 21, y.la de~ moblaje, con 18.,



M
TIN

. B
iblioteca C

entral

( ,

" ~STADtSTICA DrnLA8 HUELGAS

Año de 1915.

N"Ó"~ E:e. o :CE :a: "t7E::J:. G.A. S

"

GANADAS

ESTABLECIMIENTOS
PERDIDAS

TOTALMENTE PAHCIALMENTE
-_.----- --<"- ---- --.-. ~_:/':'--

--,- .- ---- ~, -
m Obreros·ocupados. Huelguistas. ,j, Obreros ocupados. Huelguistas. m Ol:.reros ocupados. II ucl¡¡uistas.
'" '" '"bll

~ '"v
Absoluto IPor 100.

]
~

Absoluto Por 100. Absoluto Por J oo.
~

Absoluto Por IDO Absoluto Por 100. .\bsoiuto Por IDO.::I: ::r; ::I:
-- -- ---- - -- ------ - -- -- -~ --

Administrados por sus
propietarios ...• ;- .. 11 6.383 87,18 6.210 87,04 27 11. 610 87,09 '10.642 88,00 23 11.957 80,99 9.450 83,15

idero por Sociedades. 3 791 10,80 777 10,89 '1 1.344 10,08 1.279 10,57 12 2.738 18,54 '1.865 16,41

ldem por empleados '.

del propietario •... 1 147 2,00 147 2,06 .4· 376 2,82 171 1,41 3 67 0,45 50 0,43

- -.-- . --- - -- -- - -- --
TOTALES••••••• 7.321 14.762

,
-1.5 7.134 38 13.330 12.092 38 11.365.... -

1-"0
,¡;,..
~
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ESTADíSTIOA DE LAS HUELGAS

Año de 1915.

GANADAS TOTALMENTE GANADAS PARCfALMENTE PERDIDAS

PROCEDUIIENTOS
OBREROS OBREROS OBR:tol1toS

)

»

11

)

»

Huel­
guistas.

----.;

»

»

)

»

Ocupados.

5
I

705
1 4,70 68¡ 0,69 t

2,974

1

2o,11 2.022 17,78 l'

··1 .
5· 15.214,35,32 4372 38,46

»

»

12

Número

»»

Huel­
guistas.

»»

Ocupados.

2 I 2611 1,951 2611 2,15

6 12.854121,4112.536121,79

»

14 12.312117,3411,902115,72

de

-Número

00 I g Ib'1
8 1l::dC

'-~I 0'1
8

huelgas. 1$-+" M ~.E M huelg.as. $2 M $2 ,..,
~! ~ ~! ~ ~! ~ ~! ~,

~ ~. ~ ~---.-- -'- -- --;- -- --.-- - --

»»

Huel­
guistas.

»»

Ocupado!'!.

- ~ '----1,-00 8 00 8ttl-+" .... lll-+" M
.op ~ ,.op ~
~..... o ~..... o

o... p..¡--o-1-
5 000 68,29 5.l00¡70,08

4611 6,29 436

1

6,11

2921 3,941 2443;423

1

5

»

de

Número

huelgas.

POR QUE

SE SOLUCIONARON

LAS HUELGAS

1 Sin intervención..•..
2 Gestión directa depa­

tronos con obreros.
3 Ídem' íd. de patro­

nos con Asociacio-
nes obreras : .

4 ldem íd. de Socieda­
des patronales con
ídem íd •........•.

5 Idem id: de Comisio­
nes mixtas de obre-
ros y po tronos .. , . . » » » '» » 11 1 250 1,87 250 ,2,06

1

'

6 Intervención deAuto·'
ridades....... , , . .. 6 1.568 21,41 \.'454 20,03 6 5.045 37,84 4.545 37,50 I 16 1586913998)4.903143,14

7 Juntas locales de Re- l' I
formas socillles. . ',' __)_)_, _»_ » _»_» 9 , 2608 19,50 2.598 21,48

1

1 » 1_»_1 » 1'_»_.
TOTALES ...... ,. . 15 7321 7.134 1, 38 13.330 - 12.092 38 U.762 11.365

"
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En este año, la influencia respectiva de cada uno de los,procedi­
mientos empleados para 11;\ solución,de las huelgas ,ha influído en su
mejor o peor éxito, con relación a los o,breros, 'del modo que se apre­
cia' en las siguientes. series, .formadas, con los datos d~l cuadro prece-
dente: '

De las 15 huelgas ganadas totalmente, 6 se han, solucionado me­
, dümte intervención de Autoridades; 5, mediante gestión uirecta de

patronos con obreros;' 3, medhmte~gesti6n directa- de' patronos con
Sociedades obreras, y 1, sin intervención.. ,

De las 38 ganadas parcialmente, 14 se han solucionado mediante'
gestión directa de patronos couobreros; 9, mediante gestión directa
de las J untas locales de Reformas Sociales; 6, mediante gestión di­
recta de Asociacionespatronalescon Asociacionesobreras; 6, median,­
te inter~ención de Autoridades; 2, mediante gestión directa de patro­
nos con Asociaciones obreras,' y'l"mediantegestÍón de Comisiones
mixtas de obreros y ,patronos. -
'. Dé las 38 perdidas, 16 se han solucionado ,mediante intervenc~ón,

de Autoridades; 12, mediante gestión direCta de patro:Q:?s con obre­
ros; 5, sin intervención, y 5; mediante gestión directa de patronos
con Asociaciones obreras.

En 1914, el mayor número de dichos conflictos (19) ha sido resuel­
to por gestión directa entre patronos y obreros, viniendo en pos de
este grupo el formado por las que se solucionaron gracias a la inter-,
vención de Autoridades (17), y después, ya en manifiesto descenso
de la curva, la gestión directa entre patronos y Sociedades obreras (3);
las solucionadas por Juntas locales de Reformas Sociales (2), y, en
último término, las en que intervinieron Comisiones mixtas de obre­
ros y patronos Y, las que se resolvieron espontáneamente éon t
cada una. ' ,

,En las huelgas ganadas parcialmente por los obreros cambian 13s
respectivas influencias: asÍ', la gestión d'irecta entre patronos yobre­
ros ha producido la solución de 18 huelgas; la'gestión entre' patronos
y Sociedades obreras, la de 8; también la de 81a intervención de Au­
toridades; las Juntas locales de Reformas Sociales han resueÜo 4; por
arbitraje se ha solucionado 1, Y 1 támbién se resolvió por Comisiones
mixtas de patronos y obreros. "

.' , Respecto a. las h'uelgas perdidas, los dos primeros grupos los for­
n:an l~s solUCIOnadas por intervenCión de Autoridades (24) y por ges­
tión ~Irecta entre patronos y obreros (19), Y subsiguen lás que se
s~luclOnaron sin intervención (10) Y las que terminaron por gestión
dIrecta entre patronos y Sociedades obreras (4). .
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

-Año de 1915.

GANADAS

CAUSAS DE LAS HUELGAS Total- Parcial- PERDIDAS
mente~ mente.

l. SALARIO.

1 Áum~nto de salario..•... , .. , , . , ',' , .. 3 20 6
2 Reducción del salario, , .. , , . , . , , . , ~-, . ») » 1

~

3 Rec~amación de salarios devengados.. 1 1 »)

n. JORNADA. t

~ Reducción de la jornada.... , , , , . , , , . , 2 2 2
-5 Jornada de ocho horas.,. '.' ... ,.". " 1 1 »

1IL SALARía y JORNADA

6 Aumento de salar~ y reducción de jor-
3-- nada-"., ." .... , '" .. , .......• , .", •• 3 3

IV. ORGANIZACIÓN_ DEL TRABAJO.

7 Reglamentacion de las condiciones del
3trabajo ..... , ..... ' .. , .. , ..... , .. ", , » 5

8: Cu;mplimiento de contrato de trabajo.. J) 1 2
9 Seguridad e higiene del el t~abajo .... ») ») »

-

v. PERSONAL y ASOCIACIÓN OBRERA.

10 Admisión de obreros despedidos, ...•. 3' 3 11
1.1 Despido de obreros no asociados.... , , ») 1 5
12 Separación de personal directivo. , .. , 1 ») 3
-13 Reconocimiento derderecho de asocia-

1c!ón ."" ............. , .. ,. ,'"., .. » »

VI. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD OBRERA.

~~ ~?lid!iridad '" .. . ... _..... , . , .... ~ . 1 » 1
19nIdad ......... , .. , ...... , ... ,'" » 1 ») -

TOTALES.,.",., ••. " •• ', •• , 15 38 38-
iO
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Las causas de las huelgas han determinado la solución favorable
ó adversa para los obrerbs del modo siguiente, según resulta del cua-
dro que antecede: '

En las ganadas totalmente figuran en primer lugar con 4 la del
salario y la de personal y asodaci6u obrera; en segundo. con 3, lajor- '
nada y la combinada 4e salario y jornal, ,y, pOI': último, con 1 la' so:- '
lidaridad y dignidad obrera.

En las ganadas parcialmente ocupa también elprimer lugar, con
gran diferencia respecto a las demás, el salario, con 21, y la siguen:,

, 'la organización del trabajo, con 6; el personal y la asociación obrera,
con 4; la jornada y ,el salario y la jornada, con 3 cada una, y la digni-
dad, con l. '

En las perdidas va a la cabeza, con 20, el personal y la asociaci6n
obrera, y después vienen sucesivamente: el salario, con 7; la org'aniza­
ción del trabajo, con 5, el salario 'y la jornada, con 3; la jornada, cqn
2.. y la solidaridad, con 1. , ' ,

En 1914, la influencia de las causas de las huelgas en su soluci6n
favorable o adversa para los obreros s~r-epresenta serialmente de este
modo: '

'Huelgas ganadas totalmente: El salario., 22; la organización del
trabajo, 10; el personal y la asociaci6n obrera; 9,y la j¿rnada, 2.

Huelgas ganadas pa1'cialmente: El salario, 22; el' personal y la aso­
ciación obrera, 8; la organizaci6n del trabajo, 7; la jornada, 2; la dig­
nidad, l.

Huelgas perdidas: El personal y la asociación obrera, 21;e1 sala­
rio, In; la jornada, 9; la organización del trabajo, 8, y la solidaridad'
y la dignidad, 4. . _
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1

INTRODUCCIÓN

"

Insertamos en la segunda parte de esta Memoria las huelgas pu­
blicadas en el año 1916. Las mismas aclaraciones expuestas en la
primera parte relativas a'lanaturaleza de este servicio, alprocedi­
miento de recolección de datos y a la inve~tigación estadística de las
huelgas obtenidas, son idénticas a las consideraciones expuestas en
publicaciones anteriores. ,

En ~l,'año 1916 se publicaron en el cuadro primero del Boletín del ,
:·lnstituto de Reformas Sociales 262 huelgas, obtenidas p'or los medios'

antes' indicados, y conocidas muchas de ellas por noticias publicadas
-en la ·prensa.. ' .

De las 262 huelgas relacionadas en' 1916, se han de deducir 25
'quEf; según expresa manifestación de los Sres.A.lcaldes~Presidentes

de las Juntas locales de Reformas Sociales, a quienes la Ley enco~

"mienda la formación de la Estadística del trabaJo, no existieron feah
.mente, o carecían de los caracteres esenciales que deterniinan las
huelgas. En virtud de las afirmaciones anteriores, resulta, por consi­
guiente, 237 huelgas, que pueden ser consideradas cómo existentes,
púesto que no se puede aducir dato alguno en cOntrario.

De este número de huelgas se han obt~nido los· datos completos
de 178, relacionadasen el Cuadro de la tabulación de las huelgas. que
subsigue en esta segunda parte de la Memoria estadística ,de 1915
a 1916. Resulta, en su consecuencia, que de 59 huelgas no se ha po­
dido obtener dato n~nguno, en el supuesto de que háyan .existido, no

,obstante los requerimientos efectuadqs.' ' ;
. A estos efectos, se expresan orden'ada y numéric'amente, comoen
la primera parte de esta Memoria,las huelgas que, publicadas como
tales~por haber llegado a conocimiento de la Secci6n 3.a

, los señores
Alcaldes afirmaron terminantemente su desconocimiento. Lo mismo
se efectÚa con aquellas de las que no se ha obtenido datos ni mani­
fe,staci6n de ningún género de las AutoridadesJo~ales respectivas.!" ,
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Lós informes suministrados por los Sres. Alcaldes-Presidentes de
las Juntas locales de Reformas Sociales acerca de la no existencia de
las. huelgas de la primera relación se pueden dividir en los siguien-
tes grupos: .

1.0 Conato de huelga, sin paro de trabajo;
2.° Aviso retirado de la huelga anunciada;
3.° Plante momentáneo de unaS operarias, sin consecuencia de

ningún género para la normalidad del trahajo; .
4.° Peticiones aisladas de mejoras de las condiciones de trabajo;
5.o Peticiones admitidas sin declaración de huelga;
6.° Gestiones amistosas de las Autoridades resolutorias del con­

flicto;
7.° Paro parcial involuntario, y
8. Discrepancias entre obreros franceses y belgas sobre condicio­

nes ajenas al trabajo.
En virtud de lo expuesto; se deq.uee el resumen siguiente:

Huelgas publicadas, por haber lle­
gado a conocimiento del Insti­
tituto, en 1916.....•....•..•••.

Con datos completos..•.••
Huelgas no suscitadas .•. ~

De resultado desconocido,
por falta de información
de los Sres. Alcaldes •••

178~
25

59.

En suma: que, descontando 18$ 25 huelgas declaradas inexisten­
iespor los conceptos anteriormente expresados, la Sección 3~a ha ob­
~nido datos completos de un 75,10 'por 100 de las huelgas 4e 1916
que, por los medios informativos de que dispone, han llegado a su
eonocimiento.

En el cumplimiento de esta información permanente encomen­
dada a la Sección 3.a

, y durante el año mencionado, se expidieronlas
COmunicaciones cuyo objeto se expresa en el cuadro siguiente:

Comunicaciones en el Servicio ~stadistico dé huelgas en 1916.

Interroga. Recorda- Informes. Pe¡;d~nes
Comunica-

tC)rios e ins- torios para (Subsanación de de datos a los ciones dirigidas a
Solicitudes deSres. Delega- las Asociaciones

truccione~ el cumpli- defectos, aclara- obreras y patro- intervención a TOTALa los seña- miento de ción de dudas e dos regiona_
nales, rel&tivas al Jos ~res: Go-

res Aleal- estos serví- interpretación de les de Esta-
servicio de huel- bernadores ci-

des. cios. cuestionarios.) dística del viles.Instituto. gas•.

:..---

262 165 45
I 563
1

65 11 15
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Huelgas que~ ha,?iendo llegado a conocimiento de .1a Sección, han­
:oÍanifestado los -Sres. AlcaJdes-Presidentes de las Juntas locales de
R~formas-Sociales su inexistencia, su no declaración o que no re­
vestían los caracteres determinantes de tales.

_==

PROVINCIAS
Oficio

de los huelguistas. CaU8118 .dE; la huelga.

1 Alica~te: Elche. Alpargateros ....•.. Aumento de salario.
-2 Avíla.•.......•.. , Metalúrgicos Reducciónde la jornada.

,3 Baleares: Palma de
Mallorca.. Radiotelegrafistas de

la Compañía lsle
ña Marítima.•.... Aumento de-salario.'

4 Braceros .•.......•. Aumento de salario.
5 J3arcelona: Guar-

diola. Cementistas ...••.•. Aumento de salario.
6 Manresa.... Tipógl·afos ...•••.•. Aumento de salario.
7 - Carreteros .-..••.•. Aumento de salario.
~ ' Tejedores. : ..•..••. Aumento de salario.
9' Sitges .•..• , Zapateros •..•..•.•• Reconocimiento al derecho de-

asociación. -
10 Ciudad Reaf ..•.•. Panaderos ....•.•.. Aumento de salario:

.11. - Villarrubia
-'. de los Ojos Obreros-rlel campo.. Aumento de salario.'2 Huelva: Nerva Paleros Desconocidas.

,f3 'Jaén: Villacariillo. Muleros; .....•..... Aumento de salario.
14 Logroño: Haro.... Toneleros ........•. Aumento de sa~ario. ­
15 Málaga. .•...••. Obreros de los Altos

Hornos .• , .. , . '" Desconocidas.
16 Murcia: Mazarrón. Mineros..•... _•... Aumento de salario.
n - - La Unión ..• Mineros......•.•.•. Désconocidas.
18 Oviedo: Aller ....• Mineros...•...•.... Jornada de ocho horas.
19 - Gijón Albañiles ......••.. Pago, honorarios reconocimien~

to médico. -
20 Santander: Va 1-

deolea ...••..••. Obreros de la fábrica
de cristal de Ma-
t M 'or de las condiciones de-aporquera. .... .. eJ a

trabajo.
21. -Valencia ......•.• Co ro pon ed ore s de

máquinas de es-. ,. . d
cribir. .• . • . . • . .•. Mejora de las condICIOnes e

trabajo. "
2~ _ Conserveras.•.... ,. Aumento de salario. .

• 22~ Zamora .....•...• Tipógrafos ',' Admisión de obreros despedidos.
4: Zaragoza: Cala to- . '

• rao.• Obreros del campo.. Aumento de salarlO.
25 Monreal de _.

Ariza .... ' Pastores ....•.••... Aumento de salarlO.
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Huelgas de que ha tenido conocimiento la Seeción,
pero de las cuales, n~ ha sido posible obtener datos completos.

PROVINCIAS
Oficio

de los huelguistas. Causas de la huelga.'

16

31 '

33
34

26
27 Larca ...•..
28 Totana .
29 La Unión .
30 Orenae _.••.•....•

1 Ala-va: Vitoria .•.. Obreros de una fábri-
¡ ca de saéos .....•. Dignidad.

2 Zapateros ~umento de salar~o.
3 Ebanistas ..•.. " Aumento de salarlO.
4 Albacete: Almansa Zapater'os '••... Aumento de salario: " '
5 - . Tejedores '. ~ Admisión de obrer.6s despedidos.
6 Alicante: Alcoy •.. Tejedores Aumento de s,alarlO.
7 Obreros en madera. Aumento de salario.
8 - Villena...• , Zapateros: : Beglamentación de las condicio-

nes de trabajo.
9 Badajoz ..•....... Carpinteros .....•.. Aumento de salario.

10 Barcelona: Caste-
llar de Nuch Cementistas Aumento de salario.

-11 Cádiz: Jerez ...•.. Obreros del carrip'o.. Aumento de salario.
• 12 Ciudad Real: Las .

Labores ..•....•. Obreros del campo .. Aumento de salario.
13 - 1'orralba.... Obreros del campo. Aumento de salario. ,
14 Coruña .•.••..•..• Can teros ...•..... " Admisión de obreros despedidos.
15 Obreras de una ía-

brica de cerillas •. Admisión de obreras despedidas.
Noya Carpinteros y estiba- - ", , ",

dores ........•... Aumento de salario y reducción
. de la jornada. '

17 - Santiago Pintores .. , Aumento de'salario.
18 Guipúzcoa: TalaBa.! Huelga general de' ,

¡ ,papeleros " Aumento de salariQ. ,
19 - Metalúrgicos Aumento de salario. '
20 Jaén: Linares ¡Metalúrgicos.' Aumento desalado. ,
21 - La Carolina·IMineros..•• '" Aumento de salario. '. "
22 Logroño •.•....... Metalúrgicos.. , Admisión de contrato de trabajo;
23 - Calahorra .. Azucareros Aumento de salario. ,
24 Murcia ......••... Mineros del Estrecho Aumento del salario.' ,
25 Carpinteros ysimi-

lares .. '" " Reducción de la jornada.
O~reras sederás •. " Reducción de la jornada. '.
MIneros " Admisión de obreros desp~dIdos.
Mineros....•.••.... Aumento de sálario: ' ,
Mineros.....••. _. " Aumento de salario.
F~ndidoreB y cerr'a- .

]el os.•........... Admisión de obreros despedIdos.
Cerrajeros y fundi-

dores .. ~ .....•.• Aumento de salario. '.
32 Oviedo •••.•.• , ... Cementistas .•. _.... Aumento de salario y admisIón

de obreros despedidos-
Albañiles Aumento de salario.
Canteros .•..••..• _. Aumento de salario.
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Oficio
de los huelguistas. Cansas de la hnelga.

37

35 Oviedo ...•.•.•... Metalúrgicos Aumento de salario.
36 - Zapateros Aumento de retribución en la

"mano de obra.
Obreras de la fábrica

de sidra de Colloto Aumento de salario.
33 - Avilés .•.... Huelgageneraldelra-

mode construcción Aumento de salario.
39 - Langreo .... Obreros de la «Tor-

nillera Asturiana) .A. umento de salario y admisión
de obreros despedidos.

40 - Lugones ...• Polvoristas.•....... Aumento de Elalario.
41 - Miares Mineros· Separación del jefe talleres.
4:2. - Mineros ~ , Aumen.to de salario.
43,- - Noreña ..... Canteros •.•...••... Aumento de salario.
44 - Sama deLan·

greo Metalúrgicos Pago semanal de salario. -
45 Palencia: Guardo. Mineros...... . ...• Aumento de salario.
46 \ - Mineros Aumento de salario.
47 Salamanca ••...•. Oficialas de modista. Admisión de obreras despedidas.
48 - Curtidores c. AUIDen to de salario. ~
49 - Béjár......• Herreros, carpinte-

ros y albañiles.... Aumento de sala~io.

50 Santander .••.••.. Canteros. marmolis·
tas y pintores.. .. Admisión de contrato de trabajo.

51 - Tipógrafos A.limepto de salario.
52 Sevilla: Aznalcó- '

llar .. ' ..•..... , Mineros.•.....••..• Aumento de salario.
53 Tarragona: Reus .. Lampistas..•.•..•. Reglamentación del trabajo de

. 'los aprendices.
54 , - Albañiles •.•.••.••. Aumento"de salario. ,
55 Teruel. .........•. Ebanistas•........• Admisión de obreros despedidos.

" 56 Toledo: Las Heren-
cías .. : ..•....... Obreros del campo.. Aumento de salar~o.

57 VaUadolId.•••.... Hortelanos ..••.•••• Aumento de salano.,
58 Zaragoza ....•..•. Metalúrgicos••.•..• Aumento de si:l1ai:'~o.

• 59 - Pina •••.••. Cavadores de regaliz Aumento de salarlO.
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RESULTADO DE LA INFORMACIÓN

1.0 -:- Huelgas notables por 'sus c'aracteres, su duración'
e incidencias. .

a) Huelga deferro1)iarios de la Compañía del Norte de España.,

Merece -especial mención la huelga de agentes y obreros de la
Compañía del Ferrocar-ril·del Norte de España, declarada el12 de ju­
lio de 1916 y terminada el 19 del mismo en virtud de la mediación

" 'encomendada al Instituto de Reformas Sociales por la Real orden de
\ la Presidencia del Consejo de Ministros de 18 del mismo mes.

Desde 1912, en que se declaró el primer movimiento ferroviario,
.los obreros j empleados de la Compañía del Norte venían reclaman­
do de la Empresa diversas mejoras, y últimamente, en un Congreso
extraordinario celebrado en Valladolid, acordaron declararse en huel­
ga si:la Empresa no atendía las reclamaciones que se formulaban.

El Sindicato Narte de la Federación Nacional de ferroviarios pre­
sentó dos clases de peticiones: una, dirigida al Estado; otra, a la Com­
pañía. La primera limitábase a pedir el cumplimiento de· la Ley de
Descanso en domingo, establecimiento de botiquines de urgencia de­
bidameIlte .acondicionados, reglamentación de los derechos y debe--­
res mutuos de la Empresa y de sus agentes, aprobada por disposi­
ción ministerial, y últimamente abolición del arto 221 de la' Ley de
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, que consigna la llamad.a mi­
litarización de los ferroviarios, es decir, la movilización total o par­
cial de los obreros y funcionarios técnicos, bien por causa de guerra;,
gra'Ve alteración del o'rden público o circunstancias anormales de or-
den interior o exterior. " . .
. Las peticion~s dirigidas a. la Compañía comprendían diven:;as me-

,Joras ,de carácter moral y material. Solicitaron los ferroviariOii c6J1rnet,
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de libre circulación, en lugar de los pases que la Compañía concede,
salvo restricciones, a sus empleados; constitución de Tribunales para
la separación de los agentes, de los cuales formeo: parte empleados del
mismo servicio y categoría del individuo sometido al expediente, y,
como garantía de la inamovilidad de los empleados ferroviarios, prohi­
bición de suspender de empleo y sueldo a ningún agente sin que
previamente se hubiera probado la falta cometida. A los efectos de la
antigüedad en los servicios, pidieron también los empleados de la
Compañía del Norte la publicación anual de un Escalafón ordenado'
por años de servicios y categorías.

Las mejoras materiales solicitadas consistían en el aumento de 150
pesetas anuales pllra los agentes cuyos sueldos no excedieran de 2.500
pesetas y de 0,50 pesétas diarias para los obreros retribuídos a jornal.

La Compañía, anticipándose a estas peticion"es, concedió una gra- "
tificación semestral a sus obreros y empleados que, según éstos, equi­
valía a un aumento de 0,25 pesetas diarias. Los agentes y obreros
ferroviarios del Norte protestaron de este acuerdo, reclamaron de di­
versos modos, y después de varias incidencias, en las que intervino el
Sr. Ministro de Fomento para conciliar los intereses en pugna, el
día 23 de junio, cuando faltaban solamente algunos días para la ter­
minación del plazo dado por los ferroviarios a la Compañía para que
ésta manifestase concretamente sobre la aceptación o negativa de las
mejoras pedidas, la Dirección de la Compañía del Norte publicó la si­
guiente Circular que, dado su interés, se inserta literalmente:

Compañía de los Caminos de Hierro del Nort~ de· España:

Dirección.

Cir.eular núm. 9.

Madrid 23 de junio de 1916.

Por acuerdo comunicado en Circular núm. 7,-de 6 de mayo último,
y teniend.o en cuenta el encarecimiento del coste de la vida, se con­
cedió a todos los agentes de plantilla o a jornal, que llevabaJ1 un año.
de permanencia en la Compañía en 31 de diciembre anterior y DO.

participaban de las primas que anualmente viene votando el c.onsejo,
una gratific~ción especial equivalente al 8,50 por 100 de sus haberes
anuales.
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Con el propósito de que las ventajas de la gratificación especial
análoga que pudiera cOll~ederse el año próximo alcancen, desde
luego, y de una manera periódica, al personal beneficiado por la mis­
ma que disfrute haberes comprendidos entre determinados límites,
se ha acordado para estos agentes cambiar la forma de la gratifica­
ción especial en otra equivalente a un real diario, que se abonará con
los haberes que los re~eridos agentes devenguen a partir de 1.0 de
julio próximo.

Para el abono de esta gratifi~ación se aplicarán la siguientes
reglas:

l.a Los agentes que cobrarán la gratificación especial en su nue­
va forma son los que, llevando un año de permanencia en la Campa·
ñía, no estén incluídos en las primas que anualmente viene votando
el Oonsejo y disfruten de haberes anuales comp.rendidos entre 1.500
y400 pesetas.

Estos agentes percibirán en concepto de gratificación, y al mismo
tiempo que sus haberes mensuales o quincenales, la cantidad diaria
de 0,25 pesetas, que se figurará separadamente en las nóminas o es­
tados de pago.

2.a La gratificación se abonará a los agentes a quienes correspon­
da, aun en los días en que no presten servicio, -por licencias o enfer­
medades comunes, siempre que los referidos días de ausencia por
aquellos conceptos no lleguen a noventa, a contar de l.0 de enero
último.

, En este caso, así como cuando el agente haya sido objeto de aper­
cibimiento o declarado excedente por pase al servicio militar, dejará
de abonarse la gratificación.

Se exceptúan los casos de enfermedad debida a accidente del tra-_
bajo, en los cuales el agente cobrará la gratificación, cualquiera que
sea la duración de la enfermedad.

3. a La gratificación empezará a ser devengada por los agentes en
l.0 de julio próximo, y, por lo tanto, para los que cobran por estados
de pago de 26 de cada mes a 25 del siguiente, se incluirá en el es'­
tado correspondiente al período de 26 de junio a25 de julio el im­
porte de la gratificación por los días computables en los veinticinco
p,rimerosde julio, y en los siguientes, por los que resulten en el pe~
rlOdo a que se refiere el estado de pago. .
. Se considerará como días computables para los agentes a jornal

todos aquellos en que se perciba jornal en el servicio a que el agente
esté afecto. .

Para los agentes que cobran por nómina se figurará en ésta la
11
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gratificación por el número de días del mes a que aquélla se refiere.­
El Director de la Compañía, Boix.

Las Secciones de Valencia, Valladolid y Barcelona, en sus respec­
tivas Asambleas, acordaron rechazar rotundamentela Circular, y con·
siguientemente iniciaron el movimiento de protesta, e inmediata­
mente después, todas las Secciones de la Federación notificaron a las
Autoridades el aviso prévenido en la Ley de Huelgas, al efecto de sus"

, pender los servicios ferroviarios el día 12 de julio.
El Presidente del Consejo de Ministros, tomando parte activa en

la solución del conflicto que se avecinaba, celebró diversas conferen­
cias con los Directores de las Compañías del Norte y de Madrid a Za­
ragoza y a Alicante; :Mientras tanto, los ferroviarios verificaban una
intensa campaña de !lgitación. La Unión General de Trabajadores, el
8 de julio, dirigió una Circular a todas las organizaciones federadas a
la misma, solicitando la cooperación o solidaridad de todas las Aso­
ciaciones obreras en el caso; decía, que los Poder'es públicos se pu­
sieran al servicio de las Compañías ferroviarias para entorpecer el
derecho de la clase proletaria ferroviaria.

Ante la gravedad del conflicto, el Ministro de la Guerra, en Real
orden del día 11 de julio, dispuso la movilización de los mozós de la
segunda situación activa ,y reserva activa pertenecientes al batallón
de Ferrocarriles, llamándose a sus regimientos los soldados con dis-,
frute de licencia ilimita'da.

A las doce de la noche del día II de julio estalló la huelga, que;...
da~do detenidos algunos trenes, suprimidos otros por falta de perso­
nal y desarrollándose el paro en casi todas las' estaciones del tránsito
de la Compañía del Norte.

El mismo día 12 se suspendieron las sesiones de Cortes' y las ga­
rantías constitucionales, declarándose además el estado de guerra,
ante la necesidad de adoptar medidas de carácter extraordinario re;.
lacionadas con el orden público. La supresión de garantías constitu­
cionales se limitaba a todas las provincias comprendidas en la red de
los ferrocarriles del Norte, sin perjuicio de que los Gobernador~s ci­
viles de las demás provincias pudieran extender los efectos de la sus­
pensión, si a éstas por solidaridad se extendiera el movimiento. ,

'Como de costumbre, se practicaron multitud de detenciones, sobre
todo desde que los mineros de Asturias se declararon en huelga por
solidarida~ con los ferroviarios sin haber cumplido con el precepto de
la Ley del previo aviso de ocho días. .

Alterada la normalidad del servicio, un~ Comisión del Comité Na-
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cion~l del Part.ido socialista y de la Unión General de Trabajadores
celebrÓ. una conferencia con el Sr. Presidente del Consejo de Minis­
tros el 15 de julio, merced a la que se produjo un. cambio de impre­
siones entre los ~epresentantes obreros y el Jefe del Gobierno, quien
vista la actitud de la Comisión de los Comités antes mencionados,
aceptó la idea de llegar a un arbitraje como medida de prudencia y
serenidad para resolver el conflicto.

En efecto, el Gobierno se mostró decidido a la medida arbitral, 11

cuyo efecto entregó el asunto íntegramente al Instituto de Reformas
Sociales, pidiendo a' esta Corporación su informe y consejo sobre la
resolución que estimase justa, poniendo a la disposición del Instituto
todos los antecedentes del caso.

El cabal conocimiento de la naturaleza, desarrollo e incidencias
de esta huelga, así como también la intervención del Instituto de Re­
formas Sociales en su solución, 8e halla contenido en los documentos
que a continuación se insertan.

ANTECEDENTES E INFORME DEL INSTITUTO

Real- orden, de la Presidencia del Consejo de l\Iinistros, encargando
al Institnto de Reformas Sociales nn informe sobre las diferencias
entre las Comp-añías de los ferrocarriles del Norte y sns agentes.

«Excmo. Sr.: El mayor número de empleados de la Compañía de
los Ferrocarriles del Norte de España plantearon el día 12, previo eL
aviso exigido por la Ley, una huelga que originó ia consiguiente
anormalidad en tan importante servicio público. _

Motiva principal de esta actitud de los empleados ferroviarios fué
su divergencia con la Compañía afectada por la huelga sobre varios
extremos que en esta comunicación no se puntualizan a fin de reca­
tar todo juicio previo del Gobierno sobre la extensión y naturaleza de
las cuestiones planteadas.

Antes y después de producirse la huelga, el Gobierno ha practi­
cado oficiosamente insistentes gestiones para zanjar las diferencias
entre las partes antagónicas, al propio tiempo que adoptaba las me­

.didas a su alcance para restablecer y asegurar el servicio ferroviario,
Con la mifa puesta en el interés colectivo, cuya defensa constituye la.
primordial obligación del Poder público. y l~ huelga cont\núa.
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No necesita el Gobierno encarecer ni la grave perturbación que la
anormalidad ferroviaria implica, ni el hondo quebranto que caUSa a
la economía nacional, ni el padecim'iento que impone indebidamente
a numerosas clases sociales ajenas a las causas originarias del con­
flicto, ni el riesgo que entraña su duración, por la existencia y el
anuncio de otras huelgas coincidentes con la ferroviaria o engendra­
das por el~a. Le basta recordar que si la anormalidad ferroviaria es
siempre un dafioimportante para la vida social, lo es más fiun al
cabo de dos afios de guerra europea, y asediada la nación por mu­
chas dificultades relativas, tanto al abastecimiento de las poblaciones
como al de sus industrias, dificultades que casi unánimemente entra­
ñanproblemas de transporte.

Cualquiera que sea la forma de la explotación ferroviaria, implica
ésta la realización de un servicio público insustituíble y dé interrup­
ción inaceptable, por ser esencial para la vida de la nación. Y, en las
presentes circunstancias, la normalidad y seguridad de dicho servicio
son tan apremiantes e imprescindibles para prevenir y conj urar otros
peligros económicos y sociales, que casi lo revisten del carácter de
una perentoria e ineludible exigencia de la defensa nacional.

y estas circunstancias, que imponen al Gobierno claras obligacio­
nes, le asignan corl~elativos derechos para cumplirlas; derechos que
con toda serenidad, pero con toda firmeza, está resuelto a ejercitar.

Entre los nobilísimos e importantes cometidos asignados al Insti­
tuto de Reformas Sociales de su digna presidencia, es uno el de in­
fprmar al Gobierno, cuando éste le consulte, sobre cuestiones socia­
les, y otro, explícitamente consignado en el arto 5. 0 de su-Reglamen­
to, el de «actuar directa o indirectamente como mediador" siempre
que sea posible, ya para prevenir los conflictos, ya para resolverlos, .
conciliando los intereses encontrados». Y, en virtud de ello, el Go­
bierno, remitiendo a ese Instituto todos los antecedentes del asunto,
solicita que, previo el estudio que estime necesario. pero con la ur­
gencia que las circunstancias del caso y los apremios del patriotismo
aconsejan, emita su autorizado informe sobre .las discrepancias que
motivaron la situación actual entre la Compañía de los Ferrocarriles
del Norte y sus empleados. formulando su juicio respecto del punto
hasta el cual le asiste la razón a cada una de las partes y acerca de
la resolución que en cada de las pretensiones respectivas ordena la
justicia.

La autoridad de los informes suscriptos por el Instituto de Refor­
mas Sociales se halla tan sólidamente cimentada, por la constante
imparcialidad con que ese alto organismo ha procedido en todos los
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casos, g.arantida por la misma composición del Pleno del Instituto,
donde están representados colectivamente los pat~on08 y los obre­
ros, que el Gobierno abriga la fundada esperanza de que el informe
del Instituto s~ra aceptado por los obreros y por la Compañía. forta';'
leciendo al propio tiempo, en común provecho, la tendencia a resol­
ver por medios conciliadores y jurídicos aquellos graves conflictos so-

- ciales que ponen en pleito, no sólo los intereses ..particulares, sino el
interés social más alto y decisivo. Mas si, contra toda racional espe­
ranza, alguna de las partes rechazara aquel informe,- el Gobierno,
inspirándose en la suprema conveniencia pública y atento a sus de­
beres y responsabilidades, empleará todos los medios que las Leyes le
otorgan y ejercitará todas las facultades necesarias para poner a sal­
vo, cualesquiera que selln las resistencias, el bien de la nación.

Lo que comunico a V. E. para sU' conocimiento y demás efectos;
Dios guarde a V. E. muchos años. .
Madrid 17 de julio de 1916.-0onde de Romanones.-Sr. Presiden-

te del Instituto de Reformas Sociales.»

El Instituto de Reformas Sociales, en cumplimiento de lo dis­
puesto en la Real orden de la Presidencia del Consejo de .Ministros
fecha 17 de julio de 1916, tien~ el honor de elevar al Gobierno el si­
guiente

Informe.

El Gobierno de S. M., en la comunicación de que se ha hecho mé­
rito, encargó al Instituto de Reformas Sociales que, previo el estudio.
que estimara necesario, emitiese su informe sobre las discrepancias
que motivaron la situación de anormalidad enfre la Compañía de los
.Ferrocarriles del Norte y sus empleados, formulando su juicio res­
pecto del punto hasta el cual le asiste la razón a cada una de las par-:­
tes y acerca de la resolución que en cada una de las pretensiones res-
pectivas ordena la justicia. . .

Con este oficio envió también el Gobierno al Instituto una nota
. suscript; por el Sr Ministro de Fomento, en la que se h;acía la rela­
ción de los hechos y de las negociaciones practicadas para evitar el
conflicto hasta el momento en que éste se produjo. :-

La Corporación creyó en su deber recibir además las informacio­
nes que una y otra parte considerasen oportunas, y, a tal efecto, in-
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vitó al Consejo de Administración de la Compañía y a la representa­
ción de los obreros interesados en la huelga. Dicho Consejo, en carta
firmada por su Presidente, manifestó que consideraba de su deber
abstenerse de enviar su representación al Instituto, pero que, no que­
riendo privarle de los elementos de estudio que en la ct~estión pro­
puesta pudieran serIes necesarios o convenientes, había acordado que
se acompañasen, como, en efecto, lo bizo, varios documentos y datos,
ofreciendo asimismo facilitar cualesquiera otros relacionados con la
Compañía. .

La representación de los obreros interesados en el asunto acudió
al llamamiento del InstItuto, e informó con fecha 19 del corriente; y
habiendo solicitado ser oída otra representación del Sindicato Católi­
co de Ferroviarios, se la oyó también el día 21.

Con vista de todos estos antecedentes y de aquellos otros que se
creyó oportuno tener en cuenta, el Instit!J.to acordó fijar claramente
cuáles eran las cuestiones sometidas por el Gobierno a informe de la
Co!poración. .

Con fecha 16 de marzo del corriente año, el Sindicato Norte de la
Federación Nacional de Ferroviarios dirigió al Sr. Presidente del Con­
sejo de Ministros las siguientes peticiones, que aquéllos hacían al
Estado:

l.a Cumplimiento de la Ley del Descanso dominical;
2.a Abolición de la Ley de militarización de los ferroviarios;
3.. Que se exija a la Compañía el establecimiento de botiquines

de urgencia, perfecta~llentedotados, y
4. a Que se exija de las Empresas los Reglaméntos, autorizados

por Real orden, en los cuales se determinen los deberes y derechos
recíprocos de la Compañía y sus agentes.

Desde luego, el Instituto opinó que, respecto de estas cuatro re­
clamaciones, por no haber sido las materias que entrañan motivo de
discrepancia en la última huelga, no estaban de~tro del encargo re­
cibido del Gobierno, máxime cuando los mismos obreros informantes
manifestaron que eran objeto de gestiones especiales que en la actua- _
lidad estaban realizando.

El mismo Sindicato, con fecha 20 de dicho mes, se dirigió ala
Compañía del Norte haciendo las re~lamaciones que se expresan a
continuación:

l.a Carnet de libre circulación;
2.a Que, para la ~eparación "de los agentes, se establezcan Tribu- .

nales de los que formen parte individuos del mismo servicio y cate­
goría del que sea objeto del expediente;
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3.a Dere.cho del personal a ser asistido, en sus enfermedades, por
otros facultativos que los de la Compañía, y reconocimiento por ésta
de los dictámenes que dichos facultativos einitan;

4.a Que modifique el arto 7. 0 de la Instrucción egeneral para el ser­
viciD de trenes, y n~ decrete la suspensión ni separación de ningún:
agente sin antes haberse probado la responsabilidad en que haya

.podido incurrir;
5. A Que la Compañía publique actualmente, y por servIClOS, un

boletín, en el cual se haga constar el número de orden de antigüedad
de cada agente, y . .

6.a Que se aumente 150 pesetas a los agentes cuyos s\leldos no
excedan de 2.500 pesetas y 50 céntimos diarios a los obreros a jornal.

Como tales gestiones fueron el origen de las discrepancias que
motivaron la situación de anormalidad, a ellas creyó, desde luego,-el
Instituto que debía referirse el- informe, según los términos del en­
cargo que había recibido, y, por tanto, expone su criterio, respecto
de cada una de ellas. en los siguientes términos :

l.a Carnet de libre circulación.- El Instituto estima que este­
asunto ~s d~l régimen interior de las Compañías, y declara que el
sis,tema actual para facilitar el traslado de un punto a otro de los.
agentes y sus familias es lo suficientemente amplio para satisfacer
todªs sus necesidades.

2. a Que para la separación de los agentes, se establezcan T1'ibunales
de los qUt formen parte individuos del mismo servicio y categoría del
que sea objeto del expediente.-Para entrar en el examen de esta cues­

.tión, el Instituto solicitó de la Compañía del Norte que se le facilita­
se copia del Reglamento o disposiciones a que se sometía la correc.-

'. ción y separación de los empleados, y el Sr. Presidente del Consejo
de Administración de aquélla contestó, con fecha 22 del corriente,
remitiendo una «Nota abreviada de las reglas ad~ptadas y seguidas
por la Compañía en cuanto a la separación de sus agentes que se ha­
cen acreedores a tal resolución». De esta Nota resulta que la Compa­
ñía no tiene expresamente contratado el trabajo de sus agentes,y
que, seg'ún se dice, las relaciones entre éstos y aquélla se hallan re­
guladas por el Código civil y por los preceptos no regulados del Real
decreto de 15 de febrero de 1901; Y aparte de estas disposiciones, por
las prácticas constantemente seguidas, entre las cuales figuran las
instrucciones comunicadas a los diferentes servicios.

El Instituto entiende que, en' el caso de que existiera una Ley
que regulase el contrato de trabajo, la cuestión estaría resuelta en su
parte esencial; pero desde el momento que aquella Ley no ha pasado
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aún de la categoría de proyecto, no es posible estimar como suficien­
tes los preceptos del Código civil, en lo referente a arrendamiento dé
servicios, para regular las relaciones de las Compañías con sus em­
pleados, y, por 10 menos,. en todo caso sería precisa una reglamenta­
ción especial de tan importante materia,y con ~a conveniente publi­
cidad.

3.a lJerecho del personal a ser asistido, en sus enfermedades, por
otros facultativos que los de la CompaTda, y 1'econocimiento por ésta.de

- los dictámenes que dichos facultativos emitan.-Fácilmente se com­
prende que el Instituto no haya visto ningún obstáculo en que el
personal sea asistido por otros médir.os diferentes_de los que la Coro­
pañía tiene para su servicio sanitario, pero es indiscutible también
que en este caso no sería justo que la Compañía estuviese obligada a
abonar los honorarios que aquellos facultativos devengaran, ni tam­
poco'que sus dictámenes tuvieran que ,ser por ella reconocidos para
los efectos del servicio mencionado.

4. a Que modifique el arto 7.° de la Inst1'ucción general para el ser­
vicio de trenes, y no decrete la suspensión ni separación de ningún agen
te sin antes habe1'se probado la responsabilidad en que ¡zaya podidc in-

.currir.-Examinado con todo detenimiento el arto 7.°, resulta que en
él se establecen severas disposiciones para evitar los robos en los
trenes durante la marcha, medidas que la Compañía ha adoptado te·
niendo en cuenta que si el personal de servicio en aquéllos está en el
puesto que a cada cual corresponde y observa la debida vigilancia,
tales actos delictivos son punto menos que imposibles. Cierto es que
la citada disposición hace solidariamente responsables a todos los
empleados encargados de este servicio, pero cierto es también que se
trata de una garantía en beneficio del público, que redunda también­
en beneficio del prestigio de la Empresa y del personal.

5. a Que la Compañia publique anualmente, y por servicios, un bole- /
Un, en el cual se haga constar el número de 01'den de antigüedad de cada
agente.-Si lo que aquí se reclama implica no más que la aspiración
a conocer la situaci(in y antigüedad de cada agente, dicho se está
que el Instituto no ve obstáculo en que se acceda a lo que se pide;
pero si .esto significa la formación de un Escalafón y el reconocimien­
to de que los ascensos han de sujetarse a una rigurosa antigüedad,
el Instituto cree que no es posible recomendar a la Compaüía este
único criterio; y

6. a Que se aumente 150 pesetas anuales a los agentes cuyos sueldos
no excedan de 2.500 pesetas y 50 céntimos düt1'ios a los obreros a jor­
nal.-El Instituto, en vista de las manifestaciones hechas por 105
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obreros informantes, prescinde de ocuparse de la cuestión de gratifi­
caciones y primas, que libremente viene regulando la Compañía, y se
hace cargo tan sólo de la relativa al aumento de los sueldos o jornales.

Es indudable que el encarecimiento que han sufrido las subsis­
tencias en general, y en particular los artículos de primera necesi­
dad pa~a el obrero, determina una desproporción enorme entre sus
ingreso~ y los gastos que actualmente exige la vida, pero esinduda-­
tle también que las aludidas circunstancias han originado además

·la elev~ción de los precios en todas las otras esferas, y que, por lo
tanto, no es posible llegar al límite de las concesiones que los obre­
.ros solicitan. Exigir que la Compañía aumentase los sueldos y jorna­
les inferiores a 2.500 pesetas en la proporción reclamada, quizás 1'e­
snltas~ excesivo en las actuales circunstancias, pero negar todo au­
mento no sería justo. De aquí que la equidad aconseje dejarlo redu­
cido a 25 céntimos, y sólo para aquellos empleados que no tengan'
más de 1.500 pesetas anuales, y el mismo principio aconseja también
que no se prescinda de los obreros de sueldos ínfimos, como son, por
ejemplo, las guardabarreras;' entre laseuales hay muchas con jorna­
les de 50 céntimos.

El Instituto, tanto por las indicaciones de los representantes obre­
ros como por las noticias y datos aportados, ha tenido ocasÍ<;5n de co­
nocer otras varias aspiraciones y deseos-de aquella clase, pero, por lo
que ha dicho al principio de este informe, no,creyó que era este el
momento de tomarlas en cuenta, en consideración a que no se rela­
cionaban con el conflicto. Hay, sin embargo, una que, aun cuando
no figura entre las peticiones de que el Instituto acaba de ocuparse,
relaciónase con ellas de tal manera, que no ha podido prescindir de
su estudio. Del examen de todos los antecedentes aportados, de las
manifestaciones expresas del Ministro de Fomento, y de las hechas
por los representantes obreros y de otras declaraciones autorizadas,

.resulta que la más ¡fundamental discrepancia entre la organización
societaria y la Compañía refiér~se al reconocimiento de la personali­
dad de las Asociaciones constituídas por sus agentes. Por esta razón,
y por estimar de primordial interés cuanto atañe a reconocimiento de
la personalidad de las Asociaciones obreras en las relaciones entre el
capital y el trabajo, especialmente para reglamentar y condicionar la .
mejor solución de los conflictos que entre patronos y obreros se sus­
citen, el Instituto ha estimado que no podía menos de considerar pro­
blema tan grave y esencial.

. Aunque nuestra legislación g'eneral y social ofrece suficiente am-'
plitud y plenas- g'arantías para la adecuada constitución de las Aso-
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_..cionesobreras, no se ha reglamentado convenientemente la legítima
y eficflz intervención de estas organizaciones en las contiendas y dis­
cusiones con las entidades patronales, siendo de desear que se estu.
dien y dicten las medidas necesarias, tanto para garantizar la acción
de aquellas organizaciones como para que su intervención se produz­
ca en condicione~ de plena seriedad, es ·decir, haciéndose co~star,. no
sólo la legalidad de su constitución, sino también la de la corrección
estatutaria con que, en los casos de intervención, reclamaciones y de­
más, proceden los que se titulan légítimos representantes de cual­
quier Asociación o Sindicato. El Instituto considera todo esto como
esencial para evitar en lo posible los conflictos obreros, procurar la
acción eficaz de las gestiones de conciliación y de arbitraje, y encau­
zar los movimientos de reivindicación proletaria. Pero a la vez estima
también como esencial que las Empresas reconozcan la pers?nalidad
de las Asociaciones que legítimamente se constituyan por sus obre­
ros: la negativa a tal reconocimiento no puede menos de contribuír a
crear estados de irritación necesariamente peligrosos. Y, creyéndolo
así el Instituto, entiende que, cuando se trata deEm presas concesio­
narias o que teng'an a su cargo servicios públicos, es deber del Go­
bierno procurar, por los medios a su alcance, que. aquéllas reconozcan
la personalidad de las diversas Asociaciones de sus obreros legalmen­
te constituídas, con representantes formalmente habilitados; con ex­
preso apoderamiento en cada caso, trato que no debe negarse a nin­
guna representación que ocasionalmente pudieran designar grupos
de obrer08 no asociados. El reconocimiento de la personalidad de las
Asociaciones obreras por las Empresas quiere decir tan sólo quese
admite el hecho de que un grupo de hombres se han asociado cons­
tituyendo persona jurídica en forma legal. Tal reconocimiento nO im­
pone otra obligación que la de admitir la .existencia leg'al de la per­
sonalidad, no la de entr:ar con ella en otras relaciones jurídicas que
las que voluntariamente se establezcan· más claro no obliO'a a contra·, , o ,

tar, y sí tan sólo a trata?.. En el caso presente, reconocida por la Cóm-
pañía del Norte la personalidad del Sindicato Ferroviario, continuará
admitiendo o negando lo que de ella ~olicita, cun la ventaja de que
no será posible dar a su silencio molestas y desagradables. interpre­
taciones.

Por todo lo expuesto, el Instituto formula las siguientes conclu­
siones:

Primera. Que, por tratarse de una cuestión de régimen interior,
la concesión del carnet de libre circulación debe dejarse a la inicia­
tiva de la Compañía;
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Segunda. Es de desear que las reglas y prácticas'seguidas por la
,Compañía para la corrección y separación de sus empleados se susti·
tuyan por un Reglamento al que se dé la debida publicidad, para que
llegue a conocimiento de todos los interesados, 'así como los variacio­
nes que en el mismo se introduzcan;

Tercera. Que es indiscutible el derecho de los empleados. a ser
aSistidos por facultativos diferentes de los de la Compañía, siempre
que sean pagados por ellos, pero que la Compañía no viene obligada,
en este caso, a reconocer los dictámenes de tales facultativos para los
efectos del servicio;

Cuarta. Que no procede la modificación del arto 7. 0 de la Instruc­
ción general para el servicio de trenes;

Quinta. Que es conveniente que la Oompañía publique un bole­
tín, en el que conste, por servicios, el número de orden de antigüe­
dad de cada agente, sin que esto signifique la existencia de un Esca-
lafón de empleados; ,

Sexta. Que el Instituto consid'era justo el aumento de 25 cénti­
,trios diarios en los sueldos y jornales que no excedan de 1.500 pese­
tas, y, por tanto, recomienda al Gobierno que dentro de las Leyes

.procure que sea un hecho el mencionado aumento, y
Séptima. Que por lo que se refiere al reconocimiento de la perso-'

nalidad de las Asociaciones obreras:' a) La Compañía está obligada-a
, reconocer la personalidad de las Asociaciones y Sindicatos que legal­

mente constituyan sus empreados y obreros; b) En todo caso, cuando -­
una Asociación obrera, legalmente constituída, dirija a la Empresa
cualquier petición o reclamación, será condición esencial que los re­
presentantes actúen en virtud de apoderamiento especial de los aso­
ciados, según los Estatutos o Reglamentos de la Asociación; e) Cuando
se trate de Empresas industriales que lo sean en virtud de concesión
del Estado, que tengan a su cargo servicios públicos, el Gobierno,
considerando que el silencio de las Empresas, ante peticiones formu­
ladas por Asociaciones o Sindicatos legalmente constituídos, y con
sus representantes autorizados, o por una representación de un grupo
de obreros legalmente habilitada, es la causa de muy graves conflic­
tos, debe procurar por cuantos medios estén a su alcance, mediante
disposiciones de carácter general, que dichas Empresas 'se hag'an ca.r­
go de la conveniencia de tratar con dichas A.sociaciones, Sindicatos
~ representacionos, declarando además que, si llega el caso de ser
estas desoídas. el Gobierno se reserva la facultad de acoger las de­
mandas que se formulen para realizar cerca de 13 s ,Empresas las opor­
tunas gestion"es y obtener de ellas las contestacio.nes a que hubiere
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lugar~ evitando en lo posible conflictos, y tI) Cuando con Asociació­
nes, Sindicatos y representaciones legalmente autorizadas de obreros
ferroviarios, se produjera una ruptura, la CompaiÍía, o la representa­
ción obrera que estimase que puede continuar las gestiones, lo pon­
drá en conocimiento del Gobierno, por medio de comun~cación moti­
vada, para que éste resuelva.

Tal es el informe que el Instituto· de Reformas Sociales tiene el
honor de elevar al Gobierno, cumplien~o el honroso encargo recibido;
pero antes de terminar su trabajo ha de manifestar que, con las con­
clusiones formuladas, sigue su tradición constante, y aspira al desea­
ble régimen de paz, de armonía y de disciplina en las relaciones del
capital y el trabajo, régimen en el cual desaparezca toda ocasión de
violencia entre obreros y patronos, y entre los obreros mismos.

*• •

Este informe fué aprobado por el Instituto en Pleno, en la sesión
celebrada el día-de la fecha.

Madrid, 28 de julio de 1911. -El Secretario general, Julio Pu­
yol.- V.o B.o: El Presidente, G. de Azcá?·ate.

Voto particular del Sr. Martín 'y Álvarez.

A 1 Instituto de Reformas Sociales en Pleno:

El Vocal que suscribe se ve obligado a formular el presente voto
_particular, que somete al Pleno, por disentir de sus' compañeros de
ponencia en las apreciaciones relativas a la sexta petición de los obre­
ros dirigida a la Compaflía de los Ferrocarriles del Norte.

E~ su origen, la petición decía: «Que se aumenten· 150 pesetas
anuales a los agentes cuyos sueldos no excedan de 2500 pesetas y
50 céntimos de peseta diarios a los obreros a jornal.» El importe.de
esta petición le calculaba la Compafiía en un aumento de gastos de
4 millones de pesetas anuales.
.~a Qo~paD.ía, en 6 ~e mayo, en razón al encarecimiento de las

subSIstencIas, concedió una gratificación especial del 8 y 1/2 por 100
de los haberes anuales a todos los agentes que, llevando un año de ­
permanencia en la C~mpaüía, no parti?ipen de las primas que anual-
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mente viene votándo el Consejo. Esta gratificación importaba pesetas
1.700.000, y fué pag'ada inmediatamente.

Con posterioridad, la Compañía accedió a que, para el personal
comprendido en la gratificación de 8 y 1/2 por 100, y que disfrutaba
haberes comprendidos entre 1.500 y 400 pesetas, la gratificación que
pudiera darse en el año 1916 se transformase, a partir de 1.0 de julio
actual, en un real diario de aumento, lo cual, en el presente año,
importará 875.000 pesetas sobre el 1:700.000 que ya ha pagado por
la gratificación del 8 y 1/2 por 100.

SUD)adas ambas cantidades, importan 2575.000 pesetas, yagre­
gadas a los 6.040.'000 pesetas que entregó la Compañía en 1915 por
gastos normales de pensi.ones de retiro, Caja de previsión, socoros y
sueldos y jornal,es a agentes enfermos, auxilios al personal que tiene
numerosa familia, servicio médico farmacéutico, enseñanza gratuita,
primas anuales, gratificaciones semestrales y uniformes, llegan a la
cifra de 8,615.000 pesetas para el presente año. Es· decir, que, ade­
más de los sueldos y jornales, entregó a sus agentes en 1915; por sub­
venciones y emolumentos, 6.040.000 pesetas, y en 1916 entregará más
de 8 y 1/2 millones de pesetas.

También hay que tener en cuenta el estado económico de la Com­
p~ñía para apreciar si cumplió o no con las reg'las de la justicia y
equidad al señalar la retribucióll de sus empleados y obreros. Pues
bien: recuérde~e, por un lado, el inmenso número de personas que

, ,solicitan entrar al servicio de esta Empresa, dejando otras ocupacio­
nes particulares, y por otro, que, de los cincuenta y siete años,que
lleva de vida la Compañía, en veinticinco no ha podido repart'ir divi­
dendo alguno a los accionistas, que el promedio anual de lo repartido
es el 2,11 por 100 y que el dividendo de 1915 equivale al 3,59 por
100. que como, beneficio industrial es muy reducido..

Téngase presente que, a consecuencia de la carestía del carbón y
primeras materias, el saldo del producto líquido de la Compañía p~ra

1916 se calcula que ha de sufrir una reducción de 6'millones de pe­
setas, con relación al de 1915; tráig'ase de nuevo a la memoria que
las últimas concesiones hechas al personal aumentan los gastos en,
2.575.000 pesetas, y se sacar~ la consecuencia de que ambas cantida­
des, que suman 8.575.000 pesetas, van a absorb,er por sí solas tres
Cuartas partes del producto del líquido de la Compañía (el de 1915
ha sido 11 millones), y, por tanto, si no mejora~ esta situación otros

, hechos, que no se vislumbran siquiera, la situación de los accionis­
tas, reducidos a repartirse la cuarta parte sobran.te, volverá a ser ver­
daderamente iusoportable.
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El detenido estudio que; para corresponder dignamente al encar­
go recibido del Pleno, he tenido que hacer, me demuestra que es
cierto lo sostenido constantemente por el Consejo de Administración
de J..a.compañía, esto es, que ha llegado al límite de lo posible en las
concesiones de carácter económico y que no halla medio de aumen­
tarlas. por ahora.

En su consecuencia, tengo el. honor de proponer al Instituto se
sirva declarar:

Pri~ero. Que, dada la importancia de las últimas concesiones, en
relación con el estado económico de la Compañía, no puede exigírse­
le mayores desembolsos para retribuír a su personal, y

Segundo. Que si logra mejorar su situación económica, habrá de
procurar el aumento de los salarios a los que no han alcanzado las
últimas concesiones. Madrid 24 d~j\llio de 1916.-Carlos Martín y
AZ'/)arez.

Es copia exacta del original, que obra en esta Secretaría de mi
cargo. En la sesión celebrada por,el Pleno en el día de hoy se adhirió
a ~ste voto particular el Vocal D. Pedro Pablo de Alarcón.

Madrid 28 de julio de 1916.- El Secretario general,' Julio Puyol.

Comunicación del Sr. Sánchez de Toca.

Excmo. Sr.: Habiendo intervenido, con la significaci6n de Vocal
del Instituto, nombrado por Real decreto, como uno de los tres po­
nen:tes elegidos por el Pleno del Instituto para el dictamen sóbre el
caso que motiva el presente informe, me considero en el deber de su­
mar al dictamen especial exposición de las motivaciones de mi firma
.puesta al pie del mismo. .

En la reunión celebrada por el Pleno del Instituto para dar cuenta
de la comunic.ación del Gobierno (fecha 18 de julio) y de sus demás
antecedentes resultó en el caso de que mi designación figurara. en
primer términoal procederse a la elección de ponentes.

Ante ello advertí inmediatamente que, dadas .las especiales cir­
cunstancias que concurrirían en esta huelga de los ferroviarios, rn~

sentía bajo la preocupación dp, no ser el más adecuado para esta po­
nencia, pues aunque desde los tiempos de la antigua Comisión de Re:.
formas Sociales tuve principal iniciativa en sei1alar el hecho de que
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el art., 556 de nuestro Código penal no resultaba ya de justiciera apli­
cación dentro de la realidad económica y social de la vida contempo­
ránea, y debía considerarse como artículo muerto, porque la huelga,
dijera lo que dijera el Código, en la relación ordinaria entre el capi­
tal y el salario era un derecho, no sólo innegable, sino que cualquier
intento que se hiciera para tratar de aplicar ese arto 556 resultaría en
España del todo contraproducente, también tenía expresado desde
entonces el convencimiento, hoy cada vez más arraigado por la expe­
riencia de la vida, de que el derecho a la huelga no es lícito en los
grandes servicios públic9S, y singularmente en los ferroviarios; que
en la relación con el Estado, y tratándose de servicio público funda­
mental, ordenado y regido por las disciplinas sociales del supremo
interés colectivo, que el Estado personifica, ya no hay contrato, ni es

. invocable el concepto jurídico de derecho a la huelga, sino que se
trata de tj.n deber del funcionario en su cargo al servicio de la Admi-

j nistraciónpública.
Pero a continuación de recordar estos antecedentes añadí que si,

ello no obstante, atendida la excepcional importancia de esta consulta
de alto gobierno, consideraba el Pleno del Instituto conveniente mi

.intervenciÓn en su ponenéia con representantes de otras significacio­
,.nes, me declaraba dispuesto a cooperar, aportando todo empeño en
q~e llegáramos a la solución más ventajosa al prestigio del Instituto
de Reformas Sociales; solidarizado con el interés colectivo, cuya de­
fensa' como advierte el oficio de la Presidencia del Consejo, constituye
'la primordial oblig'ación del Poder público. .

Consultando en el acta todos los demás particulares de dicha se­
sión del Pleno referentes a la interpretaciones diversas que ocurrían
en punto a determinar el sentido y alcance de lo requerido por el
oficio de la Presidencia del Consejo, limítome a apuntar aquí que el
acuerdo final recaído en calidad de normativo ·para la ponencia con­
sistió en que el informe se ajustara a consignar, según previen~ el
oficio de la Presidencia, a continuación de cada hecho «el punto hasta
el cual asiste la razón a cada una de las partes, y acerca de la reso­
lución que en cada una de las pretensiones respectivas ordena lli jus-
ticia». .

Primera sesión de la ponencia (fecha 18 del corriente). - Cónforme
a este acuerdo normativo para nuestro informe, recaído como conclu­
sión en la sesión del Pleno, propuse, al iniciarse los trabajos de la po­
nencia, que, para fijar el método de los puntos a examinar y resolver,
siguiéramos el siguiente orden de procedimiento:

1.0 Ajustar nue~tro informe al mismo orden de la Relació?~ de·an-
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tecedentes remitida por el Ministro de Fomento al Presidente del, Con­
sejo de Ministros en 18 de julio.

2.° Al fijar, según este orden, el apuntamiento de los hechos, de­
bemos (en cumplimiento de lo que expresamente requiere de nos­
otros el oficio de la Presidencia fecha 17 del corrí,ente solicitando el
informe del Instituto) consignar, a ~ontinuación de cada uno de los
hechos, «el juicio nuef:itro respecto del punto hasta el cual asiste la
razón a cada una de las partes y acerca de la resolución que en cada
una de las pretensiolle~ respectivas ordena la justicia».

A continuación de darse lectura a esta propuesta sobre el orden de
procedimiento para tratar los puntos que abarcara la ponencia, pare­
ció producirse, respecto a ella, inmediato acuerdo de unanimidad.

Empezó, en consecuencia, a deliherarse sobre la relación de ante­
cedentes remitida por el Ministro de Fomento. Mas antes de terminar
la lectura de su segunda página, el Vocal ponente, en representación
de las clases obreras, interpuso la observancia de que, sin perjuicio
de que el informe se ajustara en definitiva a ese método, consideraba
más provechoso y expedito, para llegar rápidamente a final acuerdo,
que se examinara en primer término una cuestión, por él estimada
como la principal de este asunto, en términos de que un acuerdo,
qUizás de unanimidad, ,sobre todos los demás puntos, dependía del
criterio con que resolvierá esta cuestión principal, que él titulaba el
reconocimiento de la personalidad de las Asociaciones oóreras.

Accediéndose a 10 propuesto por el representante de las clases
obreras, la ponencia consagró por entero su primera sesión al examen I

de los aspectos jurídicos y alcance social de lo que debe entenderse
en este caso por el reconocimiento de la pe?'sonalidad de dickas Asocia-
ciones. .

y terminó la sesión conviniéndose en que,. los ponentes que lo tu­
vieran a bien, trajeran, al día siguiente, formulada por escrito la pro­
puesta que estimaran más conveniente, soluciones armónicas de inte­
rés y discrepancias respecto de esta cuestión primordial. .

Ulte1'iores sesiones de la ponencia (fechas 19, 20, 21, 22, 24, 26, 27
Y 28 del actual).-Empezó la segunda sesión dando el que suscribe
lectura a la siguiente moción:

«Entre la documentación remitida al Instituto no figura pieza al­
guna referente al particular de haberse acreditado en forma debida el
apoderamiento y mandato de quienes actuaron en representación de
las Asociaciones o sind~calismos obreros que han intervenido como
personalidades colectivas en las incidencias de las demandas sociales,
dirigidas a la Dirección de la Compañía.
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.Pero, no obstante la falta de dichas piezas en el pr{)to~olo relativo
a la huelga, el aspecto de cuanto atañe a la personalidad legal de di.:.'
ehas entidades se interpuso, desde luego, como primario, a las consi-

'raciones de la ponencia, dada la trascendental importancia que, en'
eStenrden de relaciones sociales y jurídicas, tiene el reconocimiento'
de la personalidad social y -del acreditado por ella en forma debida.
p:i~ su representación.

Nuestra legislación social ofrece ya" afortunadamente, suficiente'
amplitud y plenas garantías a la constitución de estas entidades cor.
p~rativas~ Dentro de ella, las- clases obreras disponen de todos medios'
p11ra organizarse jurídicamente por sí mismas, practicando su propio
estatuto de Asociación para adquirir de por sí, colectivamente, per-

, sonalidad legal propia,cuyo recon0cimiento se impone por ministerio
directo de la Ley.

Por lo mismo que la 'organiza<;ión jurídica de estas Asociaciones;:
a virtud de libre voluntad de cada uno de los que a' ellas concurren,
así éomo el consorcio de estas entidades entre sí, en función de servír'
de 'eslabón a las grandes ofganizaciones colectivas, procura uno de'
los medios más esenciales a amplísím::lg y fecundas soluciones en

" cuanto afecta a la más importante de las cuestiones entre las clases'
~e·los capitalistas y de los asalariados dentro de la vida contemporá­
nea, la ponencia entiende que, singularmente al sobrevenir discre-'
pancias'que puedan d~rivar en conflictos de huelga, el reconocimien-

.t9 de la personalidad de las Asociaciones legalmente constituídas,y
de la suficiencia estatutaria de los apoderamientos y mandatos qUé.

,ellas otorguen en forma debida para su representación, se impone,
como trámite primordial en circunstanCias como las que se han pro-
ducido en la última huelga. .

Al prescindirse de estas formalidades previas, la legislación nues~

~a, regulando y amparando el derecho a la huelga o al paro, resulta
sin garantías eficaces y hasta sin posibilidad de encauzamiento jurí­
dico en sus aplicaciones. Sin ella tampoco resultan jurídicamente ase·
quíbles las más impo~tantes soluciones de los grandes contratos co-e
lectivos entre las clases obreras y las patronales, ni siquiera sustan"'­
ciación de los juicios arbitrales y de conciliación.

Por todo ello, los ponentes, coincidiendo unánimes 'en estimar que:
CUanto atañe al reconocimiento de la personalidad, que surge con
vida propia, y 'dándose s~ propia ley, de las Asociaciones, Sindic~tos
Y. conSorcios que entre sí establ~zcan, eslabonándose para organlza­
c~ones mayores, así como de sus apoderamientos, debidamente a~r.e­

dltados en caso, representa el preliminar más esencial para condlclo...
12
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~ jurídicaD?-ente, en sus aplicadonesprácticas~el trato de las gran­
<leS cuestiones sociales contemporáneas y los trámites y amparos es­
t~blecidos por la legislación d_el trabajo, por esto mismo declaran. es
~, desear que u"!lestras. disposiciones legales se complementen,' en
este punto, con lo que aconseja la ~xperienciaya acumulada especial­
IJ}ente en cuanto se r~:fiere al ejercicio del derecho de huelga.
. En la relación de antecedentes sobre la huelga ferroviaria remiti­

da. por el-Ministro de FomentQ se consigna lo siguiente:
'. «Expuso el Ministro, ratificándose cada vez más en su criterio, en­

tendía que la relación entre las org'anizaciones societarias de los fe­
r~~viarios y las Compañías, por lo común, sin directo contado, esta­
blecían una situación de hecho erila que el Gobjerno venía a ser me-

• diador'e intérprete de las aspiraciones del"personal, y. que juzgaba
. medida de prudencia procurar un estado de derecho a ese intervencionis-,

t'il0 del Poder público».
. El propio Ministro de Fomento añadió que «cuando, por tratarse·

de un servicio público esencial.para la vida del. país, había que con­
dicionar el derecho a la huelga, había también que ejercer una acción
de. tutela y de especial amparo para con lós funcionarios y obrerosads­
critos a ferrocarriles».

Posteriormente a estas manifestaciones del Ministro, el Presidente
del Consejo, en su comunicación del 17 de j ulío, completa esta tesis,
sustentada por el Ministro de Fomento, diciendo que el Gobierno, al
p~opio tiempo que adoptaba las medidas a su alcance para restablecer
y asegurar el servicio ferroviario, con la mira puesta en.el interés ca";'
l(Jctivo cuya defensa constituye la primordial obligación del Poder pú­
!Jlico, había practicado oficiosamente, antes de producirse la huelga,
insistentes gestiones oficiosas para zanjar las diferencias éntre las
partes antagónicas .

. 1Ie estas manifestaciones del Ministro de Fomento, a lá par qt;te,de
to.do conjunto de los hechos que enumera en su relato, se deduce que
lo más fundamental de las discrepancias; en esta relación entre' las·
organizaciones societarias de los ferroviarios y la Compañía del Norte,
radica en las resistencias de los Directores de la Compañía al recono­
cimiento de la personalidad de las Asociaciones constituídas por sUS
agentes.

Pero es notorio que, enunciándose la discrepancia en estos térmi­
nos, se da lugar a error dednterpretación, pues la responsabIlidad de .
tales Asociaciones no depende de que los Directores de la Empresa
ferroviaria las reconozcan o no, sino que su personalidad surge por.
ministerio de la misma Ley de Asoci!iciones, en todo caso que los
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ll.cuerdos de los societarios resulte'n ajustados a los preceptos legales.
, Silos Directores de las Compañías negaran la legítima personaH­

dad de las organizaciones de societarios constituídos en Sindicatos y
" demás formas de asociación con arreglo a las Leyes, no les asistiría a

,'ellos, cuanto al particular, razón algmla. '
Pero si ,la discrepancia radica en que los Consejos de Administra:­

'ción de las Compañías de ferrocarriles, constituídos conforme alas
prescripciones del. Código de Comercio y 'a los Estatutos de su' Socie·
dad y mandatos de acuerdos de súsJuntasgenerales de Accionistas,
estriba en que ellos se niegan a admitir la obligac,ión de reconocer el
derecho de las organizaciones societarIas de sus empleados para im~

poner condiciones sobre el servicio de trenes y reglamentar los esca~

tafones, sueldos y haberes, suspensión y separación de sus emplea-,
dos, les asiste la razón a los Dire'ctores de la Compañía respectó a no

- admitir, en cuanto a éstos, otra obligación que la de aj ustarse nel- '
mente a io acordado por sus legítimos mandatarios y al cumplimiento
'general de todas las disposiciones legales, entre las cuales correspon- _
de muy preferente lugar a todo lo que en nuestros días comprende­
mos bajo el título de «Legislación social».

De todas maneras, incluso para el -planteamiento de todas estas
'cuestiones en vías legales conducentes al esclarecimiento del punto
hasta el cual asiste la razón a cada una de las partes, la personalidad
para la representación colectiva de quien venga a ser mediador intér­
prete de las aspiraciones de los deberes y derechos de los -asociados
precisa justificar su apoderamiento en mandato en forma legal yes-
tatutaria fehaciente y debida. '

\ Al terminar en este punto la lectura, y cómo -complemento de ella,
quedó hecha por el que suscribe la advertencia de quedarlé aúnpel}- _'
diente el apuntamiento de otros aspectos de esta cuestión, precisando
también, de cada uno de los hechos, «hasta qué punto asiste la razón
a cada una de las parte¡;\ y acerca de la resolucíón que en cada una
de las pretensiones respectivas ordena la justicia». Pero como ocupa:"
ciones inaplazables no le dejaron tiempo a ultimar el dictado deJo que
acababa de leer, se reservaba el ponerlo ulteriormente. .

A continuación, el Sr. García Arenal, y, por último, el Sr. Presi:"
de.nte, leyeron a su vez sus respectivas cuartillas. Y de la delibera~

ción acerca de unas y otras quedó acordado en principio elsentidb
de la conclusión que sobre este extremo pudiera expresar un acuerdo
de unanimidad. .

Después de resuelta esta cuestión primordial, se procedió al exa­
men de los demás hechos, conforme al método convenido al 'iuiciarse
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las deliberaciones de la ponencia. Con respecto a los términos en qu.~

-sobre cada uno de ellos recayeran las conclusiones definitivas consi-
-dero suficien-te remitirme al texto de las conclusiones consignadas en
el dictamen suscriptopor todos.

Una vez expuesto en lo que precede cuanto era más preciso res.
j)ectoa los antecedentes que en la tramitación de la ponencia han
.producido un dictamen de unanimidad, creo deber mío añadir algu­
nas consideraciones relativas.a lo q~e en los sucesos de esta huelga
se conexiona eOIl lo que el oficio de la presidencia nos señala 'muy
oportunamente, como el interé.s colectivo, cuya defensa constituye la
primordial obligación del Poder público.

Los errores de interpretación, respecto al alcance y. significado de
lo que en este caso se denomina «el reconocimiento de la" personali:'"
dad de las organizaciones .societarias», pueden constituír gravísimos
peligros para «el superior interés colectivo, cuya defensa constituye
la primordial obligación del Poder público».

Al entender del que suscribe, uno de los equívocos que más pre·
cisa descartar, en cuanto a lo que ha constitliído en la última huelga
la más fundamental de las discrepancias entre la Compañía del Nor.te
y las organizaciones societarias de los ferroviarios, radica en que los
Directores de la Compañía resistieron sistemáticamente el reconocí­
miento de que la personalidad de dichas Asociaciones estllviera le~

galmente constituída.
En ninguna de las incidencias de la huelga se señala gestión al....

·guna controvertida tocante al aspecto jurídico de si dichas Asocia­
ciones tenían o no su personalidad -legalmente constituída o repre~

sentación debid.amente acreditada en forma fehaciente.
De los hechos aducidos en el protocolo de esta huelga se deduce,

por el contrarió, y alguna vez consta explícitamente, que, antes de
llegarse a la situación de ruptura de relación consiguiente al conflic-"
to de la huelga, mediaba entre los Directores de la Compañía y las
organizaciones societarias o sus agentes oficiosos el modus vivendi de
un orden de relaciones dentro del cual se desarrollaban los tratos que
traduCían las aspiraciones de los empleados, correspondidas por parte
de la Dirección de la Compañía,. unas veces con concesiones inme­
diatas y otras con la manifestación de sus propósitos, en punto a
atender a los deseos que se les formulaba.

Para corroboración documental de esto basta citar textualmente.
lo que se consigna en una de las circulares impresas dadas por la
Federación Nacional de Ferroviarios, que figuran unidas en el proto­
-colo de esta huelga, firmada por la Secretaría del Instituto.
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En dicho documento, dirigido por el Sindicato del Norte 'de los
Ferroviarios, se consigna el párrafo siguiente:

. «Para terminar, nos perr:nitimos recordar a usted que en fecha no
, lejana, 'contestando esa Dirección a solicitudes que sus agentes le

h.abíanhecho por conducto de esta misma organización a que perte-'
necen, se les hizo saber cómo la Compañía abrigaba el propósito, de.
atender a los deseos qu:e se la manifestaban. Nunca más adecuada la
ocasión para que la Compañía. acredite con hechos la sinceridad de

, ~quellas promesas. Valladolid 14 de marzo de 1916.- El Presidente,
.Moisés Conde; el Secretario, Prijón GÓmez.»

Al tercero día de declarada la huelga, y en hora en qu.e sus con­
flictos resultaban ya dominados, mediante las disposiciones atlopta­
das por el Poder público, es cuando aparecieron formuladas directa­
mente, y de modo e'xpreso y por manera categórWa, las demandas
referentes a esto que ahora se enuncia como la «reivindicación del
reconocimiento de la personalidad de las Asociaciones». '

. Las propias circunstancias en que se ha producido ahora el des­
pliegue de esta fórmula de reivinrlicación, en intento de cohonestar
una huelga iniciada y desarrollada, sin aducir semejante agravio en
punto a negarse el reconocimiento de la personalidad de Asociacio­
nes obreras legalmente constituídas, demuestra una vez que también
los hechos sociales procuran vestirse jurídica y doctrinalmente lo

. mejor que pueden, para figurar por el mundo en términos acepta­
bles.

Pero para actuación de Gobierno no reducida' a descartar una di - .
ncultad momentánea, aunque,-por no resolver lo másesencial,del
caso, qnede la semilla de más graves dificultades !para un porvenir
más O menos próximo, importa mucho estimar las cuestiones por sus

, . realidades más fundameI)tales, y no meramente por lo que ellas apa­
rentan. Y si en el caso actual nos contentáramos con descartar la di­
ficultad momentánea, deja~do el equívoco, lo que se encierra baj6
este vago nominalismo invocador del «reconocimiento de la persona­
lidad de las organizaciones societarias», re,solveríamos el conflicto,
de hoy, echando semillas para conflictos más graves en el día de ma­
ñana.
. Esta huelga tiene como característica principal el haber descu-'

bierto, en más alto grado quizás que cualquiera de sus ante~iores, el
drama social que está latente en el régimen de las relaCIOnes de
D.uestro salariado con las grandes empresas de nuestra economía na-
CIonal. . .
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;..,' Ni· lagran industria, ni el Estado mismo, pueden dar un paso sin
tener en cuenta las realidades del he,cbo sindical como Órgano nece-,.
sario .para la vida económic~ contemporánea. Y entre ias realid'ades
más fundamentales de este hecho descuella la de que; en el seno de
las grandes industrias y empresas. moderDas, las clases obreras pro­
ducen la orgánización, la autoridad y la potencia del Sindicato por
Rutogeneraeión, semejante a la de las. propias potencias. del Poder
publicó. Los brotes espontáneos de los· organismos sindicalistas de
nuestro tiempo siguifican· el renacimiE~nto del derecho corporativo
cómo una soberanía. Sus'actos nótifican una declaración de voluntad
de poder, que emana de 'p:erson'á capacitada para dictar imperativos~
creando:e imponiendo situaciones en que prevalezca su potencia para
hacerse obedecer. Aunque :figuren como actos contractuales, sus_.prin~

cipales esencias se traducen en los hechos sociales como actos de la
voluntad unilateral, emanado de directores en función de mando y
poder, que produce efectos semejantes a los de las Autoridades en
representación de un Poder público~ .

Entrar en esas Asociaciones nó es firmar un contrato, sino adherir·
se a una disciplina social, convertirse en célula de un organismo. Lo
que en tales organismos -se invoca como la libertad del derecho de
asociación es la menos individualista de las libertades. A diferencia
de lo que aconteció bajo el ambiente jurídico del individualismo sub·
siguiente a la proclamación de los derechos de la persona hUPla-na
como inalienables e imprescriptibles, este derecho corporativo tiende
a la definición del papel del contrato en las relaciones sociales. Así,
aunque la celebración del contrato colectivo del trabajo es hoy, y será
largo tiempo, la misión primera de los Sindicatos, tanto obreros como
patronales-, el contrato de trabajo va .convirtiéndose, social y jurídica,,;,
mente, en una ley votada bajo la presión de una minoría activa iropo.'
niéndose a una rama pasiva.

El primer efecto de ese contrato colectivo'del trabajo se traduce en
limitar o suprimir la libertad individual del obrero aisladó, en cuanto
resulta en conflicto con el interés de la generalidad en la clase asala~,

riada; representada por el grupo. Y por esto mismo también, aunque
la venta de las clientelas profesionales figurase sin valor jurídico, bajo
el aspecto legal de recaer sobre materia que no está en el comercio, los

.hechos sociales de la estructura económica en la vida contemporánea
le van imponiendo.

A la hora presente, la realidad más palmaria, que las huelgas po­
nen de manifiesto al descubrirnos el drama soc.ial que está latente en
el régimen del salario, consiste en que el punto central de los má~
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apasionados' conflictos no' radicil en' el réconocimientó de la persÓriali:­
dad legal de .esas organizacíones, sino. en probar cu:Ü de esasvolú1i- .
tades de .poder en pugna .es la más poderosa.EIl tales contiendas 1)<Yr

. la disputa' del predominio entre las grandes organizaciones -de la vidá
S<1Cial y eéonómica,' lo mismo que en las pugnas por el poder en la ór­
bita politica',hi supremacía del imperio cae como fruta madura ama­
nOS derque ha; adquirido de jacto la preponderancia social, y la"sú~

premacía de jure liO se basta por sí sola' para su¡:¡tentar a volUntad de
poder a quien no la tiene a la 'vez suficientemente asentada de facw.
,'.. Ante tales conflagraciones de lá moderna lucha de Clases en pugna
sobre intereses' antagónicos· se impone cómo primordialablig;acióri del
Poder público la defensa del supremo interés colectivo. Y esta obr:!t
de pacificación sOGial requiere producirse arm.onizftndo el nuevo dere~

cho corporativo con la ley 'nacional, en términos de eliminar el e~tado
de general inquietud y de guerra de todos contra todos, que esconsi'­
guümte al no sentirse nadie seguro de su propio derecho y libertad,
mientras los demás recurren a la violencia, invocando que su respec:
tivoderecho no resulta con suficientes garantías.

Esta obra pacificadóra incumbe, en primer término, al Poder pú­
~lico; cuya principal obligación consiste én la defensa del suprenió
interés colectivo. Pero, dentro 1e los estados sociales contemporáneo's;
sólo puede producirse tan fecunda acción del Poder:público armoni~

zando los intereses a.ntagónicos en la síntesis de un estado qUE(, atite.
las estimas del espíritu colectivo, sea a la vez la más profunda y su-:'
perior expresión de una solÍdaridad social en 'fiorecimientode áfir­
marse conscientemente, con vrda nacional, en ideales patrios que se
desenvuelven y organizan como forma jurídica y política dignificada
para generarse su propia ley., manteniendo su soberanía en indefini2
da duración. . -

--
, 'Nuestro desenvolvimiento jurídico en las cuestiones sociales..

Desgraciadamente, nuestro estado jurídico' no se 'desenvuelve en
tal condieión, por lo que atañe a estas cUestiones sociales, que- son ca-~

racterísticas de la vida económica COntemporénea. Ni -la actuación del
Pode,r público correspondió siempre adecmidamente a su;cometi~o

. principal, por pasividades retardatarias,o por resistencía est~ril de­
los gobernantes a dar justiciera satisfacción a las nuevas reahd~de~
surgidas en la condición de nuestros estados sociales. Así, por -eJeIll:";'
plo, en el caso de la reforma del arto 556:del Código penal, se dió lu'J
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~r a que quienes, con arreglo a las definiciones del Código, figura­
ban en'categoría de delincuentes, actuaran como iniciadores j urídi­
coso De esta manera, en nuestra evolución jurídica y social, venimoa
a parar al reconocimiento del derecho a la huelga, mediante el pro­
ceso de que se convirtiera en derecho un delito generalizado.

En cambio, al promulgar luego .nuestra Ley sobre huelgas, por las
preceptivas y definiciones legales que en ella establecimos respecto a
la regulación del caso especial del derecho a la huelga de los funcia­
~ariosy agentes en servicios públicos como" los ferroviarios, constituí-"
mos en tal condición al Poder público, que los más considerables y
vitales intereses colectivos de la economía nacional aparecieron en el
desamparo de no resultar dentro de nuestra legislación como intere­
ses jurídicamente protegidos.

y semejante ley normativa quedó además sin regulación positiva
de ordenamientos adecuados para normalizar su aplicación.

A consecuencia de ello, en materia de huelgas vivimos un estado
"antijurídico, agravado además por las prácticas abusivas de que hasta
las mismas Autoridades consideren que, al efecto de formR.lizar las
declaraciones legales en puntd a la huelga colectiva, incluso en los
~ervicios públicos~ no es menester acreditar pe rsonalidad y mandato
en la representación de esas ag-rupaciones societarias, cuando menos
del propio modo con que los Directores de los Institutos bancarios
proceden para la concesión de crédito, al tratar con los Sindicatos
constituídos en personalidad jurídica. Por el contrario, al tratarse de
formalizar los trámites legales para el ejercicio del derecho a la huel­
ga de coligación, nuestras Autoridades gubernativas reconocen con
personalidad y poder de representación suficiente a cualquiera que,
jin documentación alguna, invoq ue el npmbre colectivo de la cama­
radería.

Respecto a este orden de relaciones ~omerciales, en más alto grado
aun que respecto a los demás, los funcionarios parecen háber perdIdo
lanoción de lo que en el ejercicio de las jurisdicciones del Poder pú­
blico sig'nifican las obligaciones de hacer. Así todos nuestros conflic­
tos de huelga se tramitan anárquicamente, y ~D todas las jerarquías
de la representación del Poder público. las propias Autoridades gu­
bernativas aparecen como los principales agentes en huelga.

Así en los conflictos de las grandes huelgas, sobre todo_en aquellas
que afectan vitalmente a todo el conjunto de la economía social, el
~oder público aparece 'aquí en desamparo de solución eficaz por las
vías de la aplicación o interpretación de las leyes promulgadas para
el régimen ordipario de la. vida normal.
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L . De esta manera, el Gobierno, notificado y emplazado, con plazo
8Úmarisimo, respecto al paro general, en servicios públicos como los
de Comunicaciones y Transportes, resulta en el trance más crítico de
la ipsuficiencia del Poder público. Se ve- reducido a la máxima ten­
sión de las violencias gubernativas, por desaII!PRl"os de asientos de le­
-galidad eficaces en ese .Poder público, cuyo cometido cardinal es el
representar la organizaci6n de la coerción jurídica, siempre estatuida
en legalismos que respondan debidamente a la consideración: de que

·la'coerci6n s610 puede estar en su mínima tensi6n cuando el derecho
·eStá en su punto máximo.

A.nte tamaños conflictos como los de una huelga general ferrovia­
'lÍa, s610 le queda aquí al gobernante como supremo recurso la apl-ica­
:ci6n del arto 221 de la Ley del Servicio militar. Pero es bien patente
que semejante procedimiento requiere ser manejado con extremos mi..
ramientos. Que él no se puede usar a todo momento.

Todo ello se deriva de haber promulgado nuestra ley sobre coliga­
ciones y huelgas, y parte muy considerable de nuestra legislación
social, enunciando apriorismos éticos normativos, sin tomar medidas
adecuadas para asegurar al encauzamiento jurídico sus aplicaciones

, prácticas. Hicimos caso omiso de consideración tan primaria como la
de que en materia social, y muy 'Singularmente en nuestro tiempo, es _
donde más impor:ta no dictar leyes sobre cuyo carácter jurídico no pueda
sus-citarse duda. -

Los problemas de la vida econ6mica contemporánea y sus temero­
sos conflictos sociales sólo pueden solventarse jurídícamente como to­
talización de -una experiencia social. Sobre ello, los estados de derecho
no producen con eficacia la protecci6n jurídica de los intereses, limi-

- tándose a reconocer el brote súbito y espontáneo de una realidad so­
cial, bajo el supuesto de que ella-se desarrolla y ordena por sí misma
o se elimina automáticamente, mediante la virtualidad de un postu-,
lado ético consignado como declaración normativa de un texto de ley.­

> Las reglas jurídicas, antes de llegar a formularse en Ley, son rea·
lidades en los hechos sociales que son derecho, aun antes de ser reco-.
nocidos como tal. Bajo esta presión, la vía del derecho es por natura-o
leza evolutiva. '.

Por la singularidad que este carácter evolutivo adquiere en él or.,
den de la Administraci6n pública qtle más afecta a los menesteres
constantes de la vida se establecieron en sus procedimientos conten­
ciosos, para los efectos de anulación de los excesos de poder, los casos
llamados de Tribunal en plena jurisdicción, implicando amplio juicio
arbitral de hecho y de derecho sobre el asunto en litigio.
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Pero lo queabora llamamos por antonomasia la legislación social
implica, enmay.or grado aun que la 6rbita· delo·contencioso-adminis­
trativ'Ü~ esta, naturaleza de ser un·cdérecho' en perpetua transfor-
mación. . 1

En este fundamento de nuestra realidadso.cialse asienta la 'recIa..
mación primaria, formulada- desde 1912 ·por las organizaciones obr.e­
ras, pidiendo el nombramiento de Tribunales arbitrales y de concilia­
ción para resolver lascuestien-es 'que surgen entre empresas y em-­
pleados. Los' confiietos sociales' contemporáneos implican en tan alto
grado, y más de continuo que las incidencias ordinarias de la Admi­
nistración pública, cuestiones :en las que'procede e~tender el juicio
sobre los excesos de poder en los actos de mando o imposición y la
distinción entre los hechos· de autorida p, y los de gestión, asÍ' como si
se acredi-t'arandebidamente las colidi ·ci ones de representación y man­
dato, y si los actos de voluntad uniiateralresultanen contradicción
con el estatuto social, no menos que la determinación de los efectos
de la anulación de un acto personal en exceso de poder por parte de
la representación debidamente acreq,i tada.

El Estado moderno se encuentra aún en la 'organización de sus
Tribunales, y hasta en su niismo Poderlegislativo~ sinórgano'con
competencia y garantí-as apropiadas para fallar en justicia lo conten­
cioso de los conflictos sociales en la gran indu stria, y para generar la
'legislación del derecho nuevo, que represente, para -tales intereses
colectivos, el amparo de la protección jurídica~ ".

Los Parlamentos del Estado· nacional moderno, parecen enevolu­
ción hacia constituír órgano legislativo de competencia apropiada al
desenvolvimiento de este derecho nuevo, por el cual aparezcan en sü~

ficiente protección jurídica todos los intereses actualmente antagóni..
cos y pug'na en las relaciones económicas y soc iales, producida por la
gran industria en la vida contemporánea. Pero no obstante ~ahonda

transformación del primiti:vo parlamen tarismo, todavía las clases asa";
lariadas de la gran industria viven tan foráneos al derecho parlamen­
tario, como en la con-vivenciade la Roma primitiva resultaban los fo":
rasteros respecto al derecho quiritario. Para desenvolver sobre nues­
tros estados sociales, con la cooperación de la teoría y de la práctica;
el nuevo Jus gentium, una institución semejante a la del Pocetor Pere­
grinus-sería mucho más eficaz que la de leyes como las hasta ahora
elaboradas entre las disertaciones de nuestro parlamentarismo. / .
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Conclusión. ' .

~ No obstante la carnina! importancia de todos estos' aspectos de nues.:.
tros conflictos sociales, ninguno de ellos~ ni siquiera laindicación de
aquellas medidas de mayor urgencia que están al inmediato alcance
(lel Gobierno para aquietar los .estados pasionales, podía· ser materia"
del informe del Instituto de Reformas Sociales, correspondiendo a lo
que se le pedía en la comanicación deja Presidencia del Consejo de
Ministros fecha 17 de~ corriente mes.

Este informe nuestro neaesitaba ajqstarse, en primer término,- a
respuesta concreta- a lo taxativamente expresado en la ·consulta.

Mas recogiendo a la vez su indicación 'referente «a la convenien­
cia de resolver .por medios conciliatorios y jurídicos aquellos graves
ponflictos sociales que ponen en pleito, no sólo los -intereses particula­
resf sino también' el interés social y decisivo», hemos' considerado
que, a este efecto, nuestro informe necesitaba dar satisfacción en esta
ho.ra a dos finalidades cardinales. . '

Correspon~imos a la primera ratificando nuestro convencimiento,
cada vez más firme, en,punto a que, entre los factores más valiosos
para llegar a solución armónica de estos conflictos, descuella la mi­
sión jurídica, económica.y social de las Sociedades obreras constituÍ­
das en personalidad por ministerio de la Ley.

Que estas g-randes orgalúzaciones no sólo son convenientes para
epcauzar en vías jurídicás, y con ponderada dinámica de fuerzas, la
pugna de los intereses colectivos antagónicos, sino también para ac­
tuar como garantía de directivas responsables contra las .coacciones a
la libertad del trabajo. Y que, por ello, toda organización de clase,
,Asociación profesional o de interés colectivo, jurídicamente persona­
lizada, debe contar con el amparo del Poder público.

Correspondimos a la segunda finalidad con el espíritu.' que infor-
ma todo el informe, y que se condensa en-su declaración final. La as';'
piración principal del Instituto de Reformas Socialys, yen que seci... .
fran y compendian todos sus empeños, es el llegar a un régimen de ~

pa"z, de armonía y de disciplina en las relaciones entre el capital y-el
~rabajo, y en el cual desaparezca toda· ocasión de ·violencia entre obre-
ros y patronos y entre los obreros mismos~

- Por haber sido este el espíritu que presidió a todos los trabajos de
la ponencia, me sentí en el deber de hacer' constar en el seno del Ple­
no, al quedar aprobado nuestro dictamen, que esta éra la impresión
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culminante que embargaba "mi espíritu. Que, lejos de experimentar
resignación ante cualquiera de las deficiencias de que pudiera adole­
cer alguna' de sus partes, me producía la confianza y satisfacción de
haber cooperado a una obra buena. Por lo que para mí vale, sobre
rodo, en la ponencia, es su declaración final, como nota sintétiea-y
exp17esiva de nuestra fundamental unanimidad.

Ella, con efecto, interpreta lo que sentimos todos más hondamen­
te, o sea el anhelo de suprimir la. violencia en el trato de estos con­
flictos sociales.

Por ello expresé mi confianza de que cuantos hemos contribuido a
esta solución de concordia nos sentiremos vinculados, por compromi­
so de honor, a poner en ello, en lo sucesivo, todas lo-s empeños de
nuesti-acooperación. Y que, si- esto se logra, estoy seguro de qne la"
solución de la huelga ferroviaria de 1916 quedará como efemérides
bendecida en los anales históricos de nuestro progreso social.

Dios guarde a V.E. muchos años.
Madrid 29 de julio de 1916.-Joaquín 8ánchez de Poca.-Excelen­

tísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

.A. consecuencia del Informe del Instituto, la Presidencia del Con­
sejo de Ministros expidió en 10 de agosto el siguiente Real decreto
regulatorio de las relaciones de las Compañías con: las Asociaciones y
Sindicatos obreros yel reconocimiento de la personalidad deaquéllas a
los efectos de evitar en lo posi"?le los conflictos de carácter colectivo_~

EXPOSICIÓN

Señor: Entre las aspiraciones sustentadas persev;eranJemente por
los trabajadores, en las luchas llamadas por excelencia sociales, esun&
de las más importantes, acaso la capital, por el encono que :comunica
a esos conflictos, obtener de sus patronos, individuales o colectivos,
«el reconocimiento de la personalidad de las Asociaciones o SindicatoS.
legalmente constituidos por los obreros». La aspiracióJ?. de éstos va,
naturalmente, más lejos que la frase con..que la exponen, porque ese
reconocimiento implica, por de contado, la admisión de los represen­
tantes legales, formalmente autorizados para el caso, de las Socied~'P'
des o Sindicatos obreros a los tratos y negociaciones con los respecti-
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,vOS patronos para solventar .las 'dif~rencias surgido.s en cuanto a sus
relaciones Y determinar las normas a que éstas habrán de sujetarse en
lo futuro.

Ra sido común y frecuente en Jos patronos resistir, ostensible o
soslayadam:ente, ~sa; pretensión. Esta resistencia nace, sin duda, de
un notorio error de apreciación sobre las cunsecuencias de la agrupa­
ción de los obreros en Sociedades o Sindicatos, y de un instintivo,
aunque refrenado, deseo de que aquéllos no se constituyan. Nada más
evidente, sin embargo, que la conveniencia, acreditada por los hechos
propios y extraños, de que el atomismo inorgánico de los obreros dis;.
persos sea reemplazado por la conexión 'orgánica de las Asociaciones
que, al propio tiempo que establece entre ellüs lazos solidarios, los so­
Illete a una discipiinay les infunde el sentimiento de la responsabi­
lidad.

, La intervención de Sociedades o Sindicatos obreros con personali­
dad reconocida o aceptada para tratar en los conflictos surg'idos eon .
sus patronos facilita la resolución de aquéllos por muchos motivos.

En primer término, unifica las diseminadas y, a veces, confusas y
cambiantes aspiraciones de los obreros, y las moldea en !lna o varias
conclusiones uniformes, que permiten concretar con· claridad y fijeza
los .puntos de dise"nsión, evitando la peligrosa vaguedad de ias peti-

. ciones unipersonales; en segundo término, enfrega, por punto gene­
ral, la tramitación de las negociaciones y el examen de las soluciones
posibles a los individuos más capaces e inteligentes de cuantos cons­
titl,lyen las Asociaciones, haciendo más llanos y accesibles los cami­
nos de una concordia. Estas ventajas se com,pletan' con el inevitable
sentido conservador .a que propende todo conjunto org'ánico,por e~

mero hecho de serlo, así como por la instintiva inclinación a la tem~ .
planza que se manifiesta en cuantos Se sienten responsables, .ante
otros, del error, precipitación y funestos resultados de las resolucio­
nes a que temerariamente los hubieran inducido.

Sube de punto esta conveniencia cuando se trata de conflictosque
pueden afectar a la contin uidad o a la eficaz prestaciÓn de servicios
publicos. Por la manera de realizarlos, son éstos de dos clases: unos,
deseI4peñados directamen te por el Estado, formando ramas .de l~ Ad~ ­
ministración pública; otros, desempeñados por-Compañías ° Empre­
Sas particulares, en virtud de concesión del Estádo, y, por consecu~n­
cia, y fundamentalmente, como delegados de éste. En uno y otro gru­
po de s~rvicios plantea el hecho de la huelga trascendentes problemas
de derecho público, resueltos con vario y aun ·auténtico criterio por.
tratadistas y legisladores. Mas como la presente disposición 8,610 ha

, f
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de afectar a los servicios públicos del segundo grupo, el que suscri­
be prescinde de toda-reférencia a los del priIT,lero,ahora no en litigio~

-' Sería erróneo, cuando no engañoso, sostener, o siquiera insinuar,
que la huelga de los obreros, como el despido por los patronos, tra­
tándose de negocios particulares, deja de lesionar el- interés generaL
Pero así como en estos casos el daño del interés privado' resalta en
primer término,' por ser comparath~'amentemás considerable, en los
servicios públicos se eleva y predomina el interés colecti.vo, ya que la
preponderancia de éste es la que comunica el carácter de público al
.servicio de que se trata. , '

Esta naturaleza del servicio público impone a los Gobiernosespe­
eiales y singularísimos deberes con relación a los conflictos que pue-:
den surgir entre las Compañías o Empresas concesionarias;y s~s em­
pleados y obreros, deberes que se resumen en uno concreto y rotun­
do: asegurar, por todos los medios al alcance del Estado, la continui·
dad de la prestación del servicio en las condiciones de !a máxima
eficacia posible.

Por este motivo, todas las conce siones 'de grandes servicios públi­
eos llevan implícita la negació n del derecho de la Compaflía conce:
sionaria a interrumpir por su pr()pia voluntad la ejecución del servi­
cio, aunque 'a su interés particular le conviniere. El Gobierno, en
eambio, tiene que empiear todos los medios conducentes a que tam~

poco se interrumpa por la voluntad -de otro. Este es el deber, esta es
la Ley. Pero aun cuando no fueran ni la Ley ni el deber, esta sería~la

realidad. De-ahí que todos los Gobiernos conscientes de sus rE;}Sponsa-
- bilidades sientan el vivísimo anhelo de evitar que sobrevenga caso tal,

y, una vez sobrevenido, de encauzarlo y regular su tramitación,de
modo que las diferencias se diriman en plazos breves, por vías concí­
liadoras y cun la asistencia del Poder público. A.' esos fines responde
el proyecto de decreto que el Ministro suscribe tiene la honra de SO"""

meter a V. M.
Condición esencial para el ordenamiento jurídico de la tramitáci~n

de estos conflictos es que las Compañías o Empresas concesionarias
reconozcan la personalidad de las Asociaciones o Sindicatos formad?s
legalmente por sus empleados y obreros, y traten con las representa:­
eiones-Iegítimas'de éstos acerca de las diferencias surgidas. La nega'"',.
iiva de este reconocimiento es incentivo peligroso para las luchas,

- porque la personalidad jurídica de la Asociación nace con indepen­
dencia de la voluntad de las Compañías, es UD hecho legal superí~r a.
éstas, apoyado en la Constitución y regulado por la Ley de 30 de' JU""'
Dio de,1887, y cuando las entidades patronales rehusan reconocer está

-1
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personalidad, ·no es que mantienen una posicIón económica, sino que
frustran una conquista jurídica, niegan un hecho legal y mutilan la
personalidad política .del trabajador. . .

Pero la ex-istencia de la personalidad colectiva formada por obreros
'es, además de un hecho legal, un hecho real, fatal, superior a la Ley
misma,que puede desconocer o negar las' realidades, pero no supri­
mirlas. Y las Compañías o Empresas concesionarias de servicios pú-

. hUcos se encuentran siempre, e inevitablemente, cuando llega el con­
flicto, frente a ese hecho real de la per~bnalidad colectiva· obrera,
viéndose entonces obligadas, no sólo a reconocerla y tratar, según la
experiencia' reiteradamente muestra,sino a admitir representantes in- .
orgánicamente designados, fuera de toda regulación estatutaria, y,
por consecuencia, sin ofrecer garantía alguna en cuanto a la legiti~

lIlidad, extensión·y especialidad del apoderamiento que ostenta o del
mandato de que se dicen son portadores.

: A·terminar este deplorable estado de cosas se encamina elart. 1.0

de este decreto, por el cual se obliga a las Compañías o Empresas
concesionarias del Estado a reconocer la personalidad de las Asocia-. _
ciones. o Sindicatos que legalmente constituyan sus empleados y ob~e·

ro.8. Correlativo de esta obligación es el. derecho en las Asociaciones
obreras a exigir ese reéonocimiento, exigencia formulada con la pIe....
na autoridad de quien para ello se apoya en un· precepto escrito. No
se. oculta al Gobierno la importancia de esta declaración legal, por­
que para aquilatarla basta recordar que apenas,han transcurrido siete

. años desde la derbg-ación expresa del arto 556 del Código p~Dal, que
castigaba: las coligaciones obreras. El trecho recorrido en tan breve
plazo es grande, pero la. evolución social avanza a pasQ aun más pre .
saroso, jes causa de graves enojos que, en estas materias, el dere­
-cho positivo quede rezagado.

Este derecho otorgado a las' Asociaciones obreras les impone, a su
vez, estrictas obligaciones. Es la principal que, en caso de conflicto,
la persona o personas que, a nombre de la Asociación,se dirijan a la

. en~idad patronal, hayan obtenido legítimamente esa representación
de un modo expreso para el caso especial de que seirate, y que así lo
acrediten previamente.
. Esta obligación qU'eda consignada en el arto 2.° La simple menci~n
de este artículo evoca numerosas cuestiones relacionadas con su eJe­
cución. La formación de un Censo de Sociedades obreras afectas a los

. servicios públicos de que este proyecto trata, la' observan'cia de~ i~­

portante y a veces olvidado arto 10 de la vigente Ley de 30 de Jumo.
de 1887, las condiciones del l}eg~stro de socios y su cualidad de pú-'
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blico, los requisitos generales que hayan 'de contener los Estatutos, la
forma en que se otorgue el mandato y discierna la representación, el
modo de hacerla constar, y tantas, y tantas otras cuestiones conexas
en est~ arto 2~ 0, o derivadas de él, se dejan deliberadamente al Regla.
mento, ya porque son verdaderamente adjetivas como porque convie­
ne, para su mayor perfección y consonaneia con la realidad, que sean
objeto'de controversia por las partes antagónicas, como hanrle serlo
en el Instituto de Reformas Sociales, a quien se encomienda la redac·
ción del anteproyecto de Reglamento en el arto 7.° de este Real de-.
creta.

El acto de formular a la entidad patronal las reclamaciones es ju­
rídicamente equivalente al de anunciar a la'-Áutoridad e! propósito de
ir al paro. Uno y otro inician oficialmente un estado de discordia, a
cuJ'o término se halla, exactamente lo mismo en une que en otro C3S0;

una fórmula de avenencia o una perturbación del .servicio. De.ahí
que uno y otro acto deban ser considerados, para los fines de conci­
liación que el Poder público persigue, de igual maner&.. Es, por con­
siguiente, ineludible exigir unos m,ismos requisitos para la notifica­
ció.u de las peticiones a las Compañías y para el an~ncio ~e la huelga
a la Autoridad. En ambos casós actúan representantes obreros a nom.,;
bre de una coleétividad extensa, y no hay motivo para que no sea
igualmente calificada y. segura la repJ:esentacion. Tal es el contenido
del arto 6.° del decreto. Con allo se completan los preceptos de la Ley
de 27 de abril de 1909, y muy especialmente sus artículos 5.° y 6.°

Formuladas por las representaciones obreras sus reclamaciones a
la entidad patronal, pueden ocurrir dos casos: uno, 'fue la entidadpa~

tronal, desconociendo las obliga.ciones que el arto l.o de este decreto
les impone, rehuse tratar con los reclamantes; otro, que, iniciados los
tratos, llegue un punto en que, a juicio de cualquiera de ambas par-;­
tes, sea racionalmente imposible llegar. a una avenencia. El decreto'
prevé los dos casos en sus artículos 3.° y 4.°, estableciendo el curso
que ha de darse a las negociaciones y regulan do su propia interve~

eión en el asunto. No podría abstenerse de intervenir, porque; ap~r­
te de los ,deberes de carácter general que le impulsan a la acción, su
pasividad convertiría en declaración teórica, sin eficacia real, la he-;
cha en el arto 1.0, si a las entidades patronales en él cpmprendidas les
viniere en voluntad desatenderlo e ignorarlo. Y para hacerlo en la.
forma que se establece y con el espíritu conciliador que los artículos,
referidos transparentan, el Gobierno ha tenido a la vista, como auto-·
rizadísimo precedente, lo estatuído en la Ley de 19 de mayo de 19~8
sobre Consejos de conciliación y arbitraje industrial.
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'. Había el Gobierno de preve~ también el caso de que sus propias
gestiones conciliadoras fueran estériles. Y para ese deplorable su...;

· -puesto disporie el art..5: o que el Go~ierno, tras asesorarse del Institu­
, to de Reformas Sociales" que por sus propios actos acrecienta de conti...:
. nuó su autori~ad, dictará las resoluciones,que aconseje el bien, públi­
co. Hubiera sido error imperdonable dar a estas resoluciones carácter
de' fallo dearb~traje obligatorio. Pero tampoco significan la intromi­
sión irre.gular del Poder público en,una coritiénda de patronos y obre~

ros, porque la condicjón puesta a las resoluciones que el' Gobierno
dicte reduce elcáso al ejercicio legítimo, y, portanto,irreprochable,

.de prerrogativas de aquél. '. _'.
, -Tal es el proyecto de decreto sometido a V. M. La' relativa nove-

· -dad de sus disposiciones y la innegable ,trascendencia de sus precep..,.
, tos han aconsejado esta dilat?da exposición de motivos que, exami­

nando los problemas decaráctel" jurídico-social que la lectura del ar-
· . tíClllo' suscita, prevenga perniciosos y apasionados juicios y fije'

inequivocadamente su alcánce y recta interpl·etación.
. De él se dará cuenta a las Cortes, s'eg'ún lo fuandado en su arto 8.0

Seguro está el Gobierrio de sü<aprobacjóri y aplauso, porque ~stos

'pr:ceptos, que tienden a suavizar asperez!is de las luchas' sociales ya
facilitar concordias en materia tan importante como los servicios pú­
blicos, responden al" ,sentido de numerosas disposiciones, dictadas
-tanto en los países europeos como en aquellos en que, por -ser más
nuevos, ,florece la législación social ,con mayor lozanía. Deben recor·
darse, como disposiciones novísimas que acentúan'este rumbo de la

-. legislación social, la Ley de 15 de junio de 1913 de los Estados Uní·
. : dos c:reando 'una Oficina de conciliación y Tribunales de arbitraje en

laindu~tria de transportes, y la de6 de agosto -de ¡915 de Noruega;
. sobr-e intervención del "Estap.o en los conflictos,industriales.

, De la aplicación de este decreto espera el Gobierno grl:9ld~ frutos
"p:.ira prevenir, evitar o resolver rápida y conciliadoraménte 'las huel...;.
gas,en los servicios públicos. Reconoce el qúe suscribe que este de':"'
creto señala un considerable avance en la legislaéi()u' social españ~la7

.!. p'eroestima- que, sobre aconsejarlo las múltiples razonesexpuestas~

~ responde al instante actual de la evolución jurídica en estas ma.,;.
,terias, y, ~obre todo, al curso del movimiento social, tan rápido, que
tal"vez pronto exigirá también otras 'radicales medidas, encauzadoras
de' má,s hondas y fundamentales transformaciones, ineludibles en la
nueva etapa de la historia humana, en cuyos umbrales nos hallamos.

" ,Fundado en estos motivos, y acogiendo la propuesta formu~ada.en,
su mforme por el Insti~uto de Reformas Sociales, el que suscrlbe tie­

13
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n~ el honor de someter a ~ la firma de V. M. el adj unto proyecto de
decreto.

Madrid 10 de agosto de 1,916.-Señor: A L.R. P. de V. Y.? Conde
de Roma1wnes. ' .

REAL ,DECRETO

A propuesta del Presidente del Consejo, y de acuerdo con mi Con-
sejo de Ministros, .

Vengo en decret~r lo siguiente: ' .' ',,'
Artículo l.0'. Las Compañías o Empresas industriales que, en vir­

tud de concesi6n del Estado, tengan a su cargo servicios públicos,
es'tán obligadas a reconocer la personalidad, de las .AsocIaciones' o
Sindicatos que 'legalmenté' constituyan' sus empleados y -obreros.

Art.2'.0 En todo caso, cuando una Asociaci6nobrera, legalmente
constituída, dirija a la Compañía o Empresa a cuyo servicio ~sté

cualquier petici6n o rer.lamaQi6n, será requisito esencial que los re­
presenta~tesactúen en virtud de apoderamiento e~pecial de los aso­
ciados., otorg'ado con las condiciones exig'idas en ,el Reglamento que
se dicte para la ejecución de este decreto y enlos'Estatutos de la res~

pectiva Asociaci6n. '/ , •
Art; 3. o Si las Compañías o Empresas a que se refiere este decreto

no contestaren a las peticiones formuladas por Asociaciones 'o Sindi":
catos legalmente constituídos, y con sus represen-tantes autorizados,
o por una representaci6n de un grupo de 09reros legalmente habilita·
da, éstas pondrán en conocimiento del Gobierno, por medio de cornu.,.
nicaci6n motivada, dichas peticiones, así como la fechaén ques.s h'-!·'

. bierendirigido a la Compañíá o Empresa.
El Gobierno se reserva la facultad de acoger las dernandas'(ormu": ,

ladas para realizar 'cerca de .las Empresas las oportunasgestioI).es Y
obtener de ellas la contestaci6n a que hubiere lugar, evitando en 19
posible conflictos sociales. . '

Art. 4.° Cuand1> con ocasi6n de las relaciones de unas Compañías;
o Empresas, ·A.sociacioneso Sindicatos y represent-aciones, legálrnen~:

autorizadas, de sus r~spectivos obr6ros, se produjera entre ambas par~

tes. una ruptura, la Compañía, o la representaci6n obrera que estima.;.
se que no puede'continuar las ,gestiones, lo pondrá en conocimiento
del Gobierno en comunicaci6nmotivada.' '.

Art: 5. o En cualquiera de los dos casos previstos en los artículos·
anteriores, si las gestiones realizadas por el Gobierno para lograr una

, avenencia entre ambas partes no dieren ell'esultado apet.ecido, aquél



MTIN. Biblioteca Central

- 1.95-

~eterá la: cuestión planteada a estudio del Instituto de Reformas
Socüiles, y,una vez recibido el iñfQrme de éste, dictará aquellas re­

- - .soluciones que, dentro de. las facultades atribuíd-as por las.. Leyes al
Poder eJecutivo, aconseje la defensa .del bien público. --

. - Art. 6. 0 Desde la publicación de este decreto será necesario, para
que se entienda hecho legalmente el anuncio previo -de la declaradón­

_ de huelga aque se refiere la Ley de 27 de abril de 19Q9, que cuando
-'~etrate de huelgas que afecten a servícíos públicos, y'a10s que, no
-'revis,tiendo estrictamente e§e carácter, están comprep.didos en los nu.,.
'meros 1.0 y 2.0 del art~ 5.0 de la expresada Ley, la ~uelga ~ea anUll­
<eiada:!1 la Autoridad-por representantes obreros expresa y especial-

, ménte apoderados al efecto, y que acrediten la extensióIi y la leghi­
miaad de esa representación en los términQs prevenidos e~ el arto 2.·
de este Real decreto y en las di~posiciones reglarnenta~iasque para
~u-ejecución seal?- dictadas. , '_

- .>- Art. 7.0 La, Presidencia del Consejo de Ministr,os dictará, previa -
-prbpuesta elel Instituto de Reformas S,ociales y con el informe del
Consejo de Est~do-, el Reglamento definitivo para la ejecución de este
,pró:yecio. -,~ • ~ , ,

'Art. 8. 0 El Gobierno dará cuenta de este decreto a las Corteseil
-el"1l!ás breve plazo posible. _

DadQ en Palacio a-diez- de agosto de _mil novecientas diez y seis~-'

Ai:,FoNso.~EI 'Presidente -del (Jonsejo de Ministros, Alvaro Fi!iue­
-~·{)a.-(Gaeeta de 11 de agosto de 1916.)

b) Jiuelga general del arte textilde Bal~eelona.
, .

.Los obreros del arte' textiÍ delll~no de Barcélona, en surpayoría.
mujeres, 'presentaron en los díjls p.rimeros, de Julio de 1916 unas pe­
-ticlones a10s patronos del oficio solicitando aumento, tanto en los jor­
nales como'Ém la -retribución del destajo~

. En un principio se creyó conjurar este confliCto,. en el que intervi­
:!~lÍeron 17.225 obreros de uno y otro sexo, mediante la concesión de lo

, ~olicitado, a condición de un aumentoproporcion,al de la jornada;
':pero, rotas las relaciones conciliatorias, La .Á eGÍón Fabril, órgano de
:la Federación Textil y Fabril de España, publicó el día -lO dé! expre~ .
'.~do julio una locución manifestando que «la burguesía .textil del
-Uano de Barcelona sería la .responsable. de esta lucha», añadiendo
-que-la: cuestión, que en un principio pudo ser de fácil solución, se ha--
-bía complicado por la intransigencia de los patron~s .

•
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En estas circunstancias, el.Sindicato La Constancia, a la que per­
teuecíanlos hiladores ytejedores.·de todas las fábricas, y a quien 'se:~

encomend61a dirección del movimiento y a la que se la concedió am...
pliaautorización para declarar la huelga y .designar los individuos
que habían de formar la Comisión de la misma, declaró rotas todas
las negociaciones y dió las órp-'enes necesarias para que se iniciara la
lucha el día IV'de julio.

Desde esta fecha, dé lps 23~780 obreros de que aproximadamente:­
consta el oficio, abandoparon los trabajos 17.225 (3.466 varones y

.13.759 mujéres).· . .
La Comisión de huelga; recorriendo lascallés de Barcelona desde­

las primeras horas de la mañana, invitó a todos 10's obre~os que en­
contrabaá su paso para que no concurriesen a las.fábricas, y se per-::
sonó después en diferentese;:;tablec,imientos fabriles para comunica~

a los que trabajaban la inmediata consecución dél paro. A mediodía
se hallaban suspendidos los trabajos en las tres quintas par~és de las
fábricas de hilados y tejidos y al día siguiente sólo pudieron realiza~

sus trabajos contadas fábricas. ,
Las Autoridades adoptaron las medidas necesarias paragarantizar-

la seguridad personal.y el orden. .
El movimiento de huelga se hizo extensivo a todas las barriadas­

y pueblos limítrofes a la capital. Algunas fábricas fueron áp~dreadas

por los huelguistas. La Guardia civil tuvo que efeétüar algunos actos­
de represión. Se hicieron detenciones de individuos significados por­
sus ideas exaltadas; esto~ no obstante, las fábricas de Púeblo Nuevó,
San Andrés, San Martín, Clot, Sans, Hospitalet, Llobregat y _San
Gervásip pararon en absoluto. Los trabajadores del deíloniinado ramo­
de agua (cilindradores y estampadores) acordarán subvencionar a los
huelguistas con 2~OOO pesetas semanales mientras durase la huelga.
La Federación 10cal,deSociedades obr'tras de Barcelona, en unaalo·
cución' dirigida a todos los Sindicatos, recomendó la solidaridad,' él
apoyo moral y material a favor de los huelguistas., La eonfedera~ión

General del Trabajo tomó diversos acuerdos, que desconocemos;'
Las mujeres obreras realizaron várias manifestaciones colectivas,..

que fueron disueltas por la fuerza pública. El Gob,ernador civil sus­
pendió los mítines de propaganda y prohibió la celebración del 'Con­
greso de la Federación textil que el día ·23 de julio debía empezar eIl'
Igualada. La huelga empezó a revestir caracteres tum.ultuaríos, sobr~'
todo 'por la incesante actividad de las mujeres. La policía y los guar~

-días de Seguridad tuvieron que reprimir con violencia las maDifesta~

eíones públicas, resultando mujeres y niños heridos. Dados los carac~
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. teres de 'gravedad y la decidida actitud de los obreros, la huelga hubo­
de ser de dificil solución. Las fábricas fuerollcústodiadas militarmen·

- te, continuándose las d13tenciones de los más significados q,irectores
.de··lit huelga.

E~ conflicto seguía de.sarro"llándose en completa anormalidad; a
pes~r de esto, algunos, si bien contad.~s patrouos, aceptaron las peti­
dopes de l~s huelguistas. Según declaraciones de los obreros de las
156 fábrieas que tuvieron que suspender sus trabajos, 26 admitieron·
lag-rec1amaciones de las huelguistas, muchas de las cuales fUér~n

puestas a la disposición del Juez especial por supuestas coacciones4
',: La situación se complicaba cada vez más; los choques -entre los
hÓelguistas y la fuerza iban en aumento. La solidaridad de todas las
S()ciedades obreras se, manifestó en toda sU: extensión.

Suspendidas las, garantía~ constitucionales' en toda España, con
motivo del movimiento concomitante de la huelga ferroviaria, la 9,e
tejedor-es de Barcelona, decrece en interés ante la gravedad del cón-­
fl~cto d.el transporte, .y,establecida la censura durante la segunda....

·<iUincena 4el mes .de julio, carece la Sécción encargada de formalizar.
esta Memoria de datos fidédigilos acerca del sucesivo desarróllo ele la

·huelga textil de Bar~elolla,de tal suerte, que desconocemos el núme­
ro de fábricas que paulatinameQte fueron abriendo las fábricas, a las
-éuales sucesivamente en un principio, en escaso número, concurrie­
.fDn los huelguistas.
· ·,En los últimos días de julio se'creyóque podrían resolverse las
diferencias; en virtud de un convenio entre patronos y obreros, pero
no debieron de tener resu'1tado ~uando en un mitin celebrado a pri:­
meros de agostó, según noticia gubernátiva, todos IQs obreros acorda-

. J.:on dar por termin'ada la huelga el día 3 de agosto.
De los datos posteriórmente recibidos de la Junta local de Refor­

mas .s·ociales de Barcelona resulta que la huelga fué perdida por los
obreros, qüe el conflicto duró cuar'enta y tres días, y que todos los ­
huelguistas volvieron al trabajo. 'No se hace constar en el interro­
.gatorio, ni las pérq.idas experimentadas por, los patronos, que de~

bieron ser considerables, ni los salarios perdidos por los obreros. Esta·
huelga va comprendida en ei número 28 del' cuadro general de las:
huelgas. . :

c) .FIuelfJa general deooreros 'del ma1'.

Reunida en Asamblea la Sociedad La Naval, de obreros del mar,·; "
con domicilio en BarC'eloua, en los primeros días del mes de junio.'
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de 1916, dirigieron a las Compañías diversas peticiones relativas al
aumento de salarios en diversos tipos, según se refiriera a la nave.­
gacióti enaguas neutrales o coIllprendiese los mares bloqueados y
sujetos a los torpedeamienJ;os de 10ssu'9-marinos alemanes.Aumenta_
dus los peligros de la navegación con los atentados a los barcos neu­
trales, solicitaron 10so.brer08 del mar que las Compañías de- navega-o
ción c.onstituyeran á su favor Eeg'uros de vida que compensasen a las
familias su situación en los casos de muerte por torpedeamiento.

Esta huelga abarcó todas las naves. qel 'Med~terráneo, éxtendién­
dose en un principio a Barcelona, Válencia,Málaga, Huelva, Sevilla t

Cartagena- y Alicante; pero inmediatamente traspendió a las tripula..,.
ciones de los barcos surtos en los puertos del Atlántico y ael Cantá­
bricq, si bien en estos últi l?-0s no tuvo la' illlPortancia .que en los del
Mediterráneo. . _

Las Autoridades de Marina adoptaron todás .las medidas de rigor
usuales en estos .casos, con la particularidad de que ·alg·una Coman... ·
dancia de Marina hubo de sostener que el hech9 de cumplir los h,uel­
guistas con la Ley de H uelg'as, dando el oportunoaviso a [as. Autori­
dades locales, nO eximía de responsabilidad personal a los tripulantes
que abandonen los barcos sin antes haber cumplido con todas las con- .
.diciones del contrato. -

En virtud de este dictamen, se verificaron las consiguientes de""'\'
tenciones de marinéros y fogoneros, ocasionando' algunas protes.tas
de los huelguista·s. Esto no obstante, las Autoridades de MarÍna prg­
cedieron con prudenéia,y el móvimiellto de huelga se fué desarr~-- - ­
Hando con normalidad, admitiendú algunos barcos las peticioires de
los huelguistas y procurando la mayoría sustÚuír con marineros y
fogoneros no asociados a los afiliados a La Naval. . __
-- De la declaración y desarrollo general de este conflicto, las ~uto-_

- ridades, tanto gubérnativas como locales, no dieron conocimie.nto de
ningún género al Instituto de Reformas Sociales. / .

Los oficiales, capitanes Y pilotos no' sec~ndaron la hueig'á,,'-sill()
que, por. el contrario,_ c,on el deseo de acabar de una vez con la indis­
ciplina y la desconsider:.rción hacia los jefes, que hacía imposible en­
absoluta la vida abordo, según hubo de manifestar la Asociación .Fo-. -

- mento de la Marina :Merc~nte, en una nota oficial,. en la cual se hi... ·
cieron constar los siguientes acuerdos: 1.0 Facultad y responsabili- - - I

dad abordo del capitán para designar y elegir' la tripulación; 2.° Cui­
dado del cumplimiento de los contratos, y 3.0 Embarque de "pel'son~l
asociado en cuanto 110 merme ni lesione el derecho delcapitáb Yde
los oficiales de la nave.
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Dadá la diversidad de manifestaciones en el desarrollo de esta
buelga, el Instituto no ha podido obtener más datos estadísticos que,

-los suministrados por la Junta local de Reformas Sociales de Barcelo­
na, a---168 cuales se refier'en los insertos en,el cuadro generald,e tabu-' ­
'laciónde las huelgas (véase el número 29 de dicho cuadro).

En los datos anteriores se hace constar que los. fogoneros y ma_
o

rineros' del puerto asociados a La Naval se declararon en huelga el 17
de junio, solicitando aumento de un 25 por 100 en el salario en la
'navegación de mares neutrales, de un 50 por 100 en los m~res' bl~­

,queados y constitución de un seguro de'vida de LOOO pesetas a'rá-
< VOl' d~e las familias de l,as víctimas de los naufragios. La' huelga sé
resolvió~e131 de julio siguiente, en virtud de un convenio .con las
Empresas,en el que se establecieron las siguientes bases: .
. 1.a Salarios de 95 pesetas mensuales para los fogoneros, 85 para

,- : ~ los timoneles y paleros, y 75 para los mozos. '
2;a Gratificación de 5 pesetas, y además 1. peseta por'hora de tra­

_hiJo en la carga y descarga.
3.a En la -navega.ción a' 'los mares de In'glaterra, salarios de lOO

. pesetas paralo~ fogoneros,.90 paraJos timoneles y paleros, y 80 para
'los mozos, con una gratificación del 25 por 100 sobre estos salarios y

./ ,con el sllplemehto de 10 pesetas mensuales y 1 peseta por hora ~n la
carga y descllrga., .
. , Las pérdidas sufridas por los obreros fogoneros y marineros du­
rante los días de huelga ascendieron a 3<i.. OOO pesetas.

".' ~'También, 'como confiict6 suscitado por los obreros del mar, mere­
l ~e teners.e en cuenta la huelga decla;ada por los tripulantes marine­

ros del vapor :Fo'rdera, d'e la Compañía TintSHé (véase cnadro ge­
neral número 26), en petición de· aumento de 1. peseta de jornal. En
_~a solución de' la huelga intervino. el Comandante' de Marina del
puerto de Barcelona. El resultado fue adverso para los huelguistas•.
Nueve. marineros fueron despedidos. .

d) Conflicto Burgido en la Sociedad Hullera Espaiíola..

Los obreros de la cuenca minera de Aller (Oviedo) solicitaron' de
la Sociedad Hullera EspañCJ1a el reconocimiento oficial y expreso de
la personalidad <1e la Asociación obrera; la supresión del descuento

_ del 3 por 100 eh los salarios para los fondos del Montepío, o en su de,.: ,
fecto abOllO de la mitad del salario en los casos de eIÍfel',medad. Pe'"'

, dfan tamb~énA ue todos los_aumentos de salario fueran abo~ados a l,os

I
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mineros en la misma forma que lo hacen las demás Empresas de aque­
lla cuenca hullera, entregándose todos los meses alas obreros un li­
bramiento de liquidación en el que apnreciesen, aparte del salario, el
'aumento de 0;50 de peseta, obtenido, en junio de 19~5, y el 20 por 100
de aumento de salario que anteriormente percibían.

No habiendoyontestsdo la Empresa oficialmente a estas peticio­
nes, los mineros, en número de 3.200, se declararon en huelga el día
12 de junio (véase éuadro general de lashuelgasnÓ-m.' 127), a pe­
sar de que la Compañía Hullera Española había dado a conocer ofi·
ciosamente el aumento de ~n 50 por 100 en los salarios, estableci-,
miento de una escuela para niños en Moreda y dé un Consultorio mé-­
dico. ~n Carabanzo y la concesión de' pensiones de retiro combinadas
con el Instituto Nacional de Previsión,

La 'huelga revistió caracteres de generalidad; se realizaron algu­
nos daños y estragos en las minas; hubo colisiones, de las que resul­
taron' heridos; el Gobierno envió tropas para sostener el orden; pero·
agúdizándose el conflicto Yllnunciada la huelga general en todas las
minas de la' región, en cuyo c-aso los huelguistas hahrían alcanzado
el número de 20:000, el Sr. Ministro de la Gobernación intervino para
resolver el conflicto, y convocando a su presencia al Sr. Marqués de
Comillas y al represente de la Sociedad La Hullera Española yauna

.Comisión de obreros mineros, el día 15 de junio se resolvió satisfac­
toriamente el conflicto medi,ante unas bases suscritas por el Gerente
de la Empresa y la Comisión obrera, concebidas en los siguientes ~
términos: . .

. 1.11. Los obreros de la Sociedad La lIullera Española percibirán
en caso de enfermedad, medio jornal por el Montepío, incluyendo los
domingos y días festivos.

2.11. Que del 20 por 100 de las mejoras alcanzadas 1íltimameQte no
.sedescuente Montepío, y en otro caso, que se pague lamitad-'por caso
de enfermedad, pagando también este 20 por 100. separado del sala-:­
rio, para lb cual la Sociedad facilitará a sus obreros, antes del pago,'
':ln libramiento especificando en él el número de jornales,dest9jos,
aumentos. Caso de enfermedad, la Empresa acepta tamhién el abono
del medio salario -con carg'o a la C3ja de Socorros.
. 3.11. Otorg'amiento de un contrato de tl'abajo..por los representantes
del Sindicato minero de Morep.a y el Director de las minas de A.ller,
en el que habrán de constar las condiciones generales de trabajo Y
salario vigentes en el coto minero de La Hullera EspaílOla. Este con­
trato será e~tensivo a todos los obreros que pertenezcan al Sindicato..
La interpretación de las cláusulas de este convenio l~s r~solver.á el

\
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instituto de Reformas Sociales aplicando el criterio sostenido en el
proyecto de Ley sobre contrato de trabajo, pendiente de aprobación·

: .en el Senádo. . .
Satisfechos los 'obreros de su triunfo, principalmente en lo:.que

respecta alfeconocimiento de la personalidad del Sindicato minero
ast4riallo, reanudaron inmediatamente su trabajo. La Empresa--sufrió,

, con ocasión de la huelga la pérdida equivalente 8 la falta de exÚac­
ción de 9.600 toneladas de hulla. Los obreros perdieron en sus sala­
rios la cantidad de 106.000 pesetas.-

e) Huelgas de obreros del campo.

Numerosas fueron en 1916 las huelgas iniciad~s por los obreros
del campo. El· InstÜu1;o ha podido adquirir algunos datos de las sus·
citadas en Cádiz, Castellón, .Ciudad Real, Cuenca, Madrid, Tel;uel,

, Tó~edol Valencia;''Valladolid 'y Zaragoz~ (véase el cuadro segundo de
!lib'ulación de las huelgas en las diversas provincias). \, ..

:por regla general, l?-s peticíones s!3 concretaron a ,aumento de sa­
larió, reducción dé la jornada; mejora de las condiciones de trabajo,
mejora de la alimentación, admísión exclusiva o preferente de los tra­

-bajadores vecinos deJas localidades, En alg'un'as de ellas se,pi~iói;am-.

bién -la jornada deochó horas (Calatayud' y Malón, números 172 y,
173 del cuadro general). .. , '

En casi todas ellas el resultadQ fué favoralile para los huelguistas.
En la mayoría, los patronos aceptaro,n en toda su integridad las pe- .

. ticiones de los obreros del, campo; en otras se formularon bases dé.
transacción favorables para los mismos. En ninguna de ellas se cóme­
ti~ron dañ,os contra la propiedad, pero en_ alguna (Manzanares, véase·

- ~l número 89 del cuadro general) hubo de Íl.ltervenir la fuerza 'pú-.,
Mica para reprimir el tumulto, resultando 10 obreros heridos y d<;>s
llluertós. La Guardia civil tuva tres heridos. En otras se realizaron
~6acciones por los huelguistas, sin que hubiera que lamen~arsepér-_ .
~idas de carácter personal. .
-: El movimiento de lo~ obreros del campo en~916,no revistió carac­
teres de generalidad en ninguna región, salvo en .Zarag.oza~ en cuya
provincia suscitaron algunos conflictos, además.de los braceros agrí­
COlas, los pastores y los muleros. Las pérdidas de los patronos fue­
ron insignificantes, dada.la escasa duración de cada u;ná de las huel-:
gas, así como también los salarios perdidos por los obreros fueron
exigllOS.
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2.0 -Huelgas y conflictos evitados o resueltos
en virtud de contrato 'de trabajo:

.
1: HUELGAS EVITADAS EN VIRTUD DE CONTRATO DE TRA.BA.JO.

a) Obreros tipógrafos y artes grájicas anexas .de .Manresa. (Barcelona)~

Las Sociedades obreras de~Artes Gráfic~s de Manresa formularon
por escrito de 7 de marzo de 1916 diversas pretensiones de mejora de
las condiciones del trabajo, y muy especialmente oon respecte al au.."
mento de salario. • - .
, Ei Sr. Alcalde realizó cerca de los patronos de la industria activas
gestiones, quienes aceptaron de buen grado la tnediación de la Auto- .
ridad local, y, bajo su p-residencia, designaron una Comis~ón de-su.
seno que, poniéndose en relación cón otra elegida por los obreros ti~\

pógrafos y oficios similares, lograron en 26 de marzo siguiente esta':'
blecer un. acuerdo después de largo y amigable debate, establecí"en~

dose é'omo b
7
ase resolutoria del conflicto la concesión r)Or tres años dé

2 pesetas de aumento en el salario semanal, desde 20 pesetas ínclusi-_
ve, y:de un 15 por 100 también de aumento semanal para todos lo!,
obreros que disfrutasen .de un salario desde 19pesetas ~b9jO. T~.les

s~>n los términos en que está convenido el convenio expre8ado. . ' -

b) 001'eros del campo de Cariñena (Zaragoza),

Los obreros labradores, azadores y pastores de Ca-riñena, reunidos,
en Asamblea en el Céntro obrero de la localidad, al efecto de obten-e~ #

mejoras en sus salarios presentaron al Sr. A1calde una petición al
efecto de que, interviniendo esta Autoridad a su favor; 10gra1en ob:
tener una entrevista con los patronos en-Ia.Casa Consistorial, qué, en
virtud de mutuas explicaciones, fuesen admiticias las peticiones, por,
con~iderárlasjustas, y la necesidad· qlie obligaba a los o'breros 'agrí-
colas a dar e~tepaso~' , - .
,- La solicitud de los obreros del' campo al Sr. Alcalde de Cariñená'

se hallaba c~ncedida en los siguientes térmirios: '.

«No pudiendo por más ·tiempo resistir n~estra tan triste situación,
~ollcurrimosal bondadoso corazón de V. Leon el resp.eto que se me-
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rece para rogarle haga presente a los patronos labradores de esta ciu-'
dad nuestra situación. '.
, 'Ademásde estar ganando los obreros agrícolas !Uuy pp~o jornal~

,que ~on' elcual no hacíaI)los más que malcomer, ahora, debido al
alto precio que han tomado las subsistencias, nos es de todo punto
imposible hacer la vida.

Así es que hemos resuelto todos los obreros agrícolas de Cariñena
pedir aumento de jornal en la forma siguiente:

Obreros azadores.....:..Pedimos- ganar 2,25 pesetas en las mismas con­
diciones. es decir, en las 'mismas horas que para ganar 2 pesetas o
ganar 2,50 pesetas aumentando una hora de tra'bajo.

'Obser1Jacio?te~.--,..A medida que el tiempo vaya' alargando, se sal­
drá antes, 'y el mismo tiempo .qu~ se salga antes, se dará antes de
m'arlO.

Obreros labradores.-Los asemanaáos piden ganar 18 pesetas se-
, mánale~, exceptuándose agosto y' vendimias. ~ ,
, Obser1)aci01~es ....o.---:Caso que el patrono tenga por conveniente darle
alguna-s ventajas a1obrero, éstas y la semana vendrá a ser un total de

: las 18 pesetas antes' dichas. .
, Obreros pastores.-PidEm ganar 18pesetas mensuales,.l-levar cua­

tr6cabras ~n elganado, uncahiz de trigo 'alano y el rec~do'de cos": .
tumbre, más los derechos del zagal. ,
~ -:- Obsel'1Jacíones.-Si algún patrono tiene a bien, en vez de aumentó
de¡sálario, dej arle llevar al pastor' más cabras en 'el ganado para el

"p~star, es lo mismo.»

Inmediatamente, ei Sr~ Alcalde convocó a los primeros "contribu- '
yentes, dándoles lectura del escrito ,anterior ~ invit.ándoles al nom­
bramiento de·la oportuna Comisión que pudiera informar acerca de
lélpedido por los obreros, y en el mismo día de la.·co'nvo~atoria (14 ~e'

enero de 1916), la Comisión, con el ánimo de armonizar los ínteteses:
, de obreros y propietarios, 'aéordó las siguientes ~oncltisiones~:

A) Los obreros de azada: Se les asignará un jornal\de 2,50 pesetas
por ocho horas de trabajo. ",

, ,El tiempo que se invierta en la vuelta'del trabajo, así como el de­
.la comida y descanso, no será incluído en las dichas ocho horas.

E) Este jornal se pagará hasta la época- de la siega sin aumento-
ninguno. ' ,

C) Mozos de mulas: Cree "la Comisión que están. lo suficiente-­
mente retribuídos con 10 que perciben en la semana en el dia de hoy.

-J)) Pastores: Desechada en absoluto la petición que hacen.
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Por último, la Comisión entiende que debe quedar constituída
desde este momento la Asociación de labrádores, para lo cual se ha-
rán los trabajqs que co~duzcan a dicho fin. . .

, El Sr. Alcalde, con una actividad dig-na de aplauso en bien de la .
tranquilidad y de láarmónica solución de las divergencias suscitadas,
reuniendo; bajo su presidencJa, a las Comisiones de patronó~y.obre­
ros, se convino, a su instancia, en las siguientes bases de trabajo, qué
definitivamente resolvferon ·la cuestión planteada.

Las bases 'acordadas unánimemente que habrán de regir en todo
€1 año son las que se expresan a continuación:'
. A. las letras A) Y 13). Ambas Comisiones acuerdan fijar la jornada

. €ll ocho horas, que,se empezarán a contar desdeJa salida Elel obre'ro
al tajo hasta dar de mano. Jornal diar~o, 2,50 peset~s.

Dentro de esas ocho hóras tendrán los ~breros treinta minutos de
descanso.

La comida no entra, dentro de ¡as ocho horas; ·es de cuenta· del
<>brero.

En la poda se pagará el mismo jq.rnal, pero el patrono facilitará
las tijeras. '. . .

Las demás faenas se regirán y se harán en la misma forma acos·
tumbrada hasta la fecha, pagando 2,50 pesetas de_ jornal" a ex-eep-'
ción de la recQlecciór1 de la oliva,quese. deja el ajuste a 'lo que se
convenga entre patronos y obreros. .

A la letra C)~ Con arreglo a Ía .petición. hecha por los mozós (le
mulas, se acuerda que particularmente se entiendan ésto§. con los
d tIeños respectivos. . . '

A la letra lJ). Con referencia a· la petici6n de' los plisto~es,. se
acuerda denegar la petición en absoluto.'

En su informe, el Sr. Alcalde hace constar que los obreros nO pro·
testaron del jornal que percibían, obedeciendo sus reclamaciones al~

-alto precio que habían adquirido las subsistencias; qu¡e·los propieta.óo
rios de la localidad, por no haber efectuado la recolección de la :uva,
riqneza principal de toda la cQmarca. no habían. tenido ningún ingre.:

.so; pero, no obstante, los principales propietarios de Cariñena han
tenido siempre miras altruístas a favor de los obreros. dándose, el casO.
de que en ningún momento hayan sufrido éstos lacr.isis Uamad~
«hambre».

Por otra parte, ep Cariñena hay una Sociedad titulada «Oántaros y.
Yerbas», a la cual todos los propietarios ceden los pastos naturaÍes,
~on los que mantienen «ganados de corte», que se venden en las ta­
blajerías de 'la misma Sociedad..COn el producto de la venta se pagan

"
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los consumos, y el sobrante lo dejan los propietarios para soc~rro de
los. obreros cUilIi~O se presenta «alguna cruzada»' de nieves o hielos•

. .Respecto a la no admisión de las pétíciones de los mozos de'mulas,
y pastores, manifiesta en ~Ü menciOIiado i~for~e el Sr. Alcalde que .
no. asistía razón a aquéllos para pedir mejoras, puesto que los pasto- .
reS 'y mozos de labr~nza tienen eLjornal siempre seguro, y el patron(}
o propietario paga todos los gastos que ocurren en la casa del mozo.
d~ mulas en los casos de entierros~ bautizos, entrada en quintas del
hijo soldado; etc.; y que lo mismo sucede con los pastores, a los cua­
les s.e )es da las mismas especies:, a pesar de lo que han subido en
valor. \

H. HUELGAS RESUELTAS EN 'VIRTUD DE CONTRATO DE TRABAJO.

af IIuelgasde mari1uros de la .pescá del bou ?/ de pescadores de fa/rol
de P á,lma ( Baleares).

.- Los pescadores del bou, en número de 312, ·declaráronse en huel-:'
__ ga el 31 de enero 1916 (véase cuadro general, número 6).

:. Pedían los pescadores una intervención dire.cta en la inspección
de latventa del pescado, su calidad y cantidad, para lo cual se exigía'

. que_los patronos de la'Sociedad de pesca. La Regeneradora .pagaran
36 pesetas semanales,. es decir,. que cada' una de las aoce 'parejas de­
fáluchos o buques para la pesca del bóu abonaran semanalmeúte3
pesetas: . ./

. - Los patronos prometi'eron atender la petición de los obreros pesca~

dores, pero con la condici6-n de satisfacer entre las doce parejas dejos.
buques dedicados. a la pesca 20 pesetas semanales, toda vez que con!,

- 'sideraban con esta cantidad suficientemente bien retribuído el Ins-
pector Delegado de la Sociedad obr'era La Perlá. ;/
..No se avinieron los pesca<Iores a esta proposición, y, .con objet(}
de conjurar rápidamente la huelga, intervino en los prim~os mo­
mentos el Sr. Gobernador civil 'de la provinciá y después el Sr. C~~
mandante de Marina de M~llorca, quien consiguió e13 de febrero 817
guJente solucionar la hueiga en virtud de unas bases que'literalmen~
te·dicen así: . .
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«Bases por las cuales. se solucionó la huelga. que lo~ op_era.rios pesca­
. dores del b~u, pertenecientes a La Perla, deQlararon alos patronos

de 'La RegeneraciÓn. /

Los patronos y tripulantes de las parejas de bau convienen,anté ~

el Sr. Comandante de Mariná, en qúe se descuente del montón-eomún
de cada pareja la cántidad guesea necesaria para ~l pago de un re­
presentante que intervenga y examine el peso, calidad y cantidad dél-
pescado cogidó y. gastos de las parejlis. , ,

Asimismo convien~n en que toda otra clase de pesca .en que haya
uno o m'ás tdp.lllantes pertenecientes á la .Sociedad' La Perla será .
obligatorio el mantenimiento de un ~elegadode los tripulantes, como
se hace ahora conlapesca del buu.» .

I..a huelga que terminó el laudo del Coinandan~e de Marina duró
consigui~ntementecuatro días, sufriendo los huelguistas lapérdidá
-en sus salarios de'·2.736' pesetas. ~as pérdidas ocasionadas a los pa,;,.
trones de pesca La Regeneradora, seg-ún afirmación de éstos, no -se
.pued,en precisar, puesto que dependían de hechos eventuales.

** *

En 19 de junio del año objeto-de esta Memoria se declararon en
en huelga, en la.referida ciudad -de Palma, los pescadores de farol
(véase cuadro gen~ral, número 7). . .
, Intervinieron en esta huelga "203 pescadores, es decir, la totalidad
delos pertenecientes a la Sociedad obrera La Perla solicita"ñdo. deJb$. , . ,

patronos dueños delos faluchos a la vela que del 5 por 100 que éstoK-
percibían se dedujese el 2 y 1/2 por 100 para los fJndoS de resistencia
de la Sociedad obrera. Pedían también que las tripulaciones tuviesen
libertad para adquirir las provisiones en aquellas tiendas·que considi·
rasen vendían lqs géneros en condiciones favorables, y últimamente,
entre sus peticiones incluían que los patronos re~petasenel derecho
de asociación..

Los patrones de los faluchos, en un principio propusiero.n la su~

presión del 5 por 100 de que gozaban, y, por consiguiente falta de
razón para abonar el 2 y 1/2 por 100 que pedían 10sobreros;pe1'o
después modificaron sus proposiciones en el sentido de que en vez de
re}Jartir proporc~onalmente el importe de la venta del pescado, se 1'e::-_
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partiese éste, cuidando en este caso los obreros de proveerse cada-mío
- ' de por sí en su alimentaci6n.

-Ei Sr. Alcalde celebrÓ entrévistas con los Presilelltes de las So-
.e.iedadespatronal y obrera, constituy6 el Consejo ·de conciliaci6n', y., ,

, no dando re~tiltado este medio legal, convocando a los representantes
"\ 'de los-patronos de La Regeneraci6ny a la delos obreros pescadores

de l[t Asociaci6n La Perla,'pudo conseguir que ambas pl,trtes llegasen
a un acuerdo y conjurar de una manera satisfactoria y honrosa para
ambas entidades este conflicto el día 1.0 dejullio.· ,

Las bases acordadas en la expresada fecha son'las siguientes:-

«Primera. A partir desde esta }echa, y durante la presente tem­
porada de la p~sca' por medir de, farol, los patrones de los fahlchos
que forman p~rte d~ La Regenetáci6n y demás pa~ronos que 8e dedi­

.- can todos ellos a la pesca del farol, se obligan a satisfacer a l~ Socie­
dad La Perla el 1 por 100 del f(lndo" común de lo que les produzca
,en efectivo la pesca cobrada por medio de dicho sistema.
, Los patronos, que hasta el' presente habían pércibido de,l prod~cto .

,.dela pesca cobrada por inedio_del sistema indicado el 5.por 100, a
pllrtir de la aludida fecha s610 percibirán el 4 por 100 del mencionado
p,roducto. -._; ,,
. Seg'ullda. Los pátrones de La Regeneraci6n, como igualmente los

que no formando parte de esta entidad y en Mállor~a se dedican a la
.' pesca del fa~ol~ cuya representaci6n de dichos señores ostenta el

Sr~' Amengual, reconocen por medio_de éste a los operarios de La Per­
la, que :forman 13;s tripulaciones 9-e los.buques de dichos patrones; el
derecho de ir a comprar Jas provisiones de la tieni~ 9 tiendas'que con;.
si~eren expenden los géneros en mejor c0!1diciolles. . . :' , -

Tercera.' Los patrones cuya representaci6n ostenta el Sr. Amen- ,
, gual reconocen el derecho de asociaci6n a los obreros pescadores de .

La Perla.» . .

. Las pérdidas de los obreros ascendieron a ~nas 4.000 pesetas, afi~~
__ mando lo; patrono-s que las sufridas por ellos.con ocasi6n d-e la huel-­

ga no se pueden determinar, porque dependen del pescado que pu­
- ~ie~a h~berse cob'rado en-lós diez días que dUró el paro voluntario. ,

./
.• i

b) Huelga de metalúrgicos, de Manresa (Barcelona).

Enpetici6n de alimento de salario, los obreros cerrajeros de Man~
l'es~ dealararon la huelga en toaos los es~ablecill1ientos industri~le~

'"../
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e1.27 de marzo de 1916 (véase cuadro general de láS huelgas, nlí,...
. mero 58) .

.Solicitaban 'loBhuelguista¡funa mejora en sus jornales de 0,50. pe~
. setas, justificada en la carestía de los artículos de primera necesidad

r
y la admisión, como requisito esencial para la 'solución de' la huelga,
de todos los aprendices que secundaron a los oficiales cerrajero'S en él
movimiento, huelguista. . •

Los" patronos, en un principio,propusiel'on como medida de trans..
acción la jornada de diez horas en vez de la dé nueve y 'media que
anteriormente regía, y; una v~z que los obreros .aceptasen está' oferta,

-d'iscutir el aumento de salario. _
No habiendo avenencia entre la Sociedad patronal de industriáles,

mecánicos y metalarios de Máriresa- y la obrer.a de "metalúrgicos de
Manresa y sus contornos, el Sr. Alcald-e convocó -a las rep.resentacio­
nes de una y otra clase a su presencia. con objeto de obviar las dife~

rencias de criterio que no se habían podido armonizar en reuniones
anteriores, y después de larga deliheración, 'e129 de marzo siguie.nte
se llegó a un acuerdo entre las partes de 'las siguientes bases: I

1.a~ Todos los jornales o" salarios quedan aumentados desde el día
de la fecha en 0,50 pesetas por día. .

2.,a Es condición absoh~ta de que los aprendices que han sec':!nda;.
do a los oficiales en este paro de trabajo habrán d~: ser restituídos a
sus talleres respectivos. ',.

Dada labrevedad de la duración de la huelga, las pérdidasfueron
de escaso valor: 700 pesetas las patronales y 255 pesetas los" salaríos
perdidos. por los obreros':." ,

c) Huelga de segadores de Belvís de la Jara (Toledo).

Los obreros segadores de uno y otro $exo de Beivís qe la JaragO~

licitaron aumento'de salario, en 27 de mayo, y no sIendo .atendidas
sus peticiones, declaráronse inmediatamente en huelga (véasecuadrQ "
general de las huelgas, número 137). _ '

,Las peticiones de los húelguistas se referían-··tantó al aumento de '
los salarios aprecio alzado como al de los jornales: pai~ los primeros
solicitaban un aumento de 20d pesetas; para los segundos, 3;125 'pe­
setas para-los hombres y 1,375 pesetas para las mujeres. Los patro­
~os'fo~mularon inmediatamente sus proposieiones, ofreciendo las me­
Joras de 190 pesetas para los obreros ajustados sin limitación de tiem­
po; 5 pesetas de aumento para los atadores; jornal de 3 pesetas para
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los segadores de ceb~day leg'umbres, y 2,50 pesetas para los que ve­
rificaban iguales operaciones en el trigo y garbanzos, y para los ata-
dores:a jornal una mejora de 0,125 pesetas., "

El Sr. 'Alcalde tomó inmediatamente sus medidas, y, de común
'.' acu.erdo con el Secretario de,la Unión General de Trabajadores, que

a petición de l~s huelguistas se personó inmediatamente en la loca..;.
lidad, convocaron a las representaciones de la Sociedad de obreros, _
agricultores La Unión Agrícola y a los propietarios agricultores de la
lo'calidad, yen 29 del mismo mes se redacta.ron y aprobaron unánime...
'merite las siguientes bases, que terminaron la huelga: .

«l.a . Los ajust~dospara la' siega ganarán 200 pesetas por sesenta
y cinco días de trabajo como máximum, con las demás;'condiciones de

.,costumbre~ .
2.a Los jornaleros,también en la siega, ganárán 3,125 pesetas

c~da día, lpmismo en el trigo que en la---cebada y legumbres, siguien­
do en todo' lo detIíá~ las costumbres establecidas.

.3.&- -- Los atadores ganarán el mism9 jornal y el mismo tipo de ájus~

te, y además la gratificación ácostumbrada.
4.a

. Los mayorales o encargados gan~rán lo mismo como jornale­
.' .ros oaJu$tadosy la gratificación de costumbre.

< 5.a
. Las mujeres ganarán 1,375 pesetl'\s cada día y con las costum-

bres de años anteriores. .
. Cualquiera cuestióil odiferenéia que pudiera ,surgir en la inter­

pretacióny aplicación d~ estas bases será resuelta por una Junta,
c<?mpliesta, de'trés representantes de los patronos y otros tantos de 10&'

,Qbreros, designados por ellos y bajo la presidencia del Sr. Alcalde.',

De los datos recibid~s no se han podido obtene~ los relativos a las
pérdidas; tanto patr:onales .comoobreras, si bien es de suponer serían
ins;ignificantes. . -

d) Huelga de pastores de ganado mular,!! lanatr de Herenc~a

(Ciudad Real).

Los pastores encargados del cuidado y guarda del ganado mular
(ayuda:dores~ ayudantes: zagales grandes y 'zagales chicos) :ylos, del
ganado lanar con las mismas denominaciones, reclamaron de los ga~

_ naderos de la villa de Herencia diversas mejoras en las coIidiones del
~abajo y un aumento proporcional eu' la retribución ~~ metálico y ~n

. especie y otros emolumentos, peticiones que, noadmltldas por lae~
Jnunidad de labradoreli) dieron origen a la huelga que aquellos obre-

o • 14
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ros del campo declararon "el 17 de junio (véase 'cuadro' de tabulación
de las huelgas, número 88).

Propusieron los patronos algún aumento en,metálico y en esp~cie

(trigo y aceite), pero, en compensación, exigieron que 108 pastores
fueran responsables de los daños causados por su culpa onegligenCiá;
que las ovejas de .leche no pudiera'n 'ser retiradas por los pastores háSta
terminado el año, ~un cuando fuesen despedidos o se despidiesen' an­
tes. Ofrecían además que los pastores no serían ocupados en las éras
y pajares, pero sí tenían el deber de acarrear el agua en las expresa':"
das faenas, siendo potestativo en los ganaderos que los pastores tu­
vieran en los ganados ovejas de, guarderío, abonandose¡es encaso
contrario la éalltidad correspondiente. Estó no o~stantej losg!lnade~

~qs manifestaron desde un principio sus deseos cQnciliatoriqs.
, No bien suscitado el conflictOJ el Sr. Alcalde convocó a su presen­
cia a ganaderos y pastores; ysometidas a discusión las. bases que cada
parte había formulado," merced a \a intervención d.e aqueUa;Autori7~

d~d, y con completo acuerdo de ambas partes, en 26 dejunio del año
objeto de esta Memoria, seaproba!on l~s siguientes

«BASES

1." Para el pe'rsonal encargado qel ganado mular: Sueidos y'eIJ)~tu~'
m'entos que han de ser abonados: , .

A los ayudadores: En metálico,' al ano, 240 'pesetas;de misiÓn men.­
sual, 7,50. pesetas en metálíco; trece celemines de candeal, y ~éis·nlira.sd~

aceite. Además, se les concede que tengan ocho corderos de guardería du-
~ante el año de su servicio. " .', '
'. A lasayudaÍ1tes:·En metálico, al,afio, 225 p~setas;' d~ nii$i.ón ~ensua,L

7,50 pesetas en metálico; trece celemines de candeal, y seis 'libraEi~'é acei­
te, Además, se les concede que tengan· siete corderos de gu'arderia duran­
te el año de su servicio.

A los zagales grandes: En metálico, al· año, '180 peseta:.s;de misión
mensual, 7,50 pesetas; trece celemines de candeal, y seis libras de aceite.
Además se les concederá que tengan .seis corderos de guardería durante el
año de. ~ervicio. , ' : ,.'
.' . A los zagales chicos: En metálico, al año, 180 peseta~; de mf~ió~.men-­

sual, 7,50 pes,etas; trece cele~ines'd'écaridea], y l?eis librasdea~eíte. Adé-;:­
~.ás se les concederá que tengan cuatro corderos de guardería 'durante el
año de su servicio; .". ' " . .

.2.
a Pára elpersonal~ncar'gado del g~nado lan'ar. 8uéldoe y émólÓ;'

mentos que han de ser abonados: '.. '. ' ." 'l,,<é

'A los ayudadores: En metálico, al año, 180 pesetas; dé misión mensual;'
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7,50 pesetas en metálico; trece celem ines de candeal,' y seis libras de acei:'
te. AdeJIlás se les concederá que tengan doce ovejas de guardería durante
el año de su se~vici.~. Por c~d~ ~veja que esté en, q1ies~rÍa desde, su prin~
cipio a su termmaClOn, perClblran 2,50 pesetas.

A los ayudantes: En metálico, al año; 180 pesetlfs; de misión mensual~

- - 7 ,50 pesetas en metálico; trece celeroines de candeal, y seis libras de acei­
te~ Además se les concederá que tengan diez ovejas de guardería durante
-el año de su servicio. Por cada oveja que esté en quesería desde su princi­
pio a su:terIQinación, percibirán 2,50 peset6!3. '. ,

A los, zagales grandes: En metálico, ,al año, 180 pesetas; de misión
mensual, 7,50 pe!3etas; trece celemines de candeal, y seis lib<ras.de aceite.
Ademásse l,e!3 concederá que tengan ocho ovejas de guarde~ía durante el.
año (le su servicio. Por cada oveja que tengan en quesería desde su prin-
cipio a su terminación, percibirán 2,50 'pe~etas. "

A los zagales chicos: En metálico, aJ año, 180 pesetas; de misión men­
, 8ua1, 7,50 pesetas; trece 'celemines de candeal, y seis libras de aceite. Ade~

más se les concederá:que tengan, seis ovejas de guardería durante el flño
desuservicio. Po~ cada oveja que esté en quesería desd~ su principio ssn

,terminación, :percibirán 2,50 pesetas." ' , ,
,3.4 -Los obreros paE;tores que estén en quesería del ganadb lanar, perCi..

birán, además de lo expresado, 7,50 pesetas mens)lales desde el primero
de. marzo hasta fa terminación de la quesería.

4" Si algún obrer:o pastor,no tuviera las ovejas que se le conceden de
que-seria, se le se,ñalarán por el d.~eño de la gana.deria,. percihiendo e175
por ;iOO'del producto-de las mismas, tanto de cría como' de lana, enten­
{}iéndc.se'que si de és.tas muere alguna será ,su pérdida de cuenta del due­
ño, 'Bin derecho a nuevo señál&miento de atraen, su lugar, ni al producto..
de la cría ~i ésta falleciere.

5.4 Los daños causados por las ganadería, tanto mulares como lanares,
. q'ue. no sean debidos a 'tuerza moyor, en, cuyo caso correráIÍ éstos a cargo

de'los'_dueñosde la ganadería, se abonarán pormitad entre los patronos y
()breros. ' '

6.8. Los rodeos se efectuarán como de costumbre,- y dúránte éstos,"los
{)breros pastores no prestarán, como en otras ocasiones han solíd0 hacer­
lo, trabajos en las eras y pajares, y sí sólo los propios de la casa, -como-el
acarreo del agua J otros parecidos, siempre que éstos no sean,de tal forma
.que les invierta uria gran parte del tiempo que ha de durar su estancia-en
la localidad.»

Uno de los representantes hizo constar que en la ganadería de su ré­
presentado no tienen por costumbre, de admitir reses de ganadería a los
pB:8tores, abonando, en cambio, a éstos 8,i5 pesetas porcada una' de ellas
.8Ihialinenté-; eñ cuya Costumbre ha de continuar.

"

''Rnla' exp:¡'esadahuelga no se determinan las pérdidas patronales:.
ni obreras. - ,,

•
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~- A pesar de: que las bases ,fueron aprobada,s,: como se ha dicho, el .
_26 de junio, )a normalidad se restableció el día 18, siguiente al de la

declaración de la huelg~. .

e) Huelga de obreros del campo de Alfáfar (Valencia).
. .

La Sociedad de tra:bajadores del campo Estrella del Progreso·, de
.A.1fáfar, solicitaron de los propietarios la- jornada .de ocho horas y me­
dia de trabajo y la admisión preferente de los obreros vecinos de-]a
localidad a los forasteros. .

Es de advertir que la jornada de trabajo con anterioridad· a la
huelga era de ocho horas en las labores de la marjal y nueve en lasd~

huerta. .
El Sr. .A.l<~'alde, con el concurso del Teniente de la Guardia civil,

practicaron l~s gestiones necesarias 'para .resolver el conflicto. Y con,
efecto, el mismo día de declarada la huelg-a se aprobaron por unani­
midad unas bases que terminaron la huelga (véase cuadro general,
número 153). •

He aquí' el texto de dichas -' .

«B-ases adoptadas por la Comisión de patronos y obreros para la re ­
--glamentación-de'los -trabajosagricolas en Alfáfar, en cUlDplimien.,
- to a las facultades concedidas por ambas entidades, con el fin da.
, conjurar la huelga de los' trabajadores del campo de la Sociedad
La Estrella del,Progreso.

- : La. Para todos loe trabajosagricolas que se efectúen dentro de estetér·
mino municipal, los pa~ronos contratarán a los obreros de esta poblacióD1­
siempre que reúnan las condiciones debidas y en primer iugar que~los fo~

rasteros, y a estos últimos les pagará el mismo jornal. .
~.a Desde elLo de abril al 31 de octubre será la jornada d8 ocho horas

y media·. - -
, El jornal de plantar cebQllas será de 4 pes~tas.

Para birbar cebollas, alubias, trigo y demás trabajos ordinarios, 3 p~­

setas y ocho horas y media de jornada, excepto _en el mes de junio, que
será de nueve.

Alfalfa, 3,50 pesetas por hanegada.
Subida de cebollas a los pisos altos, 4 pesetas.
La siega de trigo, quedan los patronos libres para contratar a destajo~

y lo mismo los obreros.
La trilla, a uso y costumbre, sin compromiso de ambas partes, a 5. pe~

setas el ior~al, y respetando la~ costumbres antiguas.,
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Trilla de la paja de trigo, con las mismas costumbres establecidas y
jornal de 3,75 pesetas. -. , }
,',La recolección de,cehollas,se satisfará el jornal de 3,25 pesetas, y el de
las alubias, .8, 3 pesetas. El que vaya a .casa del patrono'par-a salir con en-

.,.ballerías podrá contratar lib~emente con éste. '
Para plantar y, arrancar el plantelde arroz, la siega y trille. del mismó,

se dejan libres a ambas pa,rtes para su contratación.
3.1

' Serán los trabajos para la marjal, en las mismas fechas que' en la
bas'é anterior, en la forma siguiente~ de la entrada de ésta a las Fitas

:.ocho'hora8 de' jornada; de éstas al Rae det Dipu'tat, siete horas cuarenta;
'cinco minutos; Ijeéste al.Rec de Villalva, siete horas treinta minutos; dé
éste al Rec de Puertes; siete horas quince minutos, y de éste al Vapor de

'les Animes" siete horas, con el jornal de 3 pesetas para todos los nom bra-
'dos en esta base. '
, '4.& La tirada del guano, a, uso y costumbre de la población.

5. a Desde el 1. o~de noviembre ha.sta el último de marzo, será la Iorna,:",
da de trabajo de siete horas en la huerta, comolo siguiente: de entrecavar
y birbar, eljornal de 2,25 pesetas, y los demás trabajos, de 2,50 pesetas;.
{lor f-ormigar, 4 pesetas, y el que tenga que llevar las caballerías, libre
par.a cop.tratar con el patrono; para lo's tr,!lba]os del plantel de 'atroz, 'seis
qoras, con 3,50 pesetas de jornal, ya 50 céntimos porcadd hora que pase
de l~s seis estipuladas. Estos trabajos sólo se refieren a los que se hacen
dentro del agua.,
'6.' Para los medios jornales, abonará. el patrono, de tres partes, dos d~
jornal en todas lás fáenas, excepto cuando sea una «(sahó»,que se pagará.

·só'lo me.cJ.io jornal, y esto regirá todo el año.,
',7.& De necesitar el patron() al obrerodcs'pués de la jOl'nada de trabajo,.
podrá seguir éste, y se l~ p8~arª con arreglo aljornal, segun como corres':'
ponda 8 las horas de aumento. " ,

, ~

. 8.& Siempre que el obrero haya recorrido el- trayecto, previo acuerao
.. ~el pa,trono para ir al campo~ y sea interrumpido por fuerza, mayor, ven"

drá obligado el patrono a indemnizár ar obrero con 50-céntimos en-la
huerta, si ha llegado al campo, yen-la ,marjal, cpn 50 céntimos hasta la
casita de Francisco Blanch, y75céntimos desde ésta ál final de la marjal~

Sidurante este día el trabajo que el obrero realice ascendieras m~yor

cantidad que la estipulada anteriormen~e,no vendrá. ~l patrono obligado
, ~ pagar aquella~ indemnizaéiones. ' "

. ,En caso de lluvia, el obrero vendrá obligado a 'permanecer hasta el
mediodía a disposición del patrono en los campos de tierras árr~zalesde
BUS propiedades, siero pre que el obrero tenga sitio donde guarecerse de la .
lluvia para que no pueda perjudicar al mismo. ' ,
. 9.& Los precios estipulados en los jornales de este contrato regirán has·

~a 9ue la validez de las cosechas y condiciones del tiempo -lo permitan;
~~ro cuando haya rebaja de los primeros, o por los malos tiempos, se con.,

,81derarán nulas todas la8 cláusulas de este' contrato, formán}ose un nue-
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Yo. Lo mismo sucederá encaso de sufrir crisis ',la clase trabajadora por
cuálquier circunstancia. o

Cuandp alguna de ambas partes se c~msidere perjudicada por incuni·
.plimiento de este contrato, podrá recurrir a la Junta de Reformas Socia­
. les~ la que dará labolución a lo que haya lugar, según lo dispuesto por la
Ley y con arreglo a los contratos hechos por patronos y obreros.,

Alfáfar, 15 de junio de 1916.»

f) Huelga de obreros de uno'!! otrósexo de,ta indust.?'ia espartera de-éojÍ'Jtes
. para prensas de 'lJíno '!!. aceite en A bttnilla (Mu?·ciaJ. .

.
Los numerosos obreros de uno y otro sexo (100 varones y 1.40~

mujeres) ocupados en la ind,?stria eSplll'tera de cofines y envases de
Abanilla, declararon la huelga el día 23 'de mayo (véase cuagroge,­
iteral de las huelgas, .número 116).

Los motivos de la huelga, según manifestación de los obreros;
obedecían a que los patronps de la localidad habían pactado por escri;.
to con los d.e la misma industria en ~os pueblos de Fortuna, Cieza y
Hellín, en cuyo contrato, despreciando los intere~es sacratísimos d~'

las obreras, sólo se atiende en sus cláusulas a beneficiar los de los' pa­
tronos, dándose el caso que, a las veinticuatro horas dé haber celebra­
do los supuestos convenios, los patronos de la localidad habían redu­
cido el jornal de las operarias en un 75 por 100. . .

El Sr. Alcalde, inmediatamente constituyó la Junta locar de Re­
formas Sociales, e invitó a que comparecieseñ ante la misma represen­
taciones patronales y obreras,

Designada~ las Comisiones de obreras y de patronos,)as primeras
dieron su representación a·un Procurador de los Tribunales, quien in~ •
formó ante la J UI1taacerca de la naturaleza de las manuf3:cturas del
cofín llamado de espigadilla, respecto a las conuicionesen que se rea;';
liza el trabajo y sobre los precios anteriorment~ estableéidos~·

En la discusión intervinieron algunos Vocales de 'la Junta,loéal,
apoyando las pretensiones de los huelguistas. '. . _

L,os patronos, a su vez, designaron una representaCión, al efecto de
llegar a un acuerdo en armonía con los. intereses °de ambaspartes~ Y'-,
después de sucesivas sesiones. se convino en conceder un plazo- d~

. quince días a contar desde el día 26 de mayo, para qué, tanto los huel~

guistas como los patronos, formulasen nuevas conclúsionespara su d~,

finitiva aprobación; ínterin los hu'elguistas volverían al trabajo, qu.e~·
dando e.n pie las condiciones que rigieron con anteriorida~ ala h~elga#:



MTIN. Biblioteca Central

•

-
215 -

En efecto, el 17 de junio los obreros presentaron las bases relati­
v~s a lá remunera~ón del trabajo, que, aprobadas unánimemente por
los patronos, resol vieron ~atisfactoriamente la huelga. . -

:La tarifa de precios a que nos referimos se halla concebida en la
. siguIente forma:

DÉ TRES MAJAS ESPIGADILLA¡ ""'GUALES IALLA~:D¿'CKU-

DIÁMERO

~"
------- ~-----~

"..e.".J

Taner. cane.~~ Taúer.1 cane.•Taller. Calle .
...

De 50 a 55 ... 1,80 1,25 2,05 1,50 » » » » -.
De 568 60. ~. 2 1.50 2,30 2 1.25 1 » »
De .61 a 65.:-. 2,~5 1,75 3 2,50 1~50_ 1,25 » »
De 66 á 70 ... 2,50 2 3,50 3 1,80 1,50 4,25 3,75
De .718 75 ... 2,80 .2,30 4,50 3,75 2,10 "1,80 5,25 4,50
De. 768 80 ... a 2,50 5;'50 4,50 2,50 2,'10..- 6,50 5,50
De 818 85. ~._ 3,60 -3 6 5 3 2,50 .7 6-
De, 86 a 90 •.. 4,25 3,50 6-,15 5,75 » » 8,25 7,35
Dé 918 95 ... 4,75 4. 7,25 6,25 » » 8,75 7,75,
De 96'8100 ... 5,35

I
4,55 7,75

I
6,75 »

I
» . 9,75 8,75'

De 101 8195 ... 6,25 5,25 8,75 7,50 » » 10,75 9j5(}
/

,

, Los anteriores precios _Se sobrenti~nden para esta plaza; y serán
suceptibfes de modificación, siempre que, ésta tienda a la obra, sólo
durante las temporadas de ~-ayo a agos'to y de septiembre a diciem- .
bre,y si~mpre en armonía con los intereses de los patronos y obreras
y a solicitud .de cualquiera de ellos.

En los cuatro días que duró la huelga, las obreras sufrieron un
perjuicio en sus salarios de 4.500 pesetas, sin que los patronos hagan.
mención de las que les ~ubiese ocasionado el paro.

g) Huelga de agentes 11 obrero.s ferroviarios de la línea
déllfedina del Campo a 8.alaman?a.

Los datos generales d~ esta huelga va~ expuestos en él eúadr{)
general de las huelgas, en 'el que con 'eluúmeró 128 se co,nsignaro~

los caracteres estadísticos acerca de la misma.
,-Decla,rada el 24 de abril a las nueve y media de ~a mañana, se.s~­

lucionó satisfactoriamente el día 30 del mismo mes, por 'la interven~
ci6n del Sr. Gobernador y del Sr. Alcalde,de Salamanca, con el con=:
curso de la División de Ferrocarriles.
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Solicitaban los huelguistas mejoras en los salarios y mayor consi­
d'eración en sus empleos (escalafón, reglamentación del ingreso y de
la separación), y, no dando' satisfacción cumplida a estas peticiones
la Compañíadel Ferrocarrirde Medina del Campo a Salamanca, fue- ,
ron a lahuelga 217 varones, y siguieron prestando sus servicios 91
obreros y empleados y 48 mujeres.

Median,te la expuesta intervención, convinieron la Compañía con
los Presidentes del Sindicato de la Federación Nacion,al de Ferrovia-'
rios y con el de la Comisión de los húelgátstas'en las sig'uientes ba-
ses de trabajo, que terminaron la huelga: .

«BASES

..
1.& Aumentos de sueldos y jornales: .
. Se aumentarán en 130 pesetas anuales los sueldos y jornales de los

agentes de'la Compañía hasta los de·2.000 p·esetas inclusive.
Para 'los sueldos qu"e actuahnente. estén sujetos al impuesto de utiliqa­

des, el aumento de 130 pesetasj3e hará sobre el sueldo líquido'.que ~lpre­

sente se vienen percibiendo.
Los sueldos mayores de 2.000 pe~etas estarán sujetos al desc'uento co­

rrespondiente al impuesto de utilidades, que será a cargo del empleado. '
Las guardabarreras tendrán un jor'nal diario de 60 céntimos.

2.& Completar las plantillas llenando las vacantes con los suplementa­
rios que lleven más de un año en la Coro pañía.

3.a Para pasar de meritorio a agente con. sueldo se hará p~evio exa­
men, prefiriendo, en igualdad de aptitudes, primero a los hijos de los'em­
pleados y segundo a los más antiguos.

4.a Para ascender de una categoría a la siguiente.s~l:iarápor medio
de examen, y 8e preferirá, en igualdad de aptitud, a los más antiguos.

5.a Aplicar a los oDrerós de día, depósito y talleres las disposicione~f~

> ferentes a licencia y enfermedad~s que se fijan en ,el primer ,anejo a la
orden general núm. 4. . ~

6.. Pagar a los agentes de la Compañía las horas extraordinarias de
trabajo. .
·7. a Se entenderán concedidas las siguientes primas de recorri4o: A los

maquinistcs, conductores e ínterventoresel) r~ta,un céntimo por. k,iló'
metro recorrido, ya los fogoneros y guardafrenos, cinco míléáim.a.s p~r

igual concepto. .
8. a Los expedientes que se 'formen para la separación de cuaiquier: em-

- pIeado de la Compafíía l?e incoarán por el Jefe del servicio resp'ectivo~ el
Jefe de Explotación o un delegado suyo,y como Secretarío actuará un ém~

pIeado de la Compañía, designado por sorteo entre los de igualo similar
oategoría que el sQmetido al expediente. .
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. 9.& No ejercer represalias con el personal huelgnista, el cual será res­
tablecido en sus respectivos oargos.

10. Serán abonados por la Compañía los jornales y haberes a todo el
perso~al huelgúista durante los días que han estado separados del servicio
con 18-condición de volver a é_l el día 1.0 de mayo de 1916. '

11.. Estas concesiones em'Pezarán a surtir sus efectos a partir del 1. o de
-mayo de 1916.) , ..

No se ha podido obtener el dato de las pérdidas sufridas por la
Compañía. Los huelgui~tas no tuvieron quebranto ninguno de carác­
ter personal ni económico, puesto que todos fueron repuestos én sus >

destinos y se les satisfizo todoslos haberes y salarios devengados en
, los seis días que duró la anormalidad en el servicio.

",
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Cu~dro· general de las 'huelgas~-
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/' )

- \C;S~; resolvió 1a:,hú~l~tlPor,ltlllao

l
arbl'~r'al.... -c.del.:..;. '.Sr.. 'com.,.-',(fR.d..ante d..e·
MarIlla" aceptado- por patróilos y
obreros.., ; . '. ~ I .:'" ,"'¡ Resuelta en yirtud de lando dic­

G. p. tado por el Sr. Alcal.de y Comisión
mixta de ob~eros y patro,nos. '

I
R~¡rr OBSERVACIONES

,G. r~"" ),-
¡'Admitier~ los patronos, no. ~o­

lamente la Jornada solicitada sino
:G. ,,~... t.a.m.b,.i~n)a.. r.:e..·... ducciÓn derp.re~io.. del>

, )li!p qu~se:suministra en las 'fá~'
, brw8S.· _ .,', '.,

·'.G/ p.'~" ,5:, '..,.

, . baus~s'4e las h~elgas.'
'; . - ~

:~rJ,~1.t~~:?~:~r.lj.·.;;?~!~~~~;~:r~ ..
e .
,,- 1

-.-::;.

» ; A~m.:entn: d ' .' 1; . . ~ . ;, .'
. Vi e sa arlO ••.••••....••••

» '·A··.'/-r·:;·,:i .. ' ... :. ::, ument6: de sálarto' : ..... , " < • .y~
f ! ~.:. ':' .• ! ~." • : e ••••••••

j
'r

• RedUeeiánd~ la jórn.~...... :'....• :.

J .~» 'A"; t' 'd-· l'" ..' -,-: u~e?_o, e sa arlO ••.: ~

• ,»:- t ÁU~énto: de sala~io ,' :. ~,,~•• (¡j,
• • .' f .

J:Au~;nIO¡d. sa~.ri;~•. , ... ' .• ..... i.
'Reducción de lajórna.da·· ,: .. _. .;'.'. ": v····· •• •.:. e •.••• ~.

v: ..

26

11

203 ..

312

_338 . 11

NUMERO

»

»

»1

45 ,250

• ·1:°1

25

38

o'. 22~1~rz~;~.. 12,abril •• :. • 350
- ~.~ J~ ••' ~~ ~~ ~!',~.;~' ~'";' '•. ; :' ..t>:..., .:

LUGAR

Provincia~

1 , '.
Alicante. Elche..•..•. -Zapater()s••. '.~: ... !;.... 7 abril.• ~:o. 1áabril~':' :.56 » 40

2

Alicante. Elda........ Aparadoras de calza(Ig: 9 ()ctubre •• 27, octubre .~'. 250'

3

Alicante. Nóv~ldá~ ••. ' Explotadores:de canteo. .,'. '.. .... "
ras .••••.••.•• ~ • •c;; ic. 10 septbre.. ~ 14:septbre~. 110

, ,J,~'

4

Alicante., Villena .•.. '. Zapatero~ •••
", ~ .~ . :~1.. .

:ol)reros l'Profésión fin ocupados 1lueIgaq.
Ayuntamiento d 1 h 1 '1 ta'. comienzo , en ella. . tU.

e os ne gu s s.'
, ~ pueblo. :de, la huelga.. de la huelgá. . --- -'__...

~---I----.-II-----"'--"':-"---""';""-I-"-:--'----I..;".,.------ ....,./-t V. M.:- lL

8 , .' 10 r'¡. '.'

:Baleares.- F-elanitx.. :. Zapateros...•• ~' ••; .•.'. 28 novb,re~ .. 30nov.bre .••

'j

:BaÍeares. Palma de-Ma· ,~
llorca.... ••• Pescadores d_farol.•.• 19 junio ó •• : 1 julio..... 293

5

-Bad~joz .. Mérida..... Carpinteros.••••" ..•••

6, ' .
Baleares. Palma de'}la-

llorca. ~ •• '.' Pescadores del hou ... " 31eneró~. ...• -4 febrero.. . 312

,)P.

"Au : , ..., .. '. .': . ' ¡ :, ~ ,- " >- Resuelta por .intérvencióli;d1rec~<
- . mentq de sala~lO ~ ~t •. '~'-'.: ;!.;.~~~. .G.··P¡:'· talde:1as ABociaciones patronal y

obrera.

_»
; ~ f

AU~ento de sal" ~
f ~ ar~Q •••••••••••••• ""0

- . ~, .. -;,.,;" ... :.:
I_:~;';~~~>;.:".:;::.. ;..;.~~: ...:~;! ....".

» ' .; ," .•.. • . .
- -.' AUIhenl~ de"s 1 . . >, _.... .'.

~éia.l. .¡ a arlO ~.. . ..G.. .'. ' ~ . ~)_.,_ .-. _",._ .. '
'. ' ~eJ}~e, ~ que alca.nzaron part~ ta.n sólc5'll-e ii> que c:onstitúia S11" r~cl-a.m:&Ción;· P., perdida, 'o'

~ ~ ',." . , .. '- : .. ?

» 5200 -»

10

Barcelona Barcelona.. Obreros constructores
de pianos........... 4 enero .•• ~ 16 enc&••. , 35,». 16 .JI

11

Barcelona Barcelona.. Tejedores............. 7 enero.••• 31 enero.... 13 9~ ." .g.
(1) G signi:fi~& ~at!'lloda. totalmente, es decir que los huelguistas consiguieron cuanto recla~aban,

~ue nada conslguJ.eron. " .

-9

Bareéloná Barcelona .• Albañiles ••••.••.•:. •• -. 3 enero:... 9 abril. •.• 6500

,1
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,obreros'
OCupados i-n~
enella: tIi.

Á~~mien~o: .

Provincia. ' o pueblo~

:'-. Prof~si6n

'd~ los huelguistat:
, ,~.

comienzo: '-é'~ : fin"

de lá huelga. de la huel~a. ,-.....,...-I;-IIIÍiI!II.....

: Causas de las huelgas. Resultado. OBSERVACIONES,

}) Aumento de· 1 . ' .sa arlo •••..•••••.•••... P;
» })

Aumento de 1 ;, sa arlO •••••••••••....•. P.

J
, )

.1
Solidaridad P.- .. ".........................

» Admisió d '.. ~ e obrer~s despedidos..•.•. . P.

»

»

})

»

»

»

,» ,

»

. Intervinieron en la resolución de
la huelga las Asociaciones patronal
} obrera.

P.

P.'

P. »

G.

1
~~su,el. ta me?iante base.s de trans-

G. p. a?ClOn convemdas por las ASocia-
, Clones patronal} obrera. '.

G. P",

Ad:r;nisión de obreros de;pedidos ó •••••

Aumento de salarip .•••.1•••••••••• "

» A,,?-mento de. salario} ~~ducción de la
Jornada..•••.•.• '.••..•,' .' •.••••••. ~

» A,,?-mentode salario} reducciÓn de la
, Jornada.•.•••••.•..•....... =o ••• '••

» Aumento de sálario .•.••••.••.••• , •.

»

»: Aumento de salario.•• '," ._~ •.•••. :. o. G. P~

),) ,Aumen~o ,de salario} reglamentación
dela Jornada .••• 00 o.............. "P.

»

.}) Aumentode'salariQ} r~ducción de lá
jornada..... " ~ •...•.. '.••.•••...'•...

329 •

» 4000

,>< :-- ,-.' - .
DepeI}die~tes de carb()- .. -, ,c -

o :ne~~a,~~."c .... ~ .~ .•. 3tenero•. ~.

areelona 0-' Constrúctores de cájas " , ' . ,',
~" 'de embalaje..:+ •• ; •• ii. SI ,enero... o 29 febrero••• ' -351.

15

Barcelona B~rcelona .•

16
Barcelona

',~' " ,

Barcelona B~rcefona.. Obre~ris ei~ctricistas.~¡'

19

Barcelona Barcelona.. Obreros:::del ramo de " ' " . '~'1 - ~ '._ 'c

~onstrucción· •• ~.••• ;. 31. enero,' •• : 21 febrerQ.•• 6pDO ,-
20 , '

Barcelona

'il

Barcelona J;lareelona o. Confiteros J paste}ero~. 6 marzo.••'.' 27 marzo o,, 507
22'

Barcelona Barcelona o o Tejedores ele varias ftí-
, 'brica8 o • , ••• o • : • •• • • 6 marzo •• ~ 14 marzo •• ; 30000 2O()!)ll

~"lona I\aree!ona.. Carpinlllro.a"J, Ql>aPia:" 'J .
tas •• o '" • o • '•• o •• • • • jabríl .••• ~, 8 ~bril .•'.:'~

-. V~ M. V....
--,-,~--:....~1;;.,----.,.....;'"---1i--'---:--.-...;.,...;.._-.......~;.1---------"-~1_-:-"--:-"-,.-'-=-..;-',-1_'_, - -'-'.-~_~Ir

12

Barcelona, Barcelona.. Fu~istas. : .~~....;¡ .•• ¡.1O,ener¿)~~'~. -8 febrero•. '.

W ' ,
'Barcelona Ba:rooloD.a'. .'Fun~id'ores, latoheros:.y ,7, ':','c, ,

- - metllfúi'gjcos .••• ~.~. iD,enero •••.
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»

»

»

».

OBSERV~CIONES

; Resuelta la huelga por convenio
t entre los Directores de 1a EmpresáIy los marineros y fogoneros.

t Interyinieron las Asociaciones
¡patronal Y,obrera.

. , (Véase resultado de la informa­
t ción, pág. 159 Y siguientes.)

P. »

1
- -Intervino en la solución de la

P. . huelga el Sr. Comandante de Ma
rina del puerto. . '

P.

. t Acordaron hases de transacción
G. p. ~ las Asociaciones patronal y obrera

p,

Resultado.

G. p.

G. p.

G. t.

G. p.

- 227...:.-

Causas de las huelgas.

Aumento de salario ••.••.•••.•;••••••

Aumenta de salario.: .• '.~"" " ¡ ••••

Aumento de salario •••.•••.•. ~.•••.••

Reglamentación de las condiciones d~
trabajo ••.••.•••• '••..•.•••••.•.•••.•

,.

Aumen.to de salario y reglamentaCión
de las condiciones del ~rabajo. ~ ..•.

Admisión de obreros despedidos '

AUlllen,to lile 1 .
, sa arIo •..••••.•.•.•....

»

» Aumento de salario .••.•••••• ,; ..••••

» Aumentode salario JO •

)

~) AUIilento de salario .••...........•• ,;

»

»

»

obreroS
obligados
alFO•-

::.I_'J(.....·~_I__-,..--:__-,- I I,_. -'- _

» )

Jl . t)

•

25 »

97 »

17 »

23 »¡

j

400 J

352 J

650 J

»

»

»

»

.comienzo

de la huelga.

Profesión

de los huelguistas.

Peones '. brace¡;os de la . . 25
extracción de arena.. 13 ]umo .•.. 19 junio •••.

.Ayuntamie~to .
Provincia, , o pueblo.

32

Barcelona Barcelona.. Obreros de una fábrica

d~ c~>nstruccionesme- 21 ag'oilto •• ó 352canIcas. . . . . . . • . . . .• 16 agosto....._ , .

33 . -156. ' 27 118 JBarcelona Barcelona.. Obreros de una fábrica . 13 septbre. ;,
de bujías •..•.•....• 28 agosto..•. I

29

Barcelona Barcelona .. - FoO'oneros y marineros, . 31 . r . 700
de vapores del puerto. 17 jumo ••.. ]U" 10 .....

Ba~..lona Barcelona.. Hiladoresy tejedores de .. 3 t ..4990 18790 3466 tl'll
varias fábric.as 15 ]umo.... agos o .••

30

Barcelona Barcelona.. Carpinteros de ribera

de la construcción de " 24 'Ulio.. • . • 126 _»buques .•.........•. 23 JUnIO... • ]

ro .
Barcelona Barcelona.. Ferroviarios del ferro.,. . " 20' r' 1100

- . carril del Norte ..... 12 julio.. •. • ]U 10 •••••#

25

Barcelona Barcelona.. Contramaestres.., aJu-
- dantes de las fabrICas 26 »

de tejidos de algodón. 9 mayo .•.• 23 ·mayo ..•.

2'j

Barcelona Barcelona ..

~ .
Barcelona Barcelona.. Tripulantes marmeros

del vapor (lTorde:a»
de la Compa.ñía Tm-, c. '27 a o .• ~. 26 »
toré 22 mayo.... m Y

J

-

.-----¡--------~~~¡:___==_----.........-----r---~--_¡_•.1_.-'--.--------F'EC H A'D E,L NUMEfO DE ,LUGAR ~

obreros ~
ocupados. hu~_;

fin en ella. . taI.;

delahu~ga. I---~--I~¡

V. M. y. Ji,; I
----¡~-I'--~~I-:'-_---':"'---II-~-I-~-I 1 :

» 187 »1'
I
j

24 Toneleros. ; •...• , •.•.. 29 abril. . . . . 9 mayo.. . • 435'Barcelona Bar~elona ..
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LUGAR FECHA DEL NUMERo
DE j."

,- ; -=-. -
obreros

hnelgui,. 'f ~osProfesión
fin ocupadoscomienzo' - en ella. tas.

;Causas de ,las huelgas.
Resultado.

Ayuntamiento
de los huelguistas. I a1~o:- OBSERVACIONES

Provincia. de la huelga. de la huelga.o puebl().
V. M. vol ~ I~t.~ .~

-l-

.
47

1

34
Fundidores en hierro •• 29 agosto•. ~. ~5 septbre. » 47 ' D

, AdmisiQncde obreros despedidos.:. ~'"''
Barcelona Barcelona .•

1 '»
p~ , r

».35
Metalürgicos del ferro'

~

Barcelona Barcelona ..
25 septbre .• 3 ()ctubre... 786 »- 786 » .' . ,' •• ' "',' oc. ' ._. . '"

" - ,-
carril del Norte .•.•.

J) lJ ,'ReclamaclOn de salarlOS devengados •• P...
»36

Empleados "'l. obr.ero.s I oBarcelona Bar~elona "
de la estaclOn prm.Cl'
pal del ferrocarril ~el

26 septbre... 26 septbre. ~. 380 » 273 » ..
Admisión 'de obreros desp~didos.> ••• o.

Norte ••.•.•••........

I
» l)

G. t.
• o

," <. • o" ~

»
1

S7
20 " .,Ebanistas.;.; •.~ •• 26 septbre... 19 febo 1917. 55, » »

Jornada d~ ocho horas..' ~ ••• ~ •••.••••
. ,

Barcelona Barcelona .• ..~.. » »
G. t.t »<·v 138 '"

76 116 76 WBarcelona. Barcelona <' Tapiceros.¡•...•..•• , .. 14 octubre •. 23 octubrc .' » » Reglamentación de láscondiciones del
o;trabajo .••••• , •• , ....•••..•.••...• G. t. »-39 "'''',

73 47 II30 octubre.. : »
Reglamen'tación de la jórnada •••.• : .

Barcelona Barcelona :. Peluqueros y barb'eros. 20 -octubre... D. »
P. } ,Intervinieron las Asociaciones

patronal y obrera. " . -40 ..
J 'Barcelona Barcelona •. Huelga general de obre- • <' ' '"

19 febo 1200 » 950 »
Jornada d~ ocho ho;as~•.•.• ~ ••••'. " ••

l La huelga revistió ca...cte.... tu-23 octubre••. 1917. » ,., >
ros ebanistas..•.••.. »

G. t~ multuarios. Varios obreros fueron/

procesados, unos por coacción 'Y41

~ :-.
" lesiones, y algunos por homicidio.Barcelona Barcelona •• Mozos de carros de mu-

228 ) , tS5 ])

danza •••.....••.•.• 26 octubre; ... 20 n'ovbre ... » »
A~mento de salario y reducción de la' , .'" . . , '" ' ....
, "Jornada..... ~ •.•.•.•••• ;. •••••..• '••• G. t.38 j) »

42

3 novbre.•• 38 » »
Aumento de saJa~io .• ~ •••.•.•••••.••

Barcélona Barcelona .. Lampistas;~.~... : •..•• 30 octubre... »
G. p. )tJ "43

43, 11 43 'JIBilrcelona Barcelona •• Fundidores en hierro. ¡ 2 novbre••• · 9novbre.•. })

Admisión. de. ohreros despedidos.: ••.• ," . G.p;. "'¡a )44
13 II

16 novbre.. • 23 novbre..• 17 ) '» »,
-Separac~ón de! persohal .di-Ilectivó c. ~:.. ~

Barcelona Barcelona .. Carpinteros .• , •.•••••.
,"" ,·P. »

52 3sl
; ....•

45

2 en. 1917.• 78 331 26 », Ad' '" ;Barcelona Barcelona. o Tejedoras en algodón .. 15 diciembre.
lDISlOP. de obreros ~espedidos••. :~;:; ,p;' ~ " , - .-, , » .-

,,39 ..•
';

46

8 en. 1917ó. :, ',47- ;, », II ',t
':Aumento de 1 ,.' " . '. "

Barcelona Barcelona .. Fotograbl;Ulores .•••. ; . 16 diciembre.
. osa arlo .............. '.•• '. lo" .H.,p.,,'

1
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Profesión obreros.' -~~
Ayuntamien~ comJenz() fin oeupados hue_ I _ .. Causas de las huelgas. Resultado. OBSERVACIONESProvincia. de los huelguistas.

de la huelga. de la huelga.
en ella. tall. al p1U'o.

o pueblo. ~ - ¡-. --.V. M. V. 11. V. ll..
4-- - 1- ! -"

'.47
Barcelona Barcelona ;'. Caldereros enmerro.•. 18 diciembre. 2 en. 1917'-. 26 » 26 » » », Aumento desalaría ~ ••....•:.••...... ,G. t., »

48
Barcelona Barcelona •. Hiladores..•..••••.•.. 20 diciembre. 8en.1917.. 64 258 36 1M ¡ ) ]) Admisión de obreros despedidos••..•. P. .»

49 í Los huelguistas admitieron l.Barcelona Badalona... Vidrieros .• o •••••••••• 1 enero ..•. 3 julio. ¡, ••• 280 ·20 170 » » D Aumento de salado ....••. '.' ...... '. ~ 'G~ p. . transacción propuesta por el dueño
'de 'la fábrica.50

Barcelona Badalona... Albañiles y peones •. '.' 5 enero •..• 12 abril..1••• 334 » 334 » . » » Aumento de. salario ..• ~ .••.....•.••. G. p. })

51 , ,-Barcelona Barcelona... ~etalúrgicos..•••.••• ~· 8enerD .••. 9 febrero .. 500 » 500 » » » Aumento dé salario y reducción de la
jornada..••...•....•••.......••••. G. p. »/

52

~ Il~ I l. Intervinieron lo. Sres. Alcalde "1Barcelona Calders.•..• Tejedoras en algodón.. 4 febrero... 11 febrerO' •• »' 200 » » Aumento de salario............. ....... ~. p. Cura párroco, por gestiones de los
cuales el Gerente aumentó propor-

53 $ donalmente los salarios.
Barcelona Oalonge,..•• Mineros zapadores. ~ .• 12 febrero •• 15 febrero .•• 37 » 23 )) » .», Aumento de salario.... ~ ............. G. t •. '»

54
Barcelona Igualada ..•• Tintoreros deunafábri-

ca de .tejidos .••.•.•. 5 setpbre••• 6 novbre.•. 13 » 10 » » » Aumento de salario; " ...•.••. " ...• G. p. » .
55

Barcelona Igualada ...• Peones molinero~.•.•. 20 octubre •. 6 novbre .•• 45 }) 45 }) » » Aumento de salario y jornada'de ocho I IntervinD la Junta local de Re-horas ..• '.......................... G. t. formas Sociales.56
Barcelona Igualada. ; .• Carpinteros y ebanistas 14 novbre.•• 15 novbre.•. 45 » 45 J » » Aumento de salario ...........•..•.. P. »

57
Barceloña Igualada .... Conductores de carrua-

40 J » ). Intervino la Junta local de Re-jes .•.• ; ••••.•••••.. 4 dicbre.••. 6 dicbre... ~ ,75 ». » Aumento de salario ..•••••..•..." •.• G. p.' . formas Sociales.58
63 'JBarcelona Manresa.••. 63 :'l) ~ » Aumento de salario'•••.... , ••....•.. ' G. t.:Cerrajeros ...•.••.•.. ~ 27 marzo ••• 29· marzo,; •• »

59
Barcelona Manreaa.••. Mozos del transporte de

.1mercancías del tran- .
vía de Manresa a 15 ,15 J » Reduc '. dI" .Gua-rdiola.•.•.••.• '" 17.junio •• ~. 22 junio. •• »

G. t. ». . ,ClOn e a lornada.• , ••• el ••• o' ••-
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V. M. V. )L
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LUGAR

OBSERVACIONES,
Resul~do.

." Causas de las huelgas.

v. )[.'
¡.-

....
obreros

ocupados hnelgnis..
. en ella. taso

comienzo fin .

de la hu:elga. de la hl;lelga. �----�1- 1

~U.ERO DE'~""
1======0======1 -o-=¡.F===:::::::~:::::::::::-::==J....

~~ós
I1p&lO·

Profesión

de los huel~uistas.
Ayuntamiento

o pueblo.Provincia.

n'

.»

»

»

~ . Resuelta por la intervención de
flas Asociaciones patronal y obrera.

1. Por desórdenes y lesiones fueron
1procesa~os varios huelguistas.

"

;.

t Intervimer.on las Asociaciones
1patronal y obrera.

-f ·...lntel'vin() la, Junta lo¿al .!le .Re­
1formas So~ían3s.

P.

P.

P.

G. t ...

G. p.

G. p.

., .H. t.. t'
f

Intervino la Junta local de Re­
l ormas Sociales.

G. p.

;
.,' '.'

G.p.

.............

Admisión de obréros despedidos...• ','

Despido de personal directivo •...••••

A~mentodesalario y reduc,ción delá
Jornada •.•••• : •.••••.•.•....••......

1): Supresióll del destajo •• e ~ •••••.••••• ~.

» Aumento. dli' salario•••• " •• '" ... ~ .•.

). Aumento de salario .•.'

) ··Aumento de salario' ..•.. ~""""'¡'"

»

»

), Autnento de salario .•..•.•.. ' ..•••••

»

»; AUlnentodI'; .
;' e sa arlO •. ~ •••••••• ~ ••• ~... G. p.

»: A~p1entb de salario ~ redu~~ión 'de la
Jornada.• '''' ..• " • o' •••• ," •••••• ~ ••

4q Aumento de ·'1 . . .' . .. sa arlO •• ~. ; ~ •••••.••••• ~' .. 'H. t.

J)

»

24

17)

»

1010

17

Obreras del arte fabril O· 90111l1l1l1
(huelga general)..•.. 14 febrero... 17 ~eb.rero.,,, 9~00 ~001.1UU"

conSlrUCI~res de ca- J9. » II .

T:::;l;;¡~' :~~. ;:;~ 1: :::~::. :::~b:::: ::1:. ·~ ~ ¡o/
70

Barcelona San Felíu de
Codina •.•.

61

Barcelona Mataró..... Tejedores~n gérierosde '. .'
punto ~ •• 30 marzo .•• 30 Jumo ..

60

Barcelona Masnou .•.• Albañiles., ..••. ~ ..••• ~ .7 junio.... ,9 junio •••.

62 ". "_,
Barcelona Mataró..... Ladrilleros..... • • . . . •. 1.5 abril. . . .. 30 julio .••..

63 \
'.:. • 'o

Barcelona Mataró ••... Ramallosas (obreras en
4 septbre... 250 3zgéneros de punto).•. 11 septbre..• 350 »

64
o'· . , , ce

Barcelona Pobla de Li...
Mecánicos, albañiles yllet (La) .•.

carpinteros dela Cam- - - '" ~

pañía de Asfaltos y
18diciembre. 22 diciembre. 330 30 158 )Portland.•..•.•••...

65
"

Barcelona Premiá de
180 120 lB(Mar•..•••• Tejedores: •.•• ~ •••.... 6 novbre... 9 novbre .•. 120

66
Barcelona Sabadell ...• Albañiles. , •..••...•.. 10 enero .... 17 enero ..• '~ 352 » 270 »

fJ7
. ~

~Barcelona Sabadell .... Metalúrgicos... '..•. ~ .. 31 enero ••. '. 22 febrero ... 700 48 700
\

. ,68

Barcelona Sabadell .•••

69

. Barcelona Sabadell ..••
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LUGAR FECHA DEL NUMERO

_' OBSERVACIONES

I~----

G. p.

Resultado.Causas de las 'huelgas.

»- Áu-mento de salario y jornada de ocho
horas..• O' •••• ~ • ,••••••••- • , •••••••• '••

~
eilifigados
Ji paro.

-;-j;
550 ))

obreros
ocupados
en ella;

fincomienzo

de la huelga.

Profesión

de los huelguistas.
Ayuntamiento

o pueblo.Provincia.

71
Barcelona Serchs...... Mineros .•.•..• , ••.••• 23 mayo : ... 29 mayo . ~ .. 1200 )

dela huelga. I---~I- -'

v·IM. ~ V. 11.
-'----1--'-----1 -----:-------1'---.......,~-------1--.- -_1_

'i5
Barcelona Tarrasa..... Albañiles .•..••• ~ .•••• 12 ene!'o. ~ •. 14 enero... • 250 » 100 D

73

Barcelona Suria....... Tejedores............. 9 octubre .• 17 octubre.. 400 » 400 »

74
Barcelona Tarrasa..... Metal.úrgicosengeneral 10 enero ••.. 28 febrero... 400 » 4:00 t)

72

Barcelona Sitges...... zápateros.•• 15 marzo . • 20 abril ~ .' •.. 90 110 90 lO¡ .5 Á':lmento de salario y reducción de ,la
Jornada.•••.• ,'•••••. e .•• -••••• , ••• '. e.

IR

» Separación del personal directivo ..•.

}) Aumento de salario ..••••••••••.••• e

)) , Solidaridad .•••.••....••.••...••. e ••

P.

H.

p~

»

~ fntervino, en el transcurso de la
Ih~elga, el Capitán de la <;J-uardia ci-

vIl de aquella demarcacIón, ..I .,' .
t Intervinieron las Asociaciones
l patronal y obrerB;'

)

16

Barcelona Tarrasa•.••• Constructores de carros 18enero·•••. 2 marzo ..• 13 » 13 J) » » Aumento de salario ~'~ •••.•.•• : ••••...
17

Barcelona Tarrasa•.•.• Albañiles............. 10 mayo .... 15 mayo •..• 197 )} 197 » J) )) Aumento de salario ...... '" ........

'jS
'.

Barcelona Tarrasa..... Cerrajeros mecánicos.. 17 agosto•.. 26 agosto.... 23 » 23 » l) ) Admisión exclusiva de obreros asocia-
dos...••..•••••••.••• .; .•...•••••.•.•

800 500 » .. '»»
I

15
1

}) » »16 »

1

83

Cádiz.••• San Roque.. Panade~os••••.••••••. 10 junio ~ ••• 24 junio •..••

79

Barcelona Tarrasa..... Fundidores en hierro. .• 18 agosto.... 28 agosto... . 57

»

. }.

"»

»

))

Los patronos satisficieron las

),

e,u,otas atras,ad.as de l.a Sociedad de
'Socorros mutuos, 'Y se comprome-
tieron a entregar las sucesivas en
la Cajade la Asociación. '

I »

l', L,OS", huelg,uist,as fU,e,ro,n sus,tI,'tUí­dos' sucesivamente; algunos cam-
bia'ron de domicilio, marchándose
a trabajar:a otras poblaciones,

l . -
h 1 ..1 La ne ga revIstlócaracteres tUJ

.t multuarios.

1

G.

G.

G.

P.

P.

P.

G. p.

'G. p.

Aum~nto de salario •••••.•..• ' ••••••

Solidaridad con los'cer.raj~rosmecáni-
cos en "huelga •.•••.'•.•• '•.•..••••.•..

Despido' de pe ' 1 d" ' ., . rsona. IrectIvo ••••••..•

Aumento de salario ...••••••••••••••

R'hgl.amentación y condicione~ de tra-
8JO. ó'" •••.•••••••••••••••••••••• ~.

})

»»

»

57 »

680 »

150 »

)}

)}

»

Obreros de La Cristale-
ra Española... • . •• .. 28 marzo .'.. 10 abril. • . • . 700

Obreros del campo. '" 4 junio ..... 1~ junio ••• -
~

so
Barcelona Villanueva y

Geltrú..... Albañiles y peones ••.• ~ 9 junio .•.• Ignorada... 230

SI

Burgos.. Alfoz de San·
ta Gadea...

C~iz.••. IMedina- 8i­
donia.•. ; .•
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Causas de las huelgas. .. Resultado.

Reducción de la jornada .•.••. , ..••.• G.

AI~me;nto de salario y'reducción de la
Jornada : '.' , . G.

98 »98 »

FECHA DELLUGAR

Provincia.

85

Castellón Villanueva
de Alcolea.. Obreros del campo •••• 24 novbre••• 26novbre.••

~

Profesión
A.yuntamiento comienzo fin

de los huelguistas.
o pueblo de la huelga de la hue·lga. '-~;---1---J 1110"",,__-1

_---1- ·_1 ----,--.--,.".."..,....,...,...---:~I----_·_I-----_I· __v-'-·I~ ~I~ ~ Jt

M ' 1Castellón Burriana. •. Obreras encajonadoras .
de naranjas~ 18.abril 20 RbriL •••,. » 2500 » 125(X Ji »

\

,
f¡,

..-.-..-------I---;---~-I----~--,---__J..~--....--~--....................--~---:------..,;;,------­-NUMERo ...-
::;-'

obreros . -:"=1 ,~Ofi
ocupados hll.elguB¡. lb1iPdos
en ella. tas.alparo.

86
Ciudad
, ReaL... Carrión de

Calatrava o • Gañanes•••••• s ;. ••• ':0'" SO .septbre.,.. .3 octubre 'o" SQO » ·120 II

87

Ciudad . .
ReaL •.. Herencia... Segadores ..• ~. • • . • •• . 4 junio.. •• 4 junio.. .. ... 200

·90
'ei udad
o, ReaL •.. Puertollano. Vagoneros de la mIna ' .

(ISan Vicente» ... 1. " 19 abril. ..... 30 abril. • •• 430

w p

Ciudad
. :Real. .•. Puértonano~ VagonfJrOS darla mina 'n

«LaExtranjera».o'~" 13 octubre •• 20 octbre..... 400 )

)

)

l
·Se resolvió la huelga mediante,

., bases delransacción pr.o.puestas p..Ol"'
los patronos y aceptadas por los-

.1 huelguisl!ls. ..

i .Se resolvió la huelga en virtud
1,de contrato de trabajo. , "

1

l
El Sr. Alcalde, a pesar de los re-

querimientos del Instituto y no obs­
tante está!" todos los obreros aso­
ciados,-no comunicó el número, ni
de ocupados ni de huelguistaE¡.

P.

.G·.

G.p.

G. p~

Aumer:t? de salario y mejora de las
condICIOnes de trabajo ••.• o ••• ,. ••••

A~mento de salario y reducción de la
lornada ..•.. ; .......•••.•. o, ••• o •••

Aumento de' l'·, :" sa arlO.•••••'•••••

» ,AUqléntodesalario .'.0.'•••••••••••••

»

»

))

1) ,;» Au~nto do -salario y red~cción de "la
lornada .•.••• o •••• '•• ~ •• o ••••• o " o •

}) ""» A .
o dIIlisión de obreros despedidos •...•

})

» e 100 »

» 400 JI

» 200 J)

» »»»

Pastores de gana'do la-o
nary mular '., p junio .••• 18 juÍlio . ••• 1.50

88

Ciudad
Real.... Herenéia .•.

89

~iudád
4 ReaL •.. Manzanares. Vendimiadores y obre-

ros de bodegas .••••• 21 septbré'" 25septbre~.

92 .

Cuenca .. Tarancón... Obreros del campo. ~ .• 27 marz~ .:. 29 mar~~ .. , 315 t)

~ " "

Gerona.• Figueras..... Fundidores enhierrp•• 25febr.e~o •. ,5 abr.il.,. ,¡:.... 27 -J)

152, J »

)

AUm~nto de salario •••• o •••• o'••• o • o •

Aumento 'de 1 . .,
sa arlO ••••••• o ••••• o ••• r

G. p.

G. p.

¡ Los patronos satisficieron todos­
<Íos salarios perdidos en los dos djas:
I dehuelga. ., '
J ." » .
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OBSERVACIONES

l
Los·huelguistas que pertenecían

a las Asociaciones obreras ya loe
Siridicatos católicos fueron ,todoe
despedidos.

P.

P.

P.

G.

P.

G.

P.

G.p;

Resultado.Causas de las huelgas.

Reducción del salario y, aumento de
jornada. _..••...•'...•..•••••... ',' . P'.'

Aumento de salario •.• , ••• : .•• ~ "•. , ~ - G.'

Reglamentación -de la jornada detra-
bajo ....•.•..• ~.~~ ..••..••.•• , ...'.

Aumento de salario . ',~""'" ..... ".1

Aumento de salario. '" •.•.•. o •••, ••••

Reglamentación de pagos de salarios..

Solidaridad•..•.•..•...•.•..•..••••.

Reducción de la jornada 'Y supresión
del delStajo' ....•••..• o •••••••••••••

)

) Suspensión del destajo o •••• : ••••••• ~

l) Reglamentación del trabajo......•..•

» . Aumento de salario. o o ••• ~ o,•••••••••

)

,l>

J)

}l' »

·1 »

8, )

})'

»

9 • 4

40 1

31 J

10 J

379 J

:: j
»

»

»

65 20

10

1.1' »

fin

de la huelga.

eomi~nzo

de la huelga.

Profesión

de los huelguistas.
A:yuntamiento

o pueblo.

LUGAR

Provincia.

_--------=--------23-8-;-------__-:- .-1__-----:--------23
¡-9__-;- f_- _

FECHA DEL

94

Gerona.. San <;ristó­
bal deTasas Mineros y peones del

Túnel de Tosas...... 4 dicbre••• 12 dicbre. •. 150

= NUMERo!DE
obreros ~lt-=

Ocupados ltueItrtñ. \ ~s
en ella. ' taL .,1~~-:1--- - (1)

V. M. V. --; ,ll.)(.11"

----,-----.,.-I----,---I-------~-I-:------I~--,----,I--- -1- l~' -.1---,-:-----'---'---,.----·--,----,11--- ..,--_~-_-- _

l,

'1 Todos 16s huelguistas fueron sus·
tituidos. Según manifestación del
Sr. Alcalde, lós no declarados en
huelga tuvieron q.ue conformarse
con, las proposiciones patronales,
por carecer de otro medio para ga­
narse el sustento.

96

Granada. Alquife..... Mineros .•••.• ~ •• ~ .•.• 25 octubre.•• 14 novbre... 38i}

95

Granada. Granada.... Tipógrafos de hi Socie­
dad E'ditorial de Es-

, paña ...••••••..••.• 19·octubre.. 2 novbre... 39 )

97

-Guipúzcoa Sap Sebastián Pintores decoradores .. 30 ~arzo •. ~ 24 abrn.• ,:. 25 »

lOO

Lérida ... Mollerusa.~. Obreros de la fábrica de
cartulinas «La Fores-
tal de Urgeh>.. . • . • .. 2 febrero.. 15 febrero ..

103

Madrid .. Madrid..... Zapateros.. : 17 enero. ••• 4 febrero.. 7
104

Madrid.. Madrid..... Joyeros engastadores y
pulidores ..••.•••• " 27 enero. ••. 10 febrero.. 370

00 ~

León .. " Matallana... Picadores, y vagoneros
de. la mina «Merce-
des» ' '.... 7 febrero.. 8 febrero. . 17 » 17'

98

-Guipúzcoa Mondragón.· C~rrajeros,ajustadores
y similares. • • • •• •• . 3 enero;. .. 15 febl'ero:~ •.. 780 200 780 !Oe

101 .

,Lérida. " Tárrega.... Albañiles.' • • . • • •• • . . .. 11 ener.o. ••. 12 enero .••.
102

Madrid •. Madrid..... 'Zapateros.••••• " • • . .. ·8 enero. .•. 12 enero.••.
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LUGAR FECHA DEL

Provincia.
Ayuntamiento

·0 pueblo.

Prbfesión
.. ,

de lds htielguis~as.
comienzo

de la huelga. Causas de las huelgas. Resultado: OBSERVACION'ES

.4 mayo •••• 219
~

El'patrono cerró definitivamente

,

"

la fábrica. Si, bien intervino la fuer­
za pública para reprimir los tumul­
to~, no 'hubo heridos ni procesa­
mIentos. .

P.

»

20

1

105 '1 .
Madrid •. Madrid..... Cortadores y guarnece-

doras de calzado «La '.
Imperial» .•.• ~ ..•.. '~ 13 marzo.• " IndetermInada••••

106 ,.

Madrid ... Madrid..... Cochero.s; :lacayos, mo­
zos y chauffeurs de la
Compañia general de .
coches de lujo ..... " 23 abrIl•.••.

}l.

)

»

»

1
Los patronos prometieron, en lo

,sucesivo, cumplir el· contrato 'de
.. trabajo anteriormente establecido.

I ' .... . ~.
'. !1esuelta por bas~~ de trabajo ca
; munmente convenIdas.

I Con inlervención del Sr. Alcalde
t se .celebró un contrato dé trabajo

l Fue,ron procesados150hrero,'~por
, insulto a fuerza armada. Bala la
1presidencia del Sr. Alcalde se esta
, blecieron unas bases de tr.ansacción

l Resuelta por una éomisión IDix
l ta de obreros y patronos.

16

P.

G.

P.

G.

P.

G. p.

G. p.

Aumento de salario yredu'cción de la
"jornada ',' ,

Aumento de salario ......•.........:I
AUmenlo de aalario y "educeiónde lal

Jornada•..........................

Reducción del salario " .. : .

,
Anmentci de salario; ; ~ ; .._.

»

»

})

» ,A~mento 'de salario y reducción de la..
Jornada " G. p.

1/j »

.

16 II

153 JD

» 36 1\

.40 653 !

60 » 60 11
II »

At;tmento de salario y reducción de la
. lornada.............................

20 II
20 » » »

Admisión de obreros despedidos: .....

18 »

109

Madrid.. Madrid..... Carreteros, volqueteros " .
'i peones.•...••••••. 27 Juho . • •• . 4 agosto .••

no .
Madrid •. Madrid..... Marmolistas, cincelis:-

917
1 36

tas y pulidores. . • .•• 2 octubre. .. 24 már. i .', •
111

Madrid .• Madrid..... Ebanistas y similares.. i novbre.•• 23 en. 1917•• 1560

112

Madrid •• Madrid..... Tallistas.............. 1 Ílovbre ••• 23 febr.1917.

107

Madrid •• Madrid..... Tipógrafos............ 5 junio .~.. 4 septbre •.

108 1 25" 5 ]'ul,io~ ~ ••. 1100 4CO 1100 400Madrid .• Madrid..... Tejeros(huelgagenera) luma •..•

115

Madrid.. Getafe...... Agricultores y horticul.. , 250
tares ...•.....•.••... 14 junio,." .•. 18"iv.nio.. ,'"

113

·Madrid •. Madrid ••.• -. Tipógrafos del' periódi " .
ca ceLa Acción». •. ••• 19 diciembre. 1 fehr. 1917.

114

• ~adrid:. Aranjuez •.• Obreros eventuales del 00 150' 570 ft:
campo•..•..•.••• ~.. 7 junio ',,'" 26 julio~ •.•. 13 .
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Ayuntamiento

Provincia. o pueblo.

Profesión

de los huelguistas.
comil;lnzo

de la huelga.

fin

de la huelga.
,Causas de las huelgas.

Resultado.
08SERV~CIONES

116

Murcia .. Abanilla .., Esparteras de cofines
para prensas de víno . .. NV

YaceIte..•.......•.. 23 mayo .... 26 mayo.... 100 1..400 100 :AA

124

Moldeadores de, Riera "YOviedo .• Gijón." .. , •
2sl;lptbre: . 12 » 12Compañía (S. en C.). 25 julio.....

25'
,. 125

22 junio .... 25 junio •..• 25 » "Oviedo. .. Mieres...••. Panaderos .......... p'

126

9 dicbre . .. 11 d;cbre •.J ' » J
Oviedo. . Mieres (Tu-

Mecánicos de las hulle-
60 »rón)., .....

ras del Turón •...... 60

»

})

» ,

})

»

»

¡Por ÍI~tervencióndelos Sres. Al­
calde e hispector del Trabajo ee
llegó. al acuerdo de admitir' a. los
obreros d~spedidos cuando las n~
cesidades del trabajo ló exigiesen.

' »

G.'

G.

G.

G.

G.

P.

G.

P.

Reducción de la jornada :.

Reglamentación de las condiciones del
trabajo , ; . ' '" ..

Aumento de salario : .

Aumento de salado ' .' ,

Admisión de obreros d~spedid6s.,....•

Reducción de la jorn~da y aumento de
salario ó , •••••••• ; ••••••

»

Despido de obreros no asociados, ...•.

))

,» Aumento de salario .. '" " .

» Admisión de obreros desped.idos.•...•

» .A:ument d l'· ,
, o e sa arlO .. '" ...........•

)} ~»

'/ »

54 »

16 1l

104 »»

»

»
i4 '1

50,» WI.I

98,» 98»

20320

Mineros del Sindicato
Asturiano del Mu- . ,
sel .. ó, ...... ó,' ., •• ~. 12Jebrero•.. 27 febrero .. ,

119

Abl - Barrenista~y peones de
Oviedo . . ana. .. . . las mina~ de Riosa ó' 24novbre .... 5dicbr,e. "

I

117 Curoti,do.res. ,,1,. '... "., .. , 13 abriL ... " 16 abriL.:.. 104Murcia.. Lorea . .. . . • . ,

118 3 14Navarra. Pamplona.. Doradores.,.......... 1 mayo. ~.. mayo., ...
¡

'" . /

120
Oviedo .. Avilés.. . . .. Peones de la Azúcarera

de Vill~.legre. . . . . ... 1 febrero.:.. 1 febrero ..

123
Oviedo .. Gijón....... Obreros de la fábrica de

tejidos «La 'AIgodo- " . .
',' nera»; .. , ..... , .. , .. 17 junio., .. IndetermlDad&•• ,.

121 29 54 »Oviedo " Avilés...... Carpinteros 15 mayo.... mayo .

122

Oviedo •• Gijón..•....

1

/
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»

)

) .

»

»

OBSERVACIONES

Resuelta por bases de trabajo.'

~. Se r.ealizaron algunos estragos,
} mtentandose volar con dinamita
, algunas casetas de las minas.

L

1

l
' VariasmújereE¡ fuer¿n procesa­

. 'das p,or de,lito de coacción, y. otras
resultaron heridas al re'primir el
desorden la Guárdía civil.

(1)

G~.

P.

P.

P.

G.

P.

G.

P.

'P.

G. p.'

Resultado./ Causas de las huelgas.

Despido de obreros no asociados•.. ~ •.

Aumento de salario •...•.•••• '," •. , •

Aumento de salario " , .. ,

Jornada de ocho horas .... : ... , .. ';. ~ o

Aumento desalarío.•..•..... ' .

Aumento de salario .. , .

)

)). Aumento de salario oo ••

b

»1 Aument di' , ,", .. o e ~a arlO ..•...•.....•. ~ ••

J) ) Aumento de salario ...............•.

l)

.l)

j) ))

:} :1:
I.,. '

11

30

37

52

62

8 97 1

)

)

»

)) 80 JI

450 400 »

37

30

20

56

,63

fin

FECHA DEL

comienzo

de la huelga.

Profesión

de los huelguistal:l.

Mineros, barreneros y
escombreros de la mi-
na «Linda Mariquita» 9 mayo '.~ .• 19 junio. • . • 118

Ayuntamiento

o.pueblo. ¡
Provincia.

135

Terue!. ., Albalate del ' I '
ArzobisPQ.. Braceros del campo .•. 7 enero •..• 13 enero. . . • 750,

136

TerúeL .. Alcorisa.... Obreros del pantano de SO
Alcorisa ~ •. 1 mayo.... 4 inayo .

128
Salaman-

ca . " _•. Salaman0a.. Agentes y obreros del
ferrocarril de Medina
a Salamanca 24 abril.. . .. 30 abril ...• , 298 48 217 II

LUGAR I
====:==

- ......

- oh,",o,NUMe~
9cupados huelgui8-1 obligados
en ella. taSo alparo. .

de la huelga. 1---;--1--__..1 ,- -

V. M. _ v. \ M. V. y,:

-o-~.:...~-e-d-O-.-. I-M-o-r-e-d-a-(A-I...;..le-r-)I-M----,in~e-r-o~s-d-e-~-(L-a-H-u':-~-le-r-al----:----I'--:------:--I-"":"'- -- --1- I~ --I--;-----:-~-----:----:-------

Española) 12 junio .. " 18 junio •.. ~ 3200 » 3200 j) »)) Mejora de las condiciones de trabajo..

129

Santander Torrelavega Fundidores .. < •••••••• 11 octúbre..• 25 octubre...

130
Segovia .. Segovia .... Carpinteros ... ~' ..• -.,. 2 junio •.•. 112 junio .•••

un I /
S::lla•• Guadalcanal Mine'os..••..... :.... Slebrero...ro febrero ••

T::agona TarragOI¡a. . Ebaniatas y tallistaa. '.' 17 nov.•.••. ¡11Jeb: 19i7.

• Tarragona Flix........ Obreros del campo,... 9 marzo~ ... 10 abril .. f"

134
Tarragona Molá .

137
Toledo.• , Belvís de la 100 200 i~

Jara... .. • • Segadores oo. 27 mayo •. " 30 mayo. .. . 200

138
Toledo. " Calera y Cho- 300

zas ..... oo'. Obreros del campo.. .• 1 julio.. . .. 7 julio .•• ~ • » 300 J

})

»

Aumento de si' . .11 arlO .•..•...•...••...

Aumento de salario ..•. ~ ...•.... ~ •.•

l
En la aprobación de las bases de

trabajo intervinieron los Sres. Al-
G. , calde y Secretario de la Unión Ge­

. neral qe Trabajadores.

G. l' '» .
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- ILUGAR FECHA DEL NUMERO DE- -
Profesión obreros

,huelguig. obreros
Caüsas de las huelgas. ÓBSERVACIONESAyuntal;lliento comienzo fiu ocupados llb1ig'8dos Resultado,

de los huelg-uistas. en ella. taso al paro.
ProviJ:~cia. o pueblo. de la huelga. de la hlilelga. 1- - 1- ' '

V. M:~ 'V. M. V. M.
¡ -- - - -,-' "

, (
139

Toledo..• Magán .•..• Braceros agrícolas .•.. 5 junio ..•. 6 junio •... 300 » 100 » 200 » Aumentó de salario .. - ... ,; , ~ •..•.•.• G."p'. Se estipuló un contrato de trabajo

140

Toledo... Polán ...... Obreros del campo .... 17 dicbre '" 26 dicbre .•. 200 120 100 80 D » Aumento de salario . , .....•......." • G. p. })

"
141

Toledo... Talavera de .
AumeIlto de salario. '" " . ~. , ~ ........

,1la Rein,a ... Cocheros y carrer93... 12 mayo .... 14 roayo ... ; ,30 ) » » G. »
142 >< ..

,Toledo...' Talavera de

·1
Aumento' de saiario ............... ~ ..la Reina ... Braceros del campo ... 16 mayo .... ' 20ínayo .... 650 ,350 » G. p. »

143

Valencia. Valencia.... Forjadores en cadenas. ,,10 abril ~ ..• '125a~ril... " 22 4 16 ) ». » Aumento de salario ..•• '•..•••....... G: »

]44
"

t. I -

Valencia. Valencia.... Ajustadores, ' 'torneros,

1
caldereros de la Com- '

.1·Admisíón de obreros despedidos... ; , .

" 1 E;! Director de 1. Compañia ae
pañía del Ferrocarril

121
Ílegóa admitir los oficios del Con-o

Central de Ar,agón .. 29 mayo ...• 22 junio ••.•• 132 ' » ) ) G. p, sejo de Conciliación. Posterior-
¡, mente aceptó la medi.ación del señor

145
I Gobernador civil de la 'provincia.
k

Valencia. Valencia•... Forjadores,de cadenas. 5 junio 29 julio. o'••• 32 4 16 1) l) )) , Adn:üsión de obreros despedidos ....• ,P. ' »...
146 I

Valencia. Valencia .. ~ . llerradores ..... ~ ..... 14 junio:.••. 26 junio, .. ; . 46 . » , 12 » l) l) Aumento de salario ...•.•.......•. .'. G. })

141 I '. I

Valencia,. Valencia' (Ca-
Fogoneros,bañal) ..... marineros

y camareros del a
Compañía de Nave-

2000 2000 » }) » Aumento de salario .' ....... .'...... ~.gación Mediterránea. 14 junio .... 1 agosto ..• )} P. 1)-

148

Valencia. Valencia.... Obreros en mueblescur-
162\

"

23 • »' » .-

vados, .......•... '," 5 julio.,.... ' 16 juÍio ...•• ,58 ' J'f Aumento de salario .•••• ' "~' •.•..•' .• P; »

149 T<i
alencia. V'alencia.... Joyeros y bisuteros .... 4~5 .75 425 })

) Reglamentación de las condiciones del5 septllre... 8 septbre .• a.

trabajo .•••.••.....•••....•...•••. P. ' )

1[0 ,

alencia. Valencia.... Constructoresde colcho- 4 34 .i .::
nes metálicos ....... 'l6 septbre .. 26 septbre..• ,41 ,J)

A~mento de salario y reducción de la
lornada •.•..••... "............••. P. »

\
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»

»

»

»

»

»

»

. OBSERVACIONES

)

Con intervención de los Sres. Al
calde, Secretario y Teniente de la .

. Guardia civil, se autorizaron.. unas
bases de trabajo resolutorias de la
huelga. . -

( La huelga revistió caracteres ..tu
) multuarios, que reclamaron la In
I terveIlción de la fuerza públicª,o

\ .' Los patronos satisficieron a los
) huelguistas el importe de .los sala-,Irios perdidos.

»

P.

G.

G.

P.

G. p.

P.

G. p.

Resultado

- 249-

Causas de las huelgas.

Aumento de salario y jornada de oeho
, horas ~ ..•.•• o'" ., •••••...

»
Au~ento de salario y reducción de la

J()rnada ............•.•......••..

"1 Admisión de obreros despedidoa .. : •..

»

» Aumento de salario . . . . . .. '" or ••••

»IA~mento de salario .....••••..•••..•

• A~mento de salari:Y re~nccióIl de l•
lornada ••••...•.....•••.••• o•..••

})

V. Y..
1--

~

~ ) Aumento de salario ...•.....•..• ; ... G. p.,
~ -

i) » Aumento de salario y·reducción de la
jornada .•.•...•....:•••......••.. .' -G.

)} » Reducción de la jornada ...... : ...•.. G.

¡1'1

II l 22f 16 Aúmento de salario ; .
1 l·,

II »

16 »

10

130 . J 40

261 J .ll

141J
})

1

)

80 54 »

»

16 112

58 702 58 70í » ) Aumenio de salario'y reducción de la
¡; jornada ..•....... ; .........•. ~ ... G. p.

70 310 70 31{ ~ » ) Aumento de salario .::-: .•' .. G. p.t"' .........'

26 ))

. 14
1 "

FECHA DEL

comienzo fin

de la huelga. de la huelga.

Profesión

de los huelguistas.
o pueblo.

-Ayuntamiento

LUGAR

Provincia.

151

Valencia. Valencia.... Fundidores en hierro.'. 28 oct.úbre •. 13 novbre.,. 250 » 250 »

152

Vaieneia. Valencia.... Carreterosdel transpor- ~
te de muebles' y mer-
cancías : ;. 20 novbre •.. 22 nov-bre... 300 » 300 »

'.

153

Valencia. Alfáfar..... Obreros del campo .•.. 15 junio ... ~ 16 junio.... 200 » 200 )}

154

Valencia. Benaguacil.. Confecc ion a dar e s de ,
embalaies de cebollas. 11 septbr~ •.• 16 septbre. ~.

----¡,..---
NUMERo DE.-

I~=-- ~ ¡;;;.--=-=
obreros j

ocupados huelgnis.. , :=8
en ella. taS. oal pato.

I - --
V. M. V. v..

----I-=---'~---I--------'----I------I--,---,---~-I-- -- 1-

155

Valencia. Benigánim .. Alpargateros•...•••..•. 24 julio.,.... 7 agosto ... ,

156

Valencia. Bocairente.. Hiladores, tejedores y
aprestadores . . . . . . .. 10 abril .•.•• 19 mayo. . . . 1.34

151

Valencia. Cullera..... Cerrajero,S 'y herreros.. 10 octubre;. 17 octubre :. 10
158

Valencia. Onteniente.. Sombrereros..... ; •... -5 diciembre 14 diciembre 110

V~enci': Sneé. ...•.. Constrnctores dec.rrosl16 julio..•.. 16 novbre.••. 16

162 I
Viicaya .. Bilbao...... Cocheros de.punto.... , 25 febrero.~. 25 febrero.••

160

Valladolid Alcazarén... Obreros del campo ..•• 25 abriL .... 27 abril .. '-.. 170 })
161

Valladolid C a s troverde
de Cerrato. Obreros del campo.... 6 novbre... 6novbre ..•
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LUGAR FECHA DEL NUMERo DE

I
----obreros, -

Profesión
b.ne~ obrel'OS

Ayuntamiento comienzo fin ocupados obligados Causas de las huelgas. _ Re~ultado. OBSERVACIONESde los huelguistas. en ella. taB.
&1pl!XO'Provincia.' o pueblo. de la lluelga. de-la huelga.• - -

V. M. V. M. V. )l.
-- --1- -

163 1
'\

~ C.rrada la fábrica.l 15 d. no-Vizcaya .. Lejana .•..• Vidrieros de la Com¡a-
5 novbre ... 15 novbre... 600 280 Aumento de salario ....•.....•...... P. viembre y abierta el 1.0 de diciem-ñía GeI;\eral. .• , .•... » » 320 1)

bre, aceptando los huelguistas las,
164 proposiciones del Gerente.

Zaragoza Zaragoza •.• Zapateros, ••'.••.' ... ~ .. 4 'enero .••• 27 enero .••. 19 l) 18 • » », Adniisión de obreros despedidos.••.. " P. »
I

165 ,
Aumento ~e ~alario ....• _........••. jZaragoza Zaragoza ... Pintores decoradores. ~ 19 junio .... 13 julio ...•. 101 l) 98 • » » G. p. »

166 I

1971

I -
Zaragoza Zaragoza ... Panaderos y repartido-

24Q 40res .• , o ••••••• , ••••'. ,11 octubre •• 22 octubre •• • 1) , » Aumento de salario .' .. e •••• o ••• o •••• P. l)

161 \

Zaragoza Zaragoza ..• Cocheros de plaza y es-
,7 diciembre 123 23tablecimíentos de lujo 12 octubre... » » » » Aumeqto de salario ••. '" G. })..........

168

Zaragoza Alpartir . :0. Muleros d('ll campo .••. 3 diciembre 12 diciembre 10 » 10 » » l) Aumento de salario ........ , .... ~ .. '. G. »
169

, Resueltapor ~onvenio entre pa-Zaragoza Aniñón ..••. Obreros'del campó•.•. 22 enero..•. 26 .eI~ero 308 » 300 » 8 J), :\umento de salario ....••.......•..'. G. p... , - . i tronos y obreros.
170

29 júnio 00 •• 12 jnfio .0' ~.
IZaragoza Aranda de

30 JI
Aumento de salario .•.....• :~ ....•.. /Monc!iYo ..• ' Pastores ...•......•• ; . 30 » » »

G~ ».
111

~Zaragoza Bulbuente .• Braceros,agrícolas .... 19 diciembre 22 diciembre 80 )} 50 I 30 » A1!mento de salario y reducción de la
Jornada •..•..•... o, ••••• ·•••• o, ••• G. »

172
200 JZaragoza Calatayud..• Braceros agrícolas .... 13 junio .... 15 junio .•.• 500 » }) » Aumento de salario y jornada de ocho

.horas............................. G.p.", »

173 I •35Ój » 50 II J)
~~mento de salario y reducción de laZaragoza Malón ...• o. Braceros agrícolas .•.. 7 febrero .. 10 febrero .•

Jornada...•...•'.........•••.. ~ .•.. G. p. »

174
22 J •Zarágoza Mequinenza. Mineros •.. o ••• o'••• o •• 1 enero •. o. ~ enero •••• 22' » »

Aumento de salario ......•..•..• ~ •• ~ G. »
;

175 41 • .ll »Zaragoza Monegrillo.. Obreros del campó •••. 9 novbre•.• 13 novbre ••• 200 »
1 .. Aumento de salario . ; .••..•..•.•.... P. »

f
~

"\

j
í'
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LUGAR FECHA ·DEL NUMERo
DE I.---'

Profesión obreros
hU"elguis.. obreros

AyUntamiento comienzo fin ocnpados
ol,¡igados Causas de las huelgas. Resultado. OBSERVACIONESde los huelguistás. en ella. taso

Provincia. de la huelga. de la huelga.
al paro.

o pueblo. - -
V. M. V. lL v. M.

\- - - ~ -
176

-Zaragoza Santa Cruz ¡

de Grío~. Obreros de la recolec-
I

~

ción dé aceitunas ••.• 25 diciembre 25 diciembre 100 » 60 » }) .)} Aumento de salario ... , .....•• ..... G. »
177 ~

Zaragoza Terrer.. , ..• Obreros del campo •..• 2 junio .... 2 funio ..... 100 » 100 » j) » Aumento de salario . ~ .•...•..•....•. G. po ».'
/ i

178

200
1 ' 1

ZaragQza Villa de Ain-
Izono.' ..•.. Obreros del campo •... 28 marzo •.. 31 marzo •.. 200 » » ) Aumento de salario •.. ~ ... ; ... o. o., . G:
I

»

- ' .

~

~\
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Cuadros y cartogramas de las huelgas por pro­
vincias, obreros· ocupados en los estableci-·
mientos en que han tenido lugar y huel­
~uistas Que· han tOlDado' Darte en ellas.
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Súv Juu{gas., ..

JJe,.1a5...

¡
, I

(11
JJJ

D

~$

,~~~~.

V·
~

~.

O

CANARIAS.

F

(~
[ij

.."....c=J

........E::]

· ..,", 0
.... , ".,.,~

, .. , , ....-

1

J)e 6 aJO

.1Je. jia '20.

Jlcis de f {J

t

-~ r
6I?roIl<:U~ '2 I
{i.ranada- _ ¿z, ·1

(/aipwz_ca_a_----1!-_ J21
};ecffi. ,

Lirlda- _ 2,

Madricl_ J,J;

Murda-. 2-
;1-áPtuTa 1

{J17iedo :7

Salomanc<~ 1

SCuúaJldeE: 1 .
Segol'ia_ .1

Set'i/la. 1
1órragona 3
Terue¿ 2-

¡Tolde . G
, f/alouia, I 17

VáIiad-<Jád_ _2-
f¿',,<xwo-- Z

I /.áraqo;:d, -t1•r

%':¿Y~J3v~.

IAliamle f j
.Badqj(J~ 31 I
lJaleares_
BarcdoIUZ-_ r, 2­

flILrgtJ8

{(id¡x__ _z"
C:zsldlóITJ_
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9"'6'? be- oBUVt'"~ cC"v~2.éL~oó.

1 ,·lrl'of¡z/t'. Rr:la-livo.

1

, Aliamle_ . 81 f .. ~_450E'0r10(}
"8' 1 "0'", BadqjtJz _ ." _¡_V' ;;.;

1

, .Raleare... - . S'¡'O - '- a3::;
Barcdona ,f';Ui 77(1 ... _79,39

JJurtJ{,.,,---t 1 (J{L 0,1:3

1

, rádix__ . ~81ó - '0,.51

:::;~all=~~~~=' ~~~~
, Cu.en.ca __ __ 3/5 _ .e- 0,1/)

Iúa'oJLa·__r _I77 - __ 0.11

1 6.funada:--It--A~S_ - 0.26

I 6ui¡JllJZCM._' /005...:L 0.62
·1 LeoÍz<__ . j 7 J. 0,01

¡f,!.rida__ .%-F 0,60Ijlfadrid. 5661_ 3,55

, 1 Murc.Uv_ 160¿ .- 400
~ ~avan'a:-_ I~ _ 0,00

Ooirdo_ 3855_ f,Ji

I
I

Salanu!n<a- _ _.J~6. _ 0,21
I San.La.rtd..er_ _ .• ,('-_ o, {l3
I Segol'la .2.0_ 0,01
I S.7.l'i/la.__ I .Ti _ _ 0.00

I}'érrntgona-. ~?j!l - o, 13

i Terael.. -_ J:: Ii'O__ 0,80
17'bf¿do Z:?:W_ /,/10
I

1

, f/¡tlUll'<'a· -- Sf61_ ;~~9

Vállado/¡d_ ./.96. _0,12

I [í":;<:ag{(. _6/# - 0.38
,! .(aIH(f{J;:a/ 2 -1 '23 _ . /,:5J

SÚb hu/gas.......... . 0
Jfasla f!5 {1b.rero~·ocapados. h" I· ""·.-3
De- Z6 aliJO........ . _ 0
JJeJOi a 5.o(J ~

fle 50} a jO(J{J .
~,·de _

as ltJOO.. .. ..

i CANARIAS.

¡ V· vi </ O O
l.
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AlicanIe 183 L18¡1porlo(}
.Badqjo~ 2 6 L~ (1 2
.lJaÚtv'e$ 5 <) Ó O; 54
fiarcdoJUZ-- JI O3 O 73,31

'IJJurgOs - 680 O,7tJ
Cádiz_ .516 0,53
{asldLoÍv ::598 '2,6iS

I Ciudod-ReaL 1 '110 1,31
I ÚLeJlca 15$ 0,15
I (/l?J'OIta/ - U 0,08
I {7raItada 4/0 O,·¡.,'Z

i711ipZZ;;'<-'tl 9811 _ i 0'1'
f.,,'oj[ 17- 0,01

f.,!ritÚL _S8 0,08
. I

.¡radrid=±.356'2._ 3,67
. IfUr,;Ú7 1104 1,13

.·¡·m?I<l'l'a '-4- 1-1_ . (},Ol
Ofltálo_--!- 385é _ 3,g7

Sdam'aR-.<r.. -4- '217 0,'22

.J;-zrlÚUzd~ff.$5$ 0,05
Sfgor'/~l_' .11'0,01
/e'otlICL ._37 0,03

Tarrag{lIla 1 1,97 0,20
T~ud ~480 0,49

1V['eaO --iI- 1550 1,59

.1-8(75 4,95
156 (1,16

I 'Z9Lt- 0,30

/araq.,,= _ /«:),9+ /'+1-

Sü" lmdgas , ..0
Rasta 25 lmelgllislas._........ . c=:J
De- 26 aliJo. _ c=:J
..1Je-ltJl a50iJ.. . ~

.lJe 501 a JO¡}tJ _

,if{is de lOOO. .. _

-'



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

- 257-

EsrrADÍSTICA DE- LAS HUELGAS -

Año de 1916.

- . OBREROS
HUELGAS

OCUPADOS HUELGUISTAS

------------------- -- -~ -----------,

AbsolutoI Por 100. Absoluto Por iOO. Absoluto Por 100
--- ---

1 Alicante.. - ...... 4 2,24 811 0,50 783 0,80
2 Badajoz ......... 1 0,56 38 0,02 26 0,02
3 Baleares ........ 3 __ 1,68 540 0,33 526 0,54
4 Barcelona ....... 72- 40,44 126.770 79,39 71.030 73,31
5 Burgos........•. 1 0,50 700 0,43 680 0,70
6 Cádiz............ 2 1,12 816 0,51 516 0,53
7 Castelión ........ 2 1,12 2.598 1,62

I
2.598 2,68

8 Ciudad Real ..... 6 3,37 1.500 0,93 1.270 1,31
9 Cuenca .... 1 0,56 315 0,19 152 0,15
O- Gerona.......... 2 1,12 177 0,11 64· 0,06
1 Granada ........ 2 1,12 428 0,26 410 0,42
2 Guipúzcoa....... 2 1,12 1.005 1 0,02 989 1,02
3 León ... _........ 1 0,56 17! 0,01 17 0,01
4 Lérida........... 2 1,12 961 0,60 88 0,08
5 Madrid .•........ 14 7,86 5.681 i 3,55 3;562 3,67
6 Murcia .........• 2 1,12 . 1.6041- 1,00 1.'104 1,13
7 Navarra ... -..... 1 0,56 141 ) 14 0,01
~ Oviedo ..•....... 9 5,05 3.855 1 2,41 3.855 3,97

Salamanca...... 1 0,56
3~~1

0,21 _217 \ 0,22°Santander....... 1 0,56 0,03 52 0,05
_1 Segovia......... 1 0,56 20 0,01 11 0,01
2 Sevilla .......... 1 0,56 37 0,02 37 0,03
3 Tarragona ...... 3 1,68 219 0,13 197 0,20
4 Teruelo .......•. 2 1,12 1.280 0,80 480 0,49
5 Toledo.......... 6 3,37 2.250 1,40 1.550 1,59
6 Valencia ........ 17 9,55 5.261 3,29 4.805 4,95
7 Vallad01id .•..... 2 1,12 196 0,12 156 0,16
8 V· 2 1,12 614 0,38 294 0,309 lzcaya .........

Zaragoza ........ 15 8,42 2.423 1,51 1.399 1,44

,~I - ---
TOTALES... , 159.667 96.882

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

17
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En este año se han registrado 178 huelgas: número casi doble a
las conocidas el anterior~ que fueron 9l.

Barcelona, como ~n los añ(tS precedentes, ofrece a la estadística el
mayor número de estos conflictos. Así como en 1915 hubo en aquella
capital 37 huelgas, en 1916 han sido 72. Siguen en importancia: Va­
lencia, con 17; Zaragoza, con 15; Madrid, con 14, y Oviedo, con 9.

. Con' 6 huelgas aparecen Ciudad Real y Toledo; con 4, Alicante;
con 3, Baleares y Tarragona; con 2, Cádiz, Castellón, Gerona. Gra­
nada, Guipúzcoa, Lérida, Murcia, Teruel, Valladolid y Vizcaya, y,
por último, se ha conocido una sola huelga en las provincias de Bada­
joz, Burgos, Cuenca, León, Navarra, Salamanca, Santander, Segovia
y Sevilla.

N:o se sabe que hayan ocurrido huelgas en veinte provincias, qtie
son: Alava, Albacete, Almería, Avila, Cáceres, Canarias, Córdoba, Co­
ruña, Guadalajara, Huelva, Huesca, Jaén, Logroño, Lugo, Málaga,
Orense, Palencia, Pontevedra, Soria y Zamora.

Si el número de huelgas es casi doble que el año anterior, en
cambio, el de huelguistas ha más que triplicado, pues así como en
1915" fueron 30.591, 'en 1916 llegaron a 96.882. Asimismo, en el año
anterior la proporción entre huelg'uistas y obreros ocupados fué
de 86,38 por 10Q, en 1916 no pasó de 60,61' por 100.

Sobre los cuadros siguientes pueden establecerse comparacíones
entre los números de huelguista~ en las distintas provincias:

"
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1815

NÚMERO
DE HUELGUISTAS

PROVINCIAS -- -~

_______I._A_bS_OI_Ul_O._:1 Por 106:

:"DMERO
DE HUELGUISTAS

-PROVINCIAS ~-
Absoluto. Por 100.

1 Barcelona .... 71.030 73,31
2 Valencia..... 4.805 4,95
3 Oviedo....... 3.855 3,97
4 Madrid ....... 3.562 3,67

-5 Castellón .. , .. 2.598 2,68
6 Toledo .... " .. 1.550 1,59
7 Zaragoza..... 1.399 1,44-
8 Ciudad Real .. 1.270 1,31
9 Murcia ....... 1.104 1,13

10 GuipÚzcoa .... 9~9 1,02
11 Alican te .. o ••• 783 0,80
12 Burgos. o ••••• 680 0,70
13 Baleares ..... 526 0,54
14 Cádiz ........ 516 0,53
15 Teruel ....... 480 0,49
16 Granada. 'f' . 410 0,42
17 Vizcaya .. o ••• 294 0,30
18 Salamanca ... 217 0,22
19 Tarragona, .' '197 0,20
20 Valladolid. " . 156 0,16
21 Cuenca...... 0 152 0,15
22 Lérida..... ' .. 88 0,08
23 Gerona...... o 64 0,0r)

'24 Santander.... 52 0,05
25 Sevilla... o ••• 37 0,03
26 Badajoz ...... 26 0,02
27 León. o ... 0'0. o 17 0,01
28 Navarra. o ••• 14 0,01
29 Segovia. , . o •• 11 0,01

1 Barcelona .. o •

2 Sevilla .
3 Alicante. _ o

4 Madrid .
5 Oviedo. o ••• O'

-6 Valladolid....
7 Ciudad Real..
8 Albacete .
9 Canarias .
O Coruña .

11 Granada .
12 Valencia .
13 Logroño .
14 Zaragoza .
15 Guadalajara ..
16 Badajoz .
1.7 Gerona .
18 Cádiz ".
19 Guipúzcoa .
20 Huesca .

'21 Lérida .
22 Vizcaya .
23 Tarragona .. ,

13.291
4.700
3.420
3.033
1.01~

800
607
586
500
388
~30

299
290 ¡
264
250 I
180
159
150
114

SO
íO
58
10

43,44
15,36
11,17
9,91
3.30
2,61
1,98
1,91
1,63
1,26
1,07
0,97
0,94
.0,86
0,81
0,5~

O,f:Jl
0,49
0,37
0.26
0;22
0;18
0,03

" ..',,'

- ;'
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La proporción entre huelguistas y obreros ocupado~ en las pro­
vincias en que hubo huelgas fué la siguiente:

1916 19~5

Guipúzcoa' .
Baleares .•.......
Burgos .
Alicante , .. "..
Granada .
Santander , ..
Lérida •.........
Valencia .
Tarragona .. , .
Ciudad Real .. , .
Valladolid .
Toledo .
Murcia .. ~ •.......
Badajoz ..•.......
Cádiz ... ' ..•.... ,
Salamanca, ", .,
Madrid , .

,Zaragoza...•.....
Barcelona .
Segovia .
Cuenca : .
Vizcaya .
Teruel ..•........
Gerona .

98,40 por 100. "
97,40 -
97,14
96,54
95.,79
92,85
91,66
91,26
89,95
84,66
79,59
68,88
68,82
68,42
63,23
62,71
62,70
57,73
56,03
55
48,25
47,88
37,50
36,15

Albacete : .
Madrid .
Lérida , .
Valencia .
Oviedo .
Alicante .
Barcelona , "
Guadalajara .
Guipúzcoa .
~~d~joz .....•.. "
Cadlz .
Gerona .
'Zaragoza .

97,56 por 100.
95,46 -
92,10
90,88
85,98
85,50
82,50
69,44
57,28
56,25
55,55
46,62
38,15

En las 178 huelgas registradas en el año 1916 ha habido:

42 con 1 a 25 huelguistas.
27 con 26 a 50
23 con 51 a 100
28.con 101 a 200
14 con 201 a 300
19 con 301 a . 500
13 con. 501 a t.ODO
11 con más de 1.000

1 indeterminado.

En las 91 que hubo el año anterior se registran:

1B con 1 a .25 huelguistas.
1500n 26 a 50 --
16 con 51 a 100
20 con 101 a 200
4 con 201 a 300
6 con 301 a 500
5 con 501 a 1.000
7 con más de 1.000
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En 1916 hubo 63.745 huelguistas varones y 33.137 mujeres, lo
que representa una proporción de 51,98 por 100.

En 1915 los huelguistas fueron 28.174 varones y 2.417 mujeres,
siendo la proporción de 8,57 por 100.

En los cll.adros que siguen pueden verse las principales huelgas
en que el número de huelg'uistas fué igual al de obreros ocupados en
íos respectivos establecimientos o industrias.



MTIN. Biblioteca Central

-'- 262 -

1918

LUGAR
NÚMERO.

DE OBREROS

Ocupa- Huei­
dos. gUstas

PROFESIÓ~

DE LOS HUELGUISTAS
Ayuntamiento.Provincia.

Núm?ro

~:lo~~ea~ -----~~/~-- --'-
dro ge­
neral.
---.----- ------1-----------1-- ---

68 Barcelona.. SahadelL ... Obrerós der arte textil. 12.000 12.000
127 Oviedo..... Moreda (lller). Mineros de ((Hullera

Española».......... 3.200 3.200
84 Castellón ... Burriana... Encajonadoras de na-

ranjas. ..•••........ 2.500 2.500
. 147

108
98

35

154

&..,
51

149
90

73
74

91

155
32

123

50
6

65

137

Valencia ... Valencia (Ca·
baña!) ....•

Madrid .... Madrid.....
GuipÚzcoa.. Mondragón.

Barcelona.. Barcelona ..

Valencia. '. Benaguacil.

Barcelona.. Sabadell ....
ldem Badalona..•
Valencia Valencia ....
Ciudad Real Puertollano.

Barcelona.. Suria ... : ...
Idem ... , . :. Tarrasa. . ..

Ciudad Real Puertollar;o.

Valencia ... Benigánin..
Barcelona.. Barcelona .,

·Oviedo.. '" GijÓn .

Barcelona.. Badalona...
Baleares ... p'alma de

Mallorca.•.
Barc lona.. Premiá de

Mar .
Toledo .... Belvís de la

la Jara •...

Fogoneros, marineros
y camareros de a
Compañía de Nave­
gación Mediterránea.

Tejeros. '" .... '" '" •
Cerrajeros, ajustadores

y similares......•...
Metalúrgicos del' ferro

carril del Norte ...•.
Confeccionadores de

ernbalajes de cebollas.
MetalúrglCos .
Idem..........•....•.
Joyeros y bisuteros....
Vagoneros de la mina

«San Vicente» ..•...
Tejedores..... ' ... , .. ,
Metalurgicos' en gene-

ral .....•.......•.. '
Vagoneros de la mina

«La ExtranjeI'a)).•...
Alpargateros .
Obreros de una fábrica

de construcciones me-
cállicas ...........• ,

Obreros de la fábrica de
tejidos «La Algodo-
nera» .•........•...•

Albañiles y peones ....

Pescadores del bou•...

Tejedores .•........•..

Segadores .

2.000 2.000
1.500 1.500

980 980

786 786

.760 760
748 748
500 .500
500 500

450 450
400 400

400 400

400 400
380 380

352 352

340 340
334 334

312 312

300 300

300 300
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LUGAR NLMERO
Número DE OBREROS
de orden ------ -- PROFESIÓN
del cua- . --------------dro ge-

Provincia. Ayuntamiento. DE LOS HUELGUlSTAS Ocupa- ,Huel-
neral. dos. guistas

---'-- ---

138 Toledo.... , Ca!erayCho-
zas...... " Obreros del campo ...• 300 300

'. 152 Valencia ... Valencia.... Carreteros del trans-
porte de muebles y
mercancías .•....... 300 300

2 Alicante.... Elda........ Apar_adoras de calzado. 295 295
151 Valencia ... Valencia.•.. Fundidores en_ hierro .. 250 250

7 Baleares ... Palma de
Mallorca... Pescadores de farol. ... 203 203

87 Ciudad Real Herencia ... Segadores ............ 200 200
153 Valencia ... Alfafar..... Obreros del campo.... 200 200
178 Zaragoza ... Villa de Ain-

zón........ Idem íd...•...••...... 200 200

•

. - 1'-
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1815

Número LUGAR l'_RODE OBREROSde orden -- ----:-- -- PROFESIÓN

~
del cua-
dro ge-

Provincia. Ayuntamiento.
DE LOS HUELGDISTAS

neral. dos. guistas
--

11 Barcelona.. Barcelona .. Albañiles............. 5.000 5.000
77 Sevilla ...••. Osuna .•.•.. Obreros del .campo y

ganaderos........... 2.800 2.800
64 Madrid..... Madrid .. : .. Panaderos candealistas 2.100 2.100
78 Sevilla ..... Utrera...... Obreros del campo .... 1.900 1.900·
4 Alicante. .. Elda....... , A paradoras de calzado. 1.200 1.200

84 Val~adolid .. Medina del
Campo .... Huelga general de di-

versos oficios ...•... 650 650
45· Canarias ... Las Palmas. Cargadores y estibado-

res ..............•.. 500 500
34 Barcelona.. Barcelona .. Cargadores de cereales

del puerto ........•. 412 412
:"7 Ciudad Real Puertollano. Mineros .............. 400 400
72 Oviedo...•. Cangas de

Onís ...... Minerosde «Buferrera» 390 390
52. Granada... Almuñécar.. Descargadores del puer-

to .................. 250 250"
61 Logroño ... Haro ....•.• Al pargateros.......... 250 250
35 Barcelona.. Barcelona .. Obreros de la fábrica de

vidrio............... 248 248
49 Coruña .... Santiago.••• Canteros•..••. ~ .....•. 218 21.8
46 Ciudad Real Miguelturra. Braceros del campo .. 207 207
80 Valencia ... Valencia. ~ .• Cerrajeros mecánicos.. 200 200
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s.

Cuaclro de las huelgas por razón de las indus­
trias en que- han ocurrido.
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ESTADtsrrICA DE LAS HUELGAS

Año de 1916.

OBREROS

HUELGAS
OCUPaDOS HUELGUISTaS

,. -----------.---------.... -------------..---------------.. .-------
INDUSTRIAS 2 o

~::l o ;; § o
'O ~

~ "O ~

00 ~ ~
al ~

,.Q v ,.Q o ,.Q o
<: o.. ~ o.. <: o..

I

1 Agrícola y ganadera ..\ 29 16,29 9.320 5,83 5.397 5,57
2 Pesca .•............... 2 1,12 "515 0,32 515 0,53
3 Minera ............. ~. 13 7,30 6.004 3,76 5.309 5.47
4 C~nteras ...... o ••• ~. o. 1 0,56 1.10 0,06 110 0;11
5 TextiL ....... ........ 18 10,11 90.407 56,62 46.418 47,91
6 Cueros y pieles ........ 1 0,56 104 0,06 104 0,10
7 Madera ....... ; ...... o S 4,49 1.020 0,63 656 0,67
8 Metalúrgica ., .......\. 24

1
13,48 15.127 9,47 9.117 9,41

9 Vidriera ............. 3 1,68 1.60°1 1,00 1.130 1,16
10 Cerámica ..••....... o • 3 1,6~ 1.877 1,17 1.675 1,72
11 Industrias químicas .... 3

I
1,68 1.017 0,63 753 0,77

12 Papel ............... '.' 1 0,56 8" 0,05 77 O,Q7
13 Alimentación.......... 7 3,93 2.

62g
l

1,64 1.045 1,69
14 Vestido y tocado.. ..~. 12 6,74 1.697 1,06 1. 482

1
1,52

15 Moblaje.............. 9 .5,05 3.414 2,13 1.961 2,02
16 EdIficación ..•...... ':.'. 12 6,74 14.06°1 8;80 11. 729 12,'10
17 Construcción de medios

de transporte..•.... o 4 2,24 188
1

0,11 154 0,15
18 Suntuarias ..........•. 2 1,12 900 0,56 775 0,79
19 Artes gráficas o •••••••• 4 2,24 125 0.07 108 0,11
20 Transporte marítimo .• 3 1,68 2.726 1)0 2.417 2,49
21 Transporte terrestre ..\. 15 8,42 6.240 3,90 5.151 5,31
22 Construcción •..•...•.• 3 1,68 255 0,15 145 0,14.
23 Comercio ...... o •••••• 1 0,56 256 0,15 54 0,05

--
TOTAL.•......... 178 159.667 96.882

-
,

r."

~'i

tI
• ¡

;,..,.

h
:,

~. .' .X-. <-'-
.~ ",",".{~ . J .' 't ,
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Predomina el grupo compuesto por las industrias agrícola y gana­
dera, minera, metalúrgica, del vestido y tocado, edificación y trans­
porte terr.estre, que reúnen el 69,08 por 100 de las huelgas registra­

'das durante el año y el 87,29 por 100 del número de huelguistas.
Sigue en importancia el grupo de industri.as de la madera, alimen­

tación, moblaje, construcción de medios de transp?rte, artes gráfi­
cas, vidriera, cerámica, industrias químicas, transporte marítimo y
construcción, que comprenden el 26,35 por 100 de las huelgas y el
10,92 por 100 de los huelguistas.

Y, finalmente, las industrias de la pesca, cantería, cueros y pieles,
papel, suntuarias y el comercio alcanzan únicamente el 4,48 por 100 .
de las huelgas y el 1,65 por 100 de los.huelguistas.

El año anterior, estos tres grandes grupos formábanlos:las indus­
trias agrícola y ganadera, edificación, metalúrgica, vestido y tocado,
textil y minera, con el 60,41 por 100 de las huelgas y el 64,75 por
100 de los huelguistas; las de la alimentación, cerámica, transportes
marítimos, cueros y pieles y artes gráficas, con el 24, 15 y el 22,79 por
100, respectivamente, i las del tránsporte terrestre, construcción,
pesca, madera, industrias químicas, moblaje, suntuarias y el comer­
cio, ~on el 15,30 y el 12,45 por 100.

\ .

\ .
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Cuadro recopilativo de las huelgas, obreros ocu­
pados y huelguistas, por provincias e indus­
trias, con indicación de las jornadas de tra­
bajo perdidas.
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EST AD1STICA DE LASH'UELGAS

ANO DE J916
Jornadas de tra bajO pe:rdidas..

- 271-
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bríoo;. ~'d~r~ pe:oa. 1- lIi:'ra, I'can~ras. Te:til. Cneros ; piele~.
b ~ lD ~·(l)'----....---""l.----_;.--./'--a--:-~-'-l· g ~ . ~ ~ ~ lD ~I~
<> P a:i o. . ~, ~. P', ~ • o ~~. A. ~ P'¡' ,d:s A • ~ g. :::f ui A . ~ g.;§ u.i A.
O.;, ,d", ro UJ

ÓJ) Ul~ -;'; ~~ 11 O,,; ..... - UlUlÓJ) roo ~ ~~ .3P ro~ ~.;g ~g¡ .3P ~~ ro.;g¡ ~~
¡g.g ¡g~ ~~ ~ 0"0 000 -e~ !!.•.~.g ;gu; ~.g <D 8"0 ~a; "0"0 ~ ~-g ~'~;::l -g:O.... ~ ,;;:'3 9.~ :1:0....~ al ~.;::¡. al·.... P ~ al -;.,'~ 0::":;; Gl ~al ....::: "'.....;::l al ~.::: al..... .... ~ _.... _ .... ~ _.... _
~A ~bD ¡3"O ~ fe. (J)::l ~"d :;l f& lDbj¡ .e"O ~ fA ~bD .::"0 ~ ~A¡ (J)óJ: .::"0 ~ ... A (J)~I.::"O

~ c3 t ~ c3 ~ Q¡ ~ :z: g. ~ ,.:; c3 c3 ~ <3 I ~ ~ c3 8 I ~
---'---------------:---:---1-- -- -- -- ~ -:- ~I )) ~ 110 110 440 ~I-)-)- --)-)- ¡) -:-l-)-~-~'
.1 Alioente · ·)) :: ;; :. .: : : I : • 'j' ))',)) » » » » » » » » » » »
2 Badajoz ·················» » )) )) 2 515, 515, 3.278 » ».» » » » \) ») ») » » )) » )) »
3 Baleares , ..•.•.. , J) » )} )) » )) » » 21.237 573 2.796») » ») l' » 15 88.M7 M.966 893.3403» » »
4 Barcelona , ..• ; . . . . ... • . . • .• . ...}) » » »' »))' » )} D,) ¡)) » » » »' » » » 1» » )) )) »
5 Burgos ..•........ ·.········,····,· )\ 800 500 5.500) }) » }I D », ) » » » )) » )) ) '.» » )) )) »
6 Cádiz , . . . . " 98 9,8 196»)' .» » » J») » » ») » » » ) » » » )) }) »
7Castellón....•...... ······•·····•·· J. 650 420 540» » » » 2 850 8507.750» » '» [>)) » » » » '» » 1)

8 Ciudad Real , . : ',' . ~ • . . 4 315 152 304» » » »»» » » » » » )h » » » )) » » »
9 Cuenca.•......••.••...• , . . . . . . . . . 1)) » »» }) » »», ». ») ». }) » )) ») ») » 1» » » )) »

10 Gerona ·.·.·.·············• » »»»»»,)} 1 ~89379 6.822)) » » » » » ,» ), » » »
11 Granada ......•..... , .....,.. :....)) ;~ » "» » » » »» '» '» }) » }} » » » », )} » )) )) »
12 Guipúzcoa.......•...... ·.········)) » )) » ») )} » » 1 17· 17 17» » )) » » '» » », » }) »
13 León ..........•. •·• ., . . . . . . . . . . •. ») »»)))))))) ::.1))) » . » » » )) , » » » ») » ) » »

L 'd )) .» )} I14 érl a , .. ·.·····•············· 2 1. 700 R38 13.700» )))) ll»»»)))))))) ') » » » ))11)) »
15 Madrid : ".... •.•••... )))), » » ¡) )} r:t

l
»» )) » » » ». 11.500 1.000 6.000 104 104

16 Murcia ..•. , ,,» » » ») » ».1) J) ~ ,)l.» )) » )) » )) » » » » » '», »
17 Navarra ..• ,"" ..• .. . . . ...»» »»».» I )} 43,3,2613:32,6 21).062)) » » ») 1 340 340 » (1»)) » »
18 Oviedo ...............• ··.· .. ·····}) » » }»)) , » '» » 1» }) )) )) » »» )) )) » .)) )) )) ))
19 Salamanca •..••..•..•...•.•••. ··.)) » )) »»» » lli» I /) » )) » » » » » » » ».» })
20 Santander... . •.••...•. ,.........» » » 'p » .» » » J) »" ». » » » » » » » » ») » », »
21, Segovia. . • . . • • . • . . . . . . . • • . • • . . • ..)) » » )))))) » »1 37 37, 74)) )) » » » » » » » » . »
22 Sevilla ....•.••.•...•.• ~ ....• ~ . • ..)) »63 »62 1.736» ,» » )}Jt 126 .105 3.675 1) » » » » » » » » )) »
23 Tarragona..••..• , ...• , -: .. .. 1 200 400 1 600) » '» » » » » » » » » » » » )) ).») I»
24 Teruel .....•.... '~ ~ •. , •.. : . , 1521 •. ~20 1.530 7: 640» » )l~ :; )~~ »» »~ »~ »» »~) »~) I»1 1)50 1»12 4).~9'501 »» »» »»25 Toledo, ••..... , . .. . . . . . . • . . • . . . .. 1 200 200 ,200» » , II ' "

26 Valencia. . . . • . . . . • . . . . . . . • . . . . . . . 6 2861» _»» »;))' '» )) » » » ,» » » » » » » »
27 Valladolid........................ 2 196 15 » » »., » »:1 })2' J) » » » » » » » .» » » » )
28 Vizcaya •.• -. • •• ..................» », » ~ 1 5. 536 ~ » ». 1--' ~ _2 . 22 176 » ,.) »,»'»1» » » 1»' )? »
29 Zaragoza •..••.................... 101.878 1.04 - - .!.l lb __

1
- 397 -37-2-381-2~ '515 3. ;c' 6.~OO4 3.509 -;m 1~ 110~18 90.4007 406.M~ 90~.293 104 104 104 312

TOTALES ••••••••••••••••. 299.3205.· .-:...-oiIi ;¡;;...:"""'"--..:.. , I '

(1) DuraciÓn índetermínada.
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~"-------
:':! I,.l, ....
grñ I ~, ~
roo -:~ ~~,
0'0 o·.... '0"0

.~ ~ ~ ~ =--
.o ~ ólJ E'O
o o o---------- ....-------

» 1) )). » J) » '» ».l»») »
» 11 )) » » » » » » j») »

fJ n. » » » » » '» »2""1.0»03 7, )3)91' 36.9»221 300 17026.520 2 377 175 2.281
1 700 680 ~.160» .» » ll»'»» »

» ) j) )) » » » »'» , »,» »
» 1) ¡) » » » » » » » )) I »
» J) )) » » » fl ))) », , ))
1) )) )) ». » » )) »» ,,» » , »'
» IJ 1) » » » » » » »» »
» » l) » » » » » » »» »
» » » » » » » » » »» »
jI » 1) 1) » » » ,» » »» ))
11 » » » 1'o»~ » j) » » )) » ,»
)) ) ) » 11.500 1.500'13.500» )))) »

»~ l' :: I ;~ j':~ ~~ I :~ I:~ :~ )~ j~41 ~4 »28
1) .» .» 1» » » I » j) »» »
1) » j) » » j) » » »)) »

1) }) » » » » » j) » »» »
» )) 1) » »' » » .» » j») »
» )1 » » »» » »» ))))))})))))))
» l») » J) 1) »»»» »
» 1) » }) » » » » )~ » j) »
• '»1) » » » » » » »» »
J » » » » )) » »»)))) »
,1 600 280 3.~00» » » » » )))) »
.l) )j» »»»»»» ,» »

r-~ »»» j) » » » » ,j)

~ 1:600 1.i?0 37.68Ú 3 1.877 1.675 15.781 -; 1.017 753 36.950 1:~TI 924

-------------
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PROVINCIAS

·-----------~---¡I¡----"----¡-----8---....-I-¡.-------.---T--:---'.I-e--:--1---1I-'.I---~-~-i1-'~-_·_-
Madera. l'4etalur'mea. Vidriera. .Cerámica. Industrias quimi-~~ caso Papel.

,,~-----,-~~-------I---:---"''''--:~------~----~ --~ ---
I ., ~ I ::s ~ i; ai ~ CJ) ~

~ g.\ ] ro ~ , ~ g' ~. t : g,.; E~ ~m '" ~ ~ ~ ~ ~m
~ 8~ '~~ ~~ ~ ~~ ~~, ~~~ ;!~.g 3-;0 ~~ if 8'0 o <n ~~
;::l <D ~... al'~ ;::l ~ al ' .... '<j'tl ~ ~~ t;';:¡ ~:a ;::l ~ ~ ¡P'8 al:a
~ ~ A ~ólJ ~"O :r: ~ A f? ~; :;:: ~ ~ bI; - .... :r:.o :}> ólJ e

• Ó Ó ~ . Ó .o q¡;., 06';; o o .;;

1 Alicante ; .......•..... :. » -»- -)-) --»-,,1-:-
1
-»-~r~

2 Badajoz ;........ . . . . . . . . . . . . . 1 38 26 130» » 1» »
3 Baleares ...•. ' .•.•... ~ . . • . .. . . . ..» » » » » » » »
4 Barcelona ..•............ ; . . . . . . . . 4 848 5~518. ,1,19115 13.68q 7. 745 275.~z;
5 Burgos .. ;;...... . . . . . . . .. . . . ....» » »' » » » ». »
6 Cádiz •.... ; , .......• , ..» » » '.» » » )) »
7 CastellóIi .•.•......... ". . . .. . . . . .» » » » » » » »

8 Ciudad Real. ...•.. '. . . . . . . ... . .. ..» » » )) )) » » »
9 Cuenca ~ ". . .. .. .. . ..» » » » » » )) »

10 Gerona , , ...• ,. »,» )) » 1 27 24 792
11 Granada ~, < •• , • • • • • ..» » » »}») » »
12 Guipúzcoa...... .........» » »» 1 980 980 :l4.301
13 L~ón ·.· - .. '.» » » » » » )} »
14 Lérida ".. e_e. • • • • • .. • • .. • • • • • • ...}) » ) )) » » ) »
15 Madrid........................... 1 ' 60 '60 5.400 j) » » " »
16 Mur,cia.. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .» » » » » » »»
17 Navarra •......... ,.. '. . .... ........» » » 7»56»1) »12 1Q1

18 Oviedo .. oo....................... 1 54 54 12 'i0\

19 Salamanca .. , L. ............» » » » ,» » , )) »
20 Santander , " . . . ...» » » » " 1 56 52 67
21 Segoviá ; •. : oo.. 1 201 11 110» » » »
22 Sevilla '......• " . . . . . . . . . . .. .» l' »'» » » '» » »
23 Tarragona. .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. .» » j) »»» . » . »
24, Teruel .. ~ . . . . . . . .. . . • • . • • . • . . . . . ..» » 1)) ) )) ~) » »

25 Toledo ~ ',' , •. ,» »,,» » »5» ~04 4~~f
26 Valencia....... .........» » » » 368
27 Valladolid..... . . .. . . .........» » » »»» » »
28 Vizcaya ' :......» » » »»» J) )l,

29 Zaragoza oo .. . . . . ..» » » » ,) »' » I~

1

-, ' 1279W3t6j
TOTALES................. 81.020 65614.515 24 15.' .
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PROVINCIAS

TOTALES •• o ., ••••• ,,~ •••••

-.
/

» ,» » )
» }) » »
» » » »
l) » » »
)) » ». »
» » » I »
» » » »
» » » »

» »'» »
»» » l(
» j» l) )}

» '» )) »
» » ».»
» » » »
1 400 275 3.300
) » » »
» » » j)

» » ) »
» » » »
» » » )j

» », ) »
» » » »
J) I l) » »
» I)} ) »
j) ») » »
1 500 500 1,500
» » » )
» » » ))
» ,)} » ))

»
»
i)

3.704
»
»
»
»
»
»
)j'

»,
»
»
»

/»
»
»
»
»

,»
»
»
» "
»

1.600
»
»
»

))

))

»
138
»
»
»
))

})

»
»
))

»
.»
»
»
» ,

»
»
»
»
»
»)

»
»
16
»
»
»

»
»
»
»
»
»

.))

»
» -

»
»
»
»
»
»
»)
»
»
»
»
»
16
})

)),

»

»
»
»
»
».
1

lO

Edificacióil.
16

Moblaje.

lI» » » » )) )) » » »
J) .» », )) » )) )) )) » »
J»} » » » '» » » » ))
5 t5!iJ L215 98 :082 8 13.887 11.575 (1) 671.64,1 3 ,;172

J) J) » .)) » )) » )) »
J»)) » » }) » » » »
»)i » )) » » » » »
)))) » » » » }) »l)

)) l) » » )) » » »
J») )j \ » » » » » »
)) 1) » » » » » » »
» II » , » , 1 - 25. 9 171»
)l l) , ~) )) » » » » »
ll» » » 1 11 11 22 )}
t 1.600 658 46'.060 1 36 36 7 ..200»
J») » » )r » » » »,
1) >l. » » » .» » )) »
»» » » » » 1) » »
lJ» » » )) }) » - » »
»» » » )) » » )
»» » l) » »'» »

~ )~O )~O 2.~80 ~ .~~ ~~ »

II 1) ) » » » » ;~
,~ »")) »' » » » »
.. 265 58 417» » » »

: :~, '» » » » '» » »
:tl' » » » » » » »
~ » / » l' 101. 98 2 o 352 ))

11 M141.961 14,6.839 12 U.OBO 11.729
1

----'68-1.-38-6
11

-.4 -j-8-8 -"154-,
. .'

(1) Hay una,h.uelga de duraei6n indeterminada.

t3 1 l.

Alimentación. I Vestido y tocado.

~ ~w 1:- ~~I-;~]~ f.~
~ _ ro 0- 'Ul~ cd. d é.D m e ID""';> u:¡ ':Q

el) ~~ ~.~ ~3 Q ~~ ~~ ~~:ti ~ ~ 2 ~ ;:-0 :ti t ~ '~~ ~;
'o 3 ~ 0- 5 g

___--'- ---------I~- --- --- --- - -- -- -

») )) )) » 3 701 673 11.677
» » » »»)) » »)
» » .» l) 1 25 11 ~

'3 2.201 1,309 15.682 2 273 242 5.8~
» » '» » » » » l)

1 16 161 224» » » ))
» » » » » )) » ))
» » » » » » » ))
» » » » » » » II
» » ,)) » » » » )
» » )) » )) )) )) ))
» »,» »»» )) )
» » » » » » » ))
» » » »»» ». »
» )) » » 3 109 104 (1) 10
» » » » » » » ))
» » » »»». » »
2 123 123 173» o)) » II

» »!» » » » '» ))
» » » » » » » »
» » /» )~ • » » » ))
» » » »»» » »
)) » » »»» )) »
» ,)} » ,» » »' » »
» » » »»)) » ~~

» ',2 570 434 4.1JU
» »» »» »
» 1) » ~~»» :~ »
)'t '~80 ~97 2.167 ,1" 1918 371

I~ .

"7 2.620\1.64518.246 12 1.697
1
1.482 22.~

1 Alicant-eo, ..•.•.. · o... o, .•......
2 Badajoz...•• ,,; :' ...•.• , •.....•.
3 Baleares•..•..•...• ' ., ., •...... ' o',
4 Barcelona .•. ~ ., '..' •.' '
'5 Burgos •. ; •• .- • .-; ..•. o. o' • oo.···· .
6 Cádiz o•. o , o
7 Castellón. , .- . ' . o "." o' oo
8 Ciudad Real " .
9 Cuenca .. o. o..•..... ,.. , :. o.. ···

10 Gerona o•.•....... , '.• o
11 Granada oooo•. oo. oo o~ .- , •..
12 ,Guipúzcoao o....,o.. o' .' ' ., o'' O"

13 León. o.' oo•.••....•.. ' ...•..•. o"
14 Lérida •..... o o. '" ' o'··
15 ,Madrid ..,.... o ; oo'...•... oo.
16 Murcia., ..•. o" o•.•. '...•• o' •.. , ..
17 Navarra. o' .. o....•...••.... ,.... o
18 Oviedo, .•.....••.. o.'.... ooo•......
19' Salamanca., ... o... , .•. '....•....
20 Santander.•. : •.•. '" o... o. o.....
21 Segovia "" • O' ••••••••••, ••• o •••• 'o .
22 Sevilla .•. '...........•... o'" .' •...
23 Tarragona....••.•. o' • o.'.. , . ,,' ... o.
24 Teruel •..• ' .".....•....,.•..
25 Toledo ,•.. .- .. '.• " o.•.•......
26 Valencia, .. ' , .....•.•...•. : .'....
27 Valladobd , ....•...•...•.
28 Vizcaya .. : , .- O" • oo.
29' Zaragoza .........•.......... o•...

'/

"

j
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TOTALES
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2. =2 ~~

!rrJnsporte terrestre Construcción. Comercio.

~~~.~--------------.... --,-._--~,.....-..~----------

~ ¿; ~' ro b <ll. ~ • ~ q; I ~ ~
¡, o. ;¡ ~ .~ <ti. ~ g ro E~ P<ro ~ 25 <ti ;¡ <Ji ~. ro g . ~ . ~ .
& ~~ m~ al<ll ~~.g ~~ ~~ q; ~.g ~~ ~~ ~ ~~ ,Q~ ",ro

'C ~~ f-a ~~ ~ $ g. ~ ~ "g:a ,;; ID ~1D'8 "g:S ~ ID"g §:§. ~.-5
~ ",A e~'El E.... El .... 15 ,2bJl El-cl '::Q ""P< m::l c::::¿;8· .:(3..c; o· Ib..si o ~ o b ~ t<o E
1- __ -- --- - -1- -- - - - -2.- --'-_1_.;.,.... 1__0__ 1. .;;__

1)})' » » » » » )) )) » » » 4 811 783 12.117
1)>> » » )) }) » » » » » )) 1 38 26 130
J))) » » » }) }) » )) » » l) 3 540, 526 3.300
51.7981.143 8.968 1 25 25 125 1 2513 54 324 72 126.770.1 71.5302.064.903
1») » , » » » » » }) » » ». 1 ' 700 680 8.160
» » . » )) » )) » » » )) » » . 2, 816 5161 5.724
12.5002.500 5.000» » » » » )) » }) 2 2.598/2.500 5.196
1») » » , » » » ¡ » » » » » 6 1.500 1.270 8.290
1

1

}) )) » » » » » » )} ».,) 1 315 152 304
ll» » » 1150 40 1.050» }) » » 2 177 64 1.842
D» » » » » » » )) » » 1» 2 428 410 7.256
» » I » I » » }) »» » » » 1» 2 1.005 989 34.471
D» » » )) » » » » » » 1 17 .17 . 17
D • J) » » » » )) » » » » » 2 96 88 946
2·237 '53 408»» )} » » » » » 14 5.681 3.562 91.837
lJ 'J)'» » }) » )) » » » » » . 2 .1.604' 1.104 6.312
».» }) » » » » » » }) » »'.911 14 14 28
»» » » » }) » » » » }»)) 3.855 3.855 21.471
1 346 217 1'.302» » » » » » }) » 1 . 346 217 1.302
»» » » » }) » . '» » » » » 1 56 52 676
:: » » » » )} » » » » » 1 20 11 110
• )) » » » »» » » .» » 1 37' 37 . 74

» ) » » » » » » » » » 3 ,219 197 ' 7.691
~» » » 1 80 80 240» » » » 2 1.280 - 480 1.840
31130 20 401})'»» » » » » » 6 2.250 1. 550 7.680

·921.181 6.941 » » » » » » » » 17 ·5.261 4.805 108.430
~ ~4» » » » » » }) » » » 2 196 156 286
t 12 14 141» .» » » »,» » )) 2 614 294 3.014'

1-- 3 23 1.288) » ) » » » » » 15 2.423 4.399 11.897
~--~16.2405.121~ 32551451.415 1256 54 324178 159.667 96.8822.415.. 304

:1.9

» » )) »»» » »
» )j )) »»» )) »
» » » » » » 1» »
1 47 39 663 2 726 417 14.0&

» » » » » » ») .»
}) » » »»» )) »
» » )) »»» » »
) » » )))))) » »

~~I:~ ~~I ~~ ~~:~ ~~ ::
139 31 434 ,» )) » »

~~I ~~. t:~ ~~ ~~. :~ ~ :~
» » » » » » » })
2 39 38 2.164» )) )) »

». ) .» »»» » »
» » » •» }) » » })
» » » »»» )) »
» )) » »»» » »
» » » »»» » ,»
» » » » ». » » )
» » ) »»» » »
» » » }»),» j) »
» » » »».» » »

,» » »»,}) ». - ~f\l
~~ » .,) » t 2.0002.000 84.UUI
» » }) »»» )) »
» ¡) » »»» }) ~
» » » »» ,» » I~

4 125 lOS 3.261 :;12:726 2.ill ÍJS.OfÍ

PROVINCIAS

I . =. -
Artes gráficas. Tansport

------~~~ t.--I~
ro g ~. ~ . g q; lo
~j¡ ~ ~ ,Q ~ ~ <ti ! ~ui ,g ~ &.

Q o~ ~~ ~~ <D o.g 00.1;; ~:
p .... ~ .... p ~:a p ~ as ~.... '0"0

::Q ~ P< ~ bJl e ::o E P< ~ ~ ~;
o o ~ o <3 ~

-~~------'------I'- -- --- --- -- -- -- -

1 Alicante .
2 B·adajoz ~. '; - .
3 Baleares '.......••..• , .
4 Barcelona..••.......... :; .. : •. , ..

. 5 Búrgos .....•.. ; .... '....•..•••.•..
6 Cádiz ......••...•..•••• , ........•..
7 Castellón ....•..•..• , ....•• ; •.' ..• ;,
8 Ciudad Real ;, ...•...... , .
9· Cuenca ......•...............•....

10 Gerona.; ....., ..... ;, ....••.•.••.•.•.
11 Granada...•.••....:'~ .......•.. '.'"
12 Guip'úzcoa......•.• ' .•. '.' . ~ .
'13 León ...............•...•........•.
14 Lérida. ..' ' " '~ ......•
15 Madrid.•.••............• , .. ; ~
16 Murcia , ; : .
17 Navarra....•.•...•. , , .•.
18 Oviedo · ; .
19 Salamanca...... . .. • . ~ ;, .•.......
20 Santander.......•..••.. ;, .•. , .....
21 Segovia•..........•.........•• .'.
22 -Sevilla : . : ••••.•.. : .. , . ; '.
23 Tarragona: ; ..••....
24 Teruel ·;: .......•...•.· .
25 Toledo .•............•..•..••.. -1
26 Valencia .................•.....•.
27 Valladolid.....•.•.......•........
28 Vizcaya .... ~ ...•...•...••........
29 Zaragoza......... . • . . . . . • . .. .' ~ ..

'fOTALES ••••••• ~ ••••.•••.

j



MTIN. Biblioteca Central

- 278 -

En las provlllcias donde hubo mayor número de huelgas han pre­
dominado: en Barcelona (72), las de las industrias textil (15), meta­
talúrgica (15), edificación (8), moblaje (5) y transporte terrestre (5);
en Valencia (17), las de la metalúrgica (5) y transporte terrestre (3);
en Zaragoza (15), la agrícola y ganadera (10), y en Madrid (14), las
del vestido y tocado (3}, artes gráficas (2), transporte terre~tre (2) y ,
agrícola y ganadera (2).'

Las jornadas per~idas se han registrado en,mayor número en las
sig·uientes provincia~:

Barcelona .•.............•..
Valencia '." :
Madrid .
Guipúzcoa .......•.....•....
Oviedo .......••.•.....•..••
.:\.lícante ' .
Zaragoza ............•..•.'..

2.064.S03·
108.430
91.837
34.471
21.471
12.117
1'1.897

El mayor número de jornadas perdidas se ha registrado en las
h~,elgas de hiladores y tejedores de Bareelona (número 28 d.el cuadro
general), con 740.675; albañiles de ídem (9); con 546.000; fUll9-ido-
res, latoneros y metalúrgicos de ídem (13), con 208.000; tejedores de
ídem (22), con 98.000; obreros del ramo de construccióri de ídem (19), .f)
con 95.400; ebanistas de íq.em (40), con 94.050; fogoneros, marineros {
y camareros de Valencia (147), con 84.000'; ebanistas y similares de
Madrid (111), con 45.500; o,breros textiles de Sabadell (68), con 36.000, "f

Y cerrajeros, ajustadores y similares de Mondragón (98), con 34.300.,
. En el año anterior, entre las provincias donde se registrarón: más

huelgas, predominaron las de la edificación (9), industria textil (5),
metalúrgica (5) y alimentáción (4), {fe Barcelona; cerámica (~}y ar~

tes gráficas (2), de Madrid; minería (3), de Oviedo, y ,agrícola y gá-,
nadera (3), de Zaragoza., ' , "

En cuanto a las jornadas perdidas durante el mismo año anterior
en las provincias en donde ha sido más considerable este concilpto, ia
serie, se ordenó de este modo:

Barcelona ...• , ..•..........
Alicante , .
Sevilla .....•...•...........
Ciudad Real .
Valencia .................•..
Madrid .
Canarias , ...•.... '

131.888
79.400.
45.100
34.442
21.596
19.842 .
10.500
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Las huelgas que produjeron mayor número de jornadas perdidas
fueron por este orden: hiladores de pita de Crevillente (número 2 del
cuadro general), 89.920; obreros vidrieros de Barcelona (33), 41.168;
mineros de Puertollano (47), 30.600; albaiíiles de Barcelona (11),
25.200; agricultores de Osuna (77), 21.200; agricultores de Utrera (78),
17.100; curtidores de Barcelona (7), 14.000.

Poniendo en serie los datos del cuadro anterior, resulta que en ju­
nio comenzaron 31 huelgas; en enero, 30; en octubre, 18; en noviem­
breey diciembre, 14; en mayo, 13; en marzo y abril, 12; en febrero y

\ septiembre, 1l; en julio, 7, Y en agosto, 5.

~
'"J Atendiendo' al número de huelguistas'l.en el comienzo de las huel­

gas, la serie s~rá como sigue: Marzo, 52.581; junio, 36.514; enero,
32.578; febrero,'; 12.881; mayo, 4.685; abril, 4.510; octubre 4.087; sep­
tiembre, 3:54~;\~gi,i:embre, 3.405; diciembre, 2.169; julio, 2.046, y
agosto(66f,r--" ./~ , ,

Ilguiendo el mi§rlÍo orden en cuanto a la terminación de las huel­
.... g,asr"veremos qU~f.eh febrero acabaron 23; en junio, 21; en noviembre,
fA ~ jl9¡en abril,'" lp{en mayo, 14; en i':llio, 13; en enero, septiembre, oc­
r(¡'l~ubrey diciJ~ínbre, 11; en marzo, 8, y en agosto, 7. Y el número de
, huelguis~a~' en estos conflictos fué: En felJrero, 23.0~;en agosto,

20.053~ei marzo, 19.196; en abril, 10.336; en junio~ 5:'822; en julio,
3.544;;:'en mayo, 3.241; en octubre, 2.527; en noviembre, 2.102; en
septfembre, 1.922; en enero, 1.391, Y en dicie'mbre, 725.
,l' Agrupando estas cifras por estaciones del aiío, resultará que en

,..itnvierno comenzaron 55 huelgas; en verano y otoño, 43, y en prima­
,/ vera, 37. En cuanto al número de huelguistas fué: En primavera,

/' 61.776; en,verano, 39.222; en invierno, 36.078, y en otoño, 11.041.
! Las huelgas acabadas fueron: En invierno, 45: en verano, 41; en
, otoño, 40, yen primavera, 38. Y los huelguistas interesados en ellas:

32.773 en primavera, 29.419 en verano, 25.153 en invierno y 6.551 en
otoño.

En 1915 come;zaron en mayo 15 huelgas; en febrero y en sep­
tiembre, 10; en marzo y en junio, 8; en octubre y en diciembre, 7; en
abril, en julio y en agosto, 6; en noviembre, 5, y en enero, 3.

,

\

J
í
/
/

l-
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Cuadro y diagrama de las huelgas en atención
a los meses y estaciones del año en que han
com-enzado y ternlinado.
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Es'rADÍSTI0A DE LAS HUELGAS'

Año de 1916.

E~PEZARON" ACABARON"

HUELGAS OBREROS OBREHOS HUELGAS OBREROS OBREROS
OCUPADOS H U E L G U 1 S 'r A s OCUPADOS II U ti 1, G U 1S 'I' A s

MESES
-----~~ - .. , -----.'--- .--------------~.-- ..---- .--------.... .......---.-- ~--. - -_.------. .,------- --- .-'~ .~---.....-/-------

Absoluto.. Por 100. Absoluto. Por IDO. Absoluto. Por JOO. Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100. Absoluto. Por loO.

20,40 I
-- -- ---

Enero....... 30 l. 16,85 32'.578 22.297 23,01' 11 6,17 ,2.464 1,54 1.291 1,43
Febrero ...... 11 L 6,17 12.881 8,06 12.476 12,87 23 12,92 25.501 15,H4 23.037 23,77
Marzo ..... : . 12 .h 6,74 52.581 32,93 15.956 16,46 , 8 4,tl9. ' G1.4.67 38,49 19.106 19,81
Abril.. ....... 12 )' 6,74 4.510 2,82 3.847 3,97 'H> 8,98 11.888 7,44 10.336 10,6G
Mayo ........ 13 J" 7,30 4.685 2,93 3.131 3,23 14 7,86 5.231 3,27 3.241 3,iJ4
Junio ........ 31 v 17,41 36.514 22,86 27.í09 28,60 21 'j 1,í9 7.637 4,,78 5.822 B,OO
Julio ......... , 7 1/ 3,93 2.046 1,28 1.397 1,44 13 7,:~O 4.723 2,D5 3.541 3,65
Agosto ....... 511' 2,80 662 0,41 614 0,63

..,
3,93 26.610 16,66 20.053 20,G\)I

Septiembre ... l1b 6)17 3.549 2,22 2.646 2,73 H 6,17 2.656 1,GG 1.922 1,98
Octubre ...... 18 " 10,11 4.087 2,55 3.538 3,65 '11 6,17 2.825 1,76 2.527 2,60
Noviembre... 14 " 7,86 3.405 2,13 ,1.966 2.02 18 10,1'1 2.683 1,68 2.'102 2,16
Diciembre.... 14L 7,86 2.169 1,35 1.305 . 1,34 11 6,17 1.518 0,95 725 0,74
Varios meses

del año 1917. ) ))

I
) )) ) » 11 6,17 a.e05 2,38 2.407 2,áH

So ignora .... \ » \) » » » )

I
3 1,68 65!! 0,4:1 57\) O,fl\J

TOTAL ••• 178 ¡- 159.667 I 96.882 178 1159.667 96.882

,"

l>:i
00
w
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La serie, si se atiende al" núm~ro de f1.uelguistas en el comienzo
de las huelgas, fué como sigue: Mayo, 7.158; marzo, 5.700; agosto,
4.572; julio, 3.085; junio, 2.736; febrero, 2.687; diciembre, 1.226:
enero, 775; marzo, 658; octubre, 62~; septiembre, 583, y noviem~

bre, 482.
Ordenados en la misma forma los datos de terminación de las

huelgas, aparece que en marzo acabaron 12; en junio, 11; en mayo,
10; en noviembre, 8; en agosto y en octubre, 7; en abril, 6; en febre­
ro y en septiembre, 5; en julio y en diciembre, 4, y en enero, 2.

Con respecto a los huelguistas en este concepto, la serie fué como
sigue: Marzo, 7.761; mayo, 6.906; ag,osto, 4.750; junio, 3.054; julio,
2.612, febrero, 1.024; octubre, 988; diciembre, 854; abril, 836; sep­
tiembre, 539; noviembre, 347, y enero, 75.

A.grupando las huelgas por estaciones, resulta que en primavera
comenzaron 29 huelgas; en otoño, 22, y en verano e invierno, 20.

En cuanto al número de huelguistas, la serie en las huelgas que
comenzaron fué: en primavera, 13.186; en verano, 10.393; en invier­
no, 4.688, y en otoño, 1.694.

En la terminación de las huelgas, la serie se ordenó en esta for­
ma: A.cabaron en primavera 28 huelgas; en verano, 22; ·en otoño, ~O,

y en invierno, 11. .
Y a la terminación hubo 15.503 huelguistas en primavera, 10.416

en verano, 1.957 el1 invierno y 1.874 en otoño.
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Cuad~o de las huelgas en consideración a la pro­
piedad o gerencia de los estableciulientos en
que ,han ocurrido.



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

287 -

-ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1916.

OBREROS
NÚ:MERO

DE HuELGAS
OCUPADOS HUELGuISTAS

38 21,34 16.545 10,36

7 3,93 1.843 1,15

133 la,71 1'1.279 88,.8

Huelgas en establecimientos
dirigidos por sus propieta-
rios .................•.....

Huelgas en establecimiento¡;;
propios de Sociedades yeom-
pañías ., ......• ~ .

Huelgas en establecimientos
dirigidos por empleados del
propietario .

TOTAL , 178 159.667

81.463\ 84,08

1~·::ll::::
96.882\

Tampoco en este año se ha alterado el orden en que siempre apa­
recen estos conflictos; es decir, en primer término aparecen las huel­
gas en establecimientos dirigidos por sus propietarios (133 huelgas,
con 81.463 huelguistas); en segundo lugar, las huelgas·en estableci­
mientos propios de Sociedades y Compañías (38, con 13.746), y en
tercero las huelgas en establecimientos dü.·i~ídos por empleados del
propietario (7, con 1.673).
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Cuadro de las huelgas· en atención a la aso­
. ciación. para la resistencia de obreros y pa­
tronos.

19
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

"Año de 1916.

- - OBRB~ROS

HUELGAS
.' OCUPADOS HUELGUISTAS

-- ~--------~---- ----------------.
.3 o S

ª
o

g::::l P E'O ~ 'O o
<1.l

~ <1.l ~ m. 1-<.o O .o O p O-< l:l.. -< l:l.. -< O-

-- -- -- ---- ---

Huelgas en que los obreros ~

pertenecían a Sociedades de
resistencia ... _............. 51 28,65 13.907 8,71 11.499 1.1,86

Huelgas en que los patronos
pertenecían a Sociedades de
resistencia .•..•.........•• 4 2,24 1.735 1,08 1.155 1,19

Huelgas en que los obreros y
les .patronos pertenecían a
SocIedades de résistencia ... 91 51,12 136.03~ 85,19 79.531 82,09

Hu~lgas en que ni los obreros
nI lo~ patronos pe~tenecían

5 4.697 4,84a SOCIedades de resIstencia. 32 17,97 7.991
--

196
.
882'fOTAL•••••.••••••••• 178 159.667 - \

"- I .

El prin~ipal número de huelgas se ha producido en el grupo' en
que obreros y patronos pertenecían a Sociedades de _resistencia (91).

-Asimismo, el mayor número de huelguistas régístraseen estegru­
po (79.531).

Aunque él año anterior se registraron más huelgas en el grupo en
que solamente los obreros aparecen asociados, el número mayor de
huelguistas fué doble en el caso en que patronos "J' obreros se halla­
ban asociauos.

I



MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central

s'

Cuadros de las huelgas por razón de las· causas
. (nleses en que tuvieron lugar, industrias, pro~

piedad o gerencia de los establecimientos, So­
ciedades de resistencia_. patrollales y obreras).
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS.

Año de 1916.

- N"Ú~ERO DE

OBREROS
. HUELGAS - /~ ----CAUSAS DE LAS HUELGAS Ocupados. Huelguistas.

Abso- Abso- I AbSO-1
luto. Por 100.

luto. r0' 100.
luto. ,Por 100.

--·-1--
. I

1. SALARIO. I
1 Aumento de salarió....... 93 52,24 68.743 43,05 53.774; 55,50
2 Reducción del salario ..... ::1 1,68 3.150 '1,97 .2.540: 2,62
3 Reclamación de salarios de-

\.

863 1

vengados............... 2 1,12 8711 0,54 0,89

n. JORNADA. I
4, Reducción de la jornada... 6 :.l,37 3.152 1,97 3.140 3,24
5 Jornada de ocho horas .... 3 1,68 1.285 0,80 1.000 1,03

rIl. SALARIO y JORNADA.

6 Aumento de salario y re-
ducción de la jornada. " 30 1~,85 20.621 12,91 11.085 11,44

IV. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

7 Reglamentación de las con-
diciones del trabajo ..... 13 7,30 6.983 4,37 6.436 6,64·-

-
V. PERSONAL y ASOCIACIÓN· OBRERA.

8 Admisión de obreros despe-
didos....•............ , 17 9,55 '2.988 1,87 2.348 2,42

9 Despido de obreros no aso·
ciados.................. 3 1,68 139 0,08 135 0,13

10 Separación de personal di-
rectivo ................. 4 2,24 1.417 0,88 1.393 1,43

VI. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD
OBRERA,

11 Solidaridad............... 4 2,24 50.318

1

31,51 14.168 14,62
--

96. 8821TOTALES .......•. ,. 178 159.667
-
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Como ocurre habitualmente, se ha producido por razones de sala':
rio el mayor .número de las huelgas (55,04 por 100); siguen en impor­
tancüi los conceptos salario y jornada (16,85 por 100), personal y aso­
ciaci6n obrera (13,47 'por 100), organización del trabajo(7 ,30 por 100),
jornada (5,05 por 100), y solidaridad y dignidad obrera (2,24 por 100).

Se altera este orden si atendemos al número dé huelguistas, pues
aunque sigue predominan~oel grupo de los huelguistas por razones
de salario (59,01 por 100), los demás grupos aparecen como sigue: so.:
lidaridad y dignidad obrera, 14,62por 100;salario y jornada, 11,44
por 100; orga~izaci6n del trabajo, 6,64 por 100; jornada, 4,27 por
100, y personal y asociaci6n obrera, 3,98 pOt 100.

El año anterior, la proporción de las huelgas por razón de sus
'causas fué: salarios, 35,14 por 100; personal y asociación obrera, 30,75

. - organizaci6n del trabajo, 11; salario y jornada, 9; jornada sólo, ~, y
'. solidaridad y digQ.ad obreras, 3.

. . .' '.,: L~~n.~e los huelguistas p:ese?t6se e~ es~e orden: org~­
':lllzaClOn ~abaJ~, 31,36 por 100; solidarIdad y dIgmdad, 30,10~ sa­

-lario, 20,41; ~alario y jornada, 7,31; persopal y asociación ob~.~ra.

6,23,. y jornada, 4,48.

/

\.

.'

•

. ¡
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ESTADÍSTICA

!

DE f LAS HUELGAS

- 297-

<

AÑO :DE ~9~6

EKERO FEBRERO

I
MARZO ABRIL MAYO JUKIO- - - - - -<

"'UMERO DE NUMEao DE NÚMERO DE KUMERO DE !\UMERO DE XUlIERQ DE- ~ - - '1- - - .---.-._--- - --CAUSAS DE LAS HUELGAS Huelgas HuelgÍllstas Huelgas Huel~tas j Huelgas Huelguistas. Huelgas Hu€lgillstas Huelgas Huelgmstas. Huelgas HuelgUlstas
o o o o 1o 3

i
o i !porlOO

o o
I o~ ~

E Z • ¡ e Z ~ i Iporloo
• Z ,; < Z Z Z

~ Iporloo~ POr 100 o Por 100. o PorlOO o PorlOO. : ~ Por100 g ,PorlOO ~ PorlOO ~ Por 100 o Por100• • • •
~

~ ~ ~ ~

~ '--
~ ~

~i ~ ', .
< I< < < ~ .'< -- < ~---- ---,--- -- "'""'= --- -,-- -¡-

ti
,

8
1

6666

1I S-'l.L:\RIO

i<

, I1 Aumento de salal'lO . . 17 5666 14 214 6374 7 63,63 12 á19 98,71 7

1

58,33 1068 6,69 756 19,65 10_ 7692 1460 46,63 18, 5806 21 i14' 76 192 ReducClon del salallo ,
1i 7,69 100O 31,93 1! 3 22 1500, 5,41» » )) » » » » » J) l) » » n ) » »

3 ReclamaclOn de salarlOs devengados. ))

I

)) » » 1 9,09 77 0,61 d 1) ») » )) » » » » )) , » » }) j » )) , »

tr I I
I11 JOR":\\D1.

t

4 ReducclOll de la Jornada I
,

67,b8
I 3' 9,67 1 2i1: 0,86. " . )) » » » » » » )) » » » , » 2'16,66 26úi >l >l >l >l

5 Jornada de ocho hOl'as ;
J} I )) n >l >l >l n , n n

I

>l. >l

I
>l " n » n » »

1
» » >l , n n >l ,

II
I I

I
III SALARIO y JORXADA

I i I ,
i,

11

I6 Aumento de salarlO y reducCión de la ' i , , ,,
Jornada 71 23,33 6,510 29,19 2 ,18,18 51 0,51 8,3,{ 195 1 22 >l >l 1 7,69 550 17,56 5 'l6,12 1 ~<)- 5,48. , , .

" >l 0_", II I
,

IV ORG4.,\!ZACIÓ:-, I I ,DEL TRAB4.JO ,

I , , , ,, ,
I

,
7 ReglamentaclOD de las condICIOnes del I ,

ItrabajO . 2' 6,66 1 292 5 79 , n )) , >l 21 16,66 i3, O,OS » " >l " )) n n >l 3 9,67 3313 11~95
I I

,
t

,

I
, , ,

V PERSO'\AL 1 4.S0CfACIO~ OBRERA t I , ,

, ,
t

,
8 AdmlslOD de obleros despedldos

, ,
»1

,

386 1 322 lb 0,052 6,66 170! 0,76 1 9,09 16 0,12 n >l I n 2 Ib,6b 487 12 65 j 'j 09 121
9 Despido de obreros no asocIados » , n >l " » " ,¡ » '1 >l ¡¡ , ,¡ n ¡¡ >l >l >l >l ,¡ , >l ¡I n >l >l

10 SeparaclOn de personal dlrectlvo ,

I
)) 8,33 680 ' y. » , >l ,¡ >l >l >l >l t

,. >l n » >l. . >l I " )) >l » >l >l 1, • -o
I I

I , I
VI SOLlIH.RID4.D 1

,
, I ", I

I ,

1

!DlG'\IDAD OBRERo\. i ,

.L: t,1
,

, ,11 SolIdaudad 6 b" lll' 0,49 » 8,33 1', UOO
8- ~, >l » » n " >l " >l " >l >l >l, -, » )) >l ',,1 ,

30
1

-- - -- - --, - --'--- - .--, ,

TOTo\.LE~ 122 297 11 12 476 12' l::;~)¡¡
. 12 3Si':' j; ; 131 31 27709

I
,

I ,
I

"
, ,
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JULIO AGOSTO
1

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBR~ DIC¡E11BRE

I

135 2;,98 1 36,36 272i 10,27 38,88 9i5, 27,55 5) 35,7i lO3 20,49 6 42,85 355 2720

» » » » )) I » » » » I » » » » » 1 7,t4- 40 3·06

» » 1 9,09 786129,70 » » » » » I » » » » » » »

» » » » » » 1 555 295 8,33 » » » » » » » »
» » 1 9,09 20 075 1 555 950 2685 1 714 30 1,52 » » » »»

»
»
»

»

""
»»

»
»
»

CAUSAS DE LAS HUELGAS•

1 SALAIUO

1 Aumento de salarlO
2 ReducclOll del salarlO •
3 Reciama<:'lOn de salarlos devengados

II JOR~ADA

4- ReducclOn de la Jornada.
5 Jornada de ocho horas

NUMERO DE "'<U\lERODE ",'ÚMERO DE NU\lERO DE _ ~"ú.MERO DE ~U\fERO DE
-~---~ -.~--....-y~,;,;~~;<. {-~- -_.:...:.:-...:...:_-- --~ -- ---------.......--

Ii"~Uf';lg~a;'~ 11,;"~U~'~1gu~"~t~a~'+~"~uf'~l~~a~'=1="~U"~__!guiát~·~.~"~~_,i:ll~"~n~';;",~.~' '1;";U~';Ig<UF~'t:.:', I=~~~u~'l;g;a;'=I,,,~:;,,~gm;;;';ta;'~I ~uelg&s R:elgUlstas :uelgas H:elgtUstas
r~ e I o o 11"0 .2 ~ ~ .., .., .., .p

~. ~ ~ ;Z ~ Z ;1 E Z ::: ::: i
__________~__~ ,l-p'-~-'00- __!__ I_I'o_'_IOO__~_ Por~~ J _~~ -e l_~o_'_'00_ ~! _P'_'_l00_ ~ ~Ó~l00 _! ,PO~l:! _P'_'_l.oo__ ~ _P'_'_'00_ ~ _P'_'_'00__~ _P'_'_'00_

3 42,85 703150,32 1 20
)) j) ))¡n))))
)) 1) ) )))) ))

800 61 30
60 459

l) ))

5 35,71
'1 i 14

» "

54 1 2,74-
» »
313 15,92

1 7,14
» »
2 14,28

» J)

52 1 46
400 11.28"11 »5 55

5,55

10,31
»
»

-9-1 3001 1 ')) 9) 248 7 41 '8 -- 1.116 55,76 1 7,14 50 3,83"
j ti I 1 --,-- ¡_,DI

I i
50011889 3 16,R6 618 17,46 7,14 50 2,54 » »

,
»» ,,

1

2í3
»
»

3 27,27

1 9,09
» »
, »

11 909

,I

»

•
» »

»

399 64,98
23 a,í!
» »

»

»

40
20

»

0,85 1 :2
" j
)) t

I
I
4652 »)

i
1

32: 2,29 l)

I

12

"»

6501 1428

1 1428
l) l)

)} »

lI! S¡\Li\RIO y JORNADA

6 Aumento de salarlO y redu~clOn de la
Jornada 2 28,57

IV ORGA"rz.~C!ÓN DEL TRABUO

i ReglamentaCIón de las condlClOnes del
trabajO

V PERSOXAL y ASOCIACroN OBRElH.

8 AdmlslOll de obreros despedidos
9 DespLdo de obreros no asocIados

10 SeparaCión de personal directivo

VI_ SOLIDARID\D y DIG1'l\JOAD OBRERA.

11 SolIdarIdad

TOTALES

» » » » 20 57 9,28 » » » » » » » » » » » » » » » "_1

7 1 397 5 614 11 2646 18
1

3 538_ 14 1966 14 1305

- j,

1
•
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29
2'

13
1

18,
1
8

24
3
3
3
1
7

12
9

12
4
2
4
3

15
3
1

178

»
)

)

)

»
)

')
4

)

, »

»
» .
1

'»
»
1

»
»

»
»
»'

»
»

2

4

»
)?
)}

»
/2
»
1

)) .

1
»
»
»
»
»
»- ,
»
»
)}

»
)

»
)

»

3

»
»
1

»'
»
»
)

2
»
))

»

»
»
})

»
»
»
)

»
l)

»
»

»

»
»
2

»
3

»
) ,

5
»
1

» I
»
»
2
1

»
»
»
1

)

2
)

»

17

»
1
3

»
1

»
»
1

13

,»
Il)

)

»
1
1
1
1
1
1

»

»

1
• »

)

HUELGAS

1

»
)

»
»
»
», ,
)

1
»
»~ ,
»
»
»
»
»
)'

)

)

».
»
»
)}

)

1
»
»
l).

»
1

\) I
»1
t)'

»
»
»)

»

»
\)

»
1

»

"»

.J)

,»

INDUSTRIAS

ESTADÍSTICA
, ,

..AÑo

1 Agrícola y ga'nadera..•.. , .. , ..•. :" . . . . . . • 20
2 Pesca ..•...•.. , ....•..,................... 1
3 Minera ..,............. 6
4 Canteras ....•................... ; '. . . . . . . . . 1
5 TextiL , ...•...•........ '. . . • . . . . . . . 9
6 Cueros y pieles , ,. »
7 Madera, .....•..• < ; • ó • ,'. • • 5
8 Metalúrgica, ..............•.....'•. ',' . . . 9
9 Vidriera ' ~ .. ' .. ' '" . " . ' '. . 2

10 Cerámica ..,..•.. l ••• ' ••••••• '•••••••••••• , • • • 1:
11 Industrias químicas. . . . . . . . . . . . . . .. . .. . • 2
12 Papel. . : ;.... »
13 Alimentación ' , . . . . . . . . • 5
14 Vestido y tocado. 7
15 Moblaje. 2
16 Edificación.•............•..•.......•... ', •... .9
17 Contrucción de medios de transporte. 1
18 Suntuarias..................•..•...... ,.. »
19 Artes gráficas~. . . .. . • . . . . . . . . •.. . .. ;...... 3
20 TraI*porte marítirro , .....•.. " . .. .... 3
21 ldem terrestre " . 5
22 Construcción ~ ~ , . . . . •.. 2
23 Comercio •........·............. . . . . •. . . • »

;OTALES ••• , •• , 1- 93

,...;..L-~-------W'-

,1
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Por cuestiones relacionadas con' el 's~lario han predominado las
huelgas en las industrias agrícola y ganadera (20 de 29), edificación
(9 de 12) y textil (10 de 18); por cuestiones que afectan a la jornada
registróse la cifra máxima en la industria del moblaje (3 de 9); por
cllestiones relacionadas con el salario y la jornada, simultáneamente,
se han registrado las cifras más altas en la agrícola y ganadera (8 de
24) y en los transportes terrestres (5 de 15); las huelgas por cues­
tiones del personal han predominado en la' industria metalúrg'ica
(8 de 24/.

En el año anterior, las huelgas promovidas por cuestiones que
afectan a los salarios predominaron en las industrias de vestido' y to­
cado (6 de 8), transporte terrestre (2o.e,3), minera (4 de 6), cerámica
y transporte marítimo (3 de 5), y agrícola y ganadera (5 de 12); las
relativas a la jornada sola, ya ésta cqmbinada con el salario, alcanza­
ron su máximo (5 de 10) en la metalúrgica; las que afectan al perso­
nal y asociación obrera culminaron en la de la alimentación (4 de 6),'
en la textil (4 de 7), en la de la edificación (6 de 12) y en la de artes
gráficas (2 de 3).
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/

ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

. .1'

Año de 1916.

Huelgas en que pertenecían a Sociedades
de resistencia

Los obreros
Los obreros. Los patronos. y

los patronos.

CAÚSAS DE LAS HÚELGAS

·Huelgas
en quena perte~

1==============1 nedan aSocieda­
des de resisten_
cia ni patronos ni

obreros.

1. -SALARIO.

1 Aumento de salario ..... 26 3 42 22
2 Reducción del salario.... }) 1

I
1 1

3 Reclamación de salarios
devengados........... 1 » » 1

./

n.· J ORN ADA. ¡

; 4 Reducción de la jornada. 3 » 3
5 Jornada de ocho horas..• » » 3 j)

v

III. SALARIO y JORNADA.

_6 Aumento de salario "Y re-
5ducción de la jornada.. 7 l) 18

IV. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO. -

7 Reglamentación de las -
condiciones del trabajo. 6 )) 7 »

V. PERSONAL y ASOCIACIÓN
OBRERA.

8 Admisión de obreros des-
1pedidos ............... 6 » 10

9 Despido de obreros no
1 2 »asociados.......•. _.... », 10 Separación de personal
1

I
1 2directivo.......... " .• »

VI. SOLIDARIDAD Y/DIGNIl>AD
OIJHHRA. ,

.....
11 Solidaridad ............. » » 4 »

'rOTALES•••••••••• 5.1 4 91 32

-
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Han predominado en las huelgas por cuestión de salario los casos
en Que los obreros y los patronos pertenecían a Sociedades de resis.
ten~-ia (43) y en que solamente los obreros se hallaban asociados (27).

Siguen en importancia, por el mismo orden (18 y 7), en los cen­
flictos por cuestiones de salario y jornada, y en los producidos por
cuestiones de personal y asociación (13 y 8).

Destácase asimismo un grupo de 24 huelgas por cuestiones de
salario, producidas en circunstancias en que ni los obreros ni los pa­
tronos pertenecían a Socieda~es de, resistencia.

En el año anterior predominaron los motivos referentes al perso­
nal y asociación obrera, lo mismo .en las huelgas en que los obreros
estaban asociado-s para la resistencia (15) que en las que fueron pro­
movidas en el caso de estar asociados para dicho fin los obreros y los
patronos (12). Encontráronse casi en igual circunstancia las oc.urridas
con ocasión de cuestiones relativas al salario (14 y 9), si bien alcan­
z~ron también a nueve aquellas en las cuales ni los patronos ni los
obreros se l;1.abían constituído en Asociación para la resistencia.

/.

,
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Cuadro de las huelgas en relacJón con .10s pro~

cedimientos enrpleados para solucional~las

(obreros ocupados y huelguistas e industrias). ...

20
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1916.

NÚMERO DE OBREROS----- -,..-----.... -
Ocupados. Huelguistas.

Número
de

huelgas.Procedimientos

por que se solucionan las huelgas'I==~:====I=====;:==::I======
Abso- Abso- Abso- :
luto. Por 100. luto. Por lOO. luto. IPorlOO.

-------,--------1---

I
1 Sin iatervención....••..... 12 6,74 3.543 2,21 2.782¡ 2,87
2 Geetión directa de patronos

con obreros......••...... 60 33,70 16.037

1

10,0, 12.178! 12,56
3 Idem íd. de patronos con Aso-

ciaciones obreras ....... .1 16 8,98 8.575 5,37 6.741 i 6,95
4 Idem íd. de Sociedades pa- I

tronales con Asociaciones I
obreras................. 21 11,79 35.004 21,92 26.956 1 27,82

5 Idem íd. de Comisiones mix' Itas de obreros y patronos. 1 0,56 203 0,12 2031 ~,20
6 Intervención de Autoridades

civiles y militares ...~ •.... 53 [31,L54 90.361 56,59 44. 963 1 46,13
7 Juntas locales de Reformas'

Sociales.•.....•....... , . 14 7,86 4.844 3,03 2.679 2,76
8 Instituto de Reformas So-

ciales•.••... ..-'-. .......... 1 0,56 1.100 0,68 ()50 0,67
-- -- --

TOTALES.••••••••••.•• 178 159.667 196.882

La gestión directa de patronos con obreros ha resuelto el mayor
número de huelgas (60 de 178); sigue en importancia, en cuanto a
este número, el grupo de las resuelta'E¡ por intervención de Autorida­
des civiles y militares (53); vienen después las q.ue se resolvieron por
gestión directa de Sociedades patron~les con Asociaciones úbreras(21);­
de patronos con Asociaciones obreras (16); por las Juntas locales de
Reformas Sociales (14), y últimamente en 1 intervino el Institutq de
Reformas Sociales, en virtud de petición del GobIerno.

Atendiendo al número de los huelguistas, varía el orden de im­
portancia de estos grupos en la forma siguiente: intervención de Au­
toridades civiles y militares, 44.693 huelguistas; gestión directa d.e
Sociedades patronales con Asociaciones obreras, 26.956; ,gestión. dl-

,\
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recta de patronos con obreros, 12.178; gestión directa de patronos con
Asociaciones obreras, 6.741; intervención de las Juntas locales de Re- ­
formas Sociales, 2.679.

Son de'Dotar las 12 huelgas que se resolvieron sin intervención de
nadie, comprendiep-do a 2.782 huelguistas.

En 1915 ocuparon el primer lugar, en lo$. procedimientos emplea­
dós para la solución de las huelgas, el de la gestión directa de patro­
nos con obreros (31 de 91); siguióle la intervención de Autorida­

. des (28), y después la gestión de patronos con Asociaciones obre­
ras (10), la procurada por las J uDtas'locale~ de Reformas Sociales (9)
y la gestión de Sociedades patronales con Asociaciones obreras (6).

Varió igualmente la serie, teniendo en consideración el número
de huelguistas, apareciendo ~ la cabez~ la intervención de Autorida­
des civiles y militares, con 10.902, y siguiendo los demás en este or­
den: gestión directa de patronos con Asociaciones obreras, 4.877;

-gestión directa de patronos con obreros, ~.360; Juntas locales de Re­
formas Sociales, 2.598; gestión de Sociedades patronales COD Asocia­
ciones obreras, 2.536, y, por último, gestión deComisiones mixtas de
patronos y obreros, 250.

I

. '
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AÑO DE
1916

ESTADÍSTICA DE 1 LAS

I~
,

HUELGAS

775
108

f! ~t!_
gustas

5 397
515

5 309
110

46 418
104
656

9 117
1.130
1 675

753
7i

16>5
1 482
1 961

11 729
154

900
1,­_o

Ocuna­

d"

9 320
515

6 004
110

90 407
104

1 020
15 127
1 600
1 8-7
1 017

85
2620
1 697
3 114

14 060
188

TOTALES

2
4

29
2

13
1

18
1
8

24
3
3
3
1
7

12
9

12
4

»
II

II
e II

II
»
II
II
II
II

"II
»
II
II
»
»
II
II

.1

»
II

II

"II
»
II

"II I
» I
»
»
II

II
»
II

II

II

Instltuto
de Reformas

SOCIales

II

»

II III
II

1 085 »

" "II »
II

1040 ))
104 )}
26 ))

104 ))
» l)

» ))
'4 l)

) ))

45 »)

)) })

)) ))

221 ))
» II

»
»

Juntas locales
de Reformas

SOCIales

"IIII

"

12333í 2047 22650
1 312 312) »)
437983i7i l) )

1 110 110» ))
6 74 87032 197 2 1 590

)) j) )) 1 104
26556138
4 1.990 1 990 3 107
1 700 68l) II ))

1 360 158)) »)
» )) » 1 14
}) J) ), ) ))

1 280 197 1 45
I 978 810» )
21645693» })
3 ..... 291 195 '2 221

,2 46 41» ))

:: 1::II

II

II

203

"II
II

II

"".,
II

"'1
II

II

"II
»

II
II

II

203
II

II

II
II

"II
II
»
»
II

II

II

"II
II

»
»

comISiones IntervenClon de
tnIXtaS dé obreros Autondades CIVI-

ypatronos les y ml1itares
~ .---;,--"-"'---"" __;- ~ -,,--"-------....- --c. ----- --,
f:l 2[ ,,~ or ",,,,
r~ Ocupa- Huel- E~ OCl.lpa- Hue! g~ OcUDa- Hl.ltl. ~f Ocupa- Hue1• ~-§:E: dos gUlstas;E~ dos gl.llstas ª~ dos gUlstas a o:. dos ""(lIstas ::.<:
.2.~_~__ -'" __ __ ~ z~ '__ z..;

----"-~I---I--

» »1 ») 1 26 17)) l) ») )) ) l) 3 2 728 2 417
J) )) I )) 5 1 553 1 413 1 75 40 1 1.100 650 15 6 240 5 151
l))) }»»»»)))) »)))))) 3 255 145
1) J) i )) )J r)) » )) )) )) )) ) )) 1 256 54

~ 1 203 i 203 53190 361 44 693 14 4 844 2 679 1 1 100
1

650 178 159 667 96 882

97
500
»

"II
»
»

»

"II
"II

126
500

----

l) )J

2'18 1)

») l)

)) )}

6 741 21 35 00426 956

II
400

86

II

465
II

"

GESTIÓN

~1(j1"
» 1
J) 2

16
l'
II

)l »)

38 JJ

II

Sm

II

"39

"II
2

1 2 000 2 000 1 700 400 l)

• l) )) )J 5 3 O~';' 2 830 31
2 230 120 1 25t 25 ,)

_1_' I __"_ II 11 2511~)) I

12 3 513 2 782 60
1

16 037 12 1"8 16; 8 575fOHLES

IXDLSTRI~S

r
IntervenCIón DIrecta de patronos De patronos caD. De Sociedad' j

con obreros Soe:edades obreras patronales COn Aso-
--;:------ ~;_------ .--------..-.....-"'- _~ ~~r~ras-.. ¡.
01 e'" ',l¿¡; I e~ ~U0",,__H"'I_I~! Ocupa- Hue!· §~ Ocupa- Huel_ ~~ Ocupa_ Hue!=" t
z~ ¿os ,,~Istas z4E dos gUIsras i~ dos Igu¡stas i::;; dos gUlStas 1

------1-'" ---- - ---- - --~ - - ---~ -

;00 ~20;1 2 ~83 1.~92,,2 ~OO ~OO / ~50 ~5l ¡l\
97 97 520431369)) )) ) 2 66 66J;»

"J) /») » » l) )) » Jl l) D;/,

l) » 5 1 064 882 2 626 551 3 12 257 j2 241 i »
}) ») l) )) J) Jl » )} » l) 1) ))

» » 2 368 273 1 64 54 2 495:Mi ))
)) » 1229872490 2 89 í9 399544454 »
600 280 j) J) )) 1 30D 1íO)) 1; j) J)

)} )) 1 17 1, l) Jl l) 1 1 500 1 500 ))
» )) 2 1 003 739 II l) )l )) )) II l)

» l) 1 85 /. l) )) II )) )) J) »
16 16 3 6i9 28;» II » 1 1 600 1 100 »

II » 4 646 625» J) ))/173 47 »
» )) 4- 48.t 268 1 55 90 2 1 230 980 »
261 111 1 334 334 1 6 000 5 300 3 6 953 5568 Jl

"
») 1 1
275 1
';0 »

1 AgrICola y gana-
dera. 1

2 Pesca . »
3 ~IlDera 2
4 Canteras »
S TextIL JJ

6 Cueros y pieles l)

'; Madera ))
8 1JetalurgICa D

9 VIdrIera 1
10 Ceramlca )
11 JndustrIasqulmwaE »
12 Papel v )J

13 AhmentaclOn 1
14 Vestido y tocado
15 ),IoblsJe
16 Edlncaclón
17 ConstrucclOo de

mediOS de traDS-
pOl te • .,)

18 Suntuarias- I"
19 Al tes grahcas 2
20 TI ansporte rnsrItl-

mo
21 ldem terrestre
22 Cons!l ucoon
23 ComercIO •
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La solución de huelgas por intervención de Autoridades civiles :y
militares ha predominado en las industrias agrícola y ganadera (12
de 29), vestido y tocado (7 de 12), textil (6 de 18) y transporte terres­
tre (5 de 15). En el grupo de huelgas resueltas por gestión directa
entre patronos y obreros se destacan las industrias metalúrgicas (12)
y agrícola y-ganadera (11).

En el año anterior, el procedimiento de solución que prevaleció
en las industrias agrícola y ganadera, de la alimentación, del vestido­
y tocado y transporte marítimo, fué el de intervención de las Autori­
dades, porque produjo efecto, respectivamente, en 5 casos de 12, en
4 de 6, en 3 de 8 y en 3"de 5.

El de gestión directa de patronos con obreros 'predominó en- las
industrias cerámica (5 de 5), cueros y pieles (3 de 3), de la construc­
ción (2 de 3), minera (,3 d~ 6), textil (3 de 7) y metalúrgica (5 de ~O).

J

1'.

•
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Cuadros de las huelgas enateilción a la dura-·
ción (períodos, estaciones, provincias, asocia­
ción para la resistencia, procedimientos para
la solución).
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ESTADÍSTICA: DE LAS HUELGAS

Año de 1916.

N"Ú~ERO DE

PURACIÓN DE LAS HUELGAS HUELGAS HUELGUISTAS

Absoluto. Por 100. Absoluto. Por 100.

De menos de 1 día ............. 3 1,68 304 0,31
~

De 1a 5 .................... :>9 33,14 23.724 24,48

De 6 a10 ................ : ..• 36 20,i2 23.491\ 24,24

De 11 a 15 .............•....•. 25

1

14,04 5.296 5,46

De 16 a 20 ..................... 11 6,17 8.21-4 8,47

De 21 a 30 ..•................. 11 6,17 1.720
~

1,77

De 31 a 50: ..•..........•..... 14 7,86 21.414 22,10

De más de 50 ................. 16 8,98 12.140 12,53

Indeterminada ................ 3 1,68 579 0,59
,

.. TOTALES •.•..•...• 178 96.882
/
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~olocando en serie los datos del cuadro anterior, resulta: .

:1ale

Huelgas de 1 a '5 días de duración. . . • • . . . . ... . . •. -59.
de 6 a 10 .. '. ',. . . . . . . . . .. 36
de 11 a 15 ........•...•.. 25
de más de 50 . • . . . . . . . . • . . . . 16
de 31 il 50 , ...••.....• . . . 14
de 16 a 20 11
de 21 a 30 11
de menos de 1 .' . . . . . . . . . . . • . 3
de duración indeterminada. . . . . . • • . . . . • . . 3

:19:15

Huelgas de 1 a 5 días de duraciÓn............... 30
de 6 a 10 18
de más de 50 . . . . . . . . . . . . . . 12
de 11 a 15 ' . - . .. 10
de 21 a 30 7
de 31 a 50 ....•.. •....... 6
de 16 a 20 3
de menos de 1 . . . . . . . . • . . . • . . 3
de duración indeterminada ••......•..... , 2
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LAS -HUELGAS
_._--&------/ \

191,6

,- .---~./'-----'INVIERNOOTOÑO
~---"""_/'.~------

VERANOPRIMAVERA I
_--~_...-"""~__-:-- - ....----c-.--__~~::--__--

t::~~ Por lOO. t::~- Por 100. t::~- Por 100. t:::.- PorlOO Absóluto. _Por 100. j' Absoluto. _1 Por 100.

DURACIÓN DE LAg HUELGAg
Huelgas_ Huelguistas. Huelgas. Huelguista.s. rHuelgas. Huelguistas. Huelgas.

Ab,soluto. Por lOÓ.

Huelguistas.

Absoluto. Por 100.

273 3,34 » ) » »

2.349 28,82- ,16 30,18 13.811 38,31

2.,249 27,59 9 16,98

I
766 2 12, ,

6,53 8,01 9 16,98 2.389 6,62

839 1.0,29 4 , 7,54 6.179 17;1~

- » » 5, 9,43 • L157 3,20

10 0,12 5 9,43 1.437 ' 3,98
-

1.777 21,80 5 9,43 10.308 28,57

í) » » » 1) )}

----

1
/

36:0478.150 j

53

, '

"

»

'2,32'

2~~~8

16,27

6,97

,2,32­

16,27

, .

7

1

»

) )

1.550 5,21,

5.995 20,17 lJ

1.031 3~46

-,685 2,30 ~

)

~-
1

j

4 9,30

1 2,32
l "

3 6,97 185, 0,62

6 13,95 19.750'66,45

2 4,651- 34 O,1l - 7-

2 \4,65 -490 i,6i - »-- :~,­

4343

))

14 32,55

11 _25,58

De menos de 1 día....•... ~. 2 5,12 31. 0,13

De 1a 5 días.............. 16 -41,02 6.014 26,18

De 6 a 10 ídem .•..•.....-.. 5 12,82 14.481 63,05,

De 11 a 15 ídem .•.....•.... 5 12,82 1.223 5,32

De 16 a 20 ídem......... , .. 3 7,69 511 2,22

De 21 a 30 ídem ..... ~'... ~ .. 3 7,69 378 1,64

De 31 a 50 ídem....... , .... 2 5,12 217 0,94

De más d,e 50 .....•...... ~ • 2 f),12 21 0,09

Indeterminada ...•...•. '.... 1 2,56 89 0,38
-- --

TOTALES•••••••••••• 39 22.965

"-
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ESTADÍSTICA I DE

.A..Ño DE 1916

!HuelgaS. Huelguistas. Huelgas. Huelguistas. Huelgas. Huelguistas. Huelgas. Huelguistas. Huelgas. Huelguistas

NÚMERO DENÚMERO DE ,

- - -
NÚMERO DE

~e, 31 a 50 dias. De más de SO dias~ Duración
indete-rminada.

NÚMERO DE

De 16 'a 20 día.'S;' De 21 a 30 días.

NÚllBRO DE .
~~ -----..,--------.~~

Dé 1 a 5 dias. De 6 a 10' dias.

NÚMERO DE NÚMERO DE NÚMERO DE :NÚMERO DE

---------...."------.-~.....-----.....~-.....
~ (
Huelgas. Huelguistas Huelgas. Huelguistas Huelgas. Huelguistas Huelgas. Huelguism

PROVINCIÁS

»
!.»

»
150
»
»
»
»
»
»
))'

»
)}

»
89

», )
» »
1 340

» »
)) »
» / »-
)} »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »

)}

»
»
1

» ,
)}

»
»
»
)}

»
})

»
})

1

30

)

»
»

11.299
»
»
»
»
)}

.)}

»
»
)}

)}

7.72
»
)}

)}

»j
»
)}

'-)}

»
»
»
9
i
2

»
1

»
»
i

»
»
_1

2
»
»
3

40

40

~)

»
»
»

1.553
»
»

3.200
217

»~

11
) l

')
»
480
134

»
280

32

»
»
1
1

.,)

1
»
»
»

2
5

»
1
2

1
» »
1 j_ 203

16" 1-6.901)} ,,»
)} '.\ ))

» »
1 400

» »
1

»
»
)}

,»
3

11
163

1.104
14

183
»
»
»

37
»
480

1.070
1.760

156
»
981

110
26

323
14.136

»
»

2.598
420
152

»
»
»
»

1
1
2

18
»
»
2
4
1

»
»
»
»
1
2
2

,1
3

)}

»
»
1

»
2
4
4
2

»
8

»
»
»
273
»
»
»
)}

»
»
»
)}

17
»
»
»
»
»
»

'- )}

»
»
»
)}

»
»
»
14
»

»
»
)}

1
»
»
»
))

»
)}

»
)}

1
»
»
»
)}

»
»
)}

»
»
»
»
»
»
»
1

»

1 Alicante .•.....
2 Badajaz .
3, Baleares.•.....
4 ~arcelona ...,., .
5 tlurgos ..•.....
6 Cádiz .
7 Castellán; .
8 Ciudad Real .
9 Cuenca.•....•.

10 Gerona...... ~ .
11 Granada.•..•..
12 Guipúzcaa.. , .•.
13 León :'..
14 Lérídn .
15 Madrid .
16 Murcia .
17 Navarra .
18 Oviedo .
19 Salamanca .
20 Santander .
21 Segovia .
22 Sevilla .
23 Tarragona .
24 Terue!. ......••
25 Toledo .
26 Valencia......•
27 Valladolid ...•.
28 Vizcaya .....•.
29 Zaragoza .

TOTALES •••• 3 304 59 23.724 36 23.491
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Como en años' anteriores, es la provincia de Barcelona donde se ha
producido mayor número de huelgas de duración mínima (35), de du­
ración media (21) y de duración máxima (15).

Sig'uen en importancia, pero sin aproximarse siquiera a la de Bar­
celona, en cuanto a duración mínima, la provincia de Zaragoza, con
10 huelgas; en cuanto a duración máxima, la de Madrid, con 5, y en
cuanto a duración media, las de Valencia y Zaragoza, cón 4, y Madrid
y Oviedo, con 3. .

También, como en años anteriores, el mayor grupo de huelgas es
el de aquellas que tuvieron de 1 a 5 dÜls de duración, y que fue­
ron 59.

En 1915, en la provincia de Barcelona, se produjeron 21 huelgas
de tipo mínimo, 9 de tipo medio y 7 de tipo máximo. Las provin­
cias en que hubo más huelgas de máxima duración fué Madrid (5);
de duración media, Guipúzcoa (2), y de duración mínima, Oviedo (5),
Zaragoza (5), Sevilla (2) yValladolid (2). (

Asimismo, el grupo mayor de huelgas fué el de las que tuvieron
de 1 a 5 días de duración, que estuvo compuesto d~ 30.

'.
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ESTADíTICA DE LAS HUJiJLGA8'

Año de 1916.'

""

- -
HUELGAS EN QUE

Los obreros Los patronos Los patronos y los obreros Los p~tronos v los obreros

DURACIÓN DE LAS HUELGAS
perteneclan a Sociedades perteneclan a Sociedades pcrtencclan a Sociedades no pertenecian-a Sociedade&

de resistencia. ele resistencia. de resistencia. de resbtencia.

- - --
Absoluto. Por lOO. Absoluto Por 100. Absoluto. Por 100. Absoluto. Por lOO.

De menos de 1. día. • ............•. 1 2 » » , » » 2 6,25
Del a 5 días....••..... .......... 17 34 2 50 ' 22 23,91 18 56,25
De 6 a 1.0 ídem.......••.....•••... 12 24 2 50 18 19,56 4 12,50
De 1.1. a 15 ídem...••••••..• , ..•.•• 9 18 )) )) 13 14,13 3 9,37
De 16 a 20 ídem.......•...••.•• , .•. 2 4 » » 9 9,78 » )i

De 21 a 30 ídem..•..•..•••...•....•. 1 2 » » 7 7,60 3 9,37
De 31 a 50 ídem.......\ •........... 5 10 » » 9 9,78 » »

De más de 50 ídem.....•.....••...• 3 6 » » 12 13,04 1 3,12
Indeterminada....•. ...... .. ....... 1 2 » » 1 1,08 1 3,12

----
TOTALES•••• , •••••.•••• 50 4

I
92 32

; -

w
~

~
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-----------------------------------~---------------------
Procedi:rn.ientos para la solución de las huelgas.

~le~ell ~e~_e 11 ~~~-'I N~e~cJl~e~~II~e~II-~c~e 11_~1e~le
DURAOIÓN

llI'; J. A S 11 U B JJ G A S

Sin

intervcnción.

I --- 1I 11" IIGc,tión direc-Gcstión dircc- Gestión dircc- Gestión r\,rdc- ta dc Comisio-
- o ta de patronos la de Sacie a- ncs mixtas

ta de pat! ano, con Socieda-. des patronales obrctas y pa-
con obreros. des obreras. con obreras. o-anales.

Intcrvcnción
de

Autoridades.

Juntas locales
de H.eformas

Socialcs.

Instituto
de Reformas

Sociale;.

VJ
Ol
~JJ

<J
~

::r::
lIuel- l' ~

gnistas. ~

Hucl-

guistas.
_~ ,. Il.u·el-
=' gUlstas.

::r:: I 11"1 11"1

~

~ lIuel- ~n IIuel- ~n Ilucl- ~J Huel· . ~n Ilud- Ni

~ I"";",,·II~ I<";,,,,·11 ~ g,ü,",. ~ g,ü"". ~ "";""'./
O

De menos de 1 día ........... ») » 3 304
1 " I

» 11») » 11)) » »

» I

) I »
)) »,

De 1 a 5 días .............. 6 408 20 5.110 3 563 4· '12.805 )) » 18 3.033 8 1.805 ») )):

De () a '10 ídem ..... " .. .. 2 320 12 1.856 3 85 5 2.058 1 203 10 18.239 2 '80 1 650
De 11 a 15 ídem.. . .. . ....... 1 16 8 1. 560 5 ·389 3 1.166 » » 7 2.110 1 45 » »
De 16 a 20 ídem............. » )) 2 543 3 5.504 1 92 » » 4 1.390 1 685 » »
De 21 a 30 ídem ........ , .,. » )) 6 1. 381 » » 1 98 ) » 3 201 1 40 )) II

De 31 a 50 ídem ............. 2 2.020 ,3 426 » » 2 497 » » . 6 18.447 1 24 » »
De más de 50idem .......... 1 '18 6 998

1

2. 190 5 \0.240» » 2 694» » » »
Indeterminada. . . . . . . . . . . . . ..)} ) » )) » )) ») » » » 3 579» .» » »

TOTALES.. ' ............ 12\2.782 6012.178 16 -6:1412126.956 -1 203 53 44.693 14 -2.6nl- 1 650
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Cuadros de las huelgas en relación con los re­
sultados obtenidos por los obreros (provin­
cias, industrias~ propied·ad o gerencia de los
establechnientos, causas, estaciones y proce­
dhnielltos para la solución).

2'1
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ESTADÍSTIOA DE LAS HUELGAS

Año de 1916.

KÚMERO
OBREROS-- ~ --------RESULTADO DE HUELGf,.S

OCUPADOS HUELGT:ISTAS

DE T.AS HUELGAS I

AbSoluto.lpor 100.Absoluto. ¡Por 100. Absoluto. ¡Por 100
-- ¡-

Ganadas totalmente. 61 34,26 16.614 10,40 14.830 15,ilO

Idern IJ.arcialmente .. 56 31,46 51.948 32,53 37.,844 39,06

Perdidas .........•. 61 34,26 91.105 57,05 U.208 45,63

TOTALES •••••• 178 159.667 96. 882
1
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ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1916.

G.A.N.A.D.A.S

TOTALMENTE PARCIALMENTE
PERDIDAS TOTAL

PIlOVIXCIAS --- ---- -----., ----- ------ --- ----------
Huel- Huel- Huel- Huel- Huel- Huel- Huel- Huel·
gas. guistas gas. guistas gas. guistas gas. guista&

------1--- --- --- --- --- --- --- ---

1 Alicante. ~ ..
2 Badajaz .. ,.
3 Baleares ...
4 B¡¡rcelana ..
5 Burgos .
6 Cádiz .
7 Castellón .
8 Ciudad Real.
9 Cuenca .

10 Gerona .
11 Granada ..•.
12 GuipÚzcoa .
13 León .
14 Lérida .
15 Madrid .
16 Murcia •....
17 Navarra .
180vieda ?

19 Salamanca.
20 Santander..
21 Segovia•..•
22 Sevilla .....
23 Tarragona ..
24 Ternel. .....
25 Toled::l .. -..
26 ·Valencia....
27 Valladolid "
28 Vizcaya .
29 Zaragoza .

TOTALES...

2 335 1 110 1 338 4 783
1 26» » » D 1· 26

» » 3 526» » 3 526
21 2.974 25 31.358 26 36.698 72 7'1.030
» D » » 1 ti80 1 680
D » 1 500 1 16 2 51&
2 2.598 » D » » 2 2.598
1 450 3 300 2 520 6 1. 270-

» » 1 152» n 1 152
» » 1 24 1 40 2 64
1 31 1 379 -» » 2 410

» » » » 2 I 989 2 989
1 17» D » » 1 17

» » » » 2 88 2 88
6 1.918 3 854 5 790 14 3.56')
2 1 .104 » D » » 2 1.104

»6 1 D 1 14» » 1 14
3.443 1 12 2 400 9 3.855

1 217 D D » » 1 217
» » » » 1 52 1 52
)? » » » 1 11 1 "11
» D » » 1 . 37 1 37
1 30» ~ 2 167 3 197

D » 1 400 1 80 2 480
3 620 3 9~0 » )) 6 1.550
4 528 6 1.537 7 2.740 17 4.805
1 130)} )} 1 26 2 156
1 14» _» 1 280 2 I 294
7 395 5 748 3 256 15 1.399

______________1--

61 14.830 ~6 37~8441 61 44.208 178 196.882
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Poniendo, en serie las 61 huelgas ganadas totalmente, resultará
gue ,correspondieron: a Barcelona, 21; a Zaragoza, 7;, a "Madrid y
Oviedo, 6; a Valencia, 4; a Toledo, 3; a Alicante, Castellón y Murcia,
2, y a'Badajoz, Ciudad Real, Granada, León, Salamanca, Tarragona,
Valladolid y Vizcaya, l. ,

Las 56 ganadas parcialmente se distribuyen así: Barcelona, 25;
Valencia,6; Zaragoza, 5; Baleares, Ciudad Real, Madrid y Toledo,
3; Alicante, Cádiz, Cuenca, Gerona,Granada, Kavarra, Oviedo y Te­
ruel, l.

De las 61 perdidas por los obreros, correspondieron: a Barcelona,
26; a Valencia, 7; a Madrid, 5; a Zaragoza, 3; a Ciudad Real, Guipúz·
coa, Lérida, Oviedo y Tarragona, 2; a Alicante, Burgos, Cádiz, Ge­
rona, Santander, Segovia, Sevilla, Teruel, Valladolid y Vizcaya, 1.

El año anterior, de las 15 huelgas ganadas totalmente por los
obrero's,' pertenecían: 7 a .Barcelona, 3 a'Madri4, 2 a Zaragoza y 1 a
cada una de las provincias de Albacete, Coruña y Logroño.

De las 38 ganadas parcialmente, correspondieron: a Barcelona, 11;
a Alicante y Ovied(l, 4; a Madrid y Valencia, 3; a Zaragoza, 2; a Ciu­
dad Real, Coruña, Granada, Guipúzcoa, Huesca, Lógroño, Sevilla,
Tarragona, Valladolid y Vizcaya, 1.

De las 38 perdidas por los obreros, tocaron: a Barcelona, 19; a Ma­
drid,4; a Guipúzcoa, 2, y a Badajoz, Cádiz, Ciudad Real, Gerona,
Granada, Guadalaj ara, Lérida, Oviedo, Sevilla, Valencia, Valladolid
y Zaragoza, l .

....,.
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ESTADÍSTICA DE LAS J;lUELGAS

Año de 1916.

NÚMERO DE HUELGAS

GANADAS PERDIDAS

INDUSTRIAS.

liOTAL¡~E_II:~~~TEHU~l-' Huel-
Huel- Huel- IHuel- Huel. .
gas. gUistasl, gas. guistas gas. gUlsta~

--------------1-- _ I

1 Agrícola y ganadera .... , ...... 10 ~ .378: 15 3.770 4 249
2 Pesca.: ............... )) I 2 515 ».......... )} I ))

3 Minera ............"............ 7 3.778¡ 2 929 4 602
4 Canteras. " ........................ » )) I 1 110 » I ))

5 Textil .... .. , ................. , 5 1.288 4 12.162 9 32.968
6 Cueros y pieles ................ 1 . 1041 » )) » ))

7 Nladera ....................... 4 185! 1 187 3 284
~ Metalúrgica ... c ••••••••••••••• 8 949 8 4.888 8 3.280
9 Vidriera...................... )) » 1 170 2 960

10 Cerámica ..•...... , ........... 1 1.500¡ 1 17 1 158
11 Industrias químicas. » ))

I 1 14 2 739............ 1
:

12 Papel. .......................................... o )) » ¡
)) » 1 77I

13 Alimentación. " .............. 3 1681 1 1.100 3. 377
14 Vestido y tocado ... ' .. " ., ..... 3 345! 2 391. 7 746
15 JYloblaje ..•................... 4 1.192

1

» » 5 769
'16 Edificación ............'....... 2 60 6 11.399 4 270
17 Construcción de medios de trans-

i
porte .............. '; ........ '1 13; 3 141 » l)

18 Suntuarias.................... 1
2~~il

» » 1 5QO
19 Artes gráficas ................. 1 1 39 2 38
20 Transporte marítimo .......... »

» \'
'1 400 2 2.017

21 Idem terrestr·e................. 10 3.584:
1

5 1.587 » »
I

12022 Construcción•. , •.. ' ........... » » 1 25 2
23 Comercio .•.•................. )) » » » 1 54

-------,--
TOTALES •••••••••••••••

, .

61' B.830! 56 137.844
!

6J 44.208

-
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El mayor número de huelgas ganadas por los obreros ha corres...:"
pondído a las industrias agrícola y ganadera (lO huelgas con 1.378
huelguistas) y transporte terrestre (otras 10 con 3.564); sigue en im­
portancia, en cuanto al número de huelgas, la industria metalúrgica,
con 8, que comprendieron a 949 huelguistas; la industria minera re­
gistró 7 huelgas ganadas, pero con un númer.o de huelguistas muy
superior a las demás (3.778). Vienen despué.s con distintos números
de huelguistas las demás industrias que figuran en el cuadro: la tex­
til, con 5 hu-elgas; la de la madera y ,moblaje, con 4 cada una: las de
la alimentación y vestido y tocado, con 3 cada una; la de la ~difica­
ción, con 2, y las de la cerámica, construcción de medios de transpor­
te, suntuarias y artes gráficas, con 1 cada una.

o En las ganadas parcialmente figura en primer lugar la industria
agrícola y ganadera, con 15; siguen la' metalúrgica, con 8; edifica­
ción, con 6; transporte terrestre, con 5; textil, con 4; construcción de
medios de transporte, con 3; pesca,. minera y vestido y tocado~ con :2
cada una, y cantera, madera, vidriera, cerámica; industrias químicas,
alimentación, artes gráficas, transporte marítimo. y construcción, con
1 cada uria. En cuanto al número de huelguistas interesados en es­
tos conflictos, varía mucho el orden de la serie, pues a la industria
textil correspondieron 12.162; a la del moblaje, 11.:~99; a la metalúr­
gica, 4.888; a la agrícola y ganaqera, 3.770, descendiendo después
considerablemente, desde 1. 587 que 'correspondieron al transporte
terrestre, hasta 14 de las industrias químicas.

_ El mayor número de huelgas perdidas, comprendiendo también el
mayor número de huelguistas, correspondió a la industria textil (9, con
32.968). Sig,ue en importancia, también por amhos conceptos, la me­
talúrgica (8, con 3.280); y vienen después, con número bastante infe-

- rior de huelguistas, las industrias del vestido y tocado, con 7 huel­
gas; moblaje, con 5; agrícola y ganadera, minera y edificación, con
4 cada una; madera y alime n tación, con 3 cada una; vidriera, indus­
trias quírnicas, artes gráficas, transporte marítimo y construcción, con
2 cada una, y cerámica, pap8l, suntuarias y comercio, coñ 1 ca~a un~.

El año anterior, el mayor número de huelgas ganadas (b) y.de
huelguistas (5.384) correspondió a la industria textil, siguiéndola.l.n­
mediatamente la agrícola y ganadera con 4 huelgas y 680 huelgUIs­
tas; venían después las demás industrias registradas en el cuadro ~on
l cada una y con variación considerable en el número de huelgUIs­
tas, desde 18 en la del vestido y tocado hasta 586 en la minera.

En las ganadas parcialmente ocupaban el primer lugar la agríco­
la y ganadera, la metalúrgica y la de la edificación, con 4 cada una;
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seguían la textil y el transporte marítimo, con 3; la minera~ cerámi­
-ca, transporte terrestre y construcción, con 2, y las restantes del Cua­
dro, con l.

En las huelgas perdidas por los obreros, el mayor número corres­
pondieron a la metalúrgica ya la alimentaci-6n (5); correspondieron 3
a la minera, la textil, la cerámica, la edificación y las artes g'ráficas;
2 a las de cueros y pieles, vestido y tocado y transporte marítimo.
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Año dq, 1916.

N 'Ó":M:E:e. O DE X"'O"'ELG-AS

GANADAS

ESTABLECIMIENTOS -~

PEBD;IDAS
TOTALMENTE PARCIALMENTE \

.- ,_.,'.-- -
/ ......... ------- .- ~ -. "

en Obreros ocupados, Huelguistas. <Ji Obrcros ocupados. Huelgllistas. en Obreros ocupados. Huclguistas.
Cll Cll <1l
bD

~ ~~
;::l

Absoluto Por 100. Absoluto Por J oo.
;::l

Absoluto Por lOO, AQsoluto Por 100.
;::l

Absoluto Por 100. Absoluto Por roo.::r: ::r: ::r:
--- --- --- --'- - --- --- --- -- -- -- -- --_ .._~. ------

Dirigidos por sus pro-
pieta.rios .........• 48 11.170 67,23 9.966 67,20 43 4.6.987 90,45 34.517 91,20 42 83.122 91,23 36.980 83,65

PL'opios de Sociedades
2.'171o Compañías ...... 12 5.354 32,24 4.824 32,52 10 3.795 7,30 5,73, 16 7.396 8,11 6.751 15,27

.Dirigidos por emplea-
0,02 1dos del propietario. 1 ~O 0,05 4lJ 3 1.166 2,24 1.156 3,0~ 3. 587 0,64 477 1,07

- -- --- - --- --- - -- --.
TOTALES••••••• 61 16.614 14.830 ' 56 51.948 37.844 61 91.105 44.208

,,'

Cl:l
1.,:)
c:o
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Año de 1916.

l'ROCIWIMIEN'l'O::;
OBlumos

;.,
o

Poi

...
o

Poi

l'OH QUE

S E 1'>-0], U e ION A H o N

LAS HUELGAS

Ocupados.

-'-'-~I ~(
00 ,.....Ul....,
..op
~ .....

Huol­
~Uif:ltn8.

-, -¡¿
00 ~

$~
-<!jo-:<

»»»
j) I » I » \ 12 19,67 3.54313'8812.7821 (;,~!:l

18/32,14.15.1451 9,90 3.461 P,14j 21 34,426.206 6,8'1 4.3HB D,04. ~

51 8,9216,965113,4015.557114,6811 11 1,631 261 0,021 231 0,05

10li7,85\30.91SI59,5112:1.l[,9' 6'1'19

1

1

2; 3,27\ 5731 0,62\ 54t 1,27

11 '1,781 203· 0,39 203
1

°'5311 »1» » » 1» I »

15126,7814,654 8,95 3.454 9''121 25 40,98 SO.707 88'IH/:IG.I([,S:82,16

6 10,71 2.Ü63 5,íO 1.3GO 3,59!» ) » » I » I »

111,78 1.100 2,11 650 1,71 1
)) » » » » I »

56 GU)!18 37.8Vl ji 61 (¡!.lOG . ;tII.208

»

»

))»

»

»

»)

»)<

»

1 Sin intervención.. . .. »
2 Gestión directa de pa­

tI'onos con obreros. 21 34 468628,2014.319120,12
3 Idem íd. de pah'o- I

nos con AsoCiaciO-

11

nes obreras........ 10 16,89 1.584

1

' 9,5311.1611 7,82
4 Idem íd. de Socieda- .

des patronales con
ídem íd. 9

1

14,75 3.513121,1413,25°121,91
5 Idem id. de Comisio-

nes mixtas de obre- .
ros y patronos .. '" »

6 Intervención de Auto­
ridades civiles y mi-
litares ... :....... .13 21,31 4950 29,79 4.781.'132,23

7 Juntas locales de He- .
formas Sociales... 8 13,11 1.881 H,32 1.319\ 8,89

8 Instituto de Reformas
Sociales ,,» » » » » I »

TOTALES ••••••• ,. 61 lG.G1fl 1lI.83ü
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Colocando en serie los datos del cuadro anterior, resultará que en
el año a que se i-efiere la presente estadística, las huelgas ganadas por
los obreros se resolvieron en este orden: . -

21 por gestión directa de patronos con obreros_ .
13 por intervención de Autoridades.
10 por gestión directa de patronos con Asociaciones obreras.
9 por gestión directa de Sociedades patronales con Asociaciones

obreras.
8 por las Juntas locales de Reformas Sociales.

Las ganadas parcialmente se resolvieron:

18 por gestión directa de patronos con obreros.
15 por intervención de Autoridades .

.la por gestión directa de Sociedades patronales con Asociaciones
obreras. .

6 por las Juntas locales de Reformas Sociales.
5 por gestión directa de patronos con Asociaciones obreras.
1 por gestión directa de Comisiones· mixtas de obreros y pa­

tronos.
1 por el Instituto de Reformas Sociales.

Las. huelgas perdidas por los obreros tuvieroil solución:

- 25 por intervención de Autoridades.
21 por gestión- directa de patronos con obreros.
12 sin intervención. .
2 por g'estión directa de Sociedades patronales con Asociaciones

obreras. .
1 por gestión directa de patronos con Asociaciones obreras.

En el aflo 1915, las 15 huelgas ,ganadas por los obreros se solucio-
naron así:

6 por intervención de Autoridades.
;) por gestión directa de patronos con obreros.
3 por gestión directa de patronos con Asociaciones obreras.
1 sin intervención.

De las 38 ganadas parcialmente, se resolvieron:

14 mediante gestión directa de patronos con obreros. ..
9 mediante gestión de las Juntas locales de Reformas SocIales.. .
6 mediante gestión directa de Sociedades patronales con AsoCIa­

ciones obreras.
(j meuiante intervención de Autoridades.
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2 mediante gestión directa de patronos con Asociaciones obreras.
1 medi~nte gestión de Comisiones mixtas de obreros y patronos.

De las 38 perdidas por los obreros, se solucionaron:

16 por intervención de autoridades.
12 por gestión directa de patronos con obreros.

5 sin intervención.
5 por gestión de patronos con Asociaciones obreras.



MTIN. Biblioteca Central

- 333-

ESTADÍSTICA DE LAS HUELGAS

Año de 1916.

EN ESTABLECIMIENTOS ADMINIS­
TRADOS POR

CAUSAS DE LAS HUELGAS
Sus propie­

tarios.
Sociedades.

Empleados
del

propietario.

1. SALARIO.

1 Aumento de salario................•.• 74 16 3
2 Reducción del salario................. 2 » 1
3 Reclamación de salarios devengados ... )) 2 »

n. JORNADA.

-4 Reducción de la jornada ..... , ....... , 5 1 »

5 Jornada de ocho horas.. , ...........•. 2 1 »

Ill. SALARIO y JORNA::>A.

6 Aumento de salario y reducción de la
jornada, ...................•..•..• 25 4 1

IV. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

7 Reglamentación de las' condiciones del
1, trabajo ..•... '" .•... , .••••.. '" ..• 9 3

IV. PERSONAL Y ASOCIACIÓN OBRERA.

8 Admisión de obreros despedidos... '.' .. 9 I 8 »

9 Despido de obreros no asociados ......• 2- 1.
I

})

10 Separación de personal directivo ...... 1 2 1

VI. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD OBRERA.

11 Solidaridad...•.... '.' ................ 4 » »

TOTALES •••••• 133 38 7........... ,
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De las 133 huelgas producidas en establecimientos administrados
por sus propietarios, hubo 76 por cuestiones de salario; 25 por cues­
tiones de salario y jornada simultáneamente, y 12 por cuestiones de
personal y asociación.

Entre las 38 ocurridas en establecimientos administrados por So­
eiedades, predominaron también las huelgas por cuestiones de sala­
rio (16) y de personal y asociación (11)~

De las 7 registradas en establecimientos administrados por em­
pleados del propietario, 4 tuvieron por causa. cuestiones de salario.

El año anterior, la mayor parte de las huelgas registradas bajo
la rúbrica «en est[l,blecimiento~ administrados por sus propietarios»
(61), fueron debidas a cuestiones suscitadas con motivo del salario (19),
del personal y asociación obrera (18), organización del trabajo (8) y
aumento de salarios y reducción de jornada (7). En los establecimien­
tos regidos por Sociedades (22), también las suscitadas con ocasión del
salario (10) y el personal y la asociación obrera (5). En los estableci­
mientos administrados por empleados del propietario sucedió lo pro­
pio, habiendo ocurrido 3 por cada uno de los motivos mencionados.
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~

GAX ADAS

CAUSAS DE LAS HUELGAS
Total- Parcial- PERDIDAS

me n te. mente.

1. SALARIO.

1 Aumento' de salario......'............ 31 35 27
2 Reducción del salario ........ ....... 2 )) 1
3 Reclamación de salarios devengados .. ) )) 2

n. JORNADA.

4 Reducción de la jornada.............. 6 ) )

5 Jornada de ocho horas ............... 3 » »

IlI. SALARIO ,Y JORNADA.

6 Aumento de salario y reducción de la
8jornada...................... , .•.. 8 14

IV. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

7 Reglamentación de las condiciones del
5trabajo ................ ~ ........... -4 4

V. PERSONAL y ASOCIACIÓN OBRERA.

8 .Admisión de obreros despedidos...... 5 3 9
9 Despido de obreros no asociados.•.... 1 ) 2

10 Separación de personal directivo ..... » » 4

",VI. SOLIDARIDAD y DIGNIDAD OBRERA.

11 Solidaridad ....... ',' ..•... '.......... 1 » 3
I

,
56 61'fOTALES .•••••••••••••••••• 61 I-
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Del cuadro anterior resulta que la influencia de las causas de las
huelgas en su solución favorable o adversa para los obreros se repre­
senta serialmente de este modo:

Huelgas ganadas totalmente: salario, 33; jornada, 9; salario y
jornada, 8; personal y asociación obrera, 6; organización del trabajo,
4; solidaridad y dignidad obreras, l.

Huelgas ganadas parcialmente: sala.rio, 35; salario y jornada,.
14; organización del trabajo, 4; personal y asociación obrera, 3.

Huelgas perdidas: salario, 30; personal y asociación obrera, 15;
salario y jornada, 8; organización del trabajo, 5; solidaridad y digni­
dad obreras, 3.

En 1915, en las ganadas totalmente figuraban en primer lugar,
por igual número (4), el salario y el personal y asociación obrera; la
jornada, y ésta combinada con el salario, 3; solidaridad, l.

En las ganadas parcialmente ocupó también el primer lugar el
salario, con 21; organización del trabaj o, 6; personal y asociación
obrera, 4; jornada, y esta combinada con el salario, 3; solidaridad, L

En las perdidas: personaLy asociación, 20; salario, 7; organiza­
ción del trabajo, 5; salario y jornada, 3; jornada, 2; solid~ridad, 1.
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